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SEGOB 
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Maestro ARTURO RIVERA MAGAÑA, OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARíA 
DE GOBERNACiÓN, con fundamento a lo dispuesto por el Artículo 7, 
fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

1. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE 
PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTO 

INTRODUCCiÓN 

PROCEDIMIENTOS: 

1. CONCERTACiÓN 
PROGRAMÁTICAS 

2. FORMULACiÓN 
PRESUPUESTO 

DEL 

íNDICE 

DE ESTRUCTURAS 

ANTEPROYECTO DE 

Página 

6 

7 

7 

13 

3. ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 22 

4. CONTRATOS PLURIANUALES 32 

5. GASTO DE INVERSiÓN 41 

6. SOLICITUD DE GASTOS A COMPROBAR POR 49 
FONDO ROTATORIO 

7. SOLICITUD DE VIÁTICOS Y PASAJES 57 

8. COMPROBACiÓN DE VIÁTICOS Y PASAJES 62 

9. TRÁMITE DE PAGO A PROVEEDORES Y 68 
PRESTADORES DE SERVICIOS 

10. GESTiÓN PARA EL TRÁMITE DE PAGO CON CARGO 75 
A RECURSOS DEL FONDO DE DESASTRES 
NATURALES 
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Página 

11 . TRÁMITE DE REVISiÓN Y GESTiÓN DE PAGO CON 83 
CARGO A RECURSOS DE SUBSIDIOS 

12. ELABORACiÓN DEL DOCUMENTO DE PLANEACIÓN 94 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

13. REGISTRO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 101 
INVERSiÓN 

14. DEPURACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA CARTERA 108 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

15. PREPARACiÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE 115 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

16. SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DE PROGRAMAS Y 119 
PROYECTOS DE INVERSiÓN 

17. ACTUALIZACiÓN DEL SEGUIMIENTO DE 123 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN DE 
ACUERDO CON EL INFORME DEFINITIVO DE 
CUENTA PÚBLICA 

18. REGISTRO DE BENEFICIARIOS Y CUENTAS 127 
BANCARIAS 

19. ASIGNACiÓN DE FONDO REVOLVENTE 133 

20. PAGO DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 144 
ROTATORIO 

21 . PAGO DE REEMBOLSO A EMPLEADOS DE LAS 153 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS POR 
FONDO REVOLVENTE 

22. RECUPERACiÓN DE GASTOS A COMPROBAR POR 164 
FONDO ROTATORIO 
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Página 

23. PAGO DE REEMBOLSO AL FONDO REVOLVENTE DE 170 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

24. PAGO DE VIÁTICOS ANTICIPADOS 176 

25. PAGO DE VIÁTICOS DEVENGADOS 183 

26. COMPROBACiÓN Y RECUPERACiÓN DE VIÁTICOS 192 

27. TRÁMITE DE PAGO DE NÓMINA LÍQUIDA DE 205 
SERVICIOS PERSONALES 

28. TRÁMITE DE PAGO DE RETENCIONES Y 215 
OBLIGACIONES PATRONALES 

29. TRÁMITE DE PAGO DE REMUNERACIONES Y 225 
PRESTACIONES A EMPLEADOS NO BANCARIZADOS 

30. REGISTRO DE REINTEGROS PRESUPUESTALES 233 
RELACIONADOS CON EL PAGO DE 
REMUNERACIONES 

31 . REVISiÓN DE DOCUMENTACiÓN JUSTIFICATIVA Y 237 
COMPROBATORIA PARA TRÁMITE DE PAGO CON 
CARGO A RECURSOS DEL FIDEICOMISO PARA LA 
PLATAFORMA DE INFRAESTRUCTURA, 
MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y DE AERONAVES 

32 . INTEGRACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES 

248 

33 . ATENCiÓN A SOLICITUDES DE PAGO Y AVISOS DE 256 
REINTEGRO DE SERVICIOS PERSONALES 
CAPíTULO 1000 (POLIcíA FEDERAL) 
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34. ATENCiÓN A LA SOLICITUD DE NÓMINAS, 263 
TERCEROS, PATRONALES Y DEMÁS PAGOS 
ASOCIADOS A SERVICIOS PERSONALES CAPíTULO 
1000 (DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, PREVENCiÓN Y READAPTACiÓN 
SOCIAL, SERVICIO DE PROTECCiÓN FEDERAL) 

35. ELABORACiÓN DE ADECUACIONES 270 
PRESUPUESTARIAS DE SERVICIOS PERSONALES 
CAPíTULO 1000 (ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
Y CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA 
DISCRIMINACiÓN) 

36. ATENCiÓN A MOVIMIENTOS PARA LA 
ACTUALIZACiÓN DEL ANALíTICO DE PLAZAS 

277 

37. INTEGRACiÓN DE INFORMACiÓN Y CIERRE 281 
PRESUPUESTAL 

38. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO A LA MATRIZ DE 288 
INDICADORES DE RESULTADOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS 

39. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA INFORMACiÓN DE 292 
LOS FIDEICOMISOS DE LA SECRETARíA DE 
GOBERNACiÓN 

40. ANÁLISIS Y VALIDACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 296 

41. ATENCiÓN A LAS SOLICITUDES DE INFORMACiÓN 301 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 

42. GUARDA Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACiÓN 305 
CONTABLE 

43 . CONSULTA DE DOCUMENTACiÓN CONTABLE 310 

44. SEGUIMIENTO DEL PRÉSTAMO 
DOCUMENTACiÓN JUSTIFICATIVA 
COMPROBATORIA DEL ARCHIVO CONTABLE 

DE 
Y 

316 
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INTRODUCCiÓN 
Con fundamento en los artículos 19 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 7, fracción XXIII, 9, fracción X y 57, fracción XVI del Reglamento 
Interior vigente de la Secretaría de Gobernación; la Dirección General de Programación 
y Presupuesto (DGPyP) ha elaborado el presente Manual de Procedimientos (MP), con 
el propósito de establecer de manera sistematizada las actividades a desarrollar por 
parte de los puestos que la integran y de conformidad con los Lineamientos para la 
Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimientos. 

El MP contiene los objetivos, políticas de operación de cada uno de los procedimientos 
incluidos en el documento, la descripción narrativa de las actividades de los mismos, 
sus correspondientes diagramas de flujo, así como los formatos e instructivos de 
llenado que se utilizan en el desarrollo de los procedimientos en cuestión. 

Para la elaboración del MP intervinieron la Dirección General, la Dirección General 
Adjunta de Administración Presupuestal (DGAAP), la Dirección de Programación y 
Control Presupuestal (DPCP), la Dirección de Tesorería (DT), la Dirección de Servicios 
de Administración Presupuestal (DSAP), la Dirección de Administración de Recursos 
Presupuestales de Seguridad Pública (DARPSP), Dirección de Programación y 
Presupuesto de Servicios Personales (DPPSP), la Dirección General Adjunta de 
Contabilidad y Mejora Regulatoria (DGACMR) y la Dirección de Contabilidad e 
Información (DCI) . 

Es importante señalar, que se deberán realizar revIsIones periódicas por parte del 
personal responsable de la operación de los procedimientos del MP contenidos en el 
documento, a fin de mantener actualizado el presente MP y éste sea un documento de 
apoyo para el desarrollo de las actividades encomendadas . . 
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SEGOB 

1. PROCEDIMIENTOS 

1. CONCERTACiÓN DE ESTRUCTURAS PROGRAMÁTICAS 

OBJETIVO 

Actualizar las Estructuras Programáticas · vigentes de las unidades administrativas, 
órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales de la Secretaría de 
Gobernación, en cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento para su integración en el Anteproyecto de Presupuesto 
para el ejercicio fiscal siguiente. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP difundirá a cada una de las Unidades Administrativas (UA), Órganos 
Administrativos Desconcentrados (OAD) y entidades paraestatales, las fechas y 
lineamientos que establezca la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público (SHCP) , 
respecto a la Concertación de Estructuras Programáticas (CEP). 

La DGPyP a través de la DGAAP será la responsable de coordinar !p asesoría 
que las UA, OAD y entidades paraestatales requieran para facilitar la 
consolidación de la CEP, verificando que esta se realice bajo un enfoque sectorial 
en donde se incluya al Sector Central, a sus órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales. 

La DGAAP a través de la DPCP será la encargada de integrar la CEP en el 
Sistema Proceso Integral de Programación y Presupuesto (PIPP) . 

La DPCP a través de la Subd irección de Programación (SP) indicará mediante 
correo electrónico a las UA, OAD y entidades paraestatales que el proceso de la 
CEP se realizará en el sistema Government Resource Planning (GRP) y en el 
PIPP. 

7 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: CONCERTACiÓN DE ESTRUCTURAS PROGRAMÁTICAS 

RESPONSABLE 

Dirección General de 1. 
Programación y 
Presupuesto 

Dirección de 2. 
Programación y 
Control Presupuestal 

ACTIVIDAD 

Recibe Oficio y Lineamientos de 
la SHCP a través de la Oficialía 
Mayor (OM), para el Proceso de 
Programación y Presupuestación 
y turna con instrucciones a la 
DPCP a través de la DGAAP. 

Recibe Oficio y Lineamientos con 
instrucción para que proceda a la 
actualización de la Estructura 
Programática (EP), y turna a la 
SP. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio 
• Lineamientos 

• Oficio 
• Lineamientos 

Subdirección 
Programación 

de 3. Recibe Oficio y Lineamientos e • Oficio 
instruye al Departamento de • Lineamientos 
Programación del Sector Central 

Departamento 
Programación 
Sector Central 

Subdirección 
Programación 

de 4. 
del 

(DPSC) analizar los 
requerimientos y la normatividad, 
fijando los criterios de 
actualización de la EP. 

Recibe instrucción con Oficio y • Oficio 
Lineamientos, elabora propuesta • Lineamientos 
de notificación a través de correo 
electrónico indicando a las UA, 
OAD y entidades paraestatales 
que el proceso se realizará en el 
sistema GRP y envía a la SP. 

de 5. Recibe Oficio y Lineamientos • Oficio 
mediante correo electrónico,. Lineamientos 
otorga visto bueno y envía a la 
DPCP. 

8 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: CONCERTACiÓN DE ESTRUCTURAS PROGRAMÁTICAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección de 6. Recibe Oficio y Lineamientos • Oficio 
Programación y para su envío mediante correo • Lineamientos 
Control Presupuestal electrónico, notificando a las UA, 

OAD y entidades paraestatales 
que pueden dar inicio al proceso 
de CEP e instruye a la SP 
proporcionar la asesoría que 
haya sido solicitada y resguarda 
Oficio y Lineamientos. 

Subdirección 
Programación 

Departamento 
Programación 
Sector Central 

Subdirección 
Programación 

de 7. Recibe instrucción mediante 

de 8. 
del 

correo electrónico e imparte 
asesorías a las UA, OAD y 
entidades paraestatales que lo 
soliciten de manera telefónica o 
personal, instruye al DPSC para 
monitorear el registro de 
información en el sistema GRP. 

Recibe instrucción, Ingresa al 
sistema GRP para observar los 
avances registrados por las UA, 
OAD y entidades paraestatales. 

9. Integra en Base de Datos la • 
información registrada por las 
UA, OAD y entidades 
paraestatales y la turna a la SP 
para su visto bueno. 

de 10. Recibe Base de Datos, revisa y • 
determina si emite visto bueno. 

¿PROCEDE? 
SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 12 

9 



SEGOB 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: CONCERTACiÓN DE ESTRUCTURAS PROGRAMÁTICAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Subdirección 
Programación 

NO 

de 11. Concilia con las UA, OAD y 
entidades paraestatales las 
observaciones y turna al DPSC 
para su integración. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.9 

12. Remite Base de Datos a la DPCP 
para su revisión y visto bueno. 

Dirección de 13. Recibe Base de Datos, revisa y 
Programación y presenta a la DGPyP a través de 
Control Presupuestal la DGAAP, para su autorización. 

Dirección General de 14. Recibe Base de Datos, autoriza 
Programación y y turna a la DPCP para su carga 
Presupuesto en el PIPP. 

Dirección de 15. Recibe Base de Datos autorizada 
Programación y y turna a la SP. 
Control Presupuestal 

Subdirección 
Programación 

de 16. Recibe Base de Datos y envía a 
la SHCP a través de la carga de 
información en el PIPP. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

10 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: CONCERTACiÓN DE ESTRUCTURAS PROGRAMÁTICAS 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: CONCERTACiÓN DE ESTRUCTURAS PROGRAMÁTICAS 
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Remite Base de Datos. a la 

DPCP p ara su revisión y visto 

bu '"0 

RecIbe Base de Datos. revisa y 
presenta a laDGPyPa trave s 
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FIN 
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2. FORMULACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

OBJETIVO 

Integrar el Anteproyecto de Presupuesto de las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades paraestatales de la Secretaría de 
Gobernación, en cumplimiento a la Ley de Planeación para el siguiente ejercicio fiscal. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP difundirá a cada una de las UA, OAD y entidades paraestatales de la 
Secretaría de Gobernación (SEGOB), las fechas y lineamientos que establezca la 
normatividad en la materia. 

La DPCP a través de la SP brindará asesoría a las UA, OAD y entidades 
paraestatales que así lo requieran, para facilitar la consolidación del Anteproyecto 
de Presupuesto (APPEF), verificando que este se realice bajo un enfoque 
sectorial. 

Establecer las bases de costeo para la integración del Anteproyecto de 
Presupuesto de la SEGOB. 

La DGAAP a través de la DPCP será la encargada de integrar el APPEF en el 
sistema GRP. 

13 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: FORMULACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 1. Instruye a la DPCP a través de la 
Programación y DGAAP elaborar Oficio de 
Presupuesto solicitud a las UA, OAD y 

entidades paraestatales para que 
formulen el Anteproyecto de 
Presupuesto. 

Dirección de 2. Recibe instrucción y solicita a la 
Programación y SP la elaboración del Oficio de 
Control Presupuestal solicitud . 

Subdirección 
Programación 

Departamento 
Programación 
Sector Central 

Subdirección 
Programación 

de 3. Recibe instrucción y solicita al 
DPSC realizar el Oficio para 
solicitar la elaboración del 
Anteproyecto de Presupuesto por 
parte de las UA, OAD y entidades 
paraestatales. 

de 4. Elabora Propuesta de Oficio, 
del Manual y Guía Técnica para la 

integración del Anteproyecto de 
Presupuesto y remite a la SP para 
visto bueno. 

de 5. Recibe Propuesta de Oficio, 
Manual y Guía Técnica para la 
integración del Anteproyecto de 
Presupuesto, revisa y remite la 
documentación a la DPCP para 
firma . 

• Propuesta 
Oficio 

• Manual 
• Guía Técnica 

• Propuesta 
Oficio 

• Manual 
• Guía Técnica 

de 

de 

Dirección de 6. Recibe Propuesta de Oficio, • Propuesta de 
Programación y Manual y Guía Técnica para la Oficio 
Control Presupuestal integración del Anteproyecto de • Manual 

Presupuesto y revisa . • Guía Técnica 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: FORMULACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

¿PROCEDE? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 9 

NO 

Dirección de 7. Regresa Propuesta de Oficio, 
Manual y Guía Técnica para la 
integración del Anteproyecto de 
Presupuesto al DPSC a través de 
la SP para corrección. 

Programación y 
Control Presupuestal 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 4 

8. Remite Propuesta de Oficio, 
Manual y Guía Técnica para la 
integración del Anteproyecto de 
Presupuesto a la DGPyP a través 
de la DGAAP para autorización . 

• Propuesta 
Oficio 

• Manual 
• Guía Técnica 

• Propuesta 
Oficio 

• Manual 
• Guía Técnica 

de 

de 

Dirección General de 9. Recibe Propuesta de Oficio • Propuesta de 
Programación y Manual y Guía Técnica, revisa y Oficio 
Presupuesto recaba firma de la OM. • Manual 

• Guía Técnica 

10. Remite Oficio firmado con Manual • Oficio 
y Guía Técnica para la integración • Manual 
del Anteproyecto de Presupuesto • Guía Técnica 
a la DPCP a través de la DGAAP. 

15 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: FORMULACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección de 11. Recibe Oficio firmado, Manual y • Oficio 
Programación y Guía Técnica para la integración • Manual 
Control Presupuestal del Anteproyecto de Presupuesto • Guía Técnica 

y remite a la SP. 

Subdirección 
Programación 

Departamento 
Programación 
Sector Central 

de 12. Recibe Oficio firmado con Manual • Oficio 
y Guía Técnica para la integración • Manual 
del Anteproyecto de Presupuesto • Guía Técnica 
y remite al DPSC para su envío. 

de 13. Recibe Oficio firmado con Manual • Oficio 
del y Guía Técnica para la. Manual 

elaboración del Anteproyecto de • Guía Técnica 
Presupuesto, remite Copia de • Copia de Oficio 
Oficio mediante correo electrónico 
a la DPCP a través de la SP para 
su envío, archiva Oficio, Manual y 
Guía Técnica. 

Dirección de 14. Recibe Copia de Oficio y lo envía • Copia de Oficio 
a través de correo electrónico a Programación y 

Control Presupuestal las UA, OAD y entidades 
paraestatales solicitando el 
APPEF y notifica a la DGPyP, 
archiva Copia de Oficio. 

Dirección General de 15. Recibe Notificación electrónica de 
Programación y las UA, OAD y entidades 
Presupuesto paraestatales, informando que el 

APPEF quedó registrado en el 
sistema GRP y comunica a la 
DPCP a través de la DGAAP. 

16 



SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: FORMULACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Dirección de 16. Recibe Notificación electrónica de 
Programación y las UA, OAD y entidades 
Control Presupuestal paraestatales, informando que el 

APPEF quedó registrado en el 
sistema GRP y lo comunica a la 
SP. 

Subdirección 
Programación 

Departamento 
Programación 
Sector Central 

Subdirección 
Programación 

de 17. Recibe Notificación electrónica de 
las UA, OAD y entidades 
paraestatales, informando que el 
APPEF quedó registrado en el 
sistema GRP y lo comunica al 
DPSC. 

de 18. Recibe Notificación electrónica de 
del las UA, OAD y entidades 

paraestatales, informando que el 
APPEF quedó registrado en el 
sistema GRP, integra información 
en Base de Datos, remite a la SP 
para su revisión y archiva 
Notificación. 

de 19. Recibe Base de Datos, revisa y 
remite a la DGAAP a través de la 
DPCP. 

General 20. Recibe Base de Datos, analiza y Dirección 
Adjunta 
Administración 
Presupuestal 

de elabora Proyecto de Oficio y 
Resumen Ejecutivo de 
requerimientos de presiones de 
gasto y remite a la DGPyP. 

17 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Proyecto de Oficio 
• Resumen 

Ejecutivo 



SEGOB 
~ECI\FT A RíA DE GOllFRNAClON 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: FORMULACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Dirección General de 21 . Recibe Base de Datos, Proyecto 
Programación y de Oficio y Resumen Ejecutivo, 
Presupuesto firma para su envío a la SHCP, 

remite a la DPCP a través de la 
DGAAP. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Proyecto de Oficio 
• Resumen 

Ejecutivo 

Dirección de 22. Recibe Base de Datos, Oficio y • Oficio 
Programación y Resumen Ejecutivo, remite a la • Resumen 
Control Presupuestal SP. Ejecutivo 

Subdirección 
Programación 

Departamento 
Programación 
Sector Central 

de 23. Recibe Base de Datos, Oficio y • Oficio 
Resumen Ejecutivo, remite al • Resumen 
DPSC para su envío a la SHCP. ejecutivo 

de 24. Recibe Base de Datos, Oficio y • Oficio 
del Resumen Ejecutivo, envía a la • Resumen 

SHCP, recaba Acuse y archiva. Ejecutivo 
• Acuse 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

18 



SEGOB 
\[CRITARIA DE GOBFR:-JACION 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: FORMULACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

Instruye a la DPCP a través de 
la de la OGAAP elaborar ofICIo 

de so tcibJd a las UA, OAD '1 

enbdades paraeslatales para 
que form¡Jcn el Anteproyecto 

de Presupuesto 

Rcclbe mSllUecón y SoliCita a 
la SP la elaboración del Oficio, 

Recibe IOSlrucCÓn y solicita a l 
DPSC rea' zare l Oficio para 
solicita" la elaboraci6 n del 

Anteproyecto d e Presupuesto 
por parte de las UA, OAD y 

entidades paraesl ata les 

Elabora Propuesta de Oficio 
Manual yGula Tec:n icapara la 

integraci 6n de! AnleproyC!Cto f-oIIf-----{ 
de Pre~paes~0Jo r ~:te a b f------, 

19 

Recibe Propuesta de OfiCIO. 
Manua l y Guia Técnica para 
Integraci6n del APPEF, revisa 
y remite documentación a la 

OPCPp..-a firma 

Reobe propuesta de alelO, 
Ma"lua l y Guia l ecnlea p..-a la 

Integraci6ndelAntepra-¡ecto 
de Presupuestoy revisa 

¿PROCEDE ? 

Remite Propuesta de Otica , 
M..-.uaI y Goia Tecr'lca para la 

m:egración del Anteproyecto 
de Presupuesto a b OGPyP a 

trave s de la OOAAP para 
aulonzaoón 

SI 



SEGOB 
S(CRETARIA O[ C;OBERN,\C rÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: FORMULACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

Recibe Prop.Jesla de OfiCIo, 
revisa y recaba lima de la QM . f-- --- -, 

lO 

Remite Ofiao f ir mado ron 
Manual y Guia Técnica parara 

integración de{ Ar1eproyecto 
de Presup.¡esloa la OPCP a 

través de la OOAAP 

Reo be OfiClohmado, Manual 
y Guia Técnica para la 

Integració n del Anteproyecto 
de Presupuesto y rem ite a la 

SP 

Rccllx! Oficiofimadocon 
Manua l y Guia Técnica para la 

mlegación del Anteproyecto 
de Presupuesto y ,cmitc 2l 

DPSC para su crnl0 

20 

13 Correo 

00 rm o con anua 
y Guia Técnica para la 

elalx>ración del Ante¡xoyecto de 
Presup,leslo. remite Copa de 

Ofiao mediante correo aectrórico 

electrónico 

14 Correo 
,-_ __ ...L ___ ---, electrónico 

Recibe Copla deOh:io y lo 
envla a través de correo 

aecttórico a las UA, OAD y 
entidades paraeslatalcs, 

saicitanc: : ~~: . y nobrica 1-___ -, 

15 

Recibe NooficaClÓn electrónca 
de las UA.. CAD Y entidades 

paraestatales infamando que 
el APPEF QJedó registrado en 
GRP y comunica a la OPCP a 1-----, 

IIONeS de la OOAAP 

16 

Reabe NobficaClÓn aectJórlca 
<r las lJA, DAD Y entidad.."S 

¡::eracstatales, informando que 

Nooficacón 

d APPEF quedó registrado en 1-___ --, 
GRP Y lo COfT'l.lnica a la SP 



SEGOB. 
,ECr,fTAr,IA DE GOBfR 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: FORMULACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

Recibe Noblicación electr6n1ca 
de la!> l..JI\, CAD Y entidades 

paraeslatales. informando que 
el APPEF quedótegistrado en f------, 
GRP ylocorrunica al DPSC 

NotlrlcaClÓn 

eCl e IcaClOn ce orlca 
de las LLo\, OADyentidades BASE DE DATOS 

pa raeslata les. informando que el 

APPEF quedó regstrado en 
GRP. ¡nIega nformaci6n en 

Base de Datos, remite a la SP 
parasu revisión y wchiva 

19 

Recibe Base de Datos, revisa y 
remite a b DGAAPa trONeS de 

laOPCP 

Recibe Base de Datos. analiza 
y elabora Proyecto de Oficio y 

Resumen Ejecutivo de 
requerimientos de presiones 

de gasto y remite a la OGPyP 

GRP 

8 

BASE DE DATOS 

8 

BASE DE DATOS 

8 

21 

21 

Recibe Base de Datos, 
Proyectade Oficio y Resumen 
Ejecu llvo. firma para su envio 

a la SHCP, remite a b OPCP a 
b'aves de la OOMP 

22 

Recibe Base de Datos. móo y 
Resumen Ejecutivo. remite a la 

SP. 

BASE DE DATOS 

8 

BASE DE DATOS 

8 

23 BASE DE DATOS 

Recibe Base de DatO':.>, Oficio y 
Resumen Ejecutivo, remite al 

DPSC pa3 $uenvio a la 
SHCP 

8 

2~ BASE DE DATOS 

ReCIbe Base de Datos, OfiCIO y 
Resumen Ejecutivo. envia a la 

SHCP, recaba Acuse '1 

fiN 

8 



SEGOB 
SECRETARiA Dc GOBERN¡\ ION 

3. ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 

OBJETIVO 

Gestionar las solicitudes de Oficios de adecuación presupuestaria de las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades coordinadas de 
la Secretaría de Gobernación ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el 
fin de realizar modificaciones al presupuesto asignado a las mismas, vigilando el 
cumplimiento de los programas y procesos prioritarios de la Secretaría de Gobernación . 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP a través de la DGAAP verificará que las UA, OAD y entidades 
coordinadas cuenten con saldo suficiente en la partida específica, de conformidad 
con el calendario autorizado y notificado por la DGPyP. 

La DPCP no recibirá ni tramitará movimientos fuera de las fechas límite que 
indique la SHCP. 

Para efectos del presente procedimiento la Subdirección de Presupuesto, la 
Subdirección de Control Presupuestal (SCP), la Subdirección de Control de 
Ingresos Autogenerados y la Subdirección de Registro Presupuestal, serán 
agrupadas e identificadas como Subdirección de Control Presupuestal, toda vez 
que estas realizan las mismas actividades en su ámbito de competencia. 

Para efectos del presente procedimiento el Departamento de Análisis y Aplicación 
Presupuestal, el Departamento de Presupuesto y Soporte Técnico, el 
Departamento de Presupuesto e Inversión, el Departamento de Control 
Presupuestal "A", el Departamento de Control Presupuestal "B", el Departamento 
de Control de Ingresos Autogenerados el Departamento de Registro Presupuestal 
"A" y Departamento de Registro Presupuestal "B" serán agrupados e identificados 
como Departamento de Control Presupuestal, toda vez que estos realizan las 
mismas actividades enfocadas a su ámbito de competencia . 

La DPCP a través de la SCP tramitará la Solicitud de Oficio de Adecuación 
Presupuestaria (SOAP) (interna sin notificación; interna con notificación; externa; 
ampliación o reducción líquida y calendario), bajo las normas y bases vigentes 
que para el efecto emita la SHCP y la SEGOB, respectivamente . 

La DPCP a través de la SCP verificará la consistencia de la información en los 
diferentes sistemas electrónicos en operación, Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) y Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP). 

22 



SEGOB 
SECReTARiA DE GOnF I\ N M . IÓN 

La DPCP a través de la SCP tramitará la autorización de la SOAP en los sistemas 
electrónicos que para tal fin determine la SHCP. 

Las adecuaciones presupuestarias deberán estar justificadas indicando su 
motivación y el fundamento normativo correspondiente. 

La documentación deberá cumplir con los requisitos de suficiencia presupuestal, 
calendarización, formato, así como firma de autorización del titular de la UA, OAD 
y entidades coordinadas. 

Se considerarán entidades coordinadas al Archivo General de la Nación (AGN) y 
al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED). 

De igual manera, cada UA, OAD y entidades coordinadas deben manifestar y, en 
su caso, justificar en su SOAP si afecta o no el cumplimiento de metas. 

El SOAP podrá afectar los capítulos de gasto 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 o 
7000. 

La DPCP a través de la SCP gestionará ante la SHCP dictamen de autorización 
presupuestal para estar en condiciones de llevar a cabo la transferencia de 
recursos de conformidad con la sentencia de la autoridad competente (laudos, 
juicios de nulidad y resoluciones administrativas), a través de los sistemas 
autorizados por la SHCP. 

La DPCP a través de la SCP gestionará ante la SHCP dictamen de autorización 
presupuestal para estar en condiciones de llevar a cabo la transferencia de 
recursos de conformidad con la solicitud de la Dirección General de Recursos 
Humanos (DGRH), para el pago de servicios funerarios y pagas de defunción, 
establecidos en el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal vigente, a través 
de los sistemas autorizados por la SHCP. 

La DPCP a través de la SCP gestionará ante la SHCP dictamen de autorización 
presupuestal para estar en condiciones de llevar a cabo la transferencia de 
recursos al impuesto sobre nómina, a través de los sistemas autorizados por la 
SHCP. 

La DGPyP a través de la DPCP resolverá las consultas y/o aclaraciones que se 
presenten sobre estas políticas y/o normas de operación. 
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SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 1. Recibe SOAP de la UA, OAD o • SOAP 
entidades coordinadas para su Programación y 

Presupuesto trámite, turna a la DPCP a través 
de la DGAAP. 

Dirección de 2. Recibe SOAP, revisa y turna a la • SOAP 
Programación y SCP. 
Control Presupuestal 

Subdirección de 3. Recibe, analiza SOAP e instruye • SOAP 
Control Presupuestal su atención al DCP. 

Departamento de 4. Recibe y verifica que la SOAP • SOAP 
Control Presupuestal cumpla con los requisitos 

establecidos. 

¿CUMPLE? 
SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 6 

NO 

5. Elabora Proyecto de Oficio de • Oficio de rechazo 
rechazo SOAP, recaba firma de • Acuse 
la DPCP a través de la SCP, 
envía Oficio a la UA, OAD o 
entidades coordinadas, recaba 
acuse y archiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

6. Determina el tipo de trámite que • SOAP 
se realizará a la SOAP. 
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SEGOB 
'ÍECRETARiA O[ GOBFRNAClÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Departamento de 7. Captura en el SICOP el tipo de 
trámite SOAP, para elaborar el 
Oficio de Afectación Presupuestal 
(OAP) . 

• SOAP 
Control Presupuestal 

8. Genera en el SICOP el archivo 
para su carga en el sistema GRP 
y su posterior registro en el MAP 
de la SHCP. 

9. Imprime del MAP y del sistema • SOAP 
GRP el OAP, revisa , rubrica y • OAP 
turna a la SPC. 

Subdirección de 10. Recibe y rubrica OAP, revisa • SOAP 
Control Presupuestal monto. • OAP 

¿ES MAYOR A UN MILLÓN DE 
PESOS? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 13 

NO 

11 . Rubrica y turna SOAP y OAP a la • SOAP 
DPCP. • OAP 

Dirección de 12. Recibe SOAP y OAP, rubrica y • SOAP 
Programación y recaba firma de la DGAAP para • OAP 
Control Presupuestal la autorización de los mismos. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 18 

Subdirección de 13. Rubrica y turna SOAP y OAP a la • 
Control Presupuestal DPCP. • 

25 
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SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección de 14. Recibe SOAP y OAP, rubrica y • SOAP 
OAP Programación y turna a la DGAAP. • 

Control Presupuestal 

General 15. Recibe SOAP y OAP, rubrica • SOAP Dirección 
Adjunta 
Administración 
Presupuestal 

de OAP y recaba firma de. OAP 
autorización de la DGPyP. 

16. Turna SOAP y OAP autorizado a • SOAP 
la SCP a través de la DPCP. • OAP 

Subdirección de 17. Recibe SOAP y OAP autorizado, • SOAP 
Control Presupuestal instruye y turna al DCP para su • OAP 

envío. 

Departamento de 18. Recibe SOAP y OAP, elabora • SOAP 
Control Presupuestal Oficio de notificación y turna a la • OAP 

SCP. • Oficio de 
notificación 

Subdirección de 19. Recibe SOAP, OAP y Oficio de • SOAP 
Control Presupuestal notificación , rubrica y turna a la • OAP 

DPCP. • Oficio de 
notificación 

Dirección de 20 . Recibe SOAP, OAP y Oficio de • SOAP 
Programación y notificación , rubrica y turna a la • OAP 
Control Presupuestal DGAAP. • Oficio de 

General 
de 

Dirección 
Adjunta 
Administración 
Presupuestal 

21. Recibe SOAP, OAP Y Oficio de 
notificación , rubrica y recaba 
firma de la DGPyP, turna a la 
SCP a través de la DPCP. 

26 
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• SOAP 
• OAP 
• Oficio 

notificación 
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SEGOB 
~ECRET¡\Rí" [)[ (¡Onr¡;:-;ACION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 22. Recibe SOAP, OAP y Oficio de 
Control Presupuestal notificación, y turna al DCP para 

su envío. 

• SOAP 
• OAP 
• Oficio 

Departamento de 
Control Presupuestal 

23. Recibe SOAP, OAP y Oficio de 
notificación, fotocopia dos tantos 
del OAP, envía a la UA, OAD o 
entidades coordinadas 
solicitantes Oficio de notificación 
con Copia de OAP. 

notificación 

• SOAP 
• OAP 
• Copia de OAP 
• Oficio 

notificación 

24. Recaba acuse y envía OAP • SOAP 
original al Departamento de • Copia de OAP 
Archivo Contable (DAC) . • Acuse 

25. Integra Expediente con SOAP • Expediente 
recibido, Copia de OAP y acuse 
original del Oficio de notificación 
y archiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

27 

de 

de 



SEGOB 
ECRETI\RI'\ [)[ GOBERNACiÓN 

. DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 

Recibe SOAP de b UA, CAD o 
enlldades cooldinadas, para w 

trámite. tuma a la [)=»CP a 
traves de l a {X;MP 

Recibe SOA?, r evisa '1 una a 
taSC? 

Recibe, "'~Iza SOA? e 

Recibe yvenfica qJela SOAP 
cumpb eco los requ6itos 

establecidos 

SOAP 

28 

Devuelve SOA? a la UA, CAD 
o entidades coordoadas, 

medonte ofico, ¡ndeando el 
mobvo del rechazo, recaba 

Detcrmna elllpo de trálTllte 
q..¡e se reall1!ara a la SOAP 

CaptLra en el, SICOP el llpo de 
tramite SOAP, para ela borar el 

mcio de Afectaci ón 
Presupuestal (CAP) 

Genera en el S ICOP el archuo 
pa rasu Catg<i en el Sistema 
GRP y su po steri or registro 

en el MAPdela SHCP 

Impnrro de MAP y SIstema 
GRP el CAP, revisa. rubrica y 

tumaa la SPC 

A 

SI 

SICOP 

8 

SICOP 

8 

GRP 

8 



SEG-OB 
' EC/;FTARi DE GOBERNACiÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 

RecIbe y rubr i::a OAP, r evIsa 
monto 

¿ES MAYOR A UN 
MILLÓN DE PESOS? 

NO 

11 

Rubnca ytumi1S0AP yOAPa 
laDPCY 

Recibe SOAP y OAP. rubnca y 
recaba firma de aJlorizaciÓrl 

de la (X;MP 

Rubnca y tuma SOAP y OAPa 
laOPCP 

5 1 

29 

14 

Recibe SOAP yOAP. rubnca y 
tuma a la OGAAP 

15 

RecIbe SOAP yOAP. rubnca 
OAP Y r ecaba ~rma ~ 

autonzación de la DGPyP 

16 

TU'na SOAP y OAP 3JtOl'lzado 
a la sep a IravCs de b DPCP 



SEGOB 
S[CI~ETARi,\ DE GOUFR:-IACIÓt-: 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 

Recibe SOA? y CAP. elabora 
ofeio de nobticacióny tUfna a 

laSe? 

Recibe SOA?, CAP V ofiCIo de 
nOblkación, rubnca V tuma a la 

Ope? 

20 

Recibe SOA?, CAP y oficIo de 
notificación, rubnca y ruma;] la 

DGAAP 

30 

Recibe SOA?, OAPy oficIO de 
notificación. rubrica y recaba 
flrfT'Q de la (X;PyP, ruma a la 

Se? a lra ves de la OPCP 

22 

Recibe SOA?, OA?y oficIO de 
notificación. y turna <i OC? 

pa l3 SU envio 

23 

Reobe SOA?, OAPy oficio de 
notificación. fotocopia dos 

tantos CAP. en ... ;a al .. UA. 

24 

Recaba acuse y envlaOA? 
ongnal al Art:hlvo Contable 

e 



SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 

C 

DEPARTAMENTO DE 
CONTROL 

PRESUPUESTAL 

25 

Integra expediente con SOA? 1.----"7 
recibido, fotocopia de OAP Y 
acuse original del oficio de t-'----, 

notificación y archiva 

FIN 
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F RITARi.\ D E GO RERNA IÓN 

4. CONTRATOS PLURIANUALES 

OBJETIVO 

Gestionar las solicitudes de compromisos que impliquen asignaciones de recursos para 
dos o más ejercicios fiscales de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Gobernación ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con el fin de dar continuidad a los servicios en los términos y 
condiciones más favorables, respecto a la celebración de un solo ejercicio fiscal. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP a través de la DGAAP vigilará que las UA u OAD sólo soliciten la 
autorización de los contratos plurianuales en estricto apego a la normatividad 
vigente establecida en la materia. 

La DGAAP a través de la DPCP revisará que la Solicitud de Autorización de los 
Contratos Plurianuales (SACP) de las UA u OAD, contenga la justificación 
respectiva, para proceder al trámite correspondiente. 

La DPCP a través de la SPTO tramitará en el Módulo de Administración y 
Seguimiento de Compromisos Plurianuales (MASCP) de la de la SHCP, la SACP 
de las UA u OAD que proceda. 

La DPCP remitirá a las UA u OAD Oficio de observaciones en el caso de que la 
SACP no cumpla con los requisitos de información. 

Las autorizaciones plurianuales se constituirán como compromisos al interior de 
las UA u OAD, para efectos de la formulación de sus anteproyectos de 
presupuestos en los años subsecuentes. 

La DGPyP remitirá a las UA u OAD Oficio de Comunicado de Autorización de los 
Contratos Plurianuales por la SHCP. 
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SEGOB 
,[ ItETARíA DE GOIlFRNACl ÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: CONTRATOS PLURIANUALES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 1. Recibe de la UA y OAD, SACP • SACP 
Programación y de obras públicas, adquisiciones, 
Presupuesto arrendamientos y servicios con 

justificación anexa, y turna a la 
DPCP a través de la DGAAP. 

Dirección de 2. Recibe SACP, revisa y turna a la • SACP 
Programación y SPTO. 
Control Presupuestal 

Subdirección 
Presupuesto 

de 3. Recibe, analiza SACP e instruye • SACP 
su atención al DAAP. 

Departamento de 4. Recibe y verifica que la. SACP 
Análisis y Aplicación justificación de la SACP de 
Presupuestal autorización de contratos 

plurianuales, cumpla con la 
normatividad vigente. 

¿CUMPLE? 
SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 10 

NO 

5. Elabora Oficio de rechazo y turna • SACP 
a la DPCP a través de la SP. • Oficio de rechazo 

Dirección de 6. Recibe Oficio de rechazo, rubrica • SACP 
Programación y y, turna a la DGAAP. • Oficio de rechazo 
Control Presupuestal 

General 7. 
de 

Dirección 
Adjunta 
Administración 
Presupuestal 

Recibe Oficio de rechazo, rubrica 
y recaba firma de la DGPyP, 
turna a la SP a través de la 
DPCP. 
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SEGOB 
SECRETARíA DE GOG FRNA IUN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: CONTRATOS PLURIANUALES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 8. Recibe Oficio de rechazo y turna • SACP 
Presupuesto al DAAP para su envío. • Oficio de rechazo 

Departamento de 9. Recibe Oficio de rechazo y envía • SACP 
Análisis y Aplicación a la UA u OAD, recaba Acuse y • Oficio de rechazo 
Presupuestal archiva. • Acuse 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

10. Captura en el MASCP la SACP e • SACP 
informa a través de correo 
electrónico la SP para su 

Subdirección 
Presupuesto 

revisión , retiene SACP original. 

de 11. Revisa en el MASCP la captura 
de la SACP e informa a través de 
correo electrónico a la DPCP 
para su autorización. 

Dirección de 12. Revisa folio de MASCP y envía 
Programación y para su trámite de autorización 
Control Presupuestal ante SHCP. 

SI 

¿LA SHCP OTORGA 
AUTORIZACiÓN? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 19 

NO 

Dirección de 13. Instruye al DAAP a través de la 
Programación y SP elabore Oficio de rechazo . 
Control Presupuestal 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: CONTRATOS PLURIANUALES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Departamento de 14. Recibe instrucción y elabora • SACP 
Análisis y Aplicación Oficio de rechazo y turna a la 
Presupuestal DPCP a través de la SPTO anexa 

SACP. 

Dirección de 15. Recibe SACP con Oficio de • SACP 
Programación y rechazo , rubrica y turna a la • Oficio de rechazo 
Control Presupuestal DGAAP. 

General 16. Recibe SACP con Oficio de • SACP Dirección 
Adjunta 
Administración 
Presupuestal 

Subdirección 
Presupuesto 

de rechazo , rubrica y recaba firma • Oficio de rechazo 
de la DGPyP, turna a la SPTO a 
través de la DPCP. 

de 17. Recibe SACP con Oficio de • SACP 
rechazo y turna al DAAP para su • Oficio de rechazo 
envío. 

Departamento de 18. Recibe SACP con Oficio de • SACP 
Análisis y Aplicación rechazo y envía a la UA Li OAD, • Oficio de rechazo 
Presupuestal recaba acuse y archiva. • Acuse 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Dirección de 19. Recibe de la SHCP Folio de 
Programación y autorización a través del MASCP 
Control Presupuestal e informa a través de correo 

electrónico a la SPTO. 

Subdirección 
Presupuesto 

20. Revisa Folio de autorización a 
través del MASCP e instruye al 
DAAP la impresión y elaboración 
del Oficio de comunicado de la 
autorización en comento y SACP. 
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' FCI(UARIA O[ GOfifRNACION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: CONTRATOS PLURIANUALES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Departamento de 21. Recibe instrucción, imprime Folio • 
Análisis y Aplicación MASCP y elabora Oficio de • 
Presupuestal comunicado, turna a la SP. 

Subdirección 
Presupuesto 

• 

22. Recibe Oficio de comunicado, • 
Folio MASCP y la SACP, rubrica • 
y turna a la DPCP. 

• 

Dirección de 23. Recibe Oficio de comunicado, • 
Programación y Folio MASCP y la SACP, rubrica • 
Control Presupuestal y turna a la DGAAP. 

• 

General 
de 

Dirección 
Adjunta 
Administración 
Presupuestal 

24. Recibe Oficio de comunicado, • 
Folio MASCP y la SACP, rubrica • 
y recaba firma de la DGPyP, 
turna a la SCP a través de la • 
DPCP. 

Subdirección 
Presupuesto 

de 25. Recibe Oficio de comunicado, • 
Folio MASCP y la SACP, y turna • 
al DAAP para su envío. 

• 

Departamento de 26. Recibe Oficio de comunicado, • 
Análisis y Aplicación Folio MASCP y la SACP y • 
Presupuestal fotocopia folio MASCP, envía 

Oficio de comunicado a la UA u • 
OAD solicitante. 

27 . Recaba Acuse e integra. 
Expediente con SACP, y Folio • 
MASCP y archiva. • 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

SACP 
Oficio de 
comunicado 
Folio MASCP 

SACP 
Oficio de 
comunicado 
Folio MASCP 

SACP 
Oficio de 
comunicado 
Folio MASCP 

SACP 
Oficio de 
comunicado 
Folio MASCP 

SACP 
Oficio de 
comunicado 
Folio MASCP 

SACP 
Oficio de 
comunicado 
Folio MASCP 

SACP 
Acuse 
Folio MASCP 



SEGOB 
S[CRETARiA O[ GOBERNACIÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: CONTRATOS PLURIANUALES 

Recibe de la UA y CAD, SAe? 

de obras púbtca s, 

Recibe SACP, ( \!VIsa y Una a 
laSPTO 

Recibe. anahza SACP e 
Imtruyesu atención al 

Dep¡ytamento de Análisis y 
Apri:aoón Presupue st;ll 

(OAAP) 

Rcclbe y venfica que la 
Jusbticación de la SACPde 
aulonzaaón de contratos 

plunal"lJalcs, cumpla con la 
notlT\ltividad vigente 
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¿CUMPLE? 

NO 

Elabora ofiCIO di! rechazo y 
tumaa la [)Pe? a traves de la 

SP 

Rcobe orlco de rechazo, 
r1.brica y, tuma a la [X;AAP 

Recibe oflco de recha2:o, 
rubrica y recaba filma de la 

DGPyP. turna a la SP a tr<Nes 
de la !Fe? 

Recibe otico de rech azo y 
turna al DAAP para su envio 

A 

SI 



SEGOB 
SECI~[TARIA DE GOBFRN/\ l ' I 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: CONTRATOS PLURIANUALES 

Recibe oficio de rechazo V 
en .... ia a la UA u CAD, recaba 

acuse yard1iva 

FIN 

10 

11 

Revisa en MAsep la captura 
de la SAep einfOfrro ala 

DPCP para su autorización 

MASCP 

8 

38 

" 
Revlsa fo l o de MASeP yenvia 
paras.u lTa-nite de autorizaciÓl1 

¡nle SHCP 

¿LA SHCP OTO RGA 
A UlORlZACIÓN? 

NO 

13 

Instruye al DAAP a traves de la 
SP elabore oficio de rechazo 

14 

Recibe Instruccón y dabota 
0100 de rec:.hazoytumaa la 

DPCP a través de la SP anexa 
SACP 

15 

Reobe SAep con oficIO de 
rech azo. rubnca y lUma a la 

OGAAP 

MAsep 

8 

SI 



SEGOB 
~ FCR rT A R I A DE ' OBERNACIÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: CONTRATOS PLURIANUALES 

16 

Recibe SAe? co n oficIO de 
rechazo, r ubrica y recaba firma 
de la OGPyP, luma a la SP a 

través re la OPCP 

17 

Rcobc SAe? con oficIO de 
rechazo y turna al DAAP para 

su envio 

18 

ReCIbe SAe? con ofiCIO de 
rechazo y envia a la UA u 

OAD, recaba acuse y archiva 

FIN 
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19 

ReCIbe de la SHCP fo lo de 
aulorizaoón a traves del 

MASe? e in fOf m a a la SP 

20 

Revisa folio de autol'lzacrón a 
través del MASe? e instruye al 

DAAP la impresión y 
elabcHacon del oficio de 

comuricado 

21 

Recbe IfIstruccón, Imprme 
fo l o MASe? y cabora oIíoo 
de cOrnJricado, luma a la SP 

MASeP 

8 

MASeP 

8 

MASeP 

8 



SEGOB 
~[CR[T A Ri 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: CONTRATOS PLURIANUALES 

e 

22 

ReCIbe olioo de comurtcado, 
fa l o MASep V l a SACP, 

rLbnC3 '1 tuma a la OPCP 

23 

Reabe ofloo di! comuncado, 
fo l o MASe? v la SAGP, 

rubnca y lumaa laOGAAP 

RecIbe ofiCIO de comuncado, 
folo MASep y la SACP. 

lubrica y recaba firma di:! la 
DGPyP, lurnaa la SCPa 

tra'Il!S ~ la CPCP 

MASeP 

8 

MASeP 

8 

MASeP 

8 
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25 

Recibe oficIO de corruncado, 
fa l o MASeP y la SAGP, y 

turna a l DAAP para su envio 

26 

Recre ofioo de cOrnJ ricado. 
fo l o MASeP y la SACPy 

fOtcx::Ori3 fdio UASCP, envia a 
la UA uOAO sdic:itanle oficio 

27 

Recaba acuse e utcgra 
expediertc co n SACP, y folo 

MASeP y archiva 

FIN 

MASeP 

8 

MASeP 

8 

MASeP 

8 



SEGOB 
SECRETARIA DE GORER ACION 

5. GASTO DE INVERSiÓN 

OBJETIVO 

Gestionar las solicitudes de Oficios de Liberación de Inversión u Oficios de Modificación 
de Inversión de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Gobernación para la adquisición de bienes 
muebles e inmuebles, así como obra pública, observando las especificaciones, 
limitaciones y autorizaciones de cada partida de gasto. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP a través de la DGAAP verificará que las solicitudes de Oficios de 
Liberación de Inversión (OLl) u Oficios de Modificación de Inversión (OMI) se 
encuentren debidamente requisitados a través de los formatos autorizados. 

Sólo se atenderá el OLl u OMI que corresponda a programas y proyectos de 
inversión registrados en la Cartera de Inversión de la SHCP, incluidos en el PEF o 
los derivados de adecuaciones presupuestarias autorizadas conforme a la 
normatividad vigente establecida en la materia. 

La justificación deberá ser amplia y detallada de la adquisición de bienes, 
asimismo, se deberá exponer de manera coherente y congruente los elementos 
que demuestren la necesidad y/o conveniencia de adquirir los bienes y equipos 
relacionados. 

En el caso de obra pública la UA u OAD deberá indicar su uso, las propiedades y 
características técnicas que poseen, la contribución al desempeño de las 
atribuciones y funciones institucionales, el cumplimiento de objetivos y metas de la 
unidad administrativa y consecución de resultados programáticos, así como 
cumplir con la normatividad vigente establecida en la materia. 

Los bienes u obras incluidos en el OLl u OMI deberán guardar correspondencia 
con los objetivos nacionales, las estrategias y prioridades contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los programas sectoriales, institucionales, 
regionales y especiales que se desprendan, así como apegarse a la normatividad 
vigente establecida en la materia. 

Las partidas presupuestarias consignadas en el OLl u OMI deberán ser 
congruentes con el estudio de costo y beneficio y con el clasificador por objeto del 
gasto, así como la clave programática y el presupuesto autorizados a la UA u 
OAD, de conformidad con la normatividad vigente aplicable en la materia . 
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,rCRrTARiA OF GO"FRNAClÓN 

La DPCP a través de la SPTO deberá verificar la suficiencia presupuestaria 
calendarizada de la partida del gasto, en su caso, a solicitud expresa de la UA u 
OAD realizar las adecuaciones presupuestarias requeridas para dar suficiencia. 

Las solicitudes de pago por concepto de adquisición de bienes muebles, 
inmuebles e intangibles u obra pública se realizará por las áreas responsables de 
la administración de los recursos materiales, obra pública y servicios generales 
ante la DGPyP. 

El OLl u OMI de la UA u OAD será autorizado por el C. Oficial Mayor de la 
SEGOB, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia . 

El OLl u OMI del Instituto Nacional de Migración, así como las entidades 
coordinadas (Talleres Gráficos de México, CONAPRED y AGN), será autorizado 
por sus titulares; posterior a su autorización, se deberá dar conocimiento a la 
DGPyP para que esta lo notifique a la SHCP. 

El OLl u OMI deberán presentarse dentro de las fechas límites establecidas en la 
normatividad vigente en la materia. 

La DPCP resolverá las consultas y/o aclaraciones que se presenten sobre estas 
políticas y/o normas operativas. 
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SEGOB 
rCR[TAR iA DE GOBERNACiÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: GASTO DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 1. 
Programación y 
Presupuesto 

Recibe de la UA u OAD, el OL! u 
OMI para el trámite de 
autorización de gasto de 
Inversión, turna a la DPCP a 
través de la DGAAP. 

• OL! u OMI 

Dirección de 2. Recibe el OL! u OMI, revisa y • OL! u OMI 
Programación y turna a la SPTO. 
Control Presupuestal 

Subdirección 
Presupuesto 

Departamento 
Presupuesto 
Inversión 

Subdirección 
Presupuesto 

de 3. Recibe, revisa el OL! u OMI y • OL! u OMI 
turna al DPI. 

de 4. Recibe y verifica el OL! u OMI • OL! u OMI 
e cumpla con los requisitos 

establecidos. 

¿CUMPLE? 
SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 11 

NO 

5. Elabora Oficio para la devolución • SACP 
del OL! u OMI a la UA u OAD, 
indicando el motivo del rechazo, 
lo turna a la SPTO para su 
revisión y rúbrica. 

de 6. - Recibe y rubrica el Oficio de • OL! u OMI 
rechazo, lo turna a la DPCP para • Oficio de rechazo 
su rúbrica . 

Dirección de 7. Recibe y rubrica el Oficio de • OL! u OMI 
Programación y rechazo, lo turna a la DGAAP • Oficio de rechazo 
Control Presupuestal para su rúbrica . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: GASTO DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

General 8. Recibe y rubrica el Oficio de • OLl u OMI Dirección 
Adjunta 
Administración 
Presupuestal 

de rechazo, recaba la autorización • Oficio de rechazo 
de la DGPyP y lo turna a la 
DPCP. 

Dirección de 9. Recibe el Oficio de rechazo, lo • OLl u OMI 
Programación y turna al DPI a través de la SPTO • Oficio de rechazo 
Control Presupuestal para su envío. 

de 10. Recibe Oficio de rechazo, lo • OLl u OMI Departamento 
Presupuesto 
Inversión 

e envía a la UA u OAD solicitantes, • Oficio de rechazo 
recaba Acuse y lo archiva. • Acuse 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

11 . Elabora Oficio de notificación y • OLl u OMI 
OLl u OMI, y lo turna a la SP para • Oficio de 

Subdirección 
Presupuesto 

su revisión y rubrica. notificación 

de 12. Recibe y rubrica el Oficio de • OLl u OMI 
notificación y OLl u OMI, lo turna • Oficio 
a la DPCP para su rúbrica. notificación 

Dirección de 13. Recibe y rubrica el Oficio de • OLl u OMI 

de 

Programación y notificación y OLl u OMI, lo turna • Oficio de 
Control Presupuestal a la DGAAP para su rúbrica . notificación 

Dirección General 14. Recibe y rubrica el Oficio de • OLl u OMI 
Adjunta de notificación y OLl u OMI, lo turna • Oficio de 
Administración a la DGPyP para su rúbrica. notificación 
Presupuestal 

Dirección General de 
Programación y 
Presupuesto 

15. Recibe y rubrica el Oficio de • OLl u OMI 
notificación y OLl u OMI, recaba • Oficio 
la autorización del OM, y lo turna notificación 
a la DPCP. 
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SEGOB 
SECf,ETARIA DI' {;ORFRNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: GASTO DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección de 16. Recibe Oficio de notificación y • OLl u OMI 
Programación y OLl u OMI autorizado, lo turna al • Oficio de 
Control Presupuestal DPI a través de la SP para su notificación 

envío a la SHCP. 

Departamento 
Presupuesto 
Inversión 

de 17. Recibe Oficio de notificación y 
e OLl u OMI autorizado, envía 

Oficio a la SHCP, y OMI u OLl a 
la UA u OAD solicitante, 
anexando Reserva de recursos. 

• OLl u OMI 
• Oficio 

notificación 
• Reserva 

recursos 

18. Recaba Acuse e integra. Expediente 
Expediente con OLl u OMI, y • OLl u OMI 
Reserva de recursos, y archiva. • Acuse 

de 

de 

• Reserva de 
recursos 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: GASTO DE INVERSiÓN 

Recibo do la UA u OAD. el OU 
u CMI para 01 trám~edo 
autorizaci6n de gasto de 

Inversión. tumaa la OPep a 
través de 13 OGAAP 

Reobc el Ol! u OMI , reVIsa y 
IIJmaa la SP 

Recibo. reVIsa el Oll u CMI y 
tumaa l DPI 

Recibo Y venfica el al! u OMI 
eunpb con los roq.¡isitos 

esfablocidos 
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¿CUMPLE? 

NO 

Elabota afioo par,¡ la 
dcvolucondd Oll u QMI a la 

Reobe y rubrca el oficIO do 
rechazo. lo (,--,na a la OPCP 

para su rUbiQ 

RCClbe y rubrca el ofiCIO do 
rcd1 azo,lo h.rf'13 a b DGAAP 

para su rUbtiu 

Recibo y rubrea el ofiCIO do 
rechazo , recaba b aU'.oriucón 

de la OGPyPy lo ruma a la 
O?CP 

A 

SI 



SEGOB 
.,[CRLTARI, O[ GOOfRNAClÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: GASTO DE INVERSiÓN 

A 

RecIbo elofiClode rechazo, lo 
tuma al OPI a lJaves de la SP 

para su envio 

ReCIbe olico de (ech alo, lo 
envia ala UAu Of1.D 

soIICltanes. recaba acuse y lo 
arehila 

" 
Elabou oficIo de robhcaclÓI'l '1 

Ol l u CMI, y lo Una a la S P 
para su revisión y rubrIca 
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'2 

RecIbo y rubnea el oficIo de 
notiflcaci6nyOU uOMI,Io 

ruma a la OPCP para su 
rúbrica 

Recibe Y nbrca el ofiCIO de 
notificació n y Oll u OMI , lo 
ruma; la OGAAP para su 

rúbrica 

Rec1bc Y rubrca el oficIo de 
notificación y OU u OMI . lo 
tum3a la DGPyP para su 

rUbriea 

RecIbe y (ubrea el oficIo d e 
notiflcació nyOll u OMI . 

recaba b autonz .. cond el OM. 



SEGOB 
SE RETARIA Df GOllFRN,\CIOr-. 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: GASTO DE INVERSiÓN 

16 

Recibe orico de notificación y 
Oll u CMI autorizado, lo turna 
al OPI a través de la SP para f-- ---, 

su envio a la SHCP 

Recibe ofico de nolJficaclón y 
Ol! u OM I auloñzado, envia 

Of:i~ ~:~6;6' :~~~~~I~lI t--- -, 
anexando rese rva de recursos 

,. 
Recaba acusee mtegra 

expedienleconOll uOM l, '1 
fCSCNa de recuffio5, y archiva 

FIN 
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6. SOLICITUD DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO ROTATORIO 

OBJETIVO 

Revisar el cumplimiento de los requisitos respecto a la recepción , registro y verificación 
de la documentación que presentan las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación , a través de la 
Dirección de Servicios de Administración Presupuestal (Ventanilla Única de la Oficialía 
Mayor), para la solicitud de gastos a comprobar por fondo rotatorio. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP a través de la DSAP será la responsable de recibir la documentación 
para el trámite de solicitud de gastos a comprobar. 

La DSAP a través de la Subdirección de Ventanilla Única de Oficialía Mayor 
(SVUOM) recibirá la documentación para el trámite de solicitud de gastos a 
comprobar, los días calendarios laborables para la dependencia en un horario de 
las 9:00 a las 18:00 horas; hasta las 15:00 horas se considerará fecha trámite 
mismo día; posteriormente a esa hora, se considerará fecha trámite día hábil 
siguiente. 

Para el presente procedimiento se deberá cumplir con las políticas y/o normas de 
operación respecto de: 

• Suficiencia presupuestaria , de solicitud de orden de pago (Formato 1), 
• Recepción de bienes o servicios (Formato 2), 
• Firmas de Titulares autorizadas, 
• Documentación comprobatoria y justificativa de acuerdo con el tipo de gasto. 

Las erogaciones deberán ser ejercidas en el año fiscal vigente y la adecuada 
clasificación de la partida presupuesta!. 

La solicitud de gastos a comprobar comprende los recursos que la DGPyP otorga 
a las UA u OAD para cubrir compromisos de carácter urgente derivados de las 
funciones, programas y presupuestos autorizados a la SEGOS, distintos a viáticos 
y pasajes. 

La DSAP informará a las UA u OAD que para el trámite de solicitud de gastos a 
comprobar deberán utilizar el Formato 1. 

El Formato 1 se recibirá con la documentación comprobatoria siguiente: 
• Factura 
• Archivo XML impreso de la factura 
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• Validación del Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
• Formato 2 
• Formato de comprobación de viáticos y pasajes (Formato 3) 

La DSAP informará a las UA u OAD de la SEGOB que deberán de cumplir con los 
requisitos establecidos en las presentes políticas y/o conforme a las normas de 
operación que la DGPyP de a conocer en el portal de la SEGOB. 

La DSAP informará a las UA u OAD de la SEGOB que deberán contar con 
suficiencia en la partida presupuestal correspondiente para la realización del 
trámite . 

La DSAP a través de la SVUOM y del Departamento de Pago a Proveedores 
Menores e Internos (DPPMI), devolverá la documentación a la UA u OAD de la 
SEGOB que no cumpla con los requisitos establecidos. 

El Formato 1 se sellará, indicando en todos los casos; día, mes y año, hora, 
nombre y firma de la persona que recibe; si se trata de un ingreso, reingreso o 
devolución. 

La DGPyP a través de la DSAP y/o SVUOM atenderán las consultas, dudas y 
aclaraciones que se presenten sobre las políticas de operación . 
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SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 1. Recibe Formato 1 con . 
Documentos de comprobación • 
para realizar el trámite de 
reembolso del fondo rotatorio y 
verifica que la UA u OAD cuente 
con recursos presupuestales 
disponibles en el mes de pago. 

Formato 1 
Documentos 
comprobación 

Ventanilla única de 
Oficialía Mayor 

SI 

¿CUENTA CON RECURSOS 
PRESUPUESTALES y 

DOCUMENTACiÓN 
REQUERIDA? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

NO 

2. Regresa Documentación de . 

de 

Formato 1 
comprobación informando que no • 
cuenta con suficiencia 
presupuestal o documentación 
requerida . 

Documentos de 
comprobación 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 

3. Sella Formato 1 y turna . Formato 1 
Documentación de comprobación • Documentos de 
al DPPMI para su revisión . comprobación 

Departamento de 4 . Recibe Formato 1 y . Formato 1 
Pago a Proveedores Documentación de • Documentos de 
Menores e Internos comprobación, verifica que comprobación 

cumplan con las disposiciones 
vigentes. 
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SEGOB 
'[C I ~[T A RiA DE GOBERNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

¿EL FORMATO 1 CUMPLE CON 
LAS DISPOSICIONES 

VIGENTES? 
SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 6 

NO 

Departamento de 5. Devuelve Formato 1 y. 
Pago a Proveedores Documentación de comprobación • 
Menores e Internos a la UA u OAD para su correcta 

integración y registra en Libreta • 
de Control los datos del trámite y 
el motivo del rechazo. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 

6. Registra en el sistema GRP la • 
información del Formato 1 y tu~na • 
la Relación de Cuenta por 
Liquidar Certificada (ClC) de • 
GRP al Departamento de 
Anticipos y Reembolsos (DAR), 
Integra en Expediente Formato 1 
y Documentación de 
comprobación y retiene. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Formato 1 
Documentos de 
comprobación 
Libreta de control 

Formato 1 
Documentos de 
comprobación 
Relación de ClC 
de GRP 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

de 7. Recibe Relación de ClC de GRP • Relación de ClC 
y y envía correo electrónico al de GRP 

DPPMI informando el Número de 
ClC (3000) , número de 
Documento de Pago (20000) e 
importe. 
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SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Departamento de 8. Recibe Relación de ClC de GRP • 
Y registra en el SICOP los datos 
de la ClC, e informa mediante • 
correo electrónico el número de 
proceso de SICOP al DAR, 
imprime ClC y retiene. 

Pago a Proveedores 
Menores e Internos 

9. Recibe de la Subdirección de 
Administración de Fondos (SAF) 
mediante correo electrónico 
número de proceso en Sistema 
de Administración Financiera 
Federal (SIAFF) , revisa datos y 
turna al DPPMI mediante correo 
electrónico. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Relación de ClC 
de GRP 
ClC 

10. Recibe mediante correo . Expediente 
electrónico número de proceso 
en SIAFF, revisa datos y firma 
electrónicamente y envía 
mediante correo a la SVUOM 
junto con Expediente. 

Subdirección de 11. Recibe correo electrónico y • Expediente 
Ventanilla Única de Expediente, turna la información 
Oficialía Mayor con número de proceso y firma 

de autorización electrónica a la 
SAF mediante correo electrónico. 

12. Valida vía sistema los registros de • Expediente 
los documentos del Formato 1 • ClC 
verificando con la documentación 
justificativa y comprobatoria y 
cifras control. 
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SEGOB 
SEC I\fTAR íA D E G fiFRN,\C IÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO 

RESPONSABLE 

Subdirección de 
Ventanilla Única de 
Oficialía Mayor 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

13. Integra Expediente de ClC con • Expediente de 
Formato 1, Documentación ClC 
comprobatoria y ClC y turna al 
DAC para su archivo. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SEGOB 
S[CRETARiA f)[ GOBERNACiÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO 

INICIO 

Recibe F 1 con doc\.lT1cn os de 
comprooociónpara tramlede 

rec:j~~:ef:~~~::-~OY~ ____ -{ 

¿CUENTA CO 
RECURSOS 

PRES UPUESTAlES y 
DOCUMENTACiÓN 

NO 

Sella Formato 1 y luma 
documentacona la CPPMI 

pa t a su revisión 

SI 

55 

¿ EL FORMATO 
CUMPLE CON LAS 

DISPOSICIONES 
VIGENTES? 

NO 

Reg6tra en el slStemaGRP la 
información del Formato 1 y 
tuma la relacióndeCLC de 

GRP al DAR. reIJ ene Formato 
1 y documertación 

Envia correo e!ectrÓflCQ al 
DPPMI , inforrrandoe l t-.ümero 

de eLe (3000), nUmcrode 
Documento de Pago (20000) e 

i"l)Ofte 

SI 

GRP 

8 

Correo 
c/ectrooco 

SICOP 

Reg6trn en el SICOP bs d atos 8 
de la a...C. e i1form3 mediante 
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SEGOB 
srCRETARiA DE GOBERNACIÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO 

9 

Recibo d o la SAF mediante 
cOI"rco electrónico nUrnoro do 

proceso en S IAFF, r evisa 
datos y turn a al DPPM I 

medianto COrTeo eloctrónico 

'0 

• Correo 
electrónico 

~ 

Correo 
electrónico 

Recibo medianto correo ~ 
electrónico nUrnorodoproccso ~ 
en SIAFF, r evisa d atos y fifTT"l ¡] 

electrónicamente y anvia 
mediante correo a la SV U OM 

( I 
SUBOIRECCIé?N DE ,1 
VENTANILLA UNlCA 

DEOAOALIA MAYOR 

" Correo 
eloctr ónico 

R:;"~I~Oi~:,r::~~~~~~ y ~ 
numero de prcx;cso y frma do 
3utorizaci6n e lectrónica a l a 

SA F medianto canco 
electrónico 

' 2 

Intogra Exped i ent o do a..c con 
Formato 1 , Documontación 

comprobalori:l y eLe y turna a l 
OAe para su arch;"'o 

Valda vla s istema l o s regis tros 
do los documentos del 

Form ato 1 conlr¡] la 
documentaCIÓn justificallv.o y 

com probat04'"ia y cifras con trol 

FIN 

ele 

EXPEDIENTE 

ele 
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SEGOB 
SEcl~nAlljA DE GOBERNACIÓN 

7. SOLICITUD DE VIÁTICOS Y PASAJES 

OBJETIVO 

Otorgar en tiempo y forma a las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Gobernación los recursos financieros para llevar a 
cabo las actividades operativas por concepto de viáticos y pasajes nacionales e 
internacionales. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DSAP informará a la UA u OAD que será la responsable de autorizar 
exclusivamente a los servidores públicos comisionados de su adscripción . 

El Secretario, los Subsecretarios, el Oficial Mayor del Ramo y los Titulares de los 
OAD son los servidores públicos facultados para autorizar las comisiones oficiales 
al extranjero. 

Los Titulares, Coordinadores Generales y Directores Generales son los servidores 
públicos facultados para autorizar las comisiones oficiales nacionales. 

Será de observancia obligatoria que el número de los servidores públicos que 
sean enviados a una comisión deberá reducirse al mínimo indispensable, 
observando criterios de austeridad y racionalidad presupuestaria . 

La Comprobación de Viáticos Y Pasajes (Formato 3) se sujetará a las 
disposiciones contenidas en los Lineamientos por los que se establecen medidas 
de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como en la normatividad aplicable en la 
materia. 

La DSAP informará a la UA u OAD que para el trámite de solicitud de viáticos y 
pasajes nacionales e internacionales, deberán utilizar los Formatos 4, 5 Y 6 según 
sea el caso. 
• La solicitud de viátiGos y pasajes (Formato 4) . 
• Oficio de comisión nacional (Formato 5) . 
• Oficio de comisión internacional (Formato 6). 

La DSAP informará a la UA u OAD que deberán contar con suficiencia en la 
partida presupuesta!. 

Los Coordinadores administrativos o equivalentes de las UA u OAD serán los 
responsables de efectuar la comprobación de los viáticos y pasajes dentro de los 
5 días hábiles posteriores al término de la comisión. 
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SEGOB 
SECI([TARiA DE ' OBERN"CI(~N 

La SVUOM recibirá la documentación para el trámite de solicitud de viáticos y 
pasajes, en el . horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas, 
considerando que hasta las 15:00 horas se considerará la fecha de trámite del 
mismo día; posterior a esa hora, se considerará con fecha de trámite el día hábil 
siguiente. 

La ministración de recursos a comisionados mediante el abono a su cuenta 
bancaria, se realizará de la siguiente forma: 
• Se otorgará al comisionado el 100% de la cuota, recursos que deberá 

comprobar dentro de los diez días hábiles siguientes al término de la 
comisión . 

• Si el comisionado requiere una nueva ministración de viáticos y aún tiene 
pendiente la comprobación de la comisión anterior, se le otorgará de forma 
anticipada, el 50% de la cuota y el restante 50% se le pagará como 
reembolso cuando efectúe la comprobación de los gastos. 

• Si el comisionado presenta más de dos adeudos de comprobaciones 
anteriores, en las siguientes comisiones solo podrá tramitar viáticos como 
reembolso . 

La DGPyP a través de la DSAP y/o SVUOM atenderá las consultas, dudas y 
aclaraciones que se presenten sobre las políticas de operación . 
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SEG·OB 
,[CRETARIA D[ GOIlF R,, " "IÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE VIÁTICOS Y PASAJES 

RESPONSABLE 

Departamento de 
Viáticos y Pasajes 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

1. Recibe Formato 4 y Formato 5 o • Formato 4 
6 para el trámite de depósito por • Formato 5 o 6 
concepto de viáticos y pasajes, 
verifica que la UA u OAD cuente 
con recursos presupuestales en 
el mes de pago. 

SI 

¿CUENTA CON RECURSOS 
PRESUPUESTALES y 

DOCUMENTACiÓN 
REQUERIDA? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

NO 

2. Regresa Formato 4 y Formato 5 o • Formato 4 
6 informando que no cuenta con • Formato 5 o 6 
suficiencia presupuestal o 
documentación requerida. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.1 

3. Sella Formato 4 y Formato 5 o 6, • Formato 4 
registra en el sistema GRP. • Formato 5 o 6 

4. Revisa que el comisionado no • Formato 4 
presente adeudos de comisiones • Formato 5 o 6 
anteriores. 

¿PRESENTA ADEUDOS? 

NO 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 6 
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SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE VIÁTICOS Y PASAJES 

RESPONSABLE 

Departamento de 
Viáticos y Pasajes 

ACTIVIDAD 

SI 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

5. Aplica el porcentaje del pago del • Formato 4 
50% de la tarifa ; en caso de • Formato 5 o 6 
presentar más de uno no se 
deposita . 

NOTA: en caso de contar con 

más de un adeudo no se 
depositará el viático. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

6. Genera el número de vIaje y • Formato 4 
reserva de recursos • Formato 5 06 
presupuestales en el sistema 
GRP. 

7. Envía información al. Formato 4 
Departamento de Pago de • Formato 5 06 
Viáticos (DPV) a través del 
sistema GRP, número de viaje 
indicando el monto asignado, 
número de empleado, periodo y 
lugar de la comisión retiene 
Formato 4 y Formato 5 o 6. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SEGOB 
-;ECRETARI,\ DE GOBFRNACrÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE VIÁTICOS y PASAJES 

Recibo FOI"m eto 4, 5 6 6 pa re 
el trá rrito do d epósito fX) f 

concep to de viáticos y pasajes. 
verifi ca que la UA u O A D f-ooIl------{ 

¿CUENTA C ON 
R EC URSOS 

PRESU PUESTALE S y 
OOCUNENTACIÓN 

RECUE RDA? 

NO 

50 tb F ormato 4 y r egistra on 0 1 
sistema GRP 

Reviso que 0 1 comisonado no 
pi'"oscnlo adoudos de 
comisiones anterioros 

S I 
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SI 

Aplica e l porcen taje de l pago 
00150% de l a tarifa; en caso 

do presen tor más do uno no se 
deposita 

FIN 

NO 

r----- ------I Nota: e n caso do contar co n más 
-' da un adeudo no so doposita r á e l 

I viático 

GRP 
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través de sistolTO GRP. 

FIN 
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SEGOB 

8. COMPROBACiÓN DE VIÁTICOS Y PASAJES 

OBJETIVO 

Verificar que la documentación comprobatoria que presentan los comisionados por 
concepto de viáticos y pasajes nacionales e internacionales para dar cumplimiento a la 
normatividad establecida en la materia. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

los servidores públicos para autorizar las comisiones al extranjero serán del C. 
Secretario del Ramo, respecto de los inferiores jerárquicos inmediatos, y de la 
Oficialía Mayor conjuntamente con los CC. Subsecretarios, Comisionado Nacional 
de Seguridad y Coordinador Nacional de Protección Civil, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a las cuales se encuentre adscrito el servidor público 
comisionado. · . 

los números de ClC generados en el sistema GRP serán para control y 
seguimiento interno. 

los números de ClC generados en el SIAFF serán para uso y control oficial ante 
la SHCP y órganos fiscalizadores . 

los Titulares, Coordinadores Generales y Directores Generales son los servidores 
públicos facultados para autorizar las comisiones oficiales nacionales. 

El ejercicio de las partidas de pasajes y viáticos nacionales e internacionales para 
servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones oficiales, se 
deberá realizar estrictamente en función de las necesidades del servicio de la UA 
y OAD, así como de la asignación aprobada en el ejercicio fiscal correspondiente. 

Conforme a los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en 
el gasto de operación en las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal , las UA y OAD se abstendrán de efectuar erogaciones con cargo 
a las partidas de viáticos y pasajes que no obedezcan al estricto cumplimiento de 
funciones o comisiones debidamente autorizadas. 

la solicitud de comprobación de viáticos se sujetará a las disposiciones 
contenidas en los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad 
en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

la comprobación de los viáticos se efectuará mediante los documentos originales 
requisitando el Formato 1. 
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SEGOB 
ECl\rTARíA DI' (,OIlERNACIÓN 

El Formato 1 se recibirá con la documentación comprobatoria siguiente: 

• Formato 5 o 6 
• Factura 
• Archivo XMl impreso de la factura 
• Validación del SAT 

los viáticos internacionales se comprobarán presentando la documentación 
relativa a los gastos de hospedaje, pasaje de avión y un informe o relación de los 
demás gastos efectuados, autorizada por los titulares de cada UA u OAD. 

Se otorgará al comisionado el 100% de la cuota, recursos que deberá comprobar 
dentro de los diez días hábiles siguientes al término de la comisión . 

la UA u OAD deberá asegurarse de cumplir con los demás requisitos 
establecidos en las presentes políticas y/o normas de operación establecidas. 

la UA u OAD deberá contar con suficiencia en la partida presupuesta!. 

la SVUOM recibirá la documentación para el trámite de solicitud de viáticos y 
pasajes locales, en el horario de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas, 
considerando que hasta las 15:00 horas será la fecha de trámite del mismo día; 
posteriormente a de esa hora, se considerará fecha trámite el día hábil siguiente. 

la DSAP a través del Departamento de Viáticos y Pasajes (DVP), solicitará al 
DPV realizar los trámites para la recuperación de viáticos otorgados al personal 
comisionado adscrito a la UA u OAD. 

la relación de solicitudes de pago en el sistema GRP, se identificarán como 
Fondo 1 (51000) , las ClC en GRP (3000) Y número de documento de Pago 
(20000) , relación de solicitudes Fondo O (1000) Y solicitud de pago (15000). 

la DGPyP a través de la DSAP y/o de la SVUOM atenderá las consultas, dudas y 
aclaraciones que se presenten sobre las políticas de operación. 

63 



SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: COMPROBACiÓN DE VIÁTICOS Y PASAJES 

RESPONSABLE 

Departamento de 
Viáticos y Pasajes 

ACTIVIDAD 

1. Recibe Formato 3 así como el • 
Formato 5 o 6 con la. 
Documentación comprobatoria de • 
viáticos y pasajes, sella y revisa. 

SI 

ES CORRECTA LA 
DOCUMENTACiÓN 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

NO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Formato 3 
Formato 5 o 6 
Documentación 
comprobatoria 

2. Devuelve Formato 3 así como el • Formato 3 
Formato 5 o 6 y Documentación • Formato 5 o 6 
comprobatoria a la UA u OAD. • Documentación 

comprobatoria 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.1 

3. Revisa la Documentación • Formato 3 
comprobatoria conforme a la • Formato 5 o 6 
normatividad establecida e • Documentación 
Integra Exped iente con Formato comprobatoria 
3, Formato 5 06. • Expediente 

4. Registra la información en el • Expediente 
sistema GRP y genera . Documento 51000 
Documento 51000 e imprime e 
integra en Expediente. 

5. Sol icita al DPV a través de correo • Expediente 
electrón ico la recuperación del 
gasto mediante Relación de 
comprobación y Reporte de 
gastos de viaje (historial) GRP. 
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SEGOB 
SECRETARíA DE GOBFRNAClÓ, 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: COMPROBACiÓN DE VIÁTICOS Y PASAJES 

RESPONSABLE 

Departamento de 6. 
Viáticos y Pasajes 

ACTIVIDAD 

Recibe mediante correo. 
electrónico del DPV, Relación de • 
comprobación y Reporte de 
gastos de viaje (historial) GRP e • 
integra en Expediente. 

DOCUMENTOS 
INVoLuCRADOS 

Expediente 
Relación de 
comprobación 
Reporte de gastos 
de viaje 

7. Registra en el SICOP los datos • Expediente 
de la ClC, e informa mediante • ClC 
correo electrónico el número de 
proceso de SICOP al DPV, 
imprime ClC, integra Expediente 
y retiene, informa a la SVUOM. 

Subdirección de 8. Recibe de la SAF mediante 
Ventanilla Única de correo electrónico número de 
Oficialía Mayor proceso en SIAFF, revisa datos, 

firma electrónicamente y envía 
mediante correo electrónico a la 
SAF e informa al DVP. 

Departamento de 9. Integra Expediente de ClC con • Expediente 
Formato 1, Documentación Viáticos y Pasajes 
comprobatoria y ClC, remite al 
DAC para su archivo. 

10. Valida vía sistema los registros • Expediente 
de los documentos del Formato 1 
corroborando con la 
Documentación justificativa y 
comprobatoria y cifras control. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: COMPROBACiÓN DE VIÁTICOS Y PASAJES 

Recibe Formalo 3 as! como el 
Formato 5 o 6 con la 

OocumcrtaciÓfl comprobatoua ~---{ 
de Vlati::OS '1 pasaj(os, !.Cita y 

revisa 

¿ES CORRECTA LA 
DOCUMENTAC iÓN? 

NO 

Devuelve Formato 3 as! como 
clFonnatoSo6y 

Documertaci6n ComprobalOf~ 
abUAuOAO 

Revisa b Oocumerl ac¡óo 
compro baloriaconformc a b 
rormallvdad cstab ~cida e 

Integra Expe<hertecon 
Form alo 3, FOtmato 5 o 6 

Rl'9G1ra la Infofm 1lC.0fl en e l 
sistema GRPy gcnCla 

Documl'n:o 5 1000e mpnm ee 
Irtegla en ElIpt'díerte 

SI 

GRP 

8 
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gastos de viaje (!'islo/al) GRP 
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SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: COMPROBACiÓN DE VIÁTICOS Y PASAJES 

Integra Expedler1ede a.Ccon 
Form a:o 1, Oocumcrtac.órI 

ccmprobaloria y ClC. rcmilea l 
DAC par3SU arch"'o 

10 

Vafdaviasu.le ma los regst/os 
de los documertosdcl 
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SEGOB 
<;fCRlT¡\ RiA DE GOBFRN,\ C IÓN 

9. TRÁMITE DE PAGO A PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS 

OBJETIVO 

Atender las solicitudes de pago de compromisos contraídos por las unidades 
administrativas u órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de 
Gobernación con proveedores de bienes, arrendadores y prestadores de servicios con 
el fin de cumplir con los requerimientos de pago. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La OGPyP recibirá a través de la SVUOM con el apoyo de la Subdirección del 
Área de Pago a Provéedores de la Secretaría (SAPPS) y la Subdirección de 
Ejecución Presupuestal la documentación justificativa y comprobatoria remitida 
por las UA u OAO de la SEGOB, misma que se revisará en apego a la 
normatividad aplicable. 

La OGPyP verificará que el Formato 1 remitido por la UA u OAO, corresponda a 
compromisos efectivamente devengados, debidamente justificados y soportados 
con documentos originales que apliquen a cada caso. 

La OGPyP informará a la UA y OAO que el Formato 1 deberá estar autorizado por 
el Titular o funcionarios públicos facultados para tal efecto; previo registro de 
firmas en la OGPyP. 

La OGPyP informará a la UA u OAO que en el caso de que el pago solicitado 
exceda el importe establecido para pagos directos, se deberá registrar el 
compromiso contraído en el sistema SICOP. 

La OGPyP informará a la UA u OAO que la documentación que se reciba en la 
SVUOM, no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. 

En caso de trámite de pago de capítulo 5000 o 6000, la OGPyP verificará que el 
Formato 1 esté acompañado del Oficio de Liberación de Inversión debidamente 
autorizado. 

La OGPyP informará a la UA u OAO, que el Formato 1 se consignará a favor de 
los proveedores de bienes y prestadores de servicios. 

La OGPyP verificará que los proveedores deberán estar incorporados al Programa 
de Cadenas Productivas del Gobierno Federal a través del portal de Nacional 
Financiera, S.N.C. (NAFIN), en aquellos casos que aplique. 
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La DSAP consultará en el NAFIN a través del Módulo de NAFinet cinco días 
hábiles antes de la fecha del vencimiento del pago, si algún intermediario 
financiero realizó el pago de las facturas a los proveedores de bienes o 
prestadores de servicios registradas en el Programa de Cadenas Productivas, a 
fin de tramitar el pago a favor de dicho intermediario financiero. 

La DGPyP tramitará la procedencia de pago del Formato 1 conforme a los 
tiempos establecidos en la normatividad aplicable. 

La DGPyP a través de la SVUOM verificará que la UA u OAD cuente con recursos 
programados en la partida presupuestal para afrontar los compromisos adquiridos 
por la SEGOB. 

La DGPyP informará a la UA u OAD que las obligaciones de pago que no puedan 
ser cubiertas por medio del mecanismo de Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS) serán cubiertas con cargo al presupuesto del ejercicio fiscal 
que corresponda de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

La DGPyP a través de la DSAP, resolverá las consultas que se presenten sobre 
las presentes políticas y normas de operación . 

Para el presente procedimiento se entenderá por documentación justificativa los 
siguientes documentos: 
• Contrato 
• Pedido 
• Acuerdos 
• Convenio u 
• Otro análogo que justifique la obligación de pago 

y se entenderá por documentación comprobatoria los siguientes documentos: 
• CFDI-Factura 
• Archivo XML 
• Formato 2 o 
• Documentación que se derive de la naturaleza del contrato . 

La DSAP a través de la SVUOM recibirá la documentación para el trámite de 
solicitud de gastos a comprobar los días calendarios laborables para la 
dependencia en el horario de las 9:00 a las 18:00 horas; hasta las 15:00 horas se 
considerará fecha trámite el mismo día; posteriormente a esa hora, se considerará 
fecha trámite el día hábil siguiente. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO A PROVEEDORES Y PRESTADORES DE 
SERVICIOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Departamento de 1. Recibe de la SVUOM mediante 
Pago a Proveedores Ticket el Formato 1, 

Documentación justificativa y 
comprobatoria e Impresión de 
disponibilidad de recursos en 
partida presupuestal. 

2. Revisa que la Documentación 
justificativa y comprobatoria 
cumpla con la normatividad 
aplicable. 

SI 

¿CUMPLE CON LA 
NORMATIVIDAD? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.4 

NO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Ticket 
• Formato 1 
• Documentación 

justificativa 
comprobatoria 

• Ticket 
• Formato 1 
• Documentación 

justificativa 
comprobatoria 

3. Redacta en el Ticket en términos • Ticket 
normativos la devolución y turna • Formato 1 
a la SVUOM Documentación • Documentación 

y 

y 

justificativa y comprobatoria. justificativa y 
comprobatoria 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.1 

4. Registra la información del • Ticket 
Formato 1 en sistema GRP, • Formato 1 
genera reserva y pedido,. Documentación 
determina la atención justificativa y 
correspondiente . comprobatoria 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO A PROVEEDORES Y PRESTADORES DE 
SERVICIOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Departamento de 5. Genera registro en sistema GRP • Ticket 
Pago a Proveedores de entrada de servicio o pedido e • Formato 1 

Subdirección del 
Área de Pago a 
Proveedores de la 
Secretaria 

integra a Expediente. • Documentación 
justificativa y 
comprobatoria 

• Expediente 

6. Registra la factura en sistema • Expediente 
GRP, genera Documento 51000 • Documento 51000 
o 19000 e imprime, integra a o 19000 
Expediente. 

7. Captura en SICOP • Expediente 
Documentación comprobatoria y 
solicitud de pago respectiva y 
genera ClC, turna a la SAPPS 
para su autorización . 

NOTA: en caso de que el pago 

se realice a través de cadenas 

productivas, la carga será en el 

Portal NAFIN. 

8. Recibe Expediente y revisa ClC • Expediente 
en SICOP, autoriza, genera e • Relación 
imprime Relación de volantes de volantes 
documento 51000 o 19000, 
integra él expediente. 

9. Turna Relación de volantes a la • Expediente 
DT solicitando interface en 
sistema SIAFF, retiene 
Exped iente. 

71 

de 



SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO A PROVEEDORES Y PRESTADORES DE 
SERVICIOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección del 10. Recibe de la DT correo. Expediente 
Área de Pago a electrónico con el número de • Documento 20000 
Proveedores de la ClC en GRP y proceso SIAFF, 
Secretaria genera e imprime ClC, SIAFF y 

Documento 20000, integra a 
Expediente y turna a la SAPPS 
para su revisión en SIAFF. 

11 . Recibe Expediente, revisa y turna • Expediente 
mediante correo electrónico a la 
DT número de ClC en GRP y 
proceso SIAFF para su 
autorización. 

12. Consulta en SIAFF el estatus de • Expediente 
la ClC e imprime el estatus de 
ClC pagado e integra a 
Expediente y turna para su 
resguardo a la DCI. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO A PROVEEDORES Y PRESTADORES DE 
SERVICIOS 

de recibido. Documcrllación 
jl.6tificaliva y tomprobatona e 
i~,esl6n de chponbildad de 

recursos en partida 
e~estal 

Revisa que la Documenacu)rt 
justificativa y ccmpl'obaloria 
CtmplJ con la norma/ividad 

apli:ablo 

l CUI,'PLE CON LA 
NORMA.TIVOAO? 

NO 

RegIStra la InlormaclOn d~1 
FOI'malo 1 en sistema GRP, 

genera resONa y pedl:lo. 
dctclmina la atención 

SI 

GRP 

8 
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Genera, regGlro en sistema 
GRP de Mirada de sorvicioo 

RegIStra la factura en sistema 
GRP. ge nera Documerto 
SUDO o 19000 e mprime 

lriegra Expedierto 

Capilla en Sleop 
doctmcotación compraba/ona 
y solcitudde pagorespccti.fa y 
genera ele, luma a la SAPP 

para su autorización 

Recibe Expooleolcy re VISa 
ele cnSteop, autoriza y 

gerera e i~rime '('bci6n de 
velantes dedocurrento 51000 
o 19000. Irtegril a expedenle 

Tuna Rclacónde volantes a 
la OT solcilandointerfaceen. 

SIstem a SlAFF. rebene 
expedlerte 

A 

GRP 

8 

GRP 

8 

SlOOP 

8 
r------- - ---
1~:~ ~E"acas:a: qoo(bel ~::,: 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO A PROVEEDORES Y PRESTADORES DE 
SERVICIOS 

A 

10 

Recibe de la OT correo 
electrórico con el No. de ele 

en GRP y proceso SlAFF, 
genera e irrprme a..c SlAFF 
y docurrnnlo 20000. integra a 
Expedente y turna a B SAPP 

para su revisión en SIAFF 

11 

Recibe Expediente. revisa y 
luma medanle correo 

electrórico a la OT No. de ele 
en GRP y proceso SIAFF para 

su autorización 

12 

Consulta en SIAFF el cstatus 
de la a.C e imprirre el cstatus 

de ele pagado e illegra a 
Expediente y luma para su 
resguardo a la Direcdón de 
Conlabi ld oo el nformación 

(DCI) 

FIN 

Correo 
elodrórico 

Correo 
elcclrooco 

SIAFF 

8 
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10. GESTiÓN PARA EL TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A RECURSOS DEL 
FONDO DE DESASTRES NATURALES 

OBJETIVO 

Atender solicitudes de la Dirección General para la Gestión de Riesgos para revisión y 
en su caso gestionar ante la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda, para su atención y pago a través de los recursos del 
Fideicomiso correspondiente a la Atención de Emergencias Fondo de Desastres 
Naturales. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP recibirá de la Dirección General para la Gestión de Riesgos (DGGR) la 
documentación original mediante Oficio firmado por el titular, con la solicitud de 
instrucción del pago correspondiente. 

El Oficio de solicitud deberá estar soportado por las facturas debidamente 
validadas y relacionadas, para su control y revisión . 

La documentación comprobatoria y justificativa se revisará en apego a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento ; 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 
Ley del Impuesto al Valor Agregado; Código Fiscal de la Federación; Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN) y demás normativa aplicable. 

La SVUOM, recibirá original de la documentación justificativa y comprobatoria del 
gasto para el trámite de revisión para la gestión del trámite de pago ante la Unidad 
de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (UPCP-SHCP) a proveedores del FONDEN, los días laborables en el 
horario de las 9:00 a las 18:00 horas. Hasta las 15:00 horas; se considerará como 
fecha de trámite el mismo día, posterior a esa hora será registrado como valor día 
hábil sig~iente. 

La documentación justificativa y comprobatoria constará de: 
• Oficio de solicitud. 
• CFDI-Factura . 
• Oficio de instrucción de pago. 
• Cuadro resumen. 
• Hoja de control de insumos. 
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El Oficio de procedencia de la documentación justificativa y comprobatoria será 
dirigido a la UPCP-SHCP conforme a lo establecido en el Acuerdo que establece 
los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

La DGPyP, a través de la DSAP y/o la Subdirección de Integración Documental 
(SID), resolverá las consultas que se presenten sobre las presentes políticas. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: GESTiÓN PARA EL TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A 
RECURSOS DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 1. Recibe Oficio de solicitud con • Oficio de solicitud 
Ventanilla Única de documentación justificativa y • Documentación 
Oficialía Mayor comprobatoria para revisión justificativa y 

documental, coteja que se comprobatoria 
presente completa . 

2. Revisa que la documentación • Oficio de solicitud 
comprobatoria y justificativa • Documentación 
cumpla con los lineamientos justificativa y 
vigentes y registra en el sistema comprobatoria 
GRP; genera Ticket electrónico, 
turna a la SID. 

Subdirección de 3. Recibe y revisa Oficio de solicitud • Oficio de solicitud 
Integración de pago, Documentación • Documentación 
Documental justificativa y comprobatoria y justificativa y 

registro del ticket en el sistema comprobatoria 
GRP. 

4. Verifica que no exista duplicidad • Oficio de solicitud 
del servicio en el mes o meses • Documentación 
anteriores en que se presenta la justificativa y 
Documentación y turna al comprobatoria 
Departamento Integración 
Documental (DID), para continuar 
con la gestión . 

Departamento de 5. Recibe Oficio de solicitud de • Oficio de solicitud 
Integración pago junto con Documentación • Documentación 
Documental justificativa y comprobatoria, justificativa y 

revisa que cumpla con los comprobatoria 
requisitos establecidos en la 
normatividad vigente . 

¿ES CORRECTO? 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: GESTiÓN PARA EL TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A 
RECURSOS DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Departamento 
Integración 
Documental 

Subdirección 
Integración 
Documental 

Departamento 
Integración 
Documental 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.9 

NO 

de 6. Envía observaciones o 
comentarios derivados de la 
Documentación para emitir 
devolución e incorpora texto al 
Ticket, turna a la SI O, para 
autorización del rechazo. 

de 7. Recibe Ticket, elabora Proyecto 
de Oficio de devolución, recaba 
firma de la DSAP y verifica que el 
rechazo del trámite de gestión de 
pago cumpla normativamente con 
la normatividad aplicable, y 
entrega al DIO. 

de 8. Recibe Ticket, Oficio de 
devolución, y envía junto 
documentación soporte a la UA 
para su corrección, recaba Acuse 
y Archiva. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio de solicitud 
• Documentación 

justificativa y 
comprobatoria 

• Oficio de solicitud 
de pago 

• Documentación 
justificativa y 
comprobatoria 

• Oficio de 
devolución 

• Ofi9io de solicitud 
• Documentación 

justificativa y 
comprobatoria 

• Proyecto de Oficio 
de devolución 

• Acuse 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: GESTiÓN PARA EL TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A 
RECURSOS DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Integración 
Documental 

Dirección 
Servicios 
Administración 
Presupuestal 

ACTIVIDAD 

de 9. Elabora Oficio de instrucción de 
pago dirigido al Titular de la 
UPCP-SHCP, verifica que 
contenga la información y soporte 
correctos y turna a la DSAP. 

de 10. Verifica que el Oficio de 
de instrucción de pago, esté 

apegado a la normatividad 
aplicable turna a través de la 
DGAAP a la DGPyP, para firma . 

Dirección General de 11. Recibe OfiCio de instrucción de 
Programación y pago y documentación 
Presupuesto justificativa y comprobatoria, 

revisa, firma Oficio de instrucción 
y cuadro resumen, envía a la 
DGGR para recabar firma de 
autorización en Cuadro resumen . 

12. Recibe de la DGGR Cuadro 
resumen firmado, turna Oficio de 
instrucción de pago y 
documentación justificativa y 
comprobatoria a la DSAP a 
través de la DGAAP para su 
trámite. 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio de solicitud 
• Documentación 

justificativa y 
comprobatoria 

• Oficio de 
instrucción 

• Oficio de solicitud 
• Documentación 

justificativa y 
comprobatoria 

• Oficio de 
instrucción 

• Oficio de solicitud 
• Documentación 

justificativa y 
comprobatoria 

• Oficio de 
instrucción 

• Oficio de solicitud 
• Oficio de 

instrucción 
• Documentación 

justificativa y 
comprobatoria 

• Cuadro resumen 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: GESTiÓN PARA EL TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A 
RECURSOS DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES 

RESPONSABLE 

Dirección 
Servicios 
Administración 
Presupuestal 

Departamento 
Integración 
Documental 

ACTIVIDAD 

de 13. Recibe Oficio de instrucción de 
de pago, Cuadro resumen y 

Documentación justificativa y 
comprobatoria y envía a la 
UPCP-SHCP, recaba Acuse y 
archiva. 

de 14. Revisa la captura y registro de la 
Documentación comprobatoria en 
el Módulo de Capturista de 
Documentación Comprobatoria y 
en Módulo de Solicitud de pago 
en el SICOP y archiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio de 
instrucción de 
pago 

• Documentación 
justificativa y 
comprobatoria 

• Cuadro resumen 
• Acuse 

• Solicitud de Orden 
de Pago 

• Documentación 
comprobatoria 

• Ticket de Ingreso 
• Volante de 

Recepción 



SE.GOB 
,[CR[TAR!, DI. GU RERNi\CrÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: GESTiÓN PARA EL TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A 
RECURSOS DEL FONDEN 

IN IC IO 

Recibe Oficio de solicitud con 
documentaci6nlustificativa y 
comprobatoria para revisión i-ooIl-----{ 
documental, coteja que se 

presente cOf11llcta 

Revisa que la documentación 
comprobatoria y jJslificaliva 
cumpla con los incamienlos 

vigentes y registra en e l 
sistema GRP: genera ticket. 

tuma a la StO 

GRP 

El 

GRP 

Recibe y revISa Ofielo de 8 
solicitud, Documentación 

Verifica que no cxlsta 
duplicidaddcl servicio en el 
mes o meses anteriorcs en 

que se presenla b 
documenl;lcon, luma al DIO, 1----, 

81 

Recibe Oficio de sohcltud de 
pago jLrlto con Documcnlacon 

justificativa y comprobatoria . 
revisa que cUf11lb con los 

requisitos establecidos e n la 
nortT'lalividad vigente 

Envla observaciones o 
comentarios derivados de la 
Documentación para emitir 

dcvoluconc incorpora Icxtoa l 
Ticket. luma a la SIO. para 

autorización del rechazo 

Recibe Ticket, clabom Oficio 
de devolucon, recaba firma de 

SI 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: GESTiÓN PARA EL TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A 
RECURSOS DEL FONDEN 

Elabora Oficio d e nslrucción 
de p ago drigido al Titular de la 
UPCP de b SHCP, vCfifica que 

contenga la nformaci6n y 
soporte correctos y turna a l a 

DSAP 

Verifica que el Oficio de 
instrucción de pago, este 

apcgadoa la n ormalividad 
aplicable y que el soporte 

10 

documenta l, turna a traves de 
la DGAAP a la DGPyP, para 

firma 

pago y documcnaciÓll 
j u sti ficativa y comprobatoria. 
revisa, firma Oficio y cuadro 
resumen, envla él la DGGR 

12 

Recibe de la OOGR cuadro 
resumen frmOldo, tuma Oficio 

de instrucción de pago y 
documentaciónjuslificaliva y 
comprobatoria a la DSAP a 
traves de la DGAAP para su 

trámite 
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RecIbe documenlacon 
justificalivay compt"obalo ria y 
oreío de instrucción de pago 

autorizado y envla a la LPCP-
SHCP, recaoo Acuse y archiva 

Revisa b captura y registro de 
la documanlación 

comprobatoria en el Módulo 
de Caplurisla de 

Documentación Comprobalona 
yen M<xIulo de Solcilud de 

en e l SICOP archiva. 

FIN 

StCOP 
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11. TRÁMITE DE REVISiÓN Y GESTiÓN DE PAGO CON CARGO A RECURSOS DE 
SUBSIDIOS 

OBJETIVO 

Atender las Solicitudes de Orden de Pago de las unidades administrativas u órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación , para la transferencia 
de recursos por concepto de Subsidios de los compromisos contraídos por la unidades 
adminIstrativas u órganos administrativos desconcentrados, con las entidades 
federativas y la Ciudad de México, con el fin de hacer llegar los recursos financieros a 
los beneficiarios de los programas de subsidio. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP recibirá de la UA u OAD el Formato 1, para la ministración de subsidios 
junto con la documentación justificativa y comprobatoria . 

La documentación justificativa y comprobatoria constará de: 
• Formato 1 
• CFDI-Factura 
• Formato 2 

La documentación justificativa y comprobatoria se revisará en apego a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento ; Ley de 
Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento ; 
Código Fiscal de la Federación y Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

La DSAP a través de la SID, resolverá sobre las consultas que presenten las UA u 
OAD sobre las presentes políticas y/o normas de operación . 

La SVUOM, recibirá de la UA u OAD, la documentación en original justificativa 
(contrato, pedido, convenio u otro análogo) y comprobatoria del gasto (CFDI-
Factura) de la UA u OAD, para realizar el trámite de pago a la Entidad Federativa, 
los días laborables en el horario de las 9:00 a las 18:00 horas. Hasta las 15:00 
horas; se considerará para el mismo día, posterior a esa hora será registrado 
como valor día hábil siguiente. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE REVISiÓN Y GESTiÓN DE PAGO CON CARGO 
A RECURSOS DE SUBSIDIOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 1. Recibe de la UA u OAD, el • Formato 1 
Ventanilla Única de Formato 1 con documentación • Documentación 
Oficialía Mayor original justificativa y justificativa y 

comprobatoria del gasto, revisa, comprobatoria 
se encuentre completa, cumpla 
con la normatividad aplicable y 
cuente con recursos en la partida 
presupuesta!. 

¿CUMPLE? 
SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

NO 

2. Regresa Formato 1 y • Formato 1 
documentación original • Documentación 
justificativa y comprobatoria a la j u stifi cativa y 
UA u OAD. comprobatoria 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 • 

3. Acusa de recibido en copia de • Formato 1 
Formato 1, entrega a la UA u • Documentación 
OAD. justificativa y 

comprobatoria 

4. Registra en el sistema GRP la • Formato 1 
información del Formato 1 y la • Documentación 
documentación justificativa y . justificativa y 
comprobatoria ; genera ticket e comprobatoria 
imprime, turna a la SID. • Ticket 
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SEGOB 
.;rCRFTJ\RIA [)[ GOBERNACI ÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE REVISiÓN Y GESTiÓN DE PAGO CON CARGO 
A RECURSOS DE SUBSIDIOS 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Integración 
Documental 

Departamento 
Integración 
Documental 

Departamento 
Integración 
Documental 

Subdirección 
Integración 
Documental 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 5. Revisa que la documentación • Formato 1 
justificativa y comprobatoria. Documentación 
cumpla con las condiciones del justificativa y 
Formato 1, turna al DIO. comprobatoria 

• Ticket 

de 6. Revisa que la documentación • Formato 1 
comprobatoria cumpla con los • Documentación 
requisitos establecidos en la justificativa y 
normatividad vigente y las comprobatoria 
condiciones pactadas en el • Ticket 
pedido correspondiente. 

¿ES CORRECTO? 
SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.10 

NO 

de 7. Elabora observaciones o. 
comentarios derivados de los • 
documentos la documentación 
justificativa y comprobatoria para 
emitir devolución e incorpora 
texto al ticket electrónico y turna 
a la SID, para autorización del 
rechazo. 

de 8. Recibe ticket con observaciones • 
o comentarios, verifica que el • 
rechazo del trámite de gestión de 
pago cumpla normativamente, 
entrega al DIO. 
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SEGOB 
\rcl~[T t\Rii\ DE GOBERNAClON 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE REVISiÓN Y GESTiÓN DE PAGO CON CARGO 
A RE·CURSOS DE SUBSIDIOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Departamento 
Integración 
Documental 

de 9. Recibe ticket con las . Formato 1 

Subdirección de 
Ventanilla Única de 
Oficialía Mayor 

observaciones validadas, • Documentación 
Formato 1 y documentación justificativa y 
original justificativa y comprobatoria 
comprobatoria, envía a la UA u 
OAD, para su corrección. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 

10. Valida y turna a la SVUOM para • Formato 1 
su revisión documental. • Documentación 

justificativa y 
comprobatoria 

• Ticket 

11 . Revisa que la documentación • Formato 1 
comprobatoria cumpla con los • Documentación 
requisitos establecidos en la justificativa y 
normatividad vigente y las comprobatoria 
condiciones pactadas en el • Ticket 
pedido correspondiente. 

12. Registra el compromiso de pago • 
en el sistema SICOP, atendiendo • 
la solicitud de pago para generar 
el número de folio del 

Formato 1 
Documentación 
justificativa 
comprobatoria 

compromiso. • Ticket 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE REVISiÓN Y GESTiÓN DE PAGO CON CARGO 
A RECURSOS DE SUBSIDIOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Departamento de 13. Recibe Formato 1, • Formato 1 
Integración documentación justificativa y • Documentación 
Documental comprobatoria y ticket justificativa y 

debidamente revisada , con el comprobatoria 
folio de compromiso revisa y • Ticket 
avanza proceso en sistema ' 
SICOP a la DSAP, para la 
autorización del compromiso 
generado para la gestión del 
pago a través de la SID. 

Dirección de 14. Recibe Formato 1, • Formato 1 
Servicios de documentación justificativa y • Documentación 
Administración comprobatoria , ticket, con el folio justificativa y 
Presupuestal de compromiso y autoriza, turna a comprobatoria 

la SVUOM. • Ticket 

Subdirección de 15. Recibe Formato 1, • Formato 1 
Ventanilla Única de documentación justificativa y. Documentación 
Oficialía Mayor comprobatoria , ticket, con el folio justificativa y 

Subdirección de 
Ventanilla Única de 
Oficialía Mayor 

de compromiso, revisa la captura comprobatoria 
y registro de la documentación • Ticket 
comprobatoria en el sistema • Volante de 
SICOP, genera e imprime volante recepción 
de recepción. 

16. Integra ticket y volante de • Formato 1 
recepción .al Formato 1, turna con • Documentación 
documentación justificativa y justificativa y 
comprobatoria al DIO para comprobatoria 
verificación. • Ticket 

• Volante de 
recepción 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE REVISiÓN Y GESTiÓN DE PAGO CON CARGO 
A RECURSOS DE SUBSIDIOS 

RESPONSABLE 

Departamento 
Integración 

. Documental 

Departamento 
Integración 
Documental 

Subdirección 
Integración 
Documental 

ACTIVIDAD 

de 17. Recibe Formato 1, • 
documentación justificativa y. 
comprobatoria y revisa la captura 
y avanza en el sistema SICOP. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Formato 1 
Documentación 
justificativa 
comprobatoria 

y 

• Relación de 
volantes de pago 

Formato 1 
Documentación 
justificativa 
comprobatoria 

y 

18. Genera e imprime relación de • 
volantes de pagoa la DT y • 
entrega únicamente la relación de 
volantes de pago, retiene 
Formato 1 con documentación . • Relación de 

de 19. Recibe de la DT correo 
electrónico notificando el número 
de proceso, anexa la 
documentación generada del 
proceso, documento de pago 
20000 y ClC SIAFF. 

de 20. Recibe de la DT el proceso de 
interface de SICOP a SIAFF 
mediante correo electrónico para 
revisar en el sistema SIAFF. 

21 . Solicita electrónicamente al DIO 
Formato 1 y Documentación 
justificativa y comprobatoria, y el 
correo electrónico de la DT, 
documento de pago 20000, 
revisa información registrada por 
la DT en el sistema SIAFF. 

¿LA CAPTURA DE PAGO ES 
CORRECTA? 
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SEGOB 
';ECKrTMiA O[ GOBfRNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE REVISiÓN Y GESTiÓN DE PAGO CON CARGO 
A RECURSOS DE SUBSIDIOS 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Integración 
Documental 

ACTIVIDAD 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 23 

NO 

22. Rechaza el número de proceso 
en el sistema SIAFF. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 21 

de 23. Informa mediante correo 
electrónico la revisión del proceso 
a la DT. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

24. Integra la ClC a la. Expediente 
documentación justificativa y 
comprobatoria en Expediente y 
turna al DAC para su guarda y 
custodia . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

89 



SEGOB 
- rCl~ETARIA DE G BtRNACIOt-; 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE REVISiÓN Y GESTiÓN DE PAGO CON CARGO 
A RECURSOS DE SUBSIDIOS 

con doc\lllentaci)n 
justificativa y comprobatona dol 

ga sto. revisa Cl.rnpla con b ~ - --{ 
norlTOtivi::l ad aplicable y 

¿CUMPLE? 

NO 

Regresa Forman 1 y 
doeuTlentaci:)n Ofigil'\3l 

lusb~cabva y comprobatoria a 
la UAuOAD 

Acusa de rocbldo en cop la de 
Famalo 1, entrega a la UA u 

DAD 

Reglstla en el SIstema GRP la 
Inforrmciln del Formato 1 y la 
dJcUTlCflbcónjusbficaliva '1 

comprobatoria; goncra ticket e 
i fTllrmc. tuma a la SIO 

SI 

GRP 

8 
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ReVIsa cp.ao 13 docunentaoón 
justificativa y comprobatona 

CUTlpb con las condicOrcsdel 
FO'mato 1, tumaal oro 

Revisa cp.ac la cbc..mcntaci6n 
comprobalDfia currplaco nlos 
requiSItos es tablCCldo s en la 
nonro~vi:t3d vigo n:e '1 las 
condciones paclams en el 

IOslJurrontojIMidi::o 

¿ES CORRECTO? 

NO 

Elabofa ob scrvaclQOes o 
comcntanos do nva dos M los 

A 
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SEGOB 
SE 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE REVISiÓN Y GESTiÓN DE PAGO CON CARGO 
A RECURSOS DE SUBSIDIOS 

Rcclbcllicketcon las 
obSCf'l.lclorcs validadas, 

Formato 1 ydrxurrr:ntación 
originaljusliftc;alivay 

compfObatoria.cnv~ a la UAu 
CAD, p;lril~ corrección 

10 

Valday tt.rN a laSVUOM 
pilra su fcvh.l6n docum:ntal 

Rcvlsaquc la doCLnlcnl3l;IÓn 
comprobatorlacur1l' laconlos 
requis itos c stablcciooscnl.1 
roflTDt,vrf;JdviQCrfcylas 

condlcioncspaclad.lscnel 
insttul'\"ertojuidco 
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12 

13 

Recibe Fl. doc...."C1'l~cón 
jusbfieabvay cO"nplob.a toriay 

bckd cen 10 10 de compromlO: 

Rcclbe Formalo 1, 
docunenbcónju sbficabva y 
compltlb.llorla. ticket, con el 

$ICOP 
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SEGOB 
SECI,UARJ1\ D[ GOIlFRNAC rÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE REVISiÓN Y GESTiÓN DE PAGO CON CARGO 
A RECURSOS DE SUBSIDIOS 

15 

Recibe Fl, documentaciJn SICQP 
JU5tificabvay comp'ooatoria, 8 

ticket. revisa la capbJra y 
registro eSe la documenta::i6n 

comp robatoria en SICOP, 
g.!nera e irrprimevol<W1tede 

rece i60 

16 

Integra bckety volante de 
recepción al Formillo " turna 

con documentación j.Jslilica!Jva 
y corrprobaloria al DIO para 

17 

Reobe Formato " 
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18 

Genera clmpmnc relación de 
volantes de p ago a la 01 Y 

entrega únicamente la relación 
de volantes de p ago, r etiene 

formato 1 con documentació n 

Recibe de la OT correo 
electrónico notificando el 

19 

20 

COlfeo 

electrórico 

SICOP SIAFF 

Rcclbe de la 01 el proceso de 
inte rface de SlCQPa SIAFF 
mediante correo electrónico 
pa rarevisaren el sistema 

SIAFF 

SolK:ita al oro Formato 1 y 

documcntacónjusbfic311V3 y 
comprobatoria, mediante 

21 

8 

SIAFF 

8 
correo electróllIco. documento foooIc------{ 

de pago 20000, revisa 
Información regl strad apOf la 

OT en el si stema SlAFF 
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SEGOB 
, [U~[T¡\ R IA DE ,OBERN,\CfÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE REVISiÓN Y GESTiÓN DE PAGO CON CARGO 
A RECURSOS DE SUBSIDIOS 

¿LA CAP TURA DE SI 
PAGO ES 

CORRECTA? 

NO 

22 SIAFF 

Rechaza el numero de proceso 
enel sistema SIAFF. retiene 

documentación 

8 

23 Correo 
r---...L------, electrónico 

Informa median te co rreo 
electrónico la revisióo del 

proceso a la OT 

24 

Integra documenlacón en 
cxpcdicntey turna al Arch ivo 

Con tab le para su guarday 
custodia 

FI N 
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SEGOB 
SECRETAr-iA DE GOnfRNAClON 

12. ELABORACiÓN DEL DOCUMENTO DE PLANEACIÓN DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSiÓN 

OBJETIVO 

Coordinar, integrar, revisar y presentar sectorialmente las aportaciones de las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales 
coordinadas de la Secretaría de Gobernación para el Documento de Planeación de los 
Programas y Proyectos de Inversión a realizar en los tres ejercicios fiscales siguientes. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP a través de la DSAP y la Subdirección de Administración de Recursos 
Presupuestales "B" (SARP "B"), comunicará las disposiciones normativas vigentes 
y las indicaciones específicas de la Unidad de Inversiones de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (UI-SHCP) para la preparación del Documento de 
Planeación de Programas y Proyectos de Inversión (PPI). 

La DGPyP proporcionará a las UA, OAD y entidades de la SEGOB, en el 
transcurso de la primera quincena de marzo de cada año, los lineamientos 
expedidos por la SHCP y las indicaciones particulares que determine esa 
dependencia para que preparen sus aportaciones al texto y al anexo del 
Documento de Planeación de PPI a realizar en los tres ejercicios fiscales 
siguientes. 

La DGPyP a través de la SARP "B" revisará la consistencia de las aportaciones de 
acuerdo al avance en la instrumentación de las estrategias y políticas sectoriales 
vigentes, establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. 

El Departamento de Administración de Recursos Presupuestales "B" (DARP "B") 
consolidará, revisará y presentará, a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo, el Documento de Planeación de los PPI del Sector Gobernación, a través 
de la Plataforma Tecnológica del Sistema Integral de Información de los Ingresos 
y Gasto Público (SII@WEB). 

No se dará trámite a las solicitudes de registro de nuevos PPI, ni a la actualización 
de los registros en la Cartera de Inversión, en tanto las UA, OAD y entidades no 
proporcionen, dentro de los plazos establecidos al efecto, la información requerida 
para el Documento de Planeación de los PPI. 
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SEGOB 

La DSAP supervisará el desarrollo del presente procedimiento de acuerdo a la 
normatividad y políticas que en materia de PPI establezcan la SHCP, la Secretaría 
de la Función Pública (SFP) , la OM y la DGPyP. 

La recepción y comunicación de las aportaciones del Documento de Planeación 
de PPI a las áreas involucradas de la DGPyP se realizará a través de correo 
electrónico. 
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SEGOB 
,rCI~ITA ,j DE GORFRNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DEL DOCUMENTO DE PLANEACIÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE 

Dire.cción General de 
Programación y 
Presupuesto 

Dirección de 
Servicios de 
Administración 
Presupuestal 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

1. Recibe y turna a la DSAP el • Oficio de solicitud 
Oficio de la UI-SHCP mediante el de la UI-SHCP 
cual se solicita a las 
dependencias presentar el 
Mecanismo de Planeación de 
PPI. 

2. Recibe y comunica mediante 
correo electrónico a las UA, OAD 
y entidades paraestatales el inicio 
del proceso de elaboración de 
aportaciones para el Documento 
de Planeación de PPI con copia a 
la SARP "B" y turna Oficio. 

• Oficio de solicitud 
de la UI-SHCP 

• Lineamientos e 
indicaciones 
específicos de la 
SHCP 

Subdirección de 3. Recibe Oficio, asesora a las UA, 
OAD y entidades paraestatales 
que así lo requieran sobre la 
elaboración de sus aportaciones 
al Documento Sectorial de 
Planeación de PPI. 

• Oficio de solicitud 
de la UI-SHCP Administración de 

Recursos 
Presupuestales B 

4. Recaba y analiza la aportación de 
las UA, OAD y entidades 
paraestatales al Documento de 
Planeación de PPI, retiene Oficio 
e informa al DARP "B." 

• Oficio de solicitud 
de la UI-SHCP 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuesta les "B" 

de 5. 
de 

Recibe instrucción y revisa en • 
correo electrónico que las 
aportaciones de las UA, OAD y 
entidades paraestaÜ:lles sean 
congruentes con las 
disposiciones normativas y 
técnicas aplicables. 

¿ES CONGRUENTE Y 
CONSISTENTE? 
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SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DEL DOCUMENTO DE PLANEACIÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

de 6. 
de 

ACTIVIDAD 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.7 

NO 

Informa y envía observaciones a 
través de correo electrónico a las 
UA, OAD y entidades 
paraestatales. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

7. Integra en el formato 680 • Formato 8 y 9 
(Formato 8) y formato 683 

Subdirección de 8. 
Administración de 
Recursos 
Presupuesta les B 

(Formato 9) la información de 
acuerdo a las especificidades 
técnicas del SII@WEB y turna a 
la SARP "B" para su visto bueno. 

Recibe, revisa, otorga visto • Documento 
bueno y entrega a la DSAP sectorial (Formatos 
documento sectorial conformado 8 y 9) 
por los Formatos 8 y 9 impresos 
para autorización por la DGPyP. 

¿VALIDA MECANISMO DE 
PLANEACIÓN DE PPI? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.10 

NO 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DEL DOCUMENTO DE PLANEACIÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección 
Administración 
Recursos 
Presupuesta les B 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

Subdirección 
Administración 
Recursos 
Presupuestales B 

de 9. Informa observaciones mediante 
de correo electrónico a las UA, OAD 

y entidades paraestatales. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

10. Instruye al DARP "B" el envío del • Documento 
documento sectorial de sectorial 
Planeación de PPI a través del 
SII@WEB. 

de 11 . Recibe y envía el documento • Documento 
de sectorial a través del SII@WEB, sectorial 

genera e Impnme acuses . Acuses de recibo 
correspondientes y turna a la del SII@WEB 
SARP "B". 

de 12. Recibe acuses del SII@WEB y • Documento 
de turna a la DSAP con documento sectorial 

sectorial impreso y archivos PDF • Acuses de recibo 
y Excel defin itivos del Mecanismo del SII@WEB 
de Planeación . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SEGOB 
SEC RETAR IA [)[ GOIlFRNACIÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DEL DOCUMENTO DE PLANEACIÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

Recibe ylU'f\1 a la OSAP ~ 
ofCio de la UI·SHCP mediante 

el cual se solicita a las 

Recibe y comunca cOfreo 
electlórico a bs UA, OAD y 
entidadi!s paral'!tta!alo:!s la 

elaborad:, n de apoftacioncs 
polrae l CbclJl1ento de 

Plancaci6n de PP I con copa a 
laSARP"S",lumaoficio 

Caneo 
electrCrico 
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SEGOB 
,[CI, HARíA DE GO BFRNACIÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DEL DOCUMENTO DE PLANEACIÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

¿VA LIDA 
MECANSMODE 
PlANEACIÓN DE 

pp r S? 

NO 

Informa ObservaCIoneS 

mediante GOlfeo electrórico a 
las UA. OAD y entida~ 

p3raestatale-s 

10 

Ins truye al DAAP "S'el envio 
de l documento sectoria l 00 

11 

SI 

Correo 
electrooco 

SIl@WEB 

8 

SII@WEB 
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luma a la SARP-S' 
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SEGOB 
SrCR[TARÍ" DE GORERNA IÓN 

13. REGISTRO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

OBJETIVO 

Coordinar y supervisar la elaboración de los análisis de costo y beneficio de los 
Programas y Proyectos de Inversión de las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades paraestatales de la Secretaría de 
Gobernación, para su registro y autorización en la Cartera de Inversión de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP gestionará el registro de PPI con base en los documentos que 
elaboren las UA, OAD y entidades paraestatales de acuerdo a los "Lineamientos 
para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los PPI", 
emitidos por la UI-SHCP. 

Los Análisis de Costo y Beneficio (ACB) se clasificarán en Análisis Costo 
Eficiencia (ACE) (Formato 10) Y Ficha técnica (Formato 11). 

La DSAP a través de la SARP "B" comunicará las disposiciones normativas 
vigentes y las indicaciones específicas de la UI-SHCP para el registro de PPI en el 
PIPP. 

El DARP "B" efectuará la recalendarización , ampliación de calendario , o la 
modificación de los importes y/o componentes de los PPI de las UA, OAD y 
entidades paraestatales, que cuenten con Clave de Cartera. 

La SARP "B" realizará el registro de los PPI en la Cartera de Inversión únicamente 
para aquellas UA, OAD y entidades paraestatales que carecen de clave de acceso 
al Sistema PIPP. 

La SARP "B" y el DARP "B", supervisarán y verificarán que las gestiones para el 
registro de los PPI se realicen de acuerdo a las disposiciones normativas, 
lineamientos y metodologías vigentes. 

La SARP "B", revisará que los tipos de análisis de costo y beneficio de PPI sean 
congruentes y consistentes con los Lineamientos establecidos por la UI-SHCP. 

El DARP "B" verificará en la Cartera de PPI la existencia o no de registros en 
ejercicios anteriores de un PPI igualo similar al que se propone dar de alta en el 
ejercicio presupuestal en curso, así como su estatus actual (registrado, 
autorizado , concluido , modificado, cancelado). 
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El OARP "B" comprobará que los PPI propuestos por las UA, OAO y entidades 
paraestatales estén incorporados en el Mecanismo de Planeación y cubran la 
totalidad de los incisos establecidos en los Lineamientos, de acuerdo al tipo de 
análisis de costo y beneficio que corresponda en cada caso. 

La SARP "B" revisará la consistencia y razonabilidad de las premisas y supuestos 
planteados en cada PPI propuesto, así como de las corridas financieras incluidas. 

La SARP "B" solicitará a las UA, OAO y entidades paraestatales la integración y 
presentación de los respaldos documentales requeridos normativamente y/o 
referenciados en los Análisis de Costo y Beneficio -ACB-, ACE (Formato 10) Y 
Ficha Técnica (Formato 11). 

El OARP "B" enviará a través del Sistema PIPP los archivos electrónicos de los 
documentos, memorias de cálculo y demás estudios técnicos correspondientes a 
cada PPI ; y verificará el avance y cambio de fase que determine la UI-SHCP. 

La SARP "B" informará a las UA, OAO y entidades paraestatales, dentro del plazo 
establecido en el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Financieros, las resoluciones o requerimientos adicionales de la UI-
SHCP. 

La OSAP comunicará a las UA, OAO y entidades paraestatales que el 15 de julio 
de cada ejercicio presupuestario será la fecha límite para el registro de nuevos 
PPI, a efecto de que la SHCP pueda incluirlos en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PPEF) del siguiente ejercicio fiscal. 

La OSAP supervisará el desarrollo del presente procedimiento de acuerdo a la 
normatividad y las políticas que en materia de PPI establezcan la SHCP, la SFP, 
la OM y la OGPyP. 

La recepción y comunicación a las áreas involucradas de la OGPyP, de los 
análisis de costo beneficio para el registro de PPI, se realizará a través de correo 
electrónico. 
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SrCRFTARIA DE G BERN/\CIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

RESPONSABLE 

Dirección General de 
Programación y 
Presupuesto 

Dirección de 
Servicios de 
Administración 
Presupuestal 

ACTIVIDAD 

1. Recibe y turna Oficio de la UI-
SHCP donde solicita registrar 
nuevos PPI. 

2. Recibe y comunica a través de 
correo electrónico a las UA, OAD 
y entidades paraestatales inicio 
del proceso de registro de PPI a 
incluir en el PPEF, solicita los 
correspondientes ACB, turna a la 
SARP "B" 

Subdirección de 3. Recibe y analiza análisis de costo 
beneficio (Documentación 
soporte) de las UA, OAD y 
entidades paraestatales para 
gestionar su registro en Cartera 
de Inversión de la SHCP a través 
del Sistema PI PP. 

Administración de 
Recursos 
Presupuestales B 

4. Analiza, revisa y verifica 
conforme a la normatividad 
vigente, la congruencia, 
coherencia y pertinencia de los 
Formatos 10 Y 11, para 
determinar si procede el registro 
en la Cartera de PPI, retiene 
Oficio. 

SI 

¿SON CORRECTOS LOS 
FORMATOS? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.6 

NO 
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INVOLUCRADOS 

• Oficio de solicitud 
de registro 

• Oficio de solicitud 
de registro 

• Oficio 
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• Oficio 
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SEGOB 
~EC I( ETARiA D[ GOOERNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Subdirección de 5. Envía a las UA, OAD o entidades 
paraestatales mediante correo 
electrónico las observaciones 
para sus ajustes, retiene 
documentación soporte y 
formatos. 

Administración de 
Recursos 
Presupuesta les B 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

Subdirección 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 2 

6. Turna al DARP "B" para su 
registro en el Sistema PIPP. 

de 7. Recibe y efectúa la carga de los 
de Formatos 10 Y 11 en el Sistema 

PIPP y archiva la documentación . 

8. Verifica los cambios de Fase u 
observaciones al registro de PPI 
e informa a SARP "B". 

de 9. Comunica a través de correo 
de electrónico a las UA, OAD o 

entidades paraestatales las 
resoluciones de la UI-SHCP, de 
acuerdo los lineamientos. 

SI 

¿CUMPLE CON 
NORMATIVIDAD? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.11 

NO 
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• Documentación 
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• Formatos 10 y 11 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Subdirección de 10. Informa a través de correo 
electrónico, a las UA, OAO y 
entidades paraestatales las 
observaciones de la SHCP, con 
la finalidad de que sean 
solventadas a la brevedad. 

Administración de 
Recursos 
Presupuestales "B" 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 2 

11. Comunica, a través de correo 
electrónico a las UA, OAO y 
entidades paraestatales la Clave 
de Cartera asignada por la UI-
SHCP. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SEGOB 
SECRHARiA DE GOllmNi\ClúN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

Recibe Y turra oficio de la UI· 
SHCPdcndc solicita regi strar 

nuevosP?1 

lV1a1iza. rl'llisa y verifica 
confonne ala ronnalividad 

vige nle. la congruencia. 
coherencia y pertinencia de los 

Formalos 10 y 11. pala 
de tennirursi p/Cx;ede el 

regi:.tro en la Cartera de PPI, 
retiene oficio 

COl"leo 
electrórico 
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SEGOB 
~ [CR [ T ¡\RI¡\ O[ GOBERNAClÓ, 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

A 

Comunica a través de ccuco 
clectrórico a las UA, CAD o 
entid3res paraestatalcs las 
reso .... ciones de la U -SHCP, 

de acuerdo a los line amien tos 

¿CUMPLE CON 
NORMA TIVIDAD? 

NO 

10 

Irtouna, a Il avcs dc COt lCO 
electrórico. a las UA OAD y 
entidades paraest atales las 
observaciones de la St-CP, 
con la finalidad de qJcsean 
solvertadls a b t::rcvcdad 

11 

ComLrlrca, a través de cor reo 
electrórico, a las UA, CAD y 

entidades paraestatalcs la 
Clave de Carlera asignada por 

laUI-SHCP 

FIN 
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14. DEPURACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA CARTERA DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSiÓN 

OBJETIVO 

Coordinar las actividades que las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades paraestatales de la Secretaría de Gobernación deben 
realizar para mantener actualizada la información contenida en la Cartera de 
Programas y Proyectos de Inversión del Sistema Proceso Integral de Programación y 
Presupuesto. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DSAP a través de la SARP "B" comunicará a las UA, OAD y entidades 
paraestatales las disposiciones normativas vigentes y las indicaciones específicas 
para la actualización, depuración y seguimiento de la Cartera de los PPI. 

La DSAP a través de la SARP "B" gestionará la recalendarización, ampliación de 
calendario, o la modificación de los importes y/o componentes de los PPI de 
aquellas UA, OAD y entidades paraestatales que carezcan de Clave de Usuario 
para ingresar al Módulo de Cartera del Sistema PIPP. 

La SARP "B" y el DARP "B", analizarán la procedencia de las solicitudes de 
actualización de PPI conforme a las disposiciones normativas vigentes en la 
materia. 

La DSAP a través de la SARP "B" efectuará los ajustes procedentes para la 
actualización de PPI de las UA, OAD y entidades paraestatales conforme a los 
criterios de depuración establecidos por la UI-SHCP. 

La SARP "B" y el DARP "B" revisarán y aprobarán los planteamientos de 
depuración de las UA, OAD y entidades paraestatales considerando el ejercicio 
del gasto de inversión reportado en las Cuentas Públicas de años anteriores y la 
existencia de juicios mercantiles de los proveedores que han retrasado las 
gestiones de pago en ejercicios anteriores. 

El DARP "B" verificará y reportará a la SARP "B" los cambios de fase de las 
solicitudes de registro y los PPI que cuenten con clave de cartera asignada. 

La DSAP supervisará el desarrollo del presente procedimiento de acuerdo a la 
normatividad y las políticas que en materia de PPI establezcan la SHCP, la SFP, 
la OM y la DGPyP. 
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SECRHARí,\ DE GOIlER NA IÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DEPURACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA CARTERA DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE 

Dirección General de 
Programación y 
Presupuesto 

Dirección de 
Servicios de 
Administración 
Presupuestal 

ACTIVIDAD 

1 . Recibe a través de correo 
electrónico solicitud de la UI-
SHCP para la actualización , 
depuración y seguimiento de la 
Cartera de PPI , instruye a la 
DSAP. 

2. Recibe instrucción , revisa correo 
electrónico y comunica a las UA, 
OAD y entidades paraestatales 
los criterios para la actualización , 
depuración y seguimiento de la 
Cartera de PPI, instruye a la 
SARP "B". 

Subdirección de 3. Recibe instrucción, asesora a las 
Administración de 
Recursos 
Presupuestales "B" 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

de 4. 
de 

UA, OAD y entidades 
paraestatales que así lo 
requieran y recaba la 
documentación vía correo 
electrónico para gestionar a 
través del Sistema PIPP la 
modificación de los PPI , instruye 
al DARP "B". 

Recibe instrucción y analiza la 
procedencia de las sol icitudes de 
las UA, OAD y entidades 
paraestatales para actualización 
de PPI. 

SI 

¿CUMPLE CON LAS 
DISPOSICIONES? 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DEPURACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA CARTERA DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

Subdirección 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

ACTIVIDAD 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.7 

NO 

de 5. Proporciona a la SARP "B" los 
de comentarios y observaciones 

sobre la improcedencia de las 
solicitudes. 

de 6. Recibe comentarios y 
de observaciones e informa, a través 

de correo electrónico, a las UA, 
OAD y entidades 
paraestataleslas causas, motivo o 
razón de la improcedencia de la 
solicitud de actualización de PPI. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

de 7. Determina el tipo de actividad a 
de realizar. 

TIPO DE ACTIVIDAD 

ACTUALIZACiÓN DE 
REGISTROS EN CARTERA 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 8 

DEPURACiÓN DE PPI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 10 

SEGUIMIENTO DEL CAMBIO 
DE FASE · 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 13 
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'ECI\FTARIA DE GORFRNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DEPURACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA CARTERA DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

Subdirección 
Administración 
Recursos 
Presupuesta les "B" 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

Subdirección 
Administración 
Recursos 
Presupuestales B 

de 8. 
de 

de 9. 
de 

Realiza la actualización de 
calendarios ylo documentos en el 
Módulo de Cartera del Sistema 
PIPP e informa a la SARP "B". 

Informa a través de correo 
electrónico a las UA, OAD y 
entidades paraestatales la 
autorización de la UI-SHCP al 
planteamiento de actualización 
de los PPI, dentro de los plazos 
establecidos en el artículo 50 del 
Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

de 10. Analiza y verifica que la Plantilla 
de de la SHCP, con la propuesta de 

PPI a depurar, incluya los últimos 
cambios de Fase consignados en 
el sistema PIPP e informa a la 
SARP "B". 

• Plantilla de 
SHCP con 
propuesta de PPI 
(Archivo Excel) 

la 
la 

de 11 . Recibe reporte, informa a través • Plantilla de la 
de de correo electrónico a las UA, 

OAD y entidades paraestatales la 
plantilla de PPI a depurar, recaba 
el correspondiente planteamiento 
e instruye al DARP "B". 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DEPURACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA CARTERA DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

Subdirección 
Administración 
Recursos 
Presupuestales B 

ACTIVIDAD 

de 12. Recibe, revisa e integra los 
de planteamientos de la UA, OAD y 

entidades paraestatales para 
depurar las solicitudes de registro 
y los PPI con Clave de Cartera e 
informa a la SARP "B". 

de 13. Recibe reporte, revisa e informa a 
de la UI-SHCP, a través de correo 

electrónico, sobre la plantilla con 
la información básica para 
mantener la vigencia o se cambie 
la fase de los PPI del Sector 
Gobernación. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: DEPURACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA CARTERA DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

INICIO 

Recibe a Iravós de correo 
electrónico solicitud do la LII -
SI-ICP para b acluaizacon, 

dcpur.:Jci6n y scguimicnlodc la 
Cartora de PPI. instruye a l a 

DSAP 

R~¡bc instrucción, revisa 
correo electrónico y comuniea 

a las UA. OAD y en tidades 
pilracslatilles los c ri terios p<Jr.J 

l a actua lización. depuración y 
scguimicntodc la Cartera de 
PPloinslru ca laSARP " B" 

Rccire instrucción, asesora a 
las UA, OAD y entidades 
pa r <»cst atales y re caba la 

documcnlacon pDf3 gestionar 
en Sislcm;J P ¡PP b 

modificación de los PP! , 

Recibe Instrucción y analIza la 
proccdencjiJ de lilS soli:itudcs 
de l as U A. OAD y cnlid<:Jdcs 

paracstala lcs ~ra 
actualizacón de PP¡ 

COfr co 
electrónico 

Correo 
e lectrónico 

Correo P I PP 
electrónico 
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TCI,fTARi¡\ DE GOBFRNACION 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: DEPURACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA CARTERA DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

DEPURACiÓN DE 
PPI 

A 

TIPO DE ACTIVIDAD 

ACTUALIZACiÓN DE 
REGISTROS EN 

CARTERA 

SEGUIMIENTO OEL 
CAMBIO DE FASE 

Reaiza la aclualtz.aci6n de 
calendario s y/o documentos on 

el Módulo do Cartora do l 
Sistema PIP? cinforma a l a 

SARP "S" 

Informa a través do correo 
electrónico a bs UA. OAD y 
entidades paracstata\cs 1<:1 

autorización de la UI-SHCP al 
pI::Jntcamicntode actualización 

do los PPI, dentro do los 
azos establecidos 

FIN 

propuesta do PPI a depurar, 
inc luya los úHirnos carri>ios do 

Fase consignados en el 
s i stema PtPP e informa a la 

SARP "S" 

P I PP 

8 

Correo 
electrónico 
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SECRETA RiA DE GOBERNAcró, 

15. PREPARACiÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSiÓN 

OBJETIVO 

Supervisar que las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados 
y entidades paraestatales de la Secretaría de Gobernación planeen de manera 
mensual la aplicación de recursos en los nuevos Programas y Proyectos de Inversión 
registrados en Cartera y/o de aquellos que se encuentran en proceso de ejecución. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

El Programa de Ejecución de los PPI deberá prepararse de acuerdo a lo señalado 
en los "Lineamientos para la determinación de los requerimientos de información 
que deberá contener el mecanismo de planeación de programas y proyectos de 
inversión", Lineamientos expedidos por la UI-SHCP, y presentarse así como 
actualizarse en los plazos establecidos por esa Secretaría. 

La DSAP a través de la SARP "B", comunicará a las UA, OAD y entidades 
paraestatales las disposiciones normativas vigentes y las indicaciones específicas 
de UI-SHCP para la preparación del Programa de Ejecución de los PPI del año en 
curso. 

El DARP "B" efectuará el monitoreo de la carga y turno de la información de las 
UA, OAD y entidades paraestatales, a través del Módulo de Seguimiento de 
Programas y Proyectos de Inversión (MSPPI) y atenderá las observaciones y 
requerimientos específicos de la UI-SHCP. 

No se dará trámite a las solicitudes de registro de nuevos PPI, ni a la actualización 
de los registros en la Cartera de Inversión, en tanto las UA, OAD y entidades 
paraestatales no carguen y turnen la información del Programa de Ejecución de 
PPI, dentro de los plazos establecidos al efecto. 

La DSAP supervisará el desarrollo del presente procedimiento de acuerdo a la 
normatividad y las políticas que en materia de PPI establezcan la SHCP, la SFP, 
OM y la DGPyP. 
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SEGOB 
'[CRETARiA D E GOI1 FR NAClÓ, 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PREPARACiÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Dirección General de 
Programación y 
Presupuesto 

1. Recibe Oficio mediante el cual se 
solicita a las dependencias y 
entidades presentar el Programa 
de Ejecución de PPI, instruye a la 
DSAP. 

Dirección de 
Servicios de 
Administración 
Presupuestal 

Subdirección 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

2. Recibe Oficio y comunica, a 
través de correo electrónico, a las 
UA, OAD y entidades 
paraestatales inicio del proceso 
de elaboración del Programa de 
Ejecución de los PPI, instruye a 
la SARP "B". 

de 3. Recibe Oficio e instrucción y 
de proporciona a las UA, OAD y 

entidades paraestatales los 
requerimientos específicos de la 
UI-SHCP para presentar el 
Programa de Ejecución de PPI a 
través del MSPPI, retiene Oficio. 

4. Asesora a las UA, OAD y 
entidades paraestatales que así 
lo requieran sobre el registro de 
información en el MSPPI y la 
atención de requerimientos 
específicos, instruye al DARP "B". 

de 5. 
de 

Recibe instrucción y verifica que 
las UA, OAD y entidades 
paraestatales cumplan con la 
carga y turno de la información. 

¿CUMPLE? 
SI 
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SEGOB 
'i F RETAR\" f)r GOBFRNACION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PREPARACiÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE 

Departamento de 
Administración de 
Recursos 
Presupuestales "B" 

Subdirección de 
Administración de 
Recursos 
Presupuestales "B" 

6. 

7. 

ACTIVIDAD 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 8 

NO 

Proporciona a la SARP "B" los 
comentarios y observaciones 
sobre la improcedencia de las 
solicitudes. 

Recibe comentarios y 
observaciones e informa a las 
UA, OAD y entidades 
paraestatales, 
electrónico, las 
para ajustar los 
ejecución de PPI. 

por correo 
observaciones 
programas de 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 4 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuesta les B 

de 8. 
de 

Concluye la verificación del 
cumplimiento del proceso de 
preparación del Programa de 
Ejecución de los PPI. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PREPARACiÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

INICIO 

Recibe aneio y c:o rnmica . a 
trav6s de corr eo clcctr6nlc:o . a 

las UA, OAD y entidades 
paril(!'Statalcs Inicio del 

proceso de c:labOtaclóndcl 
Programa de Ejecución de los 

PPI .lnstru e a la SARP -S-

Recibe Instrucción y 
proporcioniJ iI l as UA, OAD Y 
(mtidadcs parncsliltalcs los 

requerimientos dola UI-$HCP 
paril e l Program3 de Ejecución 

de PPI iI trav6s del t>.1SPPI , 
r etiene olido 

Asesor .. a ras UA. OAD y 
entidades parneslalalc5 sobre 

Correo 
clcctrOrico 

el re,t;~~ldyer~n~~C:'i~~d~ e l ""'f---{ 
requerimientos e spcc lflcos , 

Il1StJuye al CARP"S" 
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Recibe instrucciórl y "'etílica 
CJ-Ic las UA. OAD y entidades 
paraestata lcs cu~ l an con la 

eargay turno de la información 

Proporciona a la SARP"S" 'os 
comentarios y observaciones 
sobre la rnproccdcncia de l as 

solicitudes 

Recibe comontarios y 
observaciones e Informa a l a!; 

UA, OAD y cntid.,des 
paracslatalcs las 

observaciones para ajustar 1015 

po-ogramas de ejecución de PPI 

Concuyc la vCfi~cilclon del 
cump ' micnto del proceso de 
preparación del Prog .. ma de 

Ejecución de los PPI 

FIN 

S I 
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16. SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSiÓN 

OBJETIVO 

Supervisar el reporte oportuno por parte de las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades paraestatales a través del Módulo de 
Seguimiento de Programas y Proyectos de Inversión, para verificar que se cumpla con 
lo dispuesto en los "Lineamientos para el seguimiento del ejercicio de los programas y 
proyectos de inversión, proyectos de infraestructura productiva de largo plazo y 
proyectos de asociaciones público privadas, de la Administración Pública Federal" . 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DSAP a través de la SARP "B", comunicará a las UA, OAD y entidades 
paraestatales las disposiciones normativas y procedimentales para realizar el 
Seguimiento del Ejercicio de Programas y Proyectos de Inversión PPI. 

La DSAP a través de la SARP "B" verificará que el Seguimiento del Ejercicio de 
PPI se realice de manera mensual a través del MSPPI conforme a la normatividad 
aplicable en la materia. 

El DARP "B", revisará de manera constante , los tres días previos a la fecha de 
vencimiento, el semáforo de cumplimiento de las UA, OAD y entidades 
paraestatales de la carga y turno de los reportes mensuales del seguimiento de 
PPI. 

La SARP "B", el día previo a la fecha de vencimiento, informará a las UA, OAD y 
entidades paraestatales la obligación de reportar en tiempo y forma el seguimiento 
del ejercicio de PPI , a efecto de que regularicen a la brevedad dichos reportes . 

No se dará trámite a las solicitudes de registro de nuevos PPI, ni a la actualización 
de los registros en la Cartera de Inversión, en tanto las UA, OAD y entidades 
paraestatales no reporten el seguimiento del ejercicio de PPI. 

La DSAP supervisará el desarrollo del presente procedimiento de acuerdo a la 
normatividad y las políticas que en materia de PPI establezcan la SHCP, la SFP, 
OM y la DGPyP. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 
Programación y 
Presupuesto 

1. Recibe Oficio de la UI-SHCP • Oficio 
mediante el cual se solicita enviar 
el seguimiento del ejercicio PPI 

Dirección de 
Servicios de 
Administración 
Presupuestal 

dentro de las fechas 
establecidas, turna a la DSAP. 

2. Recibe Oficio y solicita, a través • Oficio 
de correo electrónico, a las UA, 
OAD y entidades paraestatales 
que reporten el informe del 
seguimiento de PPI, instruye a la 
SARP "B". 

Subdirección de 3. Recibe Oficio e instrucción y • Oficio 
asesora a las UA, OAD y 
entidades paraestatales que así 

Administración de 
Recursos 
Presupuestales "B" 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

lo requieran sobre el registro de 
información en el MSPPI y 
retiene Oficio e instruye al DARP 
"8". 

de 4. Recibe instrucción y verifica 
de mensualmente, la carga y turno 

de la información del seguimiento 
del ejercicio de PPI de las UA, 
OAD y entidades paraestatales. 

¿CUMPLE? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 7 

NO 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

Subdirección 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuestales B 

de 5. 
de 

de 6. 
de 

Informa a la SARP "B" el estado 
de incumplimiento del 
seguimiento de ejercicio. 

Recibe por correo electrónico 
reporte de incumplimiento y envía 
por el mismo medio recordatorio 
a las UA, OAD y entidades 
paraestatales sobre la obligación 
de reportar en tiempo y forma el 
seguimiento del ejercicio de PPI a 
través del MSPPI. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 4 

de 7. Concluye la verificación del 
de cumplimiento del seguimiento del 

ejercicio de PPI. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSiÓN 

INICIO 

Recibe ofico de la Ln·SHCP 
medonte e l cual se so lei!., 

Recibe oficio 'J $oieI13. a través 
de correo electr6nico. a OS UA. 
OAO y entidades p3fiJeslatalcs 

que reporten el inforrrc de l 
seguimiento de PPI, In$ truye a 

laSARP"S" 

Recibe ¡nslNecóo y verlf'ica 
mensualmente. la carga y 
tumode b ¡nfo rmacón del 

seg Uim iento del ejercelo de 
PP I de ras UA. OAD Y 

entidades para est ata le s 

Correo 
ele ctrónico 
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¿CUMPLE ? 

NO 

Informa a laSARP"S" el 
csladode ¡n cumplimento del 

seguimiento de ejercIcIO 

Recibe reporte de 
IOcufTlllmienlo yen ... !., 

recordatorio a DS UA. OAD y 
entidades p3fi1esl ata lcs sobre 
reportar en ticrrpo y forma el 
seguimiento del e~ r cieio de 

PPI a través de l MSPPI. 

Coocllye b ver,flcaclón del 
eump i mientodelscgumienlo 

del ejercido de PPI 

FIN 

SI 

Correo 
electr6nico 
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17. ACTUALIZACiÓN DEL SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSiÓN DE ACUERDO CON EL INFORME DEFINITIVO DE CUENTA 
PÚBLICA 

OBJETIVO 

Supervisar que las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados 
y entidades paraestatales de la Secretaría de Gobernación realicen la conciliación y 
regularización de los registros mensuales del seguimiento del Ejercicio de Gasto de 
Inversión reportados en el Módulo de Seguimiento de Programas y Proyectos de 
Inversión para que coincidan con los con los datos definitivos de Cuenta Pública. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La actualización del Seguimiento del Ejercicio de PPI se realizará de conformidad 
con los Lineamientos para la Integración de la Cuenta Pública que sean 
comunicados en su oportunidad por la SHCP. 

La DSAP, a través de la SARP "B", comunicará a las UA, OAD y entidades 
paraestatales el requerimiento de la UI-SHCP para que se identifiquen en la 
Plantilla en archivo Excel los ajustes a realizar en los registros mensuales del 
MSPPI, respecto a las cifras definitivas de Cuenta Pública. 

La DARP "B" gestionará ante la UI-SHCP la apertura de periodos en el MSPPI a 
efecto de compatibilizar los registros con el cierre definitivo de Cuenta Pública . 

La SARP "B" informará a las UA, OAD y entidades paraestatales, mediante correo 
electrónico, la apertura de periodos en el MSPPI, a efecto de que procedan a 
realizar los ajustes correspondientes a nivel de gasto ejercido y metas físicas 
realizadas en el año precedente. 

La DSAP supervisará el desarrollo del presente procedimiento de acuerdo a la 
normatividad y las políticas que en materia de PPI establezcan la SHCP, la SFP, 
OM y la DGPyP. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ACTUALIZACiÓN DEL SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSiÓN DE ACUERDO AL INFORME DEFINITIVO DE 
CUENTA PÚBLICA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 1. Recibe Oficio de la SHCP • Oficio 
Programación y 
Presupuesto 

Dirección de 
Servicios de 
Administración 
Presupuestal 

Subdirección 
Administración 
Recursos 
Presupuestales "B" 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuesta les "B" 

mediante el cual se dan a 
conocer los Lineamientos 
Específicos para la Integración de 
la Cuenta Pública, turna a la 
DSAP a través de la DGAAP. 

2. Recibe Oficio y correo electrónico • Oficio 
de la Unidad de Inversiones de la 
Secretaría de Hacienda y Créd ito 
Público (UI-SHCP) con la plantilla 
para identificar las diferencias en 
los registros mensuales de 
seguimiento de PPI respecto al 
cierre definitivo de Cuenta 
Pública, retiene Oficio e instruye 
a la SARP "B". 

de 3. Recibe instrucción y envía a 
de través de correo electrónico 

plantilla a las UA, OAD y 
entidades paraestatales para 
identificar las diferencias en los 
registros de seguimiento de PPI 
del ejercicio del año anterior, 
instruye al DARP "B". 

de 4. Recibe instrucción, recopila, 
de revisa y consolida la información 

de cambios propuestos en los 
registros de los PPI en el MSPPI 
de las UA, OAD y entidades 
paraestatales. 

¿SON CORRECTOS LOS 
IMPORTES DE INVERSiÓN? 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ACTUALIZACiÓN DEL SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSiÓN DE ACUERDO AL INFORME DEFINITIVO DE 
CUENTA PÚBLICA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 7 

NO 

Departamento 
Administración 

de 5. Informa a la SARP "B" las 
de 

Recursos Presupuestales 

Subdirección de 6. 
Administración de 
Recursos 
Presupuestales "B" 

inconsistencias en los registros 
del MSPPI sobre el gasto de 
inversión definitivo para Cuenta 
Pública . 

Recibe reporte de inconsistencias 
a través de correo electrónico, e 
informa a las UA, OAD y 
entidades paraestatales. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

Departamento 
Administración 
Recursos 
Presupuesta les B 

de 7. Informa a la SARP "B" la 
de congruencia de los registros del 

MSPPI con el gasto de inversión 
definitivo para Cuenta Pública. 

Subdirección de 8. 
Administración de 
Recursos 
Presupuesta les "B" 

Recibe reporte e informa a las 
UA, OAD y entidades 
paraestatales, mediante correo 
electrónico, la apertura del 
MSPPI y solicita procedan a la 
actualización de registros de los 
PPI respecto a las cifras para 
Cuenta Pública. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ACTUALIZACiÓN DEL SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSiÓN DE ACUERDO CON EL INFORME DEFINITIVO DE 
CUENTA PÚBLICA 

INICIO 

Rcclbe ollclO de la SHCP 
mcdanlc e l cual so dan a 

OfREcelON DE 
SERVICIOS D E 

ADMNIS TRACI6N 
PRES UPUEST AL 

Recibe oficio y COII"CO 
electrónico de la ur con 

plantilla parOJ idcntHicar las 
ofcrcncias en el ScgJmicnto 
de PP' rcspccto al cierre de 

Cuenta Pública , retiene oficio e 
instru e a la SARP "6-

SUBDlRECCO H DE 
AOMNISTRACION DE 

RC-CURSOS 
PRESUPUESTAt.ES HU" 

Cor rco 
electrónico 

Recibe instrucciQn y cnvla 
plantilla a l as UA. OAD y 

entidades paracslatalcs para 
Identificarlas cUcrcncias en l os ¡....,.---{ 

rcgi::lro s de $cgumicnlo de 
pp, del ejercicio del a~ 

anterior. instru ca l MRP "B" 

Re<;ibc instruCCIÓn. rccopU ... 
rcvisa y con solida l a 

intormación do cambios 
propuestos en los r coistros de 

los PPI en el MSPPI delas UA. 
OAD y en 11 da des parocslatalc s 
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NO 

Informa a la SARP"S- las 
inconsislcndiJ$ en bIS rcgbtros 

del MSPPI sobre e l gasto de 
Invcf5i6ndc1'inillvo p:ua 

Cuenta Pública 

Rcclbe reporte de 
inconsistencias a travcs de 

correo electr6nico , e i"lIorma a 
las UA. OAD y entidades 

parOllcslatalcs 

Informa a la S ARP"B" la 
conguenda de los regi s tros 
del MSPPI con el g..'l$to de 

inver.>ióndefinltillo para 
Cuenla PUblica 

Recibe reporle e informil il las 
UA. OAD y entidades 

pil r acslalalcs la apCflur .. del 
MSPPI Y soh:il .. proccd.ln .. 1 .. 
acluah:aciónde (eg.stros de 
los PPI respecto a 1 .. 5 ctras 

r aCuenlaPúblic .. 

S> 

Correo 
electrónico 
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18. REGISTRO DE BENEFICIARIOS Y CUENTAS BANCARIAS 

OBJETIVO 

Mantener actualizado el registro de beneficiarios o proveedores y sus cuentas 
bancarias en la base de datos maestros de los sistemas de pago de la Secretaría de 
Gobernación, para el registro y trámite de pago a proveedores. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La OGPyP a través de la Guía de Operación de Recursos Financieros publicada 
en la Intranet de la Secretaria de Gobernación, informará a la UA y OAO Sector 
Central que deberá entregar en original la Solicitud de Registro de Alta a 
Proveedores (Formato 7), firmada por el Representante legal del Proveedor y la 
UA u OAO, así como documentación requerida a la Subdirección de 
Administración del GRP (SASGRP). 

La SASGRP será la responsable de recibir, revisar y verificar que el Formato 7 
contenga anexa la documentación requerida: 
• Solicitud de alta o modificación. 
• Copia de estado de cuenta bancario del beneficiario . 
• Copia de comprobante de domicilio fiscal del beneficiario. 
• Copia de RFC del beneficiario. 

Así como revisar que los datos del Formato 7 coincidan con la documentación 
anexa y que contenga las firmas del representante legal del proveedor y de la UA 
u OAO. 

- La SASGRP en caso de encontrar inconsistencias en la solicitud alta a 
proveedor deberá regresar documentación a la UA u OAO, para subsanar las 
inconsistencias y posteriormente reingresar las solicitudes. 

La SASGRP realizará la captura de datos en los sistemas GRP, SICOP y SIAFF 
de alta y actualización de proveedores. 

La SASGRP deberá revisar los datos capturados en sistema GRP, SICOP y 
SIAFF; en caso de existir errores realiza correcciones y otorga la autorización 
correspondiente . 

La SASGRP verificará la emisión del Folio proporcionado por el SIAFF. 
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En el caso de moneda extranjera la UA u OAO será la responsable de solicitar el 
trámite ante la OT de la OGPyP, ya que para cuentas extranjeras la OT es la 
encargada de gestionar el alta ante la Tesorería de la Federación de la SHCP. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE BENEFICIARIOS Y CUENTAS BANCARIAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 1. Recibe de la UA u OAD Formato • Formato 7 Subdirección 
Administración 
GRP 

del 7 con copia de documentación • Documentación 

2. 

anexa, para la inscripción o anexa 
actualización de datos en el 
Catálogo de Beneficiarios y 
Cuentas Bancarias de 
Proveedores y Acreedores en los 
sistemas GRP, SICOP y SIAFF. 

Revisa que el Formato 7 se 
encuentre debidamente 
requisitado y que la 
documentación anexa se 
encuentre completa . 

¿ES CORRECTO? 
SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.4 

NO 

• Formato 7 

• Documentación 
anexa 

3. Regresa Formato 7 y . Formato 7 
documentación a la UA u OAD, • Documentación 
con el objeto de subsanar las anexa 
inconsistencias. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.1 

4. Firma copia de Formato 7 • Formato 7 
anotando: fecha y firma , como • Documentación 
acuse de recibo a la UA u OAD. anexa 

5. Determina si se trata de cuenta 
en moneda nacional o moneda 
extranjera. 

TIPO DE CUENTA 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE BENEFICIARIOS Y CUENTAS BANCARIAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

NACIONAL 

CONTINUA ACTIVIDAD No. 7 

EXTRANJERA 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

de 6. Recibe mediante correo . Formato 7 Subdirección 
Administración 
GRP 

del electrónico de la DT datos del • Documentación 

7. 

proveedor con el código asignado anexa 
por la TESOFE de la SHCP para 
pago en moneda extranjera así 
como la solicitud de alta del 
proveedor para registro 
únicamente en los sistemas GRP 
y SICOP. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Registra los datos de los 
beneficiarios y/o cuentas 
bancarias de proveedores y 
acreedores en el Catálogo de 
Beneficiarios y/o Cuentas 
Bancarias en los Sistemas GRP, 
SICOP y SIAFF. 

• Formato 7 

• Documentación 
anexa 

8. Autoriza mediante firma • Formato 7 
registro • Documentación electrónica en SIAFF el 

de alta del acreedor anexa 
(beneficiario) . 

9. Integra Formato 7 
documentación anexa 
expediente, archiva . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

130 

y • Formato 7 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE BENEFICIARIOS Y CUENTAS BANCARIAS 

INIC IO 

Revisa qUe' el Formato 7 se 
encuentre debldarrcnle 

requisllado y que la 
documentaci6n aneICa sc 

¿ ES CORRECTO ? 

NO 

Regresa Formato 7 y 
documenta eón a la UA u DAD 

Fuma copo anotando: lecha y 
fHn\). como acusedereeboa 

laUAuOAO 

SICO? $IAFF 

8 

S I 
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Dctermna $ 1 se trata de cuenta 
en moneda nacional o moneda 

extranjera 

TIPO DE CUENTA 

EXTRANJE RA 

Recibe medonte COrteo 
electrónico de la DT la solicitud 
de a l a únicamente en GRP y 
SICOP, genera e l registro de 

alta 

FIN 

Registra los datos de: bs 
beneficiarios ylo cuentas 

bancarias de proveedore s y 
ac reedores en el Catabgo de 

Beneficiarios '110 Cuentas 
Bancanas en los Sistemas 

GRP. SIGO? SIAFF 

A 

NACI ONAL 

GRP SI COP 

8 8 

GRP SICQ P StAFF 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE BENEFICIARIOS Y CUENTAS BANCARIAS 

A 

8 

Autoriza mediante firma 
electrónica en SIAFF el 

registro de alta del acreedor 
(beneficiare) 

9 

SIAFF 

8 

SIAFF 

Integra Formato 7 y 8 
documentación anexa en 

expediente, archiva 

FIN 
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19. ASIGNACiÓN DE FONDO REVOLVENTE 

OBJETIVO 

Revisar que las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de 
la Secretaría de Gobernación cuenten con recursos para cubrir sus contingencias o, en 
su caso, gastos urgentes de operación . 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP recibirá los Oficios de solicitud y recibos de Fondo Revolvente (FR) de 
UA y OAD, para la asignación de los recursos del ejercicio fiscal en curso. 

La DGPyP informará que en caso de no tener cuenta bancaria, deberán solicitar 
vía Oficio que se tramite ante la Tesorería de la Federación (TESOFE) la 

.. autorización -de· apertura de una cUenta bancaria. 

La DGPyP valorará si procede depositar el monto del FR solicitado por las UA y 
OAD, así como en su caso, establecerá los criterios de operación a que habrán de 
sujetarse para su ejercicio. 

Se considerará como reporte de grupo operado cuando éste ya cuente con el 
100% de las firmas electrónicas. 

El FR asignado a las UA y OAD estará bajo custodia y responsabilidad de quién 
los titulares de éstas designen. 

La DGPyP informará a las UA y OAD que no deberán efectuar pagos a través de 
su FR por importe mayor al mismo. 

La DGPyP únicamente recibirá de las UA u OAD el Oficio de notificación de 
reintegro del FR asignado, mismo que deberá venir acompañado de la 
documentación soporte siguiente: Ficha de Deposito o Cheque o Comprobante de 
Transferencia Electrónica. 

La DGPyP informará a las UA y OAD que deberán devolver los recursos del FR 
otorgado, en el plazo establecido, mediante cheque o depósito en la cuenta 
bancaria que para tal efecto indique la DT. 

El monto del Fondo solicitado por las UA y OAD no deberá exceder el monto 
autorizado en el ejercicio inmediato anterior, salvo casos debidamente justificados 
por las mismas. 
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La DGPyP, a través de la DT resolverá o canalizará al área correspondiente las 
consultas y/o aclaraciones que se presenten sobre estas políticas y/o normas de 
operación. 

La DGPyP informará a las UA y OAD que serán responsables de reembolsar, en 
las fechas que se indiquen, el importe total del fondo revolvente ; en caso de no 
hacerlo, el importe de los adeudos, así como los intereses que se generen 
durante el periodo, serán responsabilidad del Titular de la UA y OAD Y se 
notificará al Órgano Interno de Control (OIC) . 
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SEGOB 
~ECRfTARiA OE GOGFRNACrÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE FONDO REVOLVENTE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 1 . Recibe de la UA u OAD, el Oficio 
y Recibo de FR con firma de los 
titulares o persona que éste 
designe, mediante el cual 
solicitan la asignación del FR, 
turna a la DT a través de la 
DGAAP. 

• Oficio 
Programación y • Recibo 
Presupuesto 

Dirección 
Tesorería 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

de 2. Recibe de la UA y OAD, Oficio y • Oficio 
Recibo de FR, . analiza la • Recibo 
revolvencia del año(s) 
anterior(es), acuerda con la 
DGPyP el importe a asignar e 
indica a la SAF el importe 
autorizado para realizar la 
transferencia electrónica a la UA 
u OAD. 

de 3. Recibe Oficio y Recibo, verifica • Oficio 
de en archivo interno Excel CUT si la • Recibo 

UA u OAD tiene registrada 
cuenta bancaria en la Cuenta 
Única de Tesorería (CUT). 

4. Turna al DAR el Oficio y Recibo • Oficio 
correspondiente para su registro • Recibo 
y control interno. 

de 5. Recibe Oficio y Recibo, captura 
en el portal de la institución 
bancaria los datos de las cuentas 
indicadas para realizar la 
transferencia electrónica. 

• Oficio 
Y • Recibo 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE FONDO REVOLVENTE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

de 6. 
Y 

Otorga la primera firma 
electrónica de autorización en el 
portal de la institución bancaria e 
imprime Reporte de grupo de 
pa~o. 

7. Turna grupo de pago con 
la documentos a la SAF 

transferencia electrónica 
generada en el portal de la 
institución bancaria, para la 
segunda firma y autorización . 

de 8. Recibe documentos y Reporte de 
de grupo de pago, verifica los datos 

de la transferencia electrónica. 

¿ES CORRECTO? 
SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 10 

NO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio 
• Recibo 
• Reporte de grupo 

de pago 

• Oficio 
• Recibo 
• Reporte de grupo 

de pago 

• Oficio 
• Recibo 
• Reporte de grupo 

de pago 

9. Regresa al DAR para su • Oficio 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

corrección . 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 5 

de 10. Revisa los datos de la 
de transferencia en el portal de la 

institución bancaria ; da la 
segunda autorización electrónica 
y rubrica con firma autógrafa. 
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• Recibo 
• Reporte de grupo 

de pago 

• Oficio 
• Recibo 
• Reporte de grupo 

de pago 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE FONDO REVOLVENTE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

Dirección 
Tesorería 

de 11. Imprime grupo del portal de la 
de institución bancaria operado y 

turna con la documentación al 
DAR, turna Reporte de grupo de 
pago recibido al Departamento de 
Registro de Recursos Financieros 
(DRRF). 

de 12. Recibe documentación con 
y Reporte de grupo operado, 

elabora Oficio para las UA u 
OAD, notificando el monto 
asignado, fecha de depósito y 
fecha de devolución del FR 
(previo acuerdo con la DT) y lo 
turna a la DT a través de la SAF 
para Vo.Bo. 

de 13. Recibe documentación con 
Reporte de grupo operado y 
Oficio de notificación, otorga 
Vo.Bo. y turna Oficio a la DGPyP 
a través de la DGAAP para firma . 

Dirección General de 
Programación y 
Presupuesto 

14. Recibe documentación con 
Reporte de grupo operado y 
Oficio de notificación, firma y 
turna a la DT a través de la 
DGAAP. 

Dirección 
Tesorería 

de 15. Recibe documentación con 
Reporte de grupo operado y 
Oficio dé notificación, y turna al 
DAR a través de la SAF. 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio 
• Recibo 
• Reporte de grupo 

de pago operado 

• Oficio 
• Recibo 
• Reporte de grupo 

de pago operado 

• Oficio 
• Recibo 
• Reporte de grupo 

de pago operado 

• Oficio 
• Recibo 

Reporte de grupo 
de pago operado 

• Oficio 
• Recibo 
• Reporte de . grupo 

de pago operado 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE FONDO REVOLVENTE 

RESPONSABLE 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

Dirección General 
Programación 
Presupuesto 

Dirección 
Tesorería 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

ACTIVIDAD 

de 16. Recibe documentación con 
y Reporte de grupo operado y 

Oficio de notificación envía a la 
UA u OAD adjuntando copia de la 
transferencia electrónica operada 
y fecha de devolución del mismo, 
recaba acuse. 

17. Entrega Oficio Copia de recibo 
Reporte de grupo de pago 
operado y Acuse de notificación 
al DRRF, resguarda recibo 
original. 

de 18. Recibe de la UA u OAD el Oficio 
y de notificación del reintegro del 

FR asignado con ficha de 
depósito, copia de transferencia 
electrónica o cheque, turna a la 
DT a través de la DGAAP. 

de 19. Recibe el Oficio de notificación 
del reintegro del FR asignado con 
Documentación soporte y turna al 
DAR a través de la SAF. 

de 20. Recibe el Oficio de notificación 
y del reintegro con la 

Documentación soporte del FR 
asignado con la Documentación 
soporte, elabora OFICIO de 
devolución de recibos de FR a la 
UA u OAD. 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio 
• Recibo 

Reporte de grupo 
de pago operado 

• Oficio 
• Recibo 
• Copia de recibo 
• Reporte de grupo 

de pago operado 
• Acuse 

• Oficio notificación 
• Documentación 

soporte 

• Oficio notificación 
• Documentación 

soporte 

• Oficio notificación 
• Documentación 

soporte 
• Oficio devolución 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE FONDO REVOLVENTE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

Dirección 
Tesorería 

de 21. Turna a la DT a través de la SAF 
y para su Vo.Bo. 

de 22. Recibe Oficio de notificación del 
reintegro del FR con 
Documentación soporte y Oficio 
de devolución, turna para firma 
de la DGPyP a tra_vés de la 
DGAAP. 

Dirección General de 
Programación y 
Presupuesto 

23. Recibe Oficio de notificación del 
reintegro del FR con 
Documentación soporte y Oficio 
de devolución, firma y turna a la 
DT a través de la DGAAP. 

Dirección 
Tesorería 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

de 24. Recibe Oficio de notificación del 
reintegro del FR con 
Documentación soporte y Oficio 
de devolución, turna al DAR a 
través de la SAF. 

de 25. Recibe Oficio de notificación, 
y Documentación soporte y Oficio 

de devolución y envía a la UA u 
OAD anexa recibo original del 
FR, recaba Acuse y archiva. 

26. Turna al DRRF Oficio de 
reintegro y soporte Documental, 
para su registro contable en 
GRP. 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio notificación 
• Documentación 

soporte 
• Oficio devolución 

• Oficio notificación 
• Documentación 

soporte 
• Oficio devolución 

• Oficio notificación 
• Documentación 

soporte 
• Oficio devolución 

• Oficio notificación 
• Documentación 

soporte 
• Oficio devolución 

• Oficio notificación 
• Documentación 

soporte 
• Oficio devolución 
• Recibo 
• Acuse 

• Oficio notificación 
• Documentación 

soporte 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE FONDO REVOLVENTE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Departamento de 27. Recibe Oficio de reintegro y 
Registro de Recursos Documentación soporte, efectúa 
Financieros el registro contable 

correspondiente, digitaliza la 
documentación y envía al archivo 
de trámite de la DGPyP. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio notificación 
• Documentación 

soporte 
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S[CI\ET/\RiA DE GOIlFRN /\C ION 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE FONDO REVOLVENTE 

Recibe delas UA yOAO. el 
oleo y recibo de FR con fi rm a 
de los titJJwcs operson a cpJe 

;S~~:::~~;,~~~e~: ~u:, 1------, 
ruma a la OT a traves deja 

Recibe oficIO y r ecibo, verifica 
en 3lCh ¡"o interno Exccl O)T 

si l asUAyOAOliO"lc 1-----, 
reg~lrada c~nta banc:ana en 
la Cuenta Uni:a de Tesoreria 

(CUT) 

141 

Recibe olicQ y rcobo, capb,ua 
enelportal de la in stittci6n 1-___ , 
bancaria los da:os delas 

electrórica 

SI 

¿ES CORRECTO? 

NO 



SEGOB 
, ECI(ITA RIA DE GOBF RNA IÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE FONDO REVOLVENTE 

11 

Im¡:wne g rupo del porta l de la 
institución bancaria opCfadoy 
turn a co n la oocumentaco n al 

Recibe documentacIÓ n con 
reporle de gupo o ~rado y 
oficio de notificación. otorg:l 

Ve.So. y tu lna 0000 ala 
DGPyP a trav6s de la DGAAP 

para fi rma 

RecIbe documel1acón con 
reporte de grupo o~ra oo y 
otoo de nobficación, fi rma y 
turna a la OT a trcrJés de la 

DGAAP 
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15 

Recibe d ocumel1acó n con 
reporte de grupo operaGb y 

oficio de oo titicadónemla a la 
UA y OAD adjuntan do copia de 

la t ransferencia elcctIór1ca 
operada y fecha de devolución 

del mismo, recaba acuse 

Enllega oficio copia d e rccbo 
reporte 00 gupode pago 

operado y acuse de 
notificación al D!partamento 

de R egi stro de Recursos 
Financieros (DRRf), 

,. 
Recibe de las lJlI. y OAD el 

oficio de notificación del 
renIego del FR asiglado con 

ficha d e d epósito, copia de 
• transferencia e lectrón ica o 
cheque. tu rn a a la OT a tr avés 

de la OOAAP 

19 

ReCIbe el OOoodo noth ::aClóo 
d:!1 reintegro de l FR asig"lado 1----, 
con documertacón so¡::orte '1 

tuma al DAR a través 00 la 
SAF 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE FONDO REVOLVENTE 

de l reintegro con' la 
documenta con sopo rt e del FR 

asignado con la 
documeotacón soporte, 

elabora ofeio de devoluconde 
recibos de FR a bs VA OAD 

22 

Recibe arico de notificación 
del reintegro del FR con 

documenta eón soporte y OfiCIO 

de devolucón, turna para 
fjrrre de la OGPyP a través de 

laDGAAP 

Recibe aticD de nobflcaclón 
de l reintegro de l FR con 

documenlacón soporte y OfiCIO 
de devolucon. ritma y tu rna a 
la DI a traves de la CGAAP 
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24 

Recibe oficlodenotlficacón 1-------, 
del reintegro de l FR con 

documentacón soporte '1 oficio 
de devolucOn. turna al DAR a 

traves de la SAF 

Dcp:Hta mento d e 
A nticipos y 

Reembo lsos 

25 

Recibe arico de notificación, 
documenlacón soporte y oficio 

de d evolucón yenvía a bs 
UA y OAD anexa reCibo 

onginal de l FR, recaba acuse y 
archwa 

26 

Turna al ORRF olclo de 
reintegro y soporte 

documental, para su registro 
contable en GRP 

27 

Recibe Oficio de re n tegroy 
Docurrentaci6n soporte, 

efectúa el registro contable 
correspondiente, dlg l aliza la 

documentacón y envia al 
arch;"o de tramite de la 

DGP P 

FIN 
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20. PAGO DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO ROTATORIO 

OBJETIVO 

Otorgar los fondos solicitados por las unidades administrativas y ' órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, por concepto de 
gastos a comprobar, utilizando para ello los recursos del fondo revolvente administrado 
por la Dirección de Tesorería. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DSAP, a través del DPPMI, tramitará ante la DT, la transferencia' de los fondos 
por concepto de gastos a comprobar mediante la solicitud de orden de pago a la 
UA y OAD, a través del sistema GRP. 

Se considerará como reporte de grupo de portal operado cuan'do este ya cuente 
con el 100% de las firmas electrónicas. 

Los recursos, podrán ser entregados a través de transferencia electrónica o 
mediante cheque; se hará mediante cheque (por excepción), cuando el 
beneficiario no tenga una cuenta bancaria para efectuarle el depósito del gasto a 
comprobar, o bien, a solicitud expresa de la UA u OAD. 

La DSAP informará a la UA u OAD que deberá presentar la documentación que 
compruebe el total de los fondos otorgados como gastos a comprobar, dentro de 
un período de cinco días hábiles posteriores a la fecha en que le fueron 
entregados los fondos por la DT. 

La DGPyP informará a la UA u OAD que para la devolución de remanentes de 
fondos no utilizados, deberán efectuar el depósito de los mismos en la cuenta 
bancaria aperturada para tal fin, ya que la DT no recibe devoluciones en efectivo. 

En caso de expedición de cheques, éstos serán firmados por la DT y la SAF en 
forma mancomunada, siendo el nivel mínimo para firmar el de departamento. 
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SEC RETAR iA D[ COBrRN,\C rÓN 

PROCEDIMIENTO: 
ROTATORIO 

RESPONSABLE 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PAGO DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

de 1. Recibe del DPPMI la relación 
para el trámite de pago de gastos 
a comprobar por fondo rotatorio y 
verifica la forma de pago. 

• Relación de 
Y 

TIPO DE PAGO 

CHEQUE 

CONTINUA ACTIVIDAD No.14 

VíA TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA 

2. Genera la propuesta de pago en 
el sistema GRP y layout TXT 
para cargar e importar los datos 
en el portal de la institución 
bancaria . 

3. Importa layout TXT y consulta en 
el portal de la institución bancaria 
los nombres de los beneficiarios, 
para verificar los datos (nombre 
de beneficiario e importe) , 
imprime grupo del portal. 

Solicitud de Pago 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Grupo de portal 

4. Verifica el nombre del . Relación de 
beneficiario e importe del grupo Solicitud de Pago 
en el portal de la institución • Grupo de portal 
bancaria contra la relación de 
solicitudes de pagos de fondos 
correspondientes , validando 
mediante rúbrica en grupo de 
portal. 
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.;rCRITARIA DE GOBERNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

SI 

¿LOS DATOS SON 
CORRECTOS? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 6 

NO 

de 5. Remite relación al DPPMI con • Relación de 
y observaciones y destruye grupo Solicitud de Pago 

de portal. • Grupo de portal 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 

6. Otorga la primera firma . Relación de 
electrónica de autorización en el Solicitud de Pago 
portal de la institución bancaria e • Grupo de portal 
imprime reporte de grupo de 
pago (50%) . 

7. Turna grupo de pago a la SAF • Relación de 

de 8. 
de 

para la segunda firma y Solicitud de Pago 
autorización. • Grupo de portal 

Recibe relación y reporte de • Relación de 
grupo de pago, revisa y valida Solicitud de Pago 
mediante rúbrica grupo del portal • Grupo de portal 
de la institución bancaria. 

9. Otorga la segunda firma de • Relación de 
autorización y realiza la Solicitud de Pago 
transferencia . • Grupo de portal 
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';[CRETARíA OE GOBFRNACION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

ACTIVIDAD 

de 10. Imprime grupo del portal de la 
de institución bancaria operado 

(100%) Y turna con la relación de 
pago al DAR. 

de 11 . Recibe y remite al DPPMI la 
y relación de orden de pago y copia 

del grupo del portal de la 
institución bancaria operado 
(comprobante de transferencia). 

12. Informa a través de correo 
electrónico los datos de la 
transferencia a la UA u OAD. 

13. Turna al DRRF copia del grupo 
del portal de la institución 
bancaria operado para su registro 
contable y digitalización y archiva 
grupo del portal de la institución 
bancaria y relación de solicitud de 
pagos. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

de 14. Elabora cheque, registra en GRP, 
y protege en el portal de la 

institución bancaria y turna 
adjuntando la relación de pago a 
la SAF para otorgar la primera 
firma. 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Grupo de portal 
• Grupo de portal 

operado 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Grupo de portal 
operado 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Grupo de portal 
operado 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Grupo de portal 
operado 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Cheque 
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S ECRETARíJ\ DE GOBrRNAClÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

Dirección 
Tesorería 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

de 15. Recibe relación y cheque, verifica • Relación de 
de que los datos sean correctos Solicitud de Pago 

contra la relación de pago. • Cheque 

SI 

¿LOS DATOS SON 
CORRECTOS? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 17 

NO 

16. Devuelve al DAR para su • Relación de 
reelaboración. Solicitud de Pago 

• Cheque 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 14 

de 17. Turna a la DT para la . Relación de 
de autorización de la segunda firma . Solicitud de Pago 

de 18. Recibe y verifica que el cheque 
contenga la primera firma de 
autorización , Imprime segunda 
firma y turna al DAR a través de 
la SAF para su entrega a la UA u 
OAD. 

• Cheque 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Cheque. 

de 19. Recibe cheque e informa a la • Relación de 
y SVUOM que comunique a la UA Solicitud de Pago 

u OAD que puede recoger el • Cheque. 
cheque. 
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SECRlTA RI, DI' GORrRNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO 

RESPONSABLE 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

ACTIVIDAD 

de 20. Entrega cheque a la UA u OAD 
y contra entrega de la copia del 

cheque firmado y copia de 
identificación oficial de quien 
recibe. 

21 . Remite al DPPMI la relación de 
pago y copia del cheque. 

de 22. Turna copia del cheque, copia de 
y la identificación oficial y copia de 

relación de pago al DRRF, para 
su registro contable. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Cheque 
• Copia de cheque 
• Copia de 

identificación 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Copia de cheque 
• Copia de 

identificación 

• Copia de cheque. 
• Copia de 

identificación. 



SEGOB 
,fCJ~rTARiA DE G 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PAGO DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO 

INICIO 

TIPO OE PAGO 

VIA 
TRANSFERENCIA 

ELECTRÓNICA 

C H EQUE 

GRP 

8 
Genera la propuesta de p ago 
en el sistcmaGRP Y layout 

TXT para cargare importar los 
datos en el porla l de b 1----

institución banca ria 

Importa layout TXT y consu lta 
en e l porta l de la in slituci6n 
bancaria los nombres de los 

GHJ' 

8 
beneficiaros, para verificarlo s 1-__ ---, 

datos. imprinc grupo del 
porlal 

Vcnfica noniHc del 
beneficiario e importe del 
grupo en el portal de b 

institución bancaria contra la 
relación , validando mediante 

rubrica en grupo d e portal 

SI 

¿ L OS DATOS SON 
CORRECTO S? >------1 ~0 

NO 
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Remite rebelón al DPPMI con 
observaciones y destruye 

grupo de por! al 

alarga la pnmcra f¡'ma 
electrónica de autorizaci6n en 

el portal de la inst¡ uci6n 
bancaria e rnprime reporte d e 

grupo de pago (50%) 

Turna grupo de pago a b SAF 
para la segunda linna y 

au torización 

Recibe relación y reporte de 
grupo de pago. revi sa y valida 

mediante rUbrica grupodcl 
portal de la instilucon bancaria 

Otorga b segunda firma de 
autorizaci6ny realiza la 

tran sferencia . 

A 



SEGOB 
SEC I\ETAItL, DE GOBERNAClON 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PAGO DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO 

SI 

Recibe y rC/lule a l OPPMlla 
re lación de orden de pago y 

copia del grupo del portal de la 
institución bancmia operado 

comprobante d e t ransferencia ¿DATOS CORRECTOS? >------I~ 

12 

Informa a l raves de COHeo 
electrónico los dalos de la 

transfe rencia a la UA y DAD 

13 

Tuma A l DRRF copia del 
grupo del portal parn s u 

registro con lablc y 
dl{Jila lización, archiva con 

fclación de solicit ud de pagos 

FIN 

151 

NO 

Devuelve a l DAR para su 
, celaboración 

Turna n la DT para In 
autorización de la segunda 

firma 

B 

¿ 



SEGOB 
s rCRETARiA DE GOBE RN¡\ C! . N 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PAGO DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO 

Recibo y vcrifica quo el ch oque 
contenga la primera firma do 

autorización, im primo segunda 
fi rma y l uma a l DAR a t ravés 
do I SAF p a ra su entrega a la 

UAyOAO 

Recibe cheq u e e Informa a la 
SVUOM que comunique a 1 .. 

UA y CAD que puedo recoger 
e l choque 

20 

E n tre g a cheque a la U A y CAD 
contra entrega do la copia de l 

c h e que fi rmad o y copia de 
Identificación o ficia l d o q u ion 

reci b o 

Remito a l DPPMI la re lación do 
pago y copia del c h equo 

22 

Rem ite a l DPPMI la re l ación do 

FI N 
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SEGOB 
,ECRETARI,\ f)f: GOBERNACIÓN 

21. PAGO DE REEMBOLSO A EMPLEADOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
POR FONDO REVOLVENTE 

OBJETIVO 

Gestionar el reembolso de los gastos efectuados por los servidores públicos adscritos a 
las unidades administrativas u órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría de Gobernación, con recursos del fondo revolvente, a fin de que estén en 
posibilidad de cubrir los gastos derivados de sus funciones. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

la OSAP, a través del OPPMI, tramitará ante la OT, el reembolso a los 
funcionarios de las UA u OAO, por concepto de gastos devengados; la relación de 
solicitudes de pago en el GRP, se identifica como Fondo O (17000) Y Fondo 1 
(51000) Y relación de documentos de pago en GRP (20000) Y la ClC en GRP 
(3000). 

los números de ClC generados en el sistema GRP serán para control y 
seguimiento interno. 

los números de ClC generados en el Sistema SIAFF serán para uso y control 
oficial ante la SHCP y órganos fiscalizadores. 

El DAR deberá validar mediante la consulta de saldos en el sistema bancario 
correspondiente, que la cuenta bancaria mediante la que va a efectuar el pago 
tiene saldo al menos por el importe del pago a efectuar. 

las ClC para su trámite ante la TESOFE, deberán estar capturadas en los 
sistemas GRP, SICOP y en el SIAFF para su registro, control presupuestal y 
pago. 

las ClC deberán ser revisadas por la OSAP mediante firma electrónica en SIAFF 
y autorizadas por la OT. 

las ClC deberán ser autorizadas mediante firma electrónica en SIAFF por la OT 
o la SAF y en caso de ausencia de éstos, por los departamentos que tengan firma 
autorizada. 

los rembolsos efectuados por transferencia electrónica a favor de servidores 
públicos, deberán abonarse a la cuenta bancaria registrada en el GRP, la cual 
debe coincidir con la solicitud de orden de pago. 
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SEGOB 
QCRETARiA DE .OfiERNAC¡ÓN 

Para el envío de documentación a contabilidad , en la póliza contable se deberá 
anexar: 
• Relación de Solicitud de Pago Fondo O y Fondo O (17000) Y Fondo 1 

(51000) . 
• Grupo del portal de la institución bancaria . 
• Copia de cheque. 
• Copia de identificación de beneficiario. 
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SEGOB 
<;[CRETARIA [)~ C;OGERNAC¡ÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE REEMBOLSO A EMPLEADOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
POR FONDO REVOLVENTE 

RESPONSABLE 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

ACTIVIDAD 

de 1. Recibe del DPPMI, mediante 
y correo electrónico del Sistema 

GRP, la relación de solicitudes de 
pago, para el trámite de 
reembolso de gastos por fondo 
rotatorio, así como para el trámite 
de recuperación . 

2. Imprime la relación de solicitudes 
de pago y recuperación del GRP, 
verifica que coincidan los 
importes de las solicitudes de 
pago. 

¿COINCIDEN? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 4 

NO 

3. Regresa la relación de pagos al 
DPPMI para su corrección . 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 

4 . Genera Propuesta de Pago en el 
sistema GRP y layout TXT para 
cargar e importar los datos en el 
portal de la institución bancaria . 

155 

• 

• 

• 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Relación . de 
Solicitud de Pago. 

Relación de 
Solicitud de Pago 

Relación de 
Solicitud de Pago 



SEGOB 
';teRETARiA DE l;ORFRNAClON 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE REEMBOLSO A EMPLEADOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
POR FONDO REVOLVENTE 

RESPONSABLE 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

ACTIVIDAD 

de 5. Importa layout TXT y consulta en 
el portal de la .institución bancaria 
los nombres de los beneficiarios, 
para verificar los datos (nombre 
de beneficiario e importe), 
imprime grupo del portal. 

Y 

6. Verifica el nombre del 
beneficiario e importe del grupo 
en el portal de la institución 
bancaria contra la relación de 
solicitudes de pagos de fondos 
correspondientes , validando 
mediante rúbrica en grupo de 
portal. 

SI 

¿LOS DATOS SON 
CORRECTOS? 

CONTINÚA EN ACTIVIDAD No.8 

NO 

7. Remite relación al DPPMI con 
observaciones y destruye grupo 
de portal. 

CONTINUA ACTIVIDAD No. 1 

8. Otorga la primer firma electrónica 
de autorización en el portal de la 
institución bancaria e imprime 
reporte de grupo de pago (50%) . 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Grupo de portal 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Grupo de portal 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Grupo de portal 



SEGOB 
,[CRfTAIlIA DE GOIlFRNAC IÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE REEMBOLSO A EMPLEADOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
POR FONDO REVOLVENTE 

RESPONSABLE 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

de 
y 

de 
de 

de 
y 

ACTIVIDAD 

9. Turna grupo de pago a la SAF 
para la segunda firma y 
autorización. 

10. Recibe relación y reporte de 
grupo de pago, revisa y valida 
mediante rúbrica grupo del portal 
de la institución bancaria . 

11 . Otorga la segunda firma de 
autorización y realiza la 
transferencia. 

12. Imprime grupo del portal de la 
institución bancaria operado 
(100%) Y turna con la relación de 
pago al DAR. 

13. Recibe y remite al DPPMI la 
relación de solicitud de pago y 
copia del grupo del portal de la 
institución bancaria operado 
(comprobante de transferencia) . 

14. Informa a través de correo 
electrónico los datos de la 
transferencia a la UA u OAD. 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Grupo de portal 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Grupo de portal 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Grupo de portal 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Grupo de portal 
• Grupo de portal 

operado 

• Relación de 
Solicitud de Pago 

• Copia del Grupo 
de portal operado 

• Grupo de portal 
operado 

• Grupo de 
operado 

portal 



SEGOS 
~[CI\ET¡\(Ü/\ D[ (;OBFRNt\CI N 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE REEMBOLSO A EMPLEADOS DE lAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
POR FONDO REVOlVENTE 

RESPONSABLE 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

de 
y 

Departamento de 
Pago a Proveedores 
Menores e Internos 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

de 
y 

Departamento de 
Pago a Proveedores 
Menores e Internos 

ACTIVIDAD 

15. Genera propuesta de pago en el 
Sistema GRP para crear el 
documento de pago (20000), 
para la recuperación del fondo. 

16. Genera el Número de ClC, en el 
Sistema GRP (3000) e imprime 
ClC y Relación de ClC de GRP. 

17. Envía correo electrón ico al 
DPPMI, informando el número de 
ClC (3000) , número de 
documento de Pago (20000) e 
importe. 

18. Registra en el SICOP los datos 
de la ClC, e informa mediante 
correo electrónico el número de 
proceso de SICOP al DAR. 

19. Recibe correo electrónico, genera 
interface en SICOP y obtiene 
proceso SIAFF, solicita y turna al 
DPPMI a través de la SVUOM 
para su revisión. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Grupo de · portal 
operado 

• Grupo de portal 
operado 

• Relación de ClC 
de GRP 

• ClC GRP 

• Grupo de portal 
operado 

• Relación de ClC 
de GRP 

• ClC GRP 

• Grupo de portal 
operado 

• Relación de ClC 
de GRP 

• ClC GRP 

• Grupo de portal 
operado ' 

• Relación de ClC 
de GRP 

• ClC 

20 . lnforma a la SVUOM haber • Grupo de portal 
recibido la información del operado 
número de proceso en SIAFF y 
datos de la ClC para su revisión 
en SIAFF. 
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SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE REEMBOLSO A EMPLEADOS DE lAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
POR FONDO REVOlVENTE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
. DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Departamento de 21. Envía mediante correo • Relación de ClC 
de GRP Pago a Proveedores electrónico número de proceso 

Menores e Internos en SIAFF y datos de ClC a la 
SVUOM para su revisión en 
SIAFF, turna a la SAF Relación 
de ClC y ClC. 

• Grupo de portal 
operado 

• ClC 

Subdirección de 
Ventanilla Única de 
Oficialía Mayor 

Subdirección de 
Administración de 
Fondos 

Departamento de 
Anticipos y 
Reembolsos 

22. Recibe correo electrónico, revisa 
la ClC y firma en forma 
electrónica vía SIAFF. 

23. Envía correo electrónico a la SAF 
informando revisión de ClC. 

24. Recibe de la SVUOM correo • Relación de ClC 
electrónico y autoriza mediante de GRP 
firma electrónica la ClC en el • Grupo de portal 
SIAFF, turna al DAR. operado 

25. Recibe Relación de ClC y ClC, 
verifica que la TESOFE deposite 
en las cuentas bancarias 
designadas para tal fin el recurso 
solicitado. 

• ClC 

• Relación de ClC 
de GRP 

• Grupo de portal 
operado 

• ClC 

26. Turna al DRRF Relación de ClC • Relación de ClC 
y ClC para su registro contable . de GRP 

• ClC 
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SEGOB 
;;rc"rTARIA or GOBF"NACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE REEMBOLSO A EMPLEADOS DE lAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
POR FONDO REVOlVENTE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Departamento de 27. Recibe relación de ClC y ClC, 
Registro de Recursos registra y envía la documentación 
Financieros correspondiente al archivo 

contable para la digitalización y 
resguardo respectivo . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

160 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Relación de ClC 
de GRP 

• Grupo de portal 
operado 

• ClC 



SEGOB 
~ EC RET ¡\RIA DE GOBERNACiÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PAGO DE REEMBOLSO A EMPLEADOS DE LAS 

ADMINISTRATIVOS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS POR FONDO REVOLVENTE 

INICIO 

Recibe del OPPMI. mediante 
correo clcctrorico del Sistema 

GRP, la relación de solicitudes de 
pago. para el Irámle de 

rcc rrb 0150 de gastos por fondo 
rOCataría, asr como para el tramlo 

de recuperación 

Imprirre la relacu:'n de solicitudes 

Correo 
electrónico 

GRP 

8 
vd;i~~~~::~:~~S~!~:~ f-----, 

de las so/idudesdepago 

¿ C O INC IDEN? 

NO 

Regresa la relación de p agos al 
OPPMI para su co rreccon 

Genera Propuesta de Pago en el 
sistema GRP y layout TXT para 

SI 

GRP 

8 
cargar e mportar l os datos en e l f------, 
portal d e la Ins tituc ión bancaria 

GRP 

8 

161 

Importa layout TXT y consulla en 
cl porta l de la instlución bancaria 
los nombres de los beneficiarios, 
para verificarlos datos (nombre 1---- -, 

de beneficiario e ilTl>orle) . 
il'J1lrinc grupo del portal 

Verifica el nombre del bcneh:iario 
e mporto del grupo e n e l portal de 

la institucíón bancaro con!r3 b 
relación d e solCitudos de pago s 

de fondos co rrespondientes, 
varidandomedianlc rúbrica en 

grupo de portal 

¿LOS DATOS SON 
CORRECTOS? 

NO 

RemIte relación al DPPMt con 
ob $ervacio no s y de struye grupo 

do portal 

S I 

Otorga la pnmera frma 
e leclrónici1 de autorizació n en el 
portal d e la institucon bancaria e 
imprme reporte d e grupo de pago f------, 

(50%) 

A 



SEGOB 
S[CRETAr,iA D[ t;OBFR, 't\CION 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PAGO DE REEMBOLSO A EMPLEADOS DE LAS 

ADMINISTRATIVOS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS POR FONDO REVOLVENTE 

Turna gruPl de pago a b SAF 
para la segunda firma y 

autorización 

'0 

Rcobc relaci6ny reporte de grupo 
do pago. revisa y valida mooanlc 

rubrica grupodcl portal de b 
institución bancaria 

" 

Otorga la segunda fimo de 
autorizaci6ny realiza la 

transferencia 

'2 

Imprnre grupo del porta l de la 
institución bancaria operado 

(100%) y turna con larclacióndc 
pago al DAR 

162 

Correo 
14 electrónico 

InfOfma a través de COrTeo 

eh~ctr6rico los datos de la 
transferencia a la uo. u OAD 

15 GRP 

Genera propuesta de pago en el 
Sislcnu GRP para crear el 

Oocum::nlo de pago (20000), para 
la recuparaciÓfl del fondo 

'6 

Genera el Núrroro de ele, en el 
Sislcrro GRP (3000) e mprimc 
ele y Relación de ele deGRP 

8 

GRP 

8 

Cauro 
17 clectrórico 

Envia corrco clcctrórico a l 
OPPMI . inrorrrondoell\ümcrodc 

e l e (3000), numerado 
Docum::nlo de P ago (20000) e 

if1'l)Ofle 

'8 

RcglSo!rn en el SlCO? los datos de 
la C l C, e nforma rrodante correo 
clcctrórico el número de proceso 

de SICOP a l D\R 

Correo 
clcctrérico 

SlCO P 

8 



SEGOB 
~[CRFT,\RIA DE GOnfRN, CIÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PAGO DE REEMBOLSO A EMPLEADOS DE LAS 

ADMINISTRATIVOS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS POR FONDO REVOLVENTE 

B 

DEPARTAMENTO DE 
ANnapOS y 

REEMBOLSOS 

Correo 
19 electrónico 

Recibe correo electr6nco. genera 
interface en SICOPyobticnc 

proceso SJAFF 

DEPARTAMENTO DE 
PAGO A PROVEEDORES 
MENORES E INTERNOS 

20 

Informa a la SVUOf'l1 haber 
rcclbidola ¡'fonnad6ndcl numero 
de proceso en SIAFF y datos de 

la ele para su rcvhió n en SIAFF 

21 

Envía mcóantc correo electrónico 
nUmero de proceso en S IAFF y 
dJlos de ele a la SVUOM para 
su revisión en SIAFF. turnan la 

SAF Relación de ele y ClC 

SIMF 

8 

Correo 
electrónico 

Correo 
electrónico 

r-----~L-----_.~ 

Rcclbe corrco electróniCO. rC\llsa 
laClC y fHfTlól en forrna 

electrónica via SlAFF 

SlCOP SlAF F 

8 8 

SIMF 

8 

SlAFF 

8 
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23 

Envla correo electrónico a la SAF 

inforrTl3ndorcvisi6n de ele 

Rcclbe correo electrÓOlco y 
autoriza mccfantc ritma 

electJónica la ele en el SIAFF. 
tumaal DAR 

25 

ReCIbe RelacIÓn de CLC ye l e , 
VcritiCOl IlJc la lESOFE dcposilc 

en ras cuentas bancarias 
dcsigladas para tal fin. el recU'so 

solicitado 

Turna a l ~RF Relación de ClC y 
ClC . para su registro contab le 

Correo 
electrónico 

Correo 
electrónico 

S/AFF 

8 



· SEGOB 
S[CRrTi\ Rí, DF GOBFRNi\C[c)N 

22: RECUPERACiÓN DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO ROTATORIO 

OBJETIVO 

Contar con los recursos disponibles suficientes para atender las necesidades · de 
efectivo de las unidades administrativas y de los órganos administrativos 
desconcentrados, a través del seguimiento y trámite de recuperación de los anticipos 
otorgados. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

El DAR informará semanalmente a la SAF los gastos a comprobar pendientes de 
recuperación para el control y oportuna recuperación de los recursos del FR. 

El DPPMI llevará a cabo la captura en el GRP de las. solicitudes de orden de pago 
Fondo 1 (51000), que ingresan la UA u OAD; para recuperar mediante ClC; los 
recursos otorgados a la UA u OAD; las ClC en GRP se identifican con el 3000. 

los números de ClC generados en el sistema GRP serán para control y 
seguimiento interno. 

los números de ClC generados en el Sistema SIAFF serán para uso y control 
oficial ante la SHCP y órganos fiscalizadores. 

las ClC, deberán estar capturadas en los sistemas GRP, SICOP y en el SIAFF 
para su registro, control presupuestal y pago. 

las ClC deberán ser revisadas y validadas por la DSAP mediante firma 
electrónica en el SIAFF y autorizadas en la DT o en la SAF mediante firma 
electrónica en SIAFF. 

las ClC deberán ser autorizadas mediante firma electrónica en SIAFF, en la DT o 
en la SAF, siendo el nivel mínimo para autorización el de departamento. 

Se deberá verificar que la TESOFE deposite en las cuentas bancarias designadas 
para tal fin, el recurso solicitado. 
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SEGOB 
S[CRET¡\RIA DE ;OBERNAcrÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: RECUPERACiÓN DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO 

RESPONSABLE 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 1. Recibe del DPPMI, la Relación de 
ClC del sistema GRP, para el 
trámite de recuperación de 
gastos a comprobar por fondo 
rotatorio, verifica datos. 

• Relación de ClC 
de GRP Y 

SI 

¿LOS DATOS SON 
CORRECTOS? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

NO 

2. Regresa la Relación de ClC al • Relación de ClC 
DPPMI para su corrección . de GRP 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 

3. Genera propuesta de pago en el 
Sistema GRP para crear el 
documento de pago (20000), 
para la recuperación del fondo. 

• Relación de ClC 
de GRP 

4. Genera el número de ClC, en el • Relación de ClC 
Sistema GRP (3000) e imprime. de GRP 

• ClC GRP 

5. Envía correo electrónico al • Relación de ClC 
DPPMI, informando el número de de GRP 
ClC (3000), número de. ClC GRP 
documento de pago (20000) e 
importe, retiene ClC GRP. 
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SEGOB 
SECRETARiA DE GORfRNACf( N 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: RECUPERACiÓN DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO 

RESPONSABLE 

Departamento de 6. 
Pago a Proveedores 
Menores e Internos 

ACTIVIDAD 

Registra en el SICOP los datos 
de la ClC, e informa mediante 
correo electrónico el número de 
proceso de SICOP al DAR, 
imprime ClC y retiene. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Relación de ClC 
de GRP 

• ClC 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

de 7. Recibe correo electrónico, genera • Relación de ClC 
y interface en SICOP y obtiene de GRP 

proceso SIAFF. • ClC GRP 

8. Envía mediante correo 
electrónico número de proceso 
en SIAFF y datos de ClC a la 
SVUOM para su revisión en 
SIAFF, turna a la SAF Relación 
de ClC y ClC. 

Subdirección de 9. Recibe correo electrónico, revisa 
Ventanilla Única de la ClC y recaba firma en forma 
Oficialía Mayor electrónica vía SIAFF del DPPMI. 

Departamento de 10. Envía correo electrónico a la SAF 
Pago a Proveedores informando revisión de ClC. 
Menores e Internos 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

. Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

de 
de 

de 
y 

11 . Recibe de la SVUOM correo 
electrónico y autoriza mediante 
firma electrónica la ClC en el 
SIAFF, turna al DAR. 

12. Recibe Relación de ele y ele GRP, 
que la TESOFE deposite en las cuentas 
bancarias designadas para tal fin , el 
recurso solicitado. 
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• Relación de ClC 
de GRP 

• ClC GRP 

• Relación de ClC 
de GRP 

• ClC GRP 

• Relación de ClC 
de GRP 

• ClC GRP 



SEGOB 
'ECR[TAIU , nI" COllfRN¡\C¡ÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: RECUPERACiÓN DE GASTOS A COMPROBAR POR FONDO 
ROTATORIO , 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

de 13. Turna al DRRF Relación de ele y 
y ele, para su registro contable. 

Departamento de 
Reg istro de Recursos 
Financieros 

14. Recibe Relación de ele y ele GRP, 
registra y envía la documentación 
correspondiente al archivo 

l · contable para la digitalización y 
archivo. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Relación de ClC 
de GRP 

• ClC GRP 

• Relación de ClC 
de GRP 

• ClC 



SEGOB 
,rCRETARiA DE GOBfRNACIÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: RECUPERACiÓN DE GASTOS A COMPROBAR POR 
FONDO ROTATORIO 

Regrc$,1la Relaclónde 
ele al OPPMI parasu 

cQnección 

GRP 

Genera propuesta de 8 pago en el Sistema GRP 
pa ra crear el Documento 
de pago (20000), para la 
recuperacondel fordo 

GRP 

8 
Genera el Numero de 

eLe. en el Sistema GRP 
(3000) e mprime 

Correo 

En.., ta correo eleclrór'J5o eleclrórico 

al DPPMI. informando el 
Ni.Xnero de ele (3000). 
nlimcrode OocLmento 

de Pago (20000) e 
Importe 
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eouco 
t'lectrórico 

SICOP 

8 Registra en e l SICOP los 
datosdl! laCle,e 

Informa mediante correo 
electrónico el número de 1-----, 

proceso de SICOP al 
DAR 

Recibe coneo 
cleclfónico, ge nera 

Inlerface en SICOPy 
obt ¡ ~e proceso $JAFF 

nva mediante COHeo 
electr6rico f'lJmerode 
proceso SIAFF y datos 
de ele a la SVUOM 

Recibe caneo 
electrónico. lI:!visa la 
ele y ri'ma en forma 
elcctrórica vi., SIAFF 

Envia COfreo electror'lco 
a b SAF informando 

revIsión de Cle 

Correo Sloo l SIAFF 
e/ectroneo 

8 8 

Correo SIAFF 
etectr6rico 

8 

Correo $IAFF 

ele ctrónico 8 

COlleo 
electrooco 



SEGOB 
'iECRETARIA O( GORERNACIÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: RECUPERACiÓN DE GASTOS A COMPROBAR POR 
FONDO ROTATORIO 

'2 

Recibe Rclaccnde CLe 
y e Le, verifica que b 

TE~~n~.:e::~;,:s las 1-------, 
designadas para tal (m, 

e! recursosoli::llado 

'3 

Turna al CRRF relacI6n 
de ele y CLC para su 1-___ ----, 

registro contable 
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23. PAGO DE REEMBOLSO AL FONDO REVOLVENTE DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

OBJETIVO 

Tramitar el reembolso de los gastos devengados efectuados por las unidades 
admiriistrativas y órganos administrativos desconcentrados, para cubrir gastos de 
operación, menores o urgentes con recursos del fondo revolvente que les fue asignado. 

POlÍTICAS DE OPERACiÓN 

la DSAP, a través del DPPMI, tramitará ante la DT, el reembolso de gastos 
devengados efectuados a las UA u OAD. 

la relación de solicitudes de pago en el sistema GRP, se identificará como Fondo 
1 (51000), las ClC en GRP (3000) Y número de documento de pago (20000). 

los números de ClC generados en el sistema GRP serán para control y 
seguimiento interno. 

los números de ClC generados en el Sistema SIAFF serán para uso y control 
oficial ante la SHCP y órganos fiscalizadores. 

los reembolsos, se deberán efectuar vía ClC a favor de las UA u OAD en las 
cuentas bancarias que tienen registrada en la CUT. 

las ClC, deberán estar capturadas en los sistemas GRP, SICOP y SIAFF para su 
registro, control presupuestal y pago. 

las ClC deberán ser revisadas por la DSAP mediante firma electrónica en SIAFF 
y autorizadas por la DT. 

las ClC deberán ser autorizadas mediante firma electrónica en SIAFF por la DT 
o la SAF y en caso de ausencia de éstos, por el departamento que tengan firma 
autorizada. 

Se verificará en SIAFF que las ClC estén pagadas o que no hayan sido 
rechazadas. 

170 



SEG·OB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE REEMBOLSO Al FONDO REVOlVENTE DE lAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS 

RESPONSABLE 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 1. Recibe del DPPMI, a través del • Relación de 
y GRP, la relación de solicitud de solicitud de pago 

pago, para el trámite de 
reembolso de gastos por fondo 
revolvente e imprime. 

2. Genera propuesta de pago en GRP para 
crear el documento de pago (20000) 
para la recuperación del fondo. 

• Relación de 
solicitud de pago 

• documento de 
pago 20000 

3. Genera el número de 
(3000), en el GRP e imprime. 

ClC • ClC GRP 
• Relación de 

solicitud de pago 

4. Envía correo electrónico al • Relación de ClC 
DPPMI , informando el número de de GRP 
ClC (3000), número de. ClC GRP 
documento de Pago (20000) e 
importe. 

Departamento de 5. Registra en el SICOP los datos • Correo electrónico 
de la ClC, e informa mediante Pago a Proveedores 

Menores e Internos correo electrónico el número de 
proceso de SICOP al DAR. 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

de 6. Recibe correo electrónico, genera • Relación de ClC 
y interface en SICOP y obtiene de GRP 

proceso SIAFF. • ClC GRP 

171 



SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE REEMBOLSO Al FONDO REVOlVENTE DE lAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS 

RESPONSABLE 

Departamento 
Anticipos 
Reembolsos 

ACTIVIDAD 

de 7. Envía mediante cqrreo 
y electrónico número de proceso 

en SIAFF y datos de ClC a la 
SVUOM para su revisión en 
SIAFF, turna a la SAF Relación 
de ClC y ClC. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Relación de ClC 
de GRP 

• ClC GRP 

Subdirección de 8. Recibe correo electrónico, revisa 
Ventanilla Única de la ClC y firma en forma 
Oficialía Mayor electrónica vía SIAFF. 

Subdirección de 
Administración de 
Fondos 

Departamento de 
Anticipos y 
Reembolsos 

9. Envía correo electrónico a la SAF • 
informando revisión de ClC. 

10 Recibe de la SVUOM correo • Relación de ClC 
electrónico y autoriza mediante de GRP 
firma electrónica la ClC en el • ClC GRP 
SIAFF, turna al DAR. 

11 Recibe Relación de ClC y ClC, 
verifica que la TESOFE deposite 
en las cuentas bancarias 
designadas para tal fin, el recurso 
solicitado. 

• Relación de ClC 
de GRP 

• ClC GRP 

12 Turna al DRRF Relación de ClC • Relación' de ClC 
y ClC, para su registro contable. de GRP 

• ClC GRP 
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SEGOB 
SF l\ ETi\ RiA O[ GOB FRNAClÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE REEMBOLSO Al FONDO REVOlVENTE DE lAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Departamento de 13 Recibe Relación de ele y ele, 
Registro de Recursos registra y envía la documentación 
Financieros correspondiente al archivo 

contable para la digitalización y 
resguardo respectivo. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Relación de ClC 
de GRP 

• ClC GRP 



SEGOB 
-ECI,rTARII\ [) [ GOBERNACiÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PAGO DE REEMBOLSO AL FONDO REVOLVENTE DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS 

ReCIbe del OPPM I, a traves de l 
GRP,la rebelón de sdicitud do':! 

pago.paraelttamlede 
ree lT'bolso de gastos por fondo 

revowenle e Imprime 

Genera propuesta de pago en 
GRP p.:lra cmar el doclrnenlo 

de pago (20000), patata 
recuperaecndel fondo 

Genera el n.:meto de ele 
(XlOO). ~ el GRP e ilflJrime 

GRP 

8 

GRP 

8 

GRP 

8 

SICOP 

8 
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Reobe correo eleclrÓrlco , 
genera interface en SICOPy 

obtiene proceso srAFF 

Envla mediante caHeo 
ele ctrÓrlco numero de proceso 
en SIAFF y datos de eLe a la 
SVUOM pala su rev lSJón en 

SIAFF. tuma a la SAF Rebeión 
de eLey ele 

ReCibe coneo elecllóOlco, 
rev isa b ele y IJma en fOl'ma 

electlórica via SIAFF 

En via eDUCO eleclrónlcoa la 
SAF Info rmando rev iSIón de 

ele 

COlfeo 
electrónico 

Coueo 
electrónico 

COrtf~O 

elccllórjco 

Coueo 
eleclróRco 

SICOP SIAFF 

8 8 

SIAFF 

SIAFF 

8 



SEGOB 
, r CRETAR i¡\ DE ( oO l1FRNACIÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PAGO DE REEMBOLSO AL FONDO REVOLVENTE DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS 

RecIbo De la SVUO M correo 
electrónico y autoriza m:ldiante 
firma electn5rit;a la eLe en el 

Correo 
electróRco 

SIAFF, Llmaat DAR 1-- --, 

00 

Reobo Relacondc CLC y 
ClC, veritica ~ la TESOFE 

Ocp:>si tClen bscuenlas 
bancariasdosignadasparatal 1-__ -, 

tino el rCClrsoso lCibdo 

Tuna al DRRF Relaclón d e 
elC yele. p3ra su regis tro 
contable 

12 

Recibo Relación de elC y 
CLC. registra yemia la 

docunentlcon 

cone:~c:~:::; ~e g~~~;:c~:n y 1--- -'-, 
resgUólrdo respectivo 
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24. PAGO DE VIÁTICOS ANTICIPADOS 

OBJETIVO 

Entregar los fondos suficientes a los comisionados de la Secretaría de Gobernación por 
concepto de viáticos a través del fondo rotatorio, para el oportuno cumplimiento de las 
comisiones oficiales asignadas. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

la DSAP, a través del DVP, solicitará a la DT, el depósito de los fondos por 
concepto de viáticos anticipados a los comisionados autorizados. 

la relación de solicitudes de pago en el sistema GRP, se identificará como Fondo 
1 (51000), las ClC en GRP (3000) Y número de documento de Pago (20000), 
relación de solicitudes Fondo O (1000) Y solicitud de pago (15000). 

los fondos serán entregados mediante transferencia electrónica. 

la transferencia de los fondos para viáticos y pasajes, deberá efectuarse 
mediante firmas autorizadas, siendo el nivel mínimo para firmar el de jefe de 
departamento. 

El DPV deberá validar que los datos extraídos del GRP coincidan con los datos 
del portal de la institución bancaria, previo al depósito de los recursos al 
beneficiario. 

El DPV deberá verificar que existan fondos disponibles a través de los saldos de 
las cuentas bancarias. 

Una vez otorgados los fondos para viáticos y pasajes a los beneficiarios, el DPV, 
informará mediante correo electrónico a la UA u OAD los datos de la (s) 
transferencia(s) electrónica(s) efectuadas). 

El comisionado autorizado del viático, deberá depositar los recursos no utilizados, 
en la cuenta bancaria que para tal efecto determine la DT. 

la UA u OAD deberá comprobar los viáticos y pasajes, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes al término de la comisión . 
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SEGOB 
SEC!,rTARI, DE t;OBER:--JJ\CIÓN 

Los datos que se enviarán a la UA u OAD en relación a la transferencia realizada 
al personal comisionado, serán: 
• Nombre del comisionado. 
• Importe. 
• Número de viaje . 
• Fecha de la transferencia. 
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SEGOB 
.;rCf'ETARI,\ DE GOI\fRNACION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO PE VIÁTICOS ANTICIPADOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Departamento de 1. Recibe del DVP vía electrónica, 
solicitud para el pago de viáticos 
anticipados y relación del 
personal comisionado, a través 
del Sistema GRP, indicando el 
número de empleado, número de 
viaje, destino del mismo e 
importe a pagar. 

Pagos de Viáticos 

2. Imprime la relación del personal • Relación de 
comisionado, y paga, vía banca personal de 
electrónica. viáticos 

3. Genera la propuesta de pago por 
empleado en GRP y layout TXT 
para cargar e importar los datos 
del pago en el sistema del portal 
de la institución bancaria. 

4. Consulta en el portal de la 
institución bancaria los nombres 
de los comisionados y verifica el 
importe del grupo en el portal de 
la institución bancaria contra 
relación de personal 
comisionado, validando mediante 
rúbrica. 

5. Otorga la primera firma 
electrónica de autorización e 
imprime. 

178 

• Relación 
personal 
viáticos 

• Relación 
personal 
viáticos 

• Relación 
personal 
viáticos 

• Grupo portal 
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SEGOB 
SrCI~[TARíA DE GOIIFRN¡\C1ÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE VIÁTICOS ANTICIPADOS 

RESPONSABLE 

Departamento 
Pagos de Viáticos 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 6. Turna a la SAF para autorización • Propuesta de pago 
de segunda firma y realización de en GRP 
la transferencia . • Relación de 

personal de 
viáticos 

• Grupo portal 

de 7. Recibe documentación con grupo • Propuesta de pago 
de de portal, verifica los datos contra en GRP 

relación de pagos. • Relación de 

¿ES CORRECTO? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 9 

NO 

8. Regresa documentación al DPV 
para su corrección. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 

personal de 
viáticos 

• Grupo portal 

de 9. Otorga la segunda firma de • Relación de 
de autorización en Grupo del portal personal 

operado y realiza la transferencia, comisionado 
imprime. • Grupo de portal 

179 

• Grupo del portal 
operado 



SEGOB 
,;[CRHARiA DE COIlERN, ClON 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE VIÁTICOS ANTICIPADOS 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

Departamento 
Pago de Viáticos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 10. Turna documentación con grupo • Relación de 
de de portal operado al DPV. personal 

comisionado 
• Grupo de portal 
• Grupo del portal 

operado 

de 11 . Recibe documentación con grupo • Relación de 
de portal operado y envía vía personal 
correo electrónico a la UA u OAD comisionado 
los datos de la transferencia a los • Grupo de portal 
comisionados. • Grupo del portal 

operado 

12. Turna documentación al DRRF • Relación de 
para su registro contable y personal 
digitalización. comisionado 

• Grupo de portal 
• Grupo del portal 

operado 

Departamento de 13. Efectúa el registro contable • Relación de 
Registro de Recursos correspondiente, digitaliza la 
Financieros documentación y envía al archivo 

de trámite de la DGPyP. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PAGO DE VIÁTICOS ANTICIPADOS 

empicado, rum erodeviap, 
destino ~[ m is m o e importe 

imprime [a rebelón Ó!'I 
persoro l comisionado. '1 paga. 

v~ barca elec1Jórica 

GRP 

~;:~t~a=~~s1:p d ;ra~~ 8 
TXTpara cargare importarlos 
datos de l pago en el SI!tIema 

dt>[ portal de la n stilucon 
banca ria 

Consuta en el pOflal de b 
Institución ba rcaria los 

nomt:lesde los com lslorodos 
yvenfica el importe del grupo 
contra rebción de pcrsorol 

comiSIOnado, valida rdo 
medDr1e rUbrica . 

Olorga b primera frma 
electronca de au!onzació ne 

i~ rme 
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TU"N a [a SAF pa l a 
aulorizKiónde s.cguroa l I ma 

'J reali!:aeión de la f--------, 
transferercia 

Recibe docUTIerCacón con 
9I'upo de porlal, verifica bs 

datoscOtllrarelacon de pagos 1-_ _ _ ----, 

¿ES 
COR RECTO? 

NO 

Rcgresa do::umentaclOn 
alOPV p arasu 

couccciÓl'l 

Otorga b sc{llllda filma de 
autorizaci6 n enG rupo de l 
porlal operado y realza la 

transferencia, j~ lm e 

A 

SI 
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SEGOB 
~ r CRlT A RIA f) [ GOBFRN/\ IÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PAGO DE VIÁTICOS ANTICIPADOS 

10 

Turna documentacIÓn con 
gupo de portal operado al 

DPV 

11 

Recibe documentac';n con 
gupo de portal operado y 

envía via correo elcclJórico a 
la UA u DAD los d at os de la 

12 

T\Xr\3 documentacIÓn a ORRF 
parasu regstro cont¿ble y 

dg it ahz;x:ión 

13 

EfeclÚa el regs:ro cont.:blc 
corrcspondcnte, dglalizala 

documentación y Cflvia al 
arch"o de tramite de la 

DGPyP 

Correo 
electrónico 
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25. PAGO DE VIÁTICOS DEVENGADOS 

OBJETIVO 

Realizar el pago de los viáticos devengados a los comisionados de la Secretaría de 
Gobernación a través del fondo rotatorio para el cumplimiento de las comisiones 
oficiales asignadas. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

la DSAP a través del DVP, deberá solicitar a la DT, el pago de viáticos 
devengados a la UA u OAD y/ o al comisionado autorizado. 

la relación de solicitudes de pago en el sistema GRP, se identificará como Fondo 
1 (51000) , las ele en GRP (3000) Y número de documento de Pago (20000) , 
relación de solicitudes Fondo O (1000) Y solicitud de pago (15000) . 

las ele deberán ser revisadas por personal de la DSAP mediante firma 
electrónica en el SIAFF y autorizadas por personal de la DT, siendo para ambos 
casos el nivel mínimo para firmar electrónicamente, el de departamento. 

los recursos serán entregados una vez que la ele haya sido autorizada en el 
SIAFF, siempre y cuando existan fondos en la cuenta bancaria de viáticos, en 
caso contrario, se deberá esperar a que la TESOFE realice el depósito a dicha 
cuenta bancaria. 

los recursos, serán entregados a través de transferencia electrónica. 

El pago de los reembolsos de los gastos de viáticos , deberá efectuarse mediante 
firmas mancomunadas siendo el nivel mínimo para autorización el de 
departamento. 

Se considerará como reporte de grupo operado cuando éste ya cuente con el 
100% de las firmas electrónicas. 

El DPV deberá validar que los datos extraídos del GRP coincidan con los datos 
del portal de la institución bancaria , previo al depósito de los recursos al 
comisionado. 
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sr CRETARIA D[ GOBFRNACIÓN 

Los datos que se enviarán a la UA u OAD en relación a la transferencia realizada 
al personal comisionado, serán: 
• Nombre del comisionado. 
• Importe. 
• Número de viaje . 
• Fecha de la transferencia. 
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SEGOB 
,[CI([TARIA I1E GOBFR~ACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE VIÁTICOS DEVENGADOS 

RESPONSABLE 

Departamento 
Pago de Viáticos 

de 1. 

ACTIVIDAD 

Recibe del DVP la relación de • 
solicitud de pago para el trámite 
de reembolso de fondos por • 
concepto de viáticos devengados, 
a través del sistema GRP, genera 
propuesta de pago para la 
recuperación de viáticos. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Relación de 
solicitud de pago 
Propuesta de 
pago de GRP 

2. Genera el número de CLC, en el 
sistema GRP, envía correo 
electrónico al DVP, informando el 
número de ClC, número de 
documento de pago e importe, 
retiene documentación. 

• Relación de 

Departamento de 3. 
Viáticos y Pasajes 

Departamento de 4. 
Pago de Viáticos 

Subdirección de 5. 
Ventanilla Única de 
Oficialía Mayor 

solicitud de pago 
• Propuesta de 

pago de GRP 
• ClC de GRP 

Registra en el SICOP los datos • 
de la ClC, e informa mediante 
correo electrónico el número de 
proceso de SICOP al DVP. 

Envía proceso SICOP al SIAFF y • 
obtiene el número de proceso en 
SIAFF; notifica mediante correo 
electrónico número de proceso 
en SIAFF y datos de ClC a la 
SVUOM para su revisión en 
SIAFF. 

Recibe correo electrónico, revisa 
y valida la ClC y firma en forma 
electrónica vía SIAFF; Informa 
vía correo electrónico haber 
revisado y validado la ClC al 
DPV y marca copia a la SAF. 
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SEGOB 
srClUTARiA 1)[ ~OBFRNI\CIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE VIÁTICOS DEVENGADOS 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

Departamento 
Pago de Viáticos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 6. Recibe notificación y autoriza 
de mediante firma electrónica el 

envío de la ClC vía SIAFF para 
depósito en la cuenta bancaria 
aperturada para tal fin. 

de 7. Registra los datos de la ClC • 
emitida en una relación para su 
control, verifica en los 
movimientos en la cuenta 
bancaria de viáticos, que el 
recurso tramitado con la ClC sea 
recibido mediante transferencia 
de la TESO FE. 

8. Imprime la relación del personal • Relación de 
comisionado y paga vía banca personal de 
electrónica. viáticos 

9. Genera la propuesta de pago en 
GRP y layout TXT para cargar e 
importar los datos del pago en el 
sistema del portal de la institución 
bancaria. 

10. Consulta en el portal de la 
institución bancaria los nombres 
de los comisionados y verifica el 
importe del grupo en el portal de 
la institución bancaria contra 
relación de personal 
comisionado, validando mediante 
rúbrica. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE VIÁTICOS DEVENGADOS 

RESPONSABLE 

Departamento 
Pago de Viáticos 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 11. Otorga 
electrónica 
imprime. 

la primera firma. Relación de 
de de autorización e personal 

viáticos 
• Grupo portal 

12. Turna a la SAF para autorización • Propuesta de 
de segunda firma y realización de pago en GRP 
la transferencia . • Relación de 

personal de 
viáticos 

• Grupo portal 

de 13. Recibe documentación con grupo • Propuesta de 
de de portal, verifica los datos contra pago en GRP 

relación de pagos. • Relación de 

¿ES CORRECTO? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD NO.15 

NO 

personal de 
viáticos 

• Grupo portal 

14. Regresa documentación al DPV • Propuesta de pago 
para su corrección . en GRP 

• Relación de 
personal de 
viáticos 

• Grupo portal 

CONTINÚA ACTIVIDAD 10 

187 



SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: PAGO DE VIÁTICOS DEVENGADOS 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

Departamento 
Pago de Viáticos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 15. Otorga la segunda firma de • Relación de 
de autorización en Grupo del portal personal 

operado y realiza la transferencia , comisionado 
imprime. • Grupo de portal 

• Grupo del portal 
operado 

16. Turna documentación con grupo • Relación de 
de portal operado al DPV. personal 

de 17. Recibe documentación con grupo 
de portal operado y envía vía 
correo electrónico a la UA u OAD 
los datos de la transferencia a los 
comisionados. 

comisionado 
• Grupo de portal 
• Grupo del portal 

operado 

• Relación de 
personal 
comisionado 

• Grupo de portal 
• Grupo del portal 

operado 

18. Turna documentación al DRRF • Relación de 
para su registro contable y personal 
digitalización . comisionado 

• Grupo de portal 
• Grupo del portal 

operado 

Departamento de 19. Efectúa el registro contable • Relación de 
Registro de Recursos correspondiente , digitaliza la personal 
Financieros documentación y envía al archivo comisionado 

de trámite de la DGPyP. • Grupo de portal 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PAGO DE VIÁTICOS DEVENGADOS 

GRP 

solicitud de pagoparattámile 8 
~:ee;I~:~!O~~e~a~:. I-----., 

a llaves GRP, genera 
pfopue$la de pago. en GRP 
para recuperación de viaticos 

Genera el "(;mOlO de eLe. en 

Correo 
electr6tico 

GRP, envia correo efcetlÓricO '-------'S---
al DVP. irtormando el r.jmoro 1-----.., 

de ele. nUmero do doeume r1 o 
de pago e importe. retiene 

documentaccn 

GRP 

Cor reo SlCOP 

RegGlra en e l SICOP los d atos 
de la Cle. e hlonna med¡ante 
COfrco eleclrórico el nl,lnero 
de proceso de SIC O? al DVP 

eleetlonco 

C~rco 

Envia proce so SICOP a l SIAFF eleclrÓl"ico 
y obtiene el n(.merode 

proceso en StAFF; rotirlC3 
medilrte COITCO electrónico 

nr.imerode proceso en SIAFF y 
datos de ClC a laSVUOM 
para su revl!>i6n en SIAFF 

8 

SICOP 

8 
SIAFF 

8 
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COlleo 
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yfirmae nlOtmaelectronca via 

SlAFF. lnlormaviacoll'eo 
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yalid.:HW la eLe al OPV y 
marca copia a la SAF 

SIAFF 
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mt'donte firma ebctrOnea el 
envio de la ele via SIAFF 
para dep6!.ilo en la cuenta 
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movimientos en C\JCf1la 
bancaria de VI3tlco s, que el 
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mE'donte Iransfereroa de h 

TESOFE 
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persoru l comisionado y pag a 
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A 

SIAFF 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PAGO DE VIÁTICOS DEVENGADOS 

Gene ra la propuesta de pago 
en GRP y l oyout T X T para 

cargar e mportar las datas del 

GRP 

8 
pago en 0 1 sistema dcl pOftal 1----, 

de la nstitución bancaria 

10 

Con sulta en portal b;:ancaria los 
nombres do los comisionados 
y vorifica irT1)Oflo do l grupo en 
po rtal d o la inslitució n oon carill f-ooIl-----{ 

contra robciÓfl do perso nal 
comisionado, valida nd o 

mediante r Ubrica 

11 

otorga b pnmcra rrma 
eloctrónica do aulori zadó n o 

¡".., rino. 

12 

T urna a la S/lF pa r iil 
auto ri zación dosogunda ti'ma f------, 

y realización do la 
transferencia 

SUBDIRECCiÓ N DE 
AD MI NIS T RA CiÓ N D E 

FONDOS 

13 

Recibe documenlacón con 
grupo de portal , verifica bs 

datos contra rcl3ción de pagos 
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Rcgrosadoc;;urrontaeión al 
OPV para su couocción 

01019;) la segunda fi r rrn de 
au loriz.::Jció n on Grupo de l 
po rtal operado y r ca l z3 la 

Ir:mSrCfoncia, i l'T'p rmo 

Turna documontaclÓn con 
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14 
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16 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: PAGO DE VIÁTICOS DEVENGADOS 

18 

Tur na d ocumonlacón a l DRRF 
pa ra su registro contable y 

digializaci6n 

DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO DE 

RECURS OS 
FINANCIEROS 

19 

Ef cct tH) 0 1 rogislro con table 
correspondiento. dig l a li za In 

documen tación y envio a l 
areh ivo do Irllmito do In 

O GPyP 

FIN 

Cor roo 
e loctrónico 
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26. COMPROBACiÓN Y RECUPERACiÓN DE VIÁTICOS 

OBJETIVO 

Verificar la comprobación de los viáticos de las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación y efectuar la 
recuperación de los recursos en forma oportuna. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

El DPV, generará la ClC correspondiente, para la recuperación de los gastos por 
viáticos. 

la relación de solicitudes de pago en el sistema GRP, se identificará como Fondo 
1 (51000), las ClC en GRP (3000) Y número de documento de Pago (20000), 
relación de solicitudes Fondo O (1000) Y solicitud de pago (15000). 

las ClC deberán ser revisadas por personal de la DSAP mediante firma 
electrónica en el SIAFF y autorizadas por personal de la DT, siendo para ambos 
casos el nivel mínimo para firmar electrónicamente, el de departamento. 

Cuando la comprobación de los viáticos sea mayor al importe del anticipo 
otorgado, la diferencia a favor del comisionado le será cubierta mediante depósito 
en cuenta bancaria. 

Cuando la comprobación de viáticos entregados en la SVUOM sea menor al 
importe de los anticipos otorgados, la UA u OAD deberá presentar los 
comprobantes bancarios originales de los recursos no utilizados y devueltos; el 
DRRF, deberá validar que las cantidades indicadas en las fichas de depósito se 
encuentren depositadas en la cuenta bancaria para ello establecida. 

las devoluciones por concepto de viáticos otorgados, no utilizados, deberán 
devolverse mediante depósito bancario en la cuenta dada a conocer a la UA u 
OAD; la VUOM y la DT no recibirán devoluciones en efectivo. 

El DRRF contabilizará, digitalizará y archivará la documentación generada en el 
archivo de trámite de la DGPyP. 

En el caso de que los comisionados gasten más de lo asignado en su comisión 
oficial, deberán solicitar a la VUOM, el reembolso de la diferencia por el importe 
devengado. . 
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Los datos que se enviarán a la UA u OAD en relación a la transferencia realizada 
al personal comisionado, serán : 
• Nombre del comisionado. 
• Importe. 
• Número de viaje. 
• Fecha de la transferencia . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: COMPROBACiÓN Y RECUPERACiÓN DE VIÁTICOS 

RESPONSABLE 

Departamento 
Pago de Viáticos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 1. Recibe del DVP relación de • Historial 
comprobación mediante correo • Relación de 
electrónico GRP y Reporte de comprobación 
gastos de viaje (historial) GRP. • Comprobantes 

Nota: Se entregará en caso de 

que existan comprobantes de 

transferencias electrónicas o 
fichas originales de depósito por 

concepto de devolución de 

viáticos no utilizados, para 

realizar el registro de la 

comprobación y tramita la 

recuperación de viáticos y 
pasajes. 

2. Turna al DRRF la relación de • Historial 
solicitud de pago con . Relación de 
comprobantes, concilia y valida Solicitud de Pago 
en bancos a través del Sistema • Comprobantes 
GRP. 

Departamento de 3. Recibe y valida relación de • Historial 
Registro de Recursos solicitud de pago y 
Financieros comprobantes, rubrica y autoriza 

al DPV, el traspaso de recursos 
financieros · por concepto de 
devolución de viáticos no 
utilizados a la cuenta de viáticos 
aperturada para tal fin . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: COMPROBACiÓN Y RECUPERACiÓN DE VIÁTICOS 

RESPONSABLE 

Departamento 
Pago de Viáticos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 4. Recibe y valida relación de • Historial 
• Relación de solicitud de pago, Reporte de 

gastos de viaje (historial) GRP y 
comprobantes, verifica que el • 
importe de la relación de solicitud 

Solicitud de Pago 
Comprobantes 

de pago sea igual al importe 
registrado en el sistema GRP, y 
que los depósitos en bancos 
hayan sido validados. 

¿COINCIDEN? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 6 

NO 

5. Regresa y aclara la diferencia • Historial 
con el DVP para su corrección . • Relación de 

CONTINÚA ACTIVIDAD NO.1 

6. Genera propuesta de pago en el 
Sistema GRP e imprime para 
crear el Documento de pago, 
para la recuperación de viáticos. 

Solicitud de Pago 
• Comprobantes 

• Historial 
• Relación de 

Solicitud de Pago 
• Comprobantes 

7. Genera el número de ClC, en el • Historial 
Sistema GRP. • Relación de 

Solicitud de Pago 
• Comprobantes 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: COMPROBACiÓN Y RECUPERACiÓN DE VIÁTICOS 

RESPONSABLE 

Departamento 
Pago de Viáticos 

, ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 8. Envía el número de ClC, número • Historial 
de documento de pago e importe • Relación de 
vía correo electrónico al DVP. Solicitud de Pago 

• Comprobantes 

Departamento de 9. Recibe y registra en SICOP los • Historial 
Viáticos y Pasajes datos de la ClC e informa • Relación de 

Departamento 
Pago de Viáticos 

mediante correo electrónico el Solicitud de Pago 
número de proceso del SICOP al • Comprobantes 
DPV. • Documento de 

de 10. Recibe y envía proceso SICOP al 
SIAFF y obtiene el número de 
proceso, envía mediante correo 
electrónico número de proceso 
en SIAFF y datos de ClC al 
SVUOM para su revisión en 
SIAFF. 

pago 

• Historial 
• Relación de 

Solicitud de Pago 
• Comprobantes 
• Documento de 

pago 

Subdirección de 11. Recibe, revisa y valida la ClC y • Historial 
Ventanilla Única de firma en forma electrónica vía • Relación de 
Oficialía Mayor SIAFF; informa vía correo Solicitud de Pago 

electrónico haber revisado y • Comprobantes 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

validado la ClC al DPV y marca • Documento de 
copia a la SAF. pago 

de 12. Recibe notificación y autoriza 
de mediante firma electrónica el 

envío de la ClC vía SIAFF para 
depósito en la cuenta bancaria 
aperturada para tal fin . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: COMPROBACiÓN Y RECUPERACiÓN DE VIÁTICOS 

RESPONSABLE 

Departamento 
Pago de Viáticos 

Departamento 
Pago de Viáticos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 13. Registra los datos de la ClC • Historial 
emitida en una relación para su • Relación de 
control, verifica en los Solicitud de Pago 
movimientos en la cuenta de • Comprobantes 
viáticos que el recurso tramitado • Documento de 
con la ClC sea recibido mediante pago 
transferencia de la TESOFE. 

de 14. Turna al DRRF la documentación • Historial 
correspondiente del pago, para • Relación de 
su registro contable y Solicitud de Pago 
digi.talización. • Comprobantes 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 26 

15. Imprime la relación del personal 
comisionado, y genera la 
propuesta de pago, vía banca 
electrónica. 

16. Genera por comisionado, en el 
Sistema GRP la solicitud de 
pago, y layout TXT en GRP para 
cargar e importar los datos del 
pago en el portal de la institución 
bancaria. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: COMPROBACiÓN Y RECUPERACiÓN DE VIÁTICOS 

RESPONSABLE 

Departamento 
Pago de Viáticos 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 17. Consulta en el portal de la • Historial 
institución bancaria los nombres • Relación 
de los comisionados y verifica el personal 
importe del grupo en el portal de comisionado 
la institución bancaria contra 
relación de personal 
comisionado, validando mediante 
rúbrica. 

18. Otorga 
electrónica 
imprime. 

la 
de 

primera firma . Historial 
autorización e • Relación 

personal 
comisionado 

• Grupo de portal 

19. Turna a la SAF para autorización • Historial 

de 

de 

de segunda firma y elaboración • Relación de 
de la transferencia . personal 

comisionado 
• Grupo de portal 

de 20 . Recibe documentación con grupo • Historial 
de de portal , verifica los datos contra • Relación de 

relación de pagos. personal 
comisionado 

• Grupo de portal 

¿ES CORRECTO? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 22 

NO 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: COMPROBACiÓN Y RECUPERACiÓN DE VIÁTICOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección 
Administración 
Fondos 

Departamento 
Pago de Viáticos 

Departamento 
Pago de Viáticos 

de 21 . Regresa documentación al DPV 
de para su corrección . 

CONTINÚA ACTIVIDAD 15 

22. Otorga la segunda firma de • Historial 
autorización en Grupo del portal • Relación de 

. operado y realiza la transferencia, personal 
Impnme. comisionado 

• Grupo de portal. 
• Grupo del portal 

operado 

23. Turna documentación con grupo • Historial 
de portal operado al DPV. • Relación de 

personal 
comisionado 

• Grupo de portal. 
• Grupo del portal 

operado 

de 24. Recibe documentación con grupo • Historial 
de portal operado y envía vía • Relación de 
correo electrónico a la UA u OAD 
los datos de la transferencia a los 
comisionados. 

personal 
comisionado 

• Grupo de portal. 
• Grupo del portal 

operado 

de 25. Turna documentación al DRRF • Historial 
para su registro contable y • Relación de 
digitalización . personal 
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DESCR'IPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: COMPROBACiÓN Y RECUPERACiÓN DE VIÁTICOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Departamento de 26, Efectúa , el registro contable • Historial 
Registro de Recursos correspondiente, digitaliza la. Relación de 
Financieros documentación y envía al archivo personal 

de trámite de la DGPyP, comisionado 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: COMPROBACiÓN Y RECUPERACiÓN DE VIÁTICOS 

ORP 

TlIna al DRRF la rebelón dE:> 8 
soliCItud de pago con 

comprobartes. coneila y va ida 
en barcos a Iraves de l SIstema 

GRP. 

Recibe 'J valija rebeión de 
pago y comprob3r1es, Ilbñca 
yauoriza al ON. el traspaso 
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Vlis!ICOS ro u 'izados a la 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: COMPROBACiÓN Y RECUPERACiÓN DE VIÁTICOS 

Rrobe y regIstra en SICOP los 
datos de taCLe einforma 

mediante correo e/ecuóReo el 
número de proceso del SlCOP 
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Recibe Y envla proceso SlCOP 
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ele al SVUOM para su 
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en relación para su control, 

verifica en bs movim ientos en 
la cuenta de viáticos que el 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: COMPROBACiÓN Y RECUPERACiÓN DE VIÁTICOS 

18 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: COMPROBACiÓN Y RECUPERACiÓN DE VIÁTICOS 

C 
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RECURSOS 
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26 
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27. TRÁMITE DE PAGO DE NÓMINA LíQUIDA DE SERVICIOS PERSONALES 

OBJETIVO 

Tramitar y registrar el pago de nóminas líquidas por remuneraciones al personal de ·Ia 
Secretaria de Gobernación, con cargo al Capítulo 1000 de Servicios Personales 
conforme al Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, 
para dar cumplimiento con la relación laboral. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

la DGPyP a través de la DT será la responsable de tramitar y registrar el pago de 
nóminas líquidas por remuneraciones al personal de la Secretaria de Gobernación 
por tipo de contrato: Plaza Federal, Prestación de Servicios Profesionales por 
Honorarios y Personal Eventual, con cargo al Capítulo de Servicios Personales, 
sueldos y salarios de las UA y OAD. 

la DT a través de la Subdirección de Control de Pagos por Remuneraciones 
(SCPR), tramitará los recursos para pago de las nóminas de las UA y OAD de 
seguridad, Policía Federal (PF), Prevención y Readaptación Social (PyRS) y 
Servicio de Protección Federal (SPF), de acuerdo con las fechas del calendario de 
pago. 

El registro contable y presupuestal de las nominas generará de manera 
electrónica los documentos denominados 1000 o 20000 en el sistema GRP y 
quedarán disponibles para su consulta en el sistema GRP. 

la DT emitirá las ClC, en moneda nacional y en divisas para el pago de 
remuneraciones al personal, conforme al calendario establecido por la DT en 
colaboración con la DGRH y la DGPyP, por los conceptos e importes solicitados 
en las cédulas contables enviadas por la DGRH y los OAD. 

El calendario de pagos de nómina, será elaborado previo acuerdo de la DGRH , 
los OAD y la DGPyP durante el mes de diciembre de cada año fiscal. 

la petición de pago de nómina se deberá realizar por medio de Oficio dirigido a la 
DGPyP. 

Se considerarán como beneficiarios de las ClC: 
• TESOFE. 
• UA y OAD. 
• Personal radicado en el extranjero. 

205 



SEGOB 

la DGRH, UA y OAD deberán contar con suficiencia presupuestal otorgada por la 
DPPSP de la DGPyP para el trámite de las nóminas. 

En el caso de pagos patronales de PF, el procedimiento se integra a partir de la 
actividad número 12, toda vez que su registro en el SICOP se genera por parte de 
la SCP. 

Paralelamente a la solicitud por Oficio de pago de nómina, la DGRH y los OAD 
deberán remitir mediante correo electrónico copia del Oficio de petición de pago, 
cédulas contables e interfaces líquidas y de acreedores para el sistema GRP. 

la solicitud de pago de nómina deberá remitirse a la DGPyP con un mínimo de 
cinco días hábiles antes de la fecha de pago. 

la firma de ClC deberá realizarse bajo firmas mancomunadas, siendo el nivel 
mínimo el de departamento. 

la DGPyP a través de la DT, resolverá las consultas y/o aclaraciones que se 
presenten sobre estas políticas y/o normas de operación . 
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SEGOB 
ECI,n-A;tí" DE GOBERN,\c\ÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE NÓMINA LíQUIDA DE SERVICIOS 
PERSONALES 

RESPONSABLE 

Dirección 
Tesorería 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 1. Recibe de la DGPyP a través de • Oficio solicitud 
a DGAAP Oficio de solicitud de la • Cédulas Contables 
DGRH y de los OAD con cédulas 
contables y con interface para 
trámite de recursos para pago de 
nómina líquida y turna solicitud a 
la SCPR. 

Subdirección de 2. Recibe Oficio de solicitud y en • Oficio solicitud 
Control de Pagos por forma paralela, mediante correo • Cédulas Contables 
Remuneraciones electrónico, recibe cédulas 

contables e interface para 
registro en el sistema GRP, 
revisa, valida y procesa la 
información de las nóminas para 
trámite de recursos líquidos para 
pago de nóminas. 

3. Verifica recursos disponibles para • Oficio 
el proceso de nómina, así como • Cédulas Contables 
el número de compromiso 
presupuestal asignado por el 
sistema SICOP. 

4. Registra y concilia la información • Oficio 
de las cédulas contables y las • Cédulas Contables 
interfaces· validando el total de la 
nómina solicitada con los cuadros 
de aplicación de recursos anexos 
al Oficio de petición de pago, así 
como el importe por órdenes de 
pago al extranjero en su caso. 

¿LA INFORMACiÓN ES 
CORRECTA? 
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SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE NÓMINA LíQUIDA DE SERVICIOS 
PERSONALES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 6 

NO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Subdirección de 5. Notifica vía correo electrónico a la • Oficio 
Control de Pagos por 
Remuneraciones 

Dirección de Pagos y. Cédulas Contables 
Conciliaciones (DPyC) de la 
DGRH y/o a los OAD las 
inconsistencias en la información 
recibida para su corrección y 
retiene documentación. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 

6. Realiza la carga de las interfaces • 
de la nómina en el sistema GRP • 
para contabilizar el gasto por 
concepto de la nómina a pagar a 
través de póliza de registro 
contable (Document01 000) . 

7. Revisa y valida en el sistema • 
GRP que la información quede • 
debidamente registrada, genera e • 
imprime del sistema GRP reporte 
por unidad y partida. 
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SEGOB 
[ "HARíA Dr: (¡OBFRNAClON 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE NÓMINA LíQUIDA DE SERVICIOS 
PERSONALES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 8. Registra y procesa pago. Oficio 
Control de Pagos por documento 20000 en el sistema • Cédulas Contables 
Remuneraciones GRP por beneficiario. • Reporte por 

unidad y partida 

9. Genera interfaz para subir al • Oficio 
SICOP y registra solicitud de • Cédulas Contables 
pago en SICOP. • Reporte por 

unidad y partida 

¿EXISTE RECURSO 
COMPROMETIDO SUFICIENTE 

PARA CONTINUAR CON EL 
TRÁMITE DE PAGO? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 11 

NO 

10. Notifica mediante correo . Oficio 
electrónico a la DT sobre el • Cédulas Contables 
presupuesto faltante. • Reporte por 

unidad y partida 

CONTNÚA ACTIVIDAD No. 9 

Subdirección de 11 . Emite ClC SICOP y . 
Control de Pagos por automáticamente el mismo . 
Remuneraciones sistema ejecuta el envío de • 

información para generar la ClC 

Oficio 
Cédulas Contables 
Reporte por 
unidad y partida 

en SIAFF WEB. • ClC SICOP 
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[ClnTARI \ OF GOBFRN,\CIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE NÓMINA LÍQUIDA DE SERVICIOS 
PERSONALES 

RESPONSABLE 

Subdirección de 
Control de Pagos por 
Remuneraciones 

ACTIVIDAD 

Nota: para el caso de la PF el 

proceso comienza en esta 

actividad, al recibir la solicitud de 

pago autorizada de la SCP para 

emitir la CLC SICOP. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

12. Revisa ClC con firma electrónica • Oficio 
en SIAFF WEB, turna . Cédulas Contables 
documentación y ClC a la DT • Reporte por 
para autorización electrónica. unidad y partida 

Nota: para el caso de la pago de 

nómina centralizada (TESOFE), 
se notifica mediante correo 

electrónico a la OGRH, UA u 

OAO, los folios de CLC emitidas 

para su vinculación. 

• ClC SICOP 

Dirección 
Tesorería 

de 13. Recibe y revisa ClC . Oficio 
electrónicamente en SIAFF . Cédulas Contables 
validando RFC del beneficiario, • Reporte por 
cuenta bancaria y monto de unidad y partida 
pago; y autoriza ClC con firma • ClC SICOP 
electrónica en SIAFF. 

14. Devuelve documentación a la • Oficio 
SCPR para su trámite . • Cédulas Contables 

• Reporte por 
unidad y partida 

• ClC SICOP 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE NÓMINA LíQUIDA DE SERVICIOS 
PERSONALES 

RESPONSABLE 

Subdirección de 
Control de Pagos por 
Rem u neraciones 

Subdirección de 
Control de Pagos por 
Remuneraciones 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

15. Recibe documentación, verifica la • Oficio 
programación de pago de las • Cédulas Contables 
ClC en SIAFF. • Reporte por 

unidad y partida 
• ClC SICOP 

16. Imprime ClC pagada SIAFF e • 
integra al expediente de la ClC • 
tramitada para su integración • 
'documental. 

Oficio 
Cédulas Contables 
Reporte por 
unidad y partida 

• ClC SICOP 
• ClC SIAFF 
• Expediente 

17. Relaciona en listado de entregas • Expediente 
a contabilidad expediente para su 
envío al archivo contable para su 
guarda y custodia . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SEGOB 
"FCRITARiA DE Go r,mNACló. 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE NÓMINA LíQUIDA DE SERVICIOS 
PERSONALES 

INICIO 

Recibe de ja EXiPyP a travesdea 
DGAAPoficio desolcituddela 

OGRH y de les DAD con cédulas 
COllta~es y con mterface para 

trámite de recursos para pag::> de 
flÓmnatiqudaytU'na sdicitoo a 

laSCPR 

Recibe oficio de so' :itud, 
mediante ronco elecuérico, 

Vcnfica recursos dsporiblcs para 
el proceso de n ómina, as! como el 

nümerode compromiso 

eg6tra y COrel la a n OI'm aclOn 
~ las cédulas cort3b1es y l as 

rr1erfaces validando el tot~ dela 
oómi1asolicilada con los cuaÓ'os 

Corroo 
electrooco 

ORP 

8 
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¿LA INFORMACiÓN 
ES CORRECTA? 

Notifica vía correo eleclrórico a la 
DitCcton de Pagos y 

Condiaciones (OptC) de la 
DGRH ylo a los OAD las 

H'Consistencias en la iriormaci6n 
recitida para su con€Caón y 

SI 

Cor roo 
eledrórico 

ORP 

Realza lacarga 00 las interfaces 8 
de la n::imina en el sstemaGRP 

para corcablizar el gasto por 
concepto de la nómina a pagar a 

treNeS de paiza de registro 
contatle (Documcnto1000) 

Revisa yvahda en el s61ema 
GRP que la n formac:u::tl quede 

detidamenle rc!islrada, ganera e 
il'f'4)lme del sistema GRP reporte 

por lJ1idad y partida 

Regstra y procesa p.3gJ 

doclJTlenlo 20000 en el sstema 
GRP p:lI' ben efi ciario 

A 

ORP 

8 

ORP 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE bE PAGO DE NÓMINA LíQUIDA DE SERVICIOS 
PERSONALES 

A 

Genera Interfaz para subir al 
SICOP y reg istra soicitud de pago 

en SICQP 

NO 

No\Jfica mediante correo 
electrónico a la DT sobre el 

presupuesto !altante 

Emite a.C SICOP y envía a 
SIAFF IfvEB 

12 

10 

11 

Revisa CLe con firma electróruca 
en SIAFF WEB, turna 

docurncntacón y a...C a b 01 
pa ra aulorizacón electrónica 

I 

SICOP 

8 

SI 

I Nota: para el caso de 13 
I PF el proceso comenza 
I en esta act",idad , al 

/' / i ~~~~r a~on~~~~e ~: 
I Se? para cmli' la a.c 
I~~P ___ -

srAFF 

8 

INot; ;,;-eI ~~de b 
I pago de nómina 
I centrahzada (TESOFE). 

) ~~,e:O~~;;tró:od¡:n:: 
/ I DGRH. UA u DAD. los 

/ I falos de ele emitidas 

/ I ~r~u...::: ,~~i ~ 
I 

StAFF 
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13 

Recibe y rlWlsa ele 
clectrónicarrentc en SIAFF 

validando RFC del beneficiare, 
cuenta bancaria y monto de pago; 
y autoriza con firrro electrÓll i:::a 

en $lAFF 

14 

Devuelve documentación a la 
SCPR para su trámite 

SUBDIRECCiÓN DE 
CONTROL DE PAGOS 

POR REMUNERACIONES 

15 

Recibe documentacón. verifica b 
programación de pago de las ele 

en SIAFF 

SIAfF 

8 

SIAFf 

8 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE NÓMINA LÍQUIDA DE SERVICIOS 
PERSONALES 

B 

16 

Imprime e le pagadaSIAFF e 
mtegra al expediente de b eLe 

tramitada para su in legración 
documenta l 

17 

SIAf F 

8 

Relaciona en /filado expedien te I -S:::=:::;--7 
para su envio al an:hNo contable t-

pM3 su guarda y custodia 

F1N 
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seCRETARiA DE G08FRNi\ f · N 

28. TRÁMITE DE PAGO DE RETENCIONES Y OBLIGACIONES PATRONALES 

OBJETIVO 

Tramitar y registrar el pago de las retenciones de nomina y de las obligaciones 
patronales por remuneraciones pagadas al personal de la Secretaria de Gobernación 
para cumplir con las fechas de pago establecidas en la normatividad vigente en la 
materia y con los contratos establecidos con particulares. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

la DGPyP a través de la DT será la responsable de tramitar y registrar el pago de 
retenciones y pagos a terceros originados por el pago de remuneraciones al 
personal de la SEGOB por tipo de contrato : Plaza federal, Prestación de Servicios 
Profesionales por Honorarios y Personal Eventual, con cargo al Capítulo 1000 de 
Servicios Personales, conforme al Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal. 

la DGPyP a través de la DT será la responsable de tramitar y registrar las ClC, 
para el pago de retenciones de nómina, conforme al calendario establecido por los 
distintos prestadores de servicIos (Aseguradoras), y dependencias 
gubernamentales (Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE), Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), Gobiernos de los Estados de la República 
Mexicana, por los importes solicitados en las cédulas contables enviadas por la 
DGRH, UA y OAD. 

El registro contable y presupuestal de las nominas generará de manera 
electrónica los documentos denominados 1000 o 20000 en el sistema GRP y 
quedarán disponibles en el mismo sistema GRP para su consulta . 

El pago de retenciones de nómina se ejecutará una vez tramitado el pago de la 
nómina líquida por parte de la SCPR de la DGPyP. 

El calendario de pagos de obligaciones patronales será elaborado de acuerdo con 
la normatividad aplicable para cada concepto y a solicitud de la DGRH y los OAD. 

la DGRH Y OAD deberán contar con suficiencia presupuestal otorgada por la 
DPPSP de la DGPyP, en el caso de las retenciones de nómina la suficiencia se 
otorga al momento de tramitar la nómina líquida, para el caso de obligaciones 
patronales se deberá solicitar la suficiencia previa a la petición de pago. 
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~ EC RET¡\Rii\ DE GORFRNt\CION 

En el caso de pagos patronales de PF, el procedimiento se integra a partir de la 
actividad número 12, toda vez que su registro en el SICOP se genera por parte de 
la SCP. 

Paralelamente a la solicitud por Oficio de pago de obligaciones patronales, la 
DGRH y los OAD deberán remitir a la DGPyP mediante correo electrónico copia 
del Oficio de petición de pago, cédulas contables e interfaces líquidas para el 
sistema GRP. 

la solicitud de pago de obligaciones patronales deberá remitirse a la DGPyP con 
un mínimo de cinco días hábiles previo a la fecha de pago. 

la firma electrónica de ClC deberá realizarse bajo firmas mancomunadas, siendo 
el nivel mínimo el de departamento. 

la DGPyP a través de la DT, resolverá las consultas y/o aclaraciones que se 
presenten sobre estas políticas y/o normas de operación. 

216 



SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE RETENCIONES Y OBLIGACIONES 
PATRONALES 

RESPONSABLE 

Dirección 
Tesorería 

ACTIVIDAD 

de 1. Recibe de la DGPyP a través de 
la DGAAP Oficio de solicitud de 
la DGRH y de los OAD con 
cédulas contables y con interface 
para trámite de recursos para 
pago de retenciones de nómina y 
pagos a terceros, turna solicitud a 
la SCPR. 

Subdirección de 2. Recibe Oficio solicitud y cédulas 
contables, verifica para trámite de 
recursos líquidos para pago de 
nóminas, revisa en el sistema 
GRP que los registros contables 
y presupuestales queden 
debidamente registrados, retiene 
documentación. 

Control de Pagos por 
Remuneraciones 

3. Recibe de la SCP correo 
electrónico de notificación de 
suficiencia presupuestal, verifica 
recursos disponibles para el 
proceso de nómina, así como el 
número de compromiso y realiza 
trámite correspondiente . 

TIPO DE TRÁMITE 

RETENCIONES 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 8 

PAGOS PATRONALES 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio de solicitud 
• Cédulas 

Contables 

• Oficio de solicitud 
• Cédulas 

Contables 



SEG·OB 
qCRHARiA DE GOIlFRNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE RETENCIONES Y OBLIGACIONES 
PATRONALES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Subdirección de 4. Recibe de la DGPyP a través de 
a DGAAP Oficio de solicitud de la 
DGRH y de los OAD, y en forma 
paralela mediante correo 
electrónico cédulas contables e 
Interfaces de obligaciones 
patronales para revisar, validar y 
procesar la información. 

Control de Pagos por 
Remuneraciones 

5. Recibe de la SCP, correo 
electrónico de notificación de 
recursos disponibles para el 
proceso de nómina, así como el 
número de compromiso SICOP a 
utilizar. 

6. Analiza, valida y registra la 
información contable y 
presupuestal en el sistema GRP 
para tramitar las solicitudes de 
pago patronales y se genera 
póliza de registro contable 
(Documento 1000). 

SI 

¿LA INFORMACiÓN ES 
CORRECTA? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 8 

NO 

7. Notifica vía correo electrónico a la 
DPC de la DGRH, a las UA y 
OAD las inconsistencias en la 
información recibida para su 
corrección. 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio de solicitud 
• Cédulas 

Contables 

• Oficio de solicitud 
• Cédulas 

Contables 

• Oficio de solicitud 
• Cédulas 

Contables 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE RETENCIONES Y OBLIGACIONES 
PATRONALES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

Subdirección de 8. Realiza la carga de las interfaces 
de la obligación patronal en el 
GRP para contabilizar el gasto y 
genera póliza de registro contable 
(Documento 1000). 

Control de Pagos por 
Remuneraciones 

9. Registra y procesa pago 
Documento 20000 en el sistema 
GRP por beneficiario . 

10. Genera interfaz para subir al 
SICOP y registra solicitud de 
pago en SICOP. 

¿EXISTE RECURSO 
COMPROMETIDO SUFICIENTE 

PARA CONTINUAR CON EL 
TRÁMITE DE PAGO? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.12 

NO 

11 . Notifica mediante correo 
electrónico a la SCP sobre el 
presupuesto faltante . 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 10 

219 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio de solicitud 
• Cédulas 

Contables 

• Oficio de solicitud 
• Cédulas 

Contables 

• Oficio de solicitud 
• Cédulas 

Contables 

• Oficio de solicitud 
• Cédulas 

Contables 



SEGOB 
SECRETARi, DE GOBERN,IC¡Ó, ' 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE RETENCIONES Y OBLIGACIONES 
PATRONALES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Subdirección de 12. Emite ClC SICOP y envía a 
Control de Pagos por SIAFF WEB; para el caso del 
Remuneraciones OAD PF el proceso comienza en 

este punto al recibir la solicitud de 
pago autorizada de la SCP para 
emitir la ClC SICOP. 

Dirección 
Tesorería 

Nota: para el caso de la PF el 

proceso comienza en ésta 

actividad, al recibir la solicitud de 

pago autorizada de la SCP para 

emitir la CLC SICOP. 

13. Revisa ClC con firma electrónica 
en SIAFF WEB, turna 
documentación y ClC a la DT 
para autorización electrónica. 

de 14. Recibe y revisa ClC 
electrónicamente en SIAFF 
validando RFC del beneficiario, 
cuenta bancaria y monto de 
pago; y autoriza ClC con firma 
electrónica en SIAFF. 

15. Devuelve documentación a la 
SCPR para su trámite de 
seguimiento e integración 
documental. 

Subdirección de 16. Recibe documentación , verifica la 
Control de Pagos por programación de pago de las 
Remuneraciones ClC en el SIAFF. 
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DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio de solicitud 
• Cédulas 

Contables 

• Oficio de solicitud 
• Cédulas 

Contables 

• Oficio de solicitud 
• Cédulas 

Contables 

• Oficio de solicitud 
• Cédulas 

Contables 

• Oficio de solicitud 
• Cédulas 

Contables 
• ClC SICOP 
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'[CI~ETARi [)[ C;OIlFRNACION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE RETENCIONES Y OBLIGACIONES 
PATRONALES 

RESPONSABLE 

Subdirección de 
Control de Pagos por 
Remuneraciones 

ACTIVIDAD 

17. Imprime ClC de SIAFF con 
estatus de pagada e integra al 
expediente de la ClC tramitada 
para su integración documental. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio de solicitud 
• Cédulas 

Contables 
• ClC SICOP 
• ClC SIAFF 
• Expediente 

18. Relaciona en listado de entregas • Expediente 
a contabilidad expediente para su 
envío al DAC para su guarda y 
custodia . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SEGOB 
·[CHETARíA DE (jO~ER N A IÓ, · 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE RETENCIONES Y OBLIGACIONES 
PATRONALES 

INICIO 

cclbc e a a lJaves e 
la OGMP oficio de sotcllIJd de la 
DGRH y de los OADconcedJtas 

contables y con interface para 
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oómna¡, revisa en el Slste rro 
GRP. rebene documentación 

GRP 

8 

Correo 
dectrónico 

Recibe dela SCP.correo -s--
clectrcnco de nobficaci6n de 

sufi:iencia pr esupuesta l, verifica 
H.'CUrsO S ósporibk!s p~a el 14-----{ 

proceso de I'IÓmna. ~i como el 
ril met'o de compromiso y re~i z a 

trarrute cotrespondie nte 

PAGOS PATRONALES 

Cotreo 
electrónico 

R~~~e~~C~d~:O~:~~e;edl: a -.s-
DGRH y de los CAD. yenforrra 

par alela meóJlte cotreo 
electronco cedlJa con tab les e 
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Recibe de la SCP, correo de 
notifica.:::ión de recursos 

dsponblesp<wae l proceso de 
nómna. asi como el numero de 

comproniso SICOP a util iza' 

Correo 
e!ectrtnco 

SICOP 

GRP 

Analiza, va_da y registra la 8 
Info/tracen en el Siste ma GRP 
paratrarritar las sdicilUdes de 
pago patronaes yscgenera 
pólt!a de registro contable 

(Oocumcnlol000) 

NO 

Nobfiea via correo electróniCO al;1 
OPC de la DGRH, a IasUAy CAD 

las incons6tcncias en la 
mforrracón rcebida pala su 

corrección 

A 

Correo 
electTmco 



SEGOB 
~[C"ETARIA DE GOIlFRNACIÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE RETENCIONES Y OBLIGACIONES 
PATRONALES 

Regstra y procesa pago 
ooclITIcnlo 20000 en el sistema 

GRP por beneficiario 

12 

Emite a...C SICOP y se covla a 
SIAFF IJ\EB, IXI l a e l caso del 

DAD PF el proceso corncnza en 
eslepunto aI ,eciti, lasolCitud de 
pago autonzada de la SCP para 

emibr la eLe SICOP 

GRP 

8 

I Nota : para el caso de la 
I PF el p/Oceso cornenza 
I en esta actMdad, al 

/. roobr la sdic:itud de 
.... I p3g> auorizada dí! la 

I sep pala emh la ClC 

I~~P- - __ 
SlAFF 

SlGOP WES 

8 8 
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13 

Revisa a..C con fi ,ma electrónica 
en SlAFF WEB, turn a 

dlcumentaci6 n y a.C a la SCPR 
paraat.torizaci:)n electrónica 

SUBDIRECCiÓN DE 
CONTROL DE PAGO S 

POR REMUNERACIONES 

16 

Recibe doclrnertación. vCflfica la 
p'ogramaciÓfl de pago de las ele 

en SlAFF 

SlAFF 

8 



SEGOB 
'f:CRETARí/\ OE GOBERNACiÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE RETENCIONES Y OBLIGACIONES 
PATRONALES 

B 

17 

Imprime ele de SIAFF con 
estalus de pagada e integra al 

expediente dela eLe Iramilada. 
para su integración documental. 

18 

Relaciona en lISiado expediente 

SIAFF 

para su envio al archivo contable 1..------, 
para su guarda y cuslcx:lia 

FIN 
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, rCI\I:TARIi\ f) [ GOIlFRNACIÓN 

29. TRÁMITE DE PAGO DE REMUNERACIONES Y PRESTACIONES A 
EMPLEADOS NO BANCARIZADOS 

OBJETIVO 

Tramitar y registrar el pago de remuneraciones y prestaciones al personal no 
bancarizado adscrito al Sector Central de la Secretaria de Gobernación, así como el 
pago a las personas físicas contratadas para la prestación de servicios profesionales 
para para dar cumplimiento con la relación laboral. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP a través de la DT será la responsable de expedir los cheques y 
referencias bancarias para pago de las nóminas por tipo de <:;ontrato: Plaza 
Federal, Prestación de Servicios Profesionales por Honorarios y Personal 
Eventual con cargo al Capítulo 1000 de Servicios Personales conforme al 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, al 
personal no banca rizado, para cumplir con las fechas de pago establecidas en el 
calendario de nómina acordado con la DGRH. 

La DT expedirá los cheques y referencias bancarias solicitados bajo firmas 
mancomunadas, siendo el nivel mínimo el de departamento. 

Los cheques solicitados por la DGRH se entregarán únicamente al personal 
autorizado por esta y que conste en los documentos que para esos efectos remita 
la DPyC. 

La DT expedirá los cheques y referencias bancarias solicitadas siempre y cuando 
se hayan recibido los recursos en Bancos para su pago. 

Los cheques expedidos por la DT deberán ser protegidos electrónicamente en el 
sistema del Banco, lo que permitirá ser cobrados por el beneficiario 

La DGPyP a través de la DT, resolverá las consultas y/o aclaraciones que se 
presenten sobre estas políticas y/o normas de operación. 

225 



SEGOB 
SECJ;FTARI" D F t;OBtRN¡\CION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO:TRÁMITE DE PAGO DE .REMUNERACIONES Y 
PRESTACIONES A EMPLEADOS NO BANCARIZADOS 

RESPONSABLE 

General 1. 
de 

Dirección 
Adjunta 
Administración 
Presupuestal 

ACTIVIDAD 

Recibe de la DPyC a través de la 
DGPyP Oficio de solicitud de 
pago de nómina a empleados no 
bancarizados, turna a la DT. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio de sol icitud 

Dirección 
Tesorería 

de 2. Recibe Oficio de solicitud de • Oficio de solicitud 
pago de nómina a empleados no 
bancarizados, turna a la SCPR. 

Subdirección de 3. Recibe Oficio de solicitud y valida 
que el importe total de pagos 
solicitados sea igual al total 
abonado en la cuenta bancaria 
administrada por la DT de la que 
se emitirán los pagos. 

• Oficio de solicitud 
Control de Pagos por 
Remuneraciones 

SI 

¿LA INFORMACiÓN ES 
CORRECTA? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 5 

NO 

4. Devuelve Oficio a la DPyC de la • Oficio de solicitud 
DGRH para su corrección . 

CONTINUA ACTIVIDAD No. 1 

Subdirección de 5. Recibe Oficio de solicitud y • Oficio de solicitud 
Control de Pagos por realiza trámite correspondiente . 
Remuneraciones 

TIPO DE TRÁMITE 
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SEGOB 
,ECI,HARIA OE ;OIlFRNAClON 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO:TRÁMITE DE PAGO DE REMUNERACIONES Y 
PRESTACIONES A EMPLEADOS NO BANCARIZADOS 

RESPONSABLE 

Subdirección de 
Control de Pagos por 
Remuneraciones 

ACTIVIDAD 

CHEQUE 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 13 

REFERENCIA BANCARIA 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

6. Recibe por correo electrónico de • Oficio de solicitud 
la DPyC de la DGRH, archivo en 
Excel con la información a pagar 
al personal para la elaboración 
de referencias bancarias. 

7. Realiza la gestión en la banca • Oficio de solicitud 
electrónica de la Institución 
Bancaria para la generación de 
referencia bancaria y firma 
electrónicamente el 50% de la 
operación . 

8. Imprime reporte de la operación • Oficio de solicitud 
realizada y turna a la DT • Reporte 
documentación soporte de la 
operación realizada. 

Subdirección de 9. Recibe de la DT Oficio de • Oficio de solicitud 
Control de Pagos por 
Remuneraciones 

solicitud . y reporte, revisa. Reporte 
beneficiario y monto de cada 
referencia bancaria, autoriza y 
envía archivo de pagos 
electrónicamente, devuelve 
documentación a la DT. 
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SEGOB 
-;EC1,HARiA DE GOBERNA - rON 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDlMIENTO:TRÁMITE DE PAGO DE REMUNERACIONES Y 
PRESTACIONES A EMPLEADOS NO BANCARIZADOS 

RESPONSABLE 

Dirección 
Tesorería 

ACTIVIDAD 

de 10. Recibe documentación y verifica 
su aplicación en el portal 
bancario e imprime reporte de 
aplicación . 

11 . Genera volante de referencia 
bancaria para su envío por correo 
electrónico a la DPyC, integra 
documentación en expediente. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio de solicitud 
• Reporte 
• Reporte de 

aplicación 

• Oficio de solicitud 
• Reporte 
• Reporte de 

aplicación 
• Expediente 

Turna expediente al DRRF para • Expediente 
el trámite correspondiente . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Subdirección de 
Control de Pagos por 
Remuneraciones 

12. Recibe de la DPyC Oficio y • Oficio de solicitud 
archivo en Excel con la 
información de pago al personal, 

Dirección 
Tesorería 

por correo electrónico, para 
elaboración de cheques. 

13. Ingresa información a la base de • Oficio de solicitud 
datos, y genera cheque para • Cheque 
pago de nómina. 

14. Protege cheque electrónicamente • Oficio de solicitud 
en el portal bancario e imprime • Cheque 
reporte de cheques protegidos • Reporte 
electrónicamente, otorga primera 
firma autógrafa y turna a la DT. 

de 15. Recibe documentación para . Oficio de solicitud 
revisión y segunda firma. Cheque 
autógrafa en el cheque, devuelve • Reporte 
documentación a la SCPR. 
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~ r:CJ ,ETARL DE GOBERNACiÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO:TRÁMITE DE PAGO DE REMUNERACIONES Y 
PRESTACIONES A EMPLEADOS NO BANCARIZADOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 16. Recibe documentación y concerta • Oficio de solicitud 
Control de Pagos por cita con la DPyC para entrega de • Cheque 
Remuneraciones cheque. • Reporte 

17. Recibe al personal de la DPyC 
quien acusa de recibido . Integra 
documentación en expediente. 

• Oficio de solicitud 
• Cheque 
• Reporte 
• Expediente 

18. Envía expediente al DRRF para • Expediente 
el trámite correspondiente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE REMUNERACIONES Y 
PRESTACIONES A EMPLEADOS NO BANCARIZADOS 

Recibe de la DPyC a lraves de 

I:a O::~Pn~~Oad : : :I i:~e 1-'------, 
no bsncarCo!odos, luma a la DT 

Recibo otico d<! sok .lwdde 

p3:b~I'C :~:~ : .:~~ C::S 1------, 
SCPR 

'-___ -, __ ,--' OfiCIO sollctud 

Recibe o tice de solcitud y 
valida q ue el importe total d e 
pagos sdieitados sea 9ual al 

total abonado en la cuenta 1------, 
b:Jncaria admnistmda por b 
OT de laquo so em ititá nlo s 

230 

¿LA 
INFORMACION 

ES CORRECTA 

NO 

Devuelve OfiCIO a la DPyC p3ra 
su corrección 

Recebo oficio do so l cll\l d y 

SI 

realza tralTutoeo rrespondiortc 1---__ ---, 

Recibe COrTeo electróniCo de la 
DPyC d o la OORH archivo 

para obbo rncién do 
refere ncios 00 nca rias 

Realza la gcsbón e n la banca 
el ectrónica para la Q(!Oeración 
de refe rencia bal'lCana y firrra 
cle ctrónicorrcnte 0 150°,," de la 

operación 

Impr l f'1'"C reporte de lo 
operació n rea lIZada y turna a la 
DT documentación soporte de 

la operación realizada 

A 
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~[CRETARII\ DE GOBERN,\C¡Ür-; 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE REMUNERACIONES Y 
PRESTACIONES A EMPLEADOS NO BANCARIZADOS 

R ecibe d e la or oficio so licitud 
y repOll e, rC\lis a beneficiario y 

montod e cada refe rencia 

DIRECCiÓN DE 
TESORERIA 

R ecibe documentacón y 
verifica s u .. pl icación en e l 
portal ban cario e ¡lT'p rim e 

reporte de ap l caci6 n 

'0 

" 
Genera volante de relerencia 

bancaria para s u envio 
clectr6rico a b OPyC, mtegra 
documentación o n expedente 1--------, 

'2 

Turna exped iente al DRRF 
pora el trámite correspondiente 

FIN 
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Recibe de la DPyC-OGRH 
Oficio De so licitud y archivo 
por cOfreo eleclfónico , para 

elaboración de cheques 

'4 

Ing resa informa06n a la base 
de datos, y genera cheque 

'5 

Protcgcchcquc 
electrónicamente en e l poltal 
bancario e mptime reporte. 

COl reo 
electrónico 

BASE DE DATOS 

G 

ot()(g3 ~j::~~~~;.utÓgrala 1--------, 

Reare docU11cnlaclÓn para 
revisión y segunda 6rm3 
au tógrafa en e l cheque, 

dcvuc lvedocumentaci6n ala 
SCPR 

Recibe d ocumentacIÓ n y 
concerl a cita con b OPyC pala 

en tregadcchcquc 1--------, 
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SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRÁMITE DE PAGO DE REMUNERACIONES Y 
PRESTACIONES A EMPLEADOS NO BANCARIZADOS 

'8 

Recibe a l personal d e la OPyC 
qUien acusa de rccbido 

Integra documenta con en Li==-------. 
expedlcrie 

'9 

Enllia expediente al ORRF 
pa ra ellrámle 

correspondiente 

FIN 
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30. REGISTRO DE REINTEGROS PRESUPUESTALES RELACIONADOS CON EL 
PAGO DE REMUNERACIONES 

OBJETIVO 

Registrar ante la Tesorería de la Federación a través del sistema SICOP, los reintegros 
presupuesta les relacionados con el pago de remuneraciones y de servicios 
profesionales por honorarios para la recuperación de cantidades pagadas 
indebidamente o en exceso. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

- La DT registrará en el sistema SICOP los reintegros presupuestales y emitirá las 
líneas de captura (LC), solicitadas por la DPyC de la DGRH y por los OAD de 
Seguridad PF, SPF y PyRS, relacionadas con recuperaciones del Capítulo 1000 
Servicios Personales conforme al Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal. 

Las LC del ejercicio en curso, se expedirán de acuerdo a las fechas calendario 
comunicadas por la DT, y las LC de ejercicios anteriores no estarán sujetas a 
calendario. 

La captura de reintegros presupuestales de los OAD de Seguridad , se realizará 
por su cuenta en el sistema SICOP. 

El expediente de cada reintegro deberá contener la impresión del aVIso de 
reintegro de los sistemas SICOP y SIAFF. 

La solicitud de reexpedición de LC y/o cambio en la forma de pago, deberá 
realizarse mediante Oficio. 

La DGPyP a través de la DT, resolverá las consultas y/o aclaraciones que se 
presenten sobre estas políticas y/o normas de operación. 
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SEGOB 
~ECI,[T ARíA DE GOBFRNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE REINTEGROS 
RELACIONADOS CON EL PAGO DE REMUNERACIONES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Dirección General 1. Recibe solicitud de reintegro de • 
Adjunta de los OAD de Seguridad y de la 
Administración DPyC a través de la DGPyP y 
Presupuestal turna a la DT. 

Dirección de 2. Recibe solicitud de reintegro y • 
Tesorería turna a la SCPR. 

Subdirección de 3. Recibe solicitud de reintegro • 
Control de Pagos por revisa y registra en SICOP e 
Remuneraciones Impnme aviso de reintegro y • 

envía electrónicamente a SIAFF 
WEB. 

4. Ingresa a SIAFF WEB y genera • 
LC en PDF e imprime, envía 
mediante correo electrónico a los • 
OAD de seguridad y a la DPyC, 
para su gestión de pago. • 

5. Recibe de los OAD y de la DPyC • 
por correo electrónico 
comprobante de pago de la LC , • 
imprime y genera expediente. 

• 

PRESUPUESTALES 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Solicitud de 
reintegro 

Solicitud de 
reintegro 

Solicitud de 
reintegro 
Aviso reintegro 
SICOP 

Solicitud de 
reintegro 
Aviso reintegro 
SICOP 
LC 

Solicitud de 
reintegro 
Aviso reintegro 
SICOP 
LC 

• Comprobante de 
pago 

• Expediente 

Subdirección de 6. Imprime aviso de reintegro SIAFF • Aviso de reintegro 
Control de Pagos por y anexa al expediente. SIAFF 
Remuneraciones • Expediente 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE REINTEGROS PRESUPUESTALES 
RELACIONADOS CON EL PAGO DE REMUNERACIONES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 7. Relaciona en listado expediente • Expediente 
Control de Pagos por para su envío al archivo contable 
Remuneraciones para su guarda y custodia . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE REINTEGROS PRESUPUESTALES 
RELACIONADOS CON EL PAGO DE REMUNERACIONES 

IN ICIO 

Rcclbo solclludderclMtcgro 

,~C~~y2'~::!~~r~~d~~ 1-----, 
y turna a la OT 

SICOP SIAFF 1JIIé8 

Rcclbo $oicltud de rctntegro, 
tCllisa y registra en SICOP e 
Irrprrno ""iso do reintegro y 

en ... la c1ectróricamcnte a 
SIAFFIJVEB 

Ingresa a SIAFF WEB y 
ge nera Le en POF e mprime, 

cnv la modlanlc correo 
electrónico a bs OAD do 

8 

Correo 
electrónico 

scgLXidad y a la OPyC. para su f-----, 
gestión de pago 

8 

SlAFF VvEB 

8 
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Rccloo dolos O,AD y do b 
OPyC por correo electrónico 
comprooonle de p.::!go de la 

Le. i rrprmo y genera 
expediente 

Impmno 3V60 de reintegro 
SIAFF y anexa al expcdcntc 

Relaciona en 16tadO 
expcdlert e para sucrNlo a l 

arch;"o contable para su 
guarda y custodia 

FIN 

Correo 
electrónico 

SIAFF VvEB 

8 



SEGOB 
SECRFTi\RiA Df ;OUfRN¡\CIÓN 

31. REVISiÓN DE DOCUMENTACiÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA PARA 
TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A RECURSOS DEL FIDEICOMISO PARA LA 
PLATAFORMA DE INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE AERONAVES 

OBJETIVO 

Atender las solicitudes de revisión documental que envía el Secretario de Actas de los 
diversos proyectos autorizados por el Comité Técnico del Fideicomiso para la 
Plataforma de Infraestructura, Mantenimiento y Equipamiento de Seguridad Pública y 
de Aeronaves, de aquellos compromisos contraídos por las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación con 
proveedores de bienes, prestadores de servicios y de obra pública que afectan el 
patrimonio del fideicomiso a fin de verificar la correcta aplicación de la normatividad 
vigente . 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGAAP a través de la DARPSP será la responsable de instrumentar las 
estrategias orientadas a la administración de los recursos financieros de las UA y 
OAD identificados como de Seguridad Pública. 

De acuerdo a lo establecido en la cláusula tercera del Convenio Modificatorio del 
Contrato del Fideicomiso para la Plataforma de Infraestructura, Mantenimiento y 
Equipamiento de Seguridad Pública y de Aeronaves (FIPIMESPA), los fines del 
Fideicomiso consisten en realizar los pagos de las contrataciones de servicios u 
obra pública y de la adquisición de bienes que realice la SEGOB en materia de 
seguridad pública, incluyendo las que requieran sus órganos administrativos 
desconcentrados. 

Conforme a lo dispuesto en la vlgeslma tercera Regla de Operación del 
FIPIMESPA, las UA y OAD serán los responsables de la administración, ejecución 
y cumplimiento de las obligaciones contenidas en los contratos; asimismo, 
emitirán las constancias de recepción de los entregables y/o avance en la 
ejecución de los trabajos, así como la demás documentación justificativa y 
comprobatoria . 

La documentación justificativa y comprobatoria se entregará al Secretario de 
Actas para que por su conducto, se tramite el pago correspondiente ante el 
Fiduciario, previa revisión por parte de la DGPyP. 

La solicitud de revisión documental emitida por el Secretario de Actas se 
presentará ante la DARPSP, anexando el expediente de pago, el cual contendrá 
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la documentación justificativa y comprobatoria original conforme a la materia que 
se trate. 

Tratándose de Proyectos de Obra Pública o de Servicios relacionados con las 
mismas, de las diversas UA y OAD de la SEGOB que sean financiados con 
recursos fideicomitidos, el expediente de pago deberá contener lo siguiente: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Copia simple del Acuerdo adoptado por el Comité Técnico, mediante el cual 
se otorga la autorización correspondiente para realizar los pagos con cargo 
al patrimonio del Fideicomiso, conforme a las reglas de operación vigentes. 

Original del contrato. En el caso de que el proyecto haya iniciado con 
recursos fiscales, sólo se requiere copia simple de dicho contrato. 

En su caso, original del convenio modificatorio. 

Copia simple del Oll. 

Impresión digital de las garantías otorgadas a favor de la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), conforme al contrato o convenio de que se trate. 

Tratándose del trámite de revisión documental de un anticipo de obra o 
servicio relacionado con las mismas, además de lo anterior, se deberá incluir 
la factura original, debidamente autorizada por el responsable del área 
contratante . 

Para la revisión documental de estimaciones, además de lo anterior, se 
deberá presentar la carátula de estimación con su soporte debidamente 
formalizado y la factura correspondiente, autorizada por el responsable del 
área contratante . 

Tratándose de la revisión documental de los finiquitos, se deberá presentar 
el original del acta de entrega recepción física, acta finiquito, impresión digital 
de la garantía de vicios ocultos yen su caso, el acta administrativa mediante 
la cual se extinguen los derechos y obligaciones de las partes, carátula de la 
estimación y su soporte debidamente formalizado y la factura 
correspondiente, autorizada por el responsable del área contratante. 

Respecto de la revisión documental en materia de adquisiciones de las diversas 
UA y OAD de la SEGOB que hayan sido financiados con recursos fideicomitidos, 
el expediente deberá contener lo siguiente: 

• Copia simple del Acuerdo adoptado por el Comité Técnico, mediante el cual 
se otorga la autorización correspondie'nte para realizar los pagos con cargo 
al patrimonio del Fideicomiso, conforme a las reglas de operación vigentes . \ 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Original del contrato. En el caso de que el proyecto haya iniciado con 
recursos fiscales, sólo se requiere copia simple de dicho contrato. 

En su caso, original del convenio modificatorio. 

En caso de tratarse de gasto de inversión , copia simple del OLl . 

Impresión digital de las garantías otorgadas a favor de a TESOFE, conforme 
al contrato o convenio de que se trate. 

Tratándose de un anticipo, además de lo anterior, se deberá incluir la factura 
original , debidamente autorizada por el responsable del área contratante. 

Cuando se refiera a pagos subsecuentes, se deberá presentar el original del 
acta de entrega recepción debidamente formalizada conforme al contrato , 
así como la factura autorizada por el responsable del área contratante y con 
los sellos de entrada de almacén y demás disposiciones aplicables de 
acuerdo al tipo de bien adquirido. 

La manifestación de que el servicio o bien fue recibido a entera satisfacción 
del administrador único del contrato ya sea en la factura o en el Acta Entrega 
Recepción. 

Como resultado de la revisión documental, la OGPyP emitirá mediante Oficio el 
resultado de dicha fiscalización con base en la normatividad y legislación vigente 
aplicable al caso concreto. 
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S[CRETARíA DF GORfRNA IÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: REVISiÓN DE DOCUMENTACiÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA 
PARA TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A RECURSOS DEL FIDEICOMISO PARA LA PLATAFORMA 
DE INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
AERONAVES 

RESPONSABLE 

Dirección 
Administración 
Recursos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 1. Recibe solicitud de revisión • Oficio de solicitud 
de documental del Secretario de • Expediente 

Presupuestales de 
Actas con expediente, revisa que 
se encuentre integrada de 
manera completa . Seguridad Pública 

¿EXPEDIENTE COMPLETO? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

NO 

2. Devuelve solicitud y expediente al • Oficio de solicitud 
Secretario de Actas para su • Expediente 
corrección . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

3. Recibe y captura el ingreso de • Oficio de solicitud 
solicitud en el Registro de Control • Expediente 
de Gestión Interno de la 
DARPSP. 

4. Digitaliza y fotocopia la. Oficio de solicitud 
documentación recibida, archiva • Expediente 
en carpeta electrónica 
correspondiente al expediente de 
pago. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: REVISiÓN DE DOCUMENTACiÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA 
PARA TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A RECURSOS DEL FIDEICOMISO PARA LA PLATAFORMA 
DE INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
AERONAVES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección de 5. Registra datos de la factura- • Oficio de solicitud 
estimación en la cédula de • Expediente 
administración de contratos , 

Administración de 
Recursos 
Presupuestales de 
Seguridad Pública 

revisa que el expediente cumpla 
con la normatividad vigente 
aplicable a la materia . 

6. Verifica que el importe de las • Oficio de solicitud 
facturas no exceda el monto • Expediente 
autorizado y en su 
correcta amortización 
anticipos, conforme 
normatividad vigente . 

caso, la 
de los 
a la 

¿CUMPLE ASPECTOS 
ANTERIORES? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 14 

NO 

7 Elabora y rubrica Oficio de • Oficio de solicitud 
devolución mediante el cual se le • Expediente 
comunica al Secretario de Actas • Oficio de 
que el expediente de pago carece 
de requisitos fiscales y/o 
administrativos. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: REVISiÓN DE DOCUMENTACiÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA 
PARA TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A RECURSOS DEL FIDEICOMISO PARA LA PLATAFORMA 
DE INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
AERONAVES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección de 8 Integra al Oficio de devolución el • Oficio de solicitud 
expediente con la documentación • Expediente Administración de 

Recursos 
Presupuestales de 
Seguridad Pública 

Dirección General 
Adjunta de 
Contabilidad y Mejora 
Regulatoria 

Dirección General 
Adjunta de 
Contabilidad y Mejora 
Regulatoria 

justificativa y comprobatoria , . Oficio de 
captura las causales de devolución 
devolución en el registro de 
Control de Gestión Interno. 

9 Remite Oficio de devolución con • Oficio de solicitud 
Oficio de solicitud y expediente a • Expediente 
la DGACMR. • Oficio de 

devolución 

10 Revisa Oficio de devolución y • Oficio de solicitud 
expediente. • Expediente 

• Oficio de 
devolución 

¿PROCEDE DEVOLUCiÓN? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 12 

NO 

11 Regresa el expediente a la • Oficio de solicitud 
DARPSP para volver a realizar la • Expediente 
revisión y análisis pertinente. • Oficio de 

devolución 
CONTINÚA ACTIVIDAD No.5 

242 



SEGOB 
S[C(((TARIA D[ GOBERNACION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: REVISiÓN DE DOCUMENTACiÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA 
PARA TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A RECURSOS DEL FIDEICOMISO PARA LA PLATAFORMA 
DE INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
AERONAVES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General 12 Rúbrica Oficio de devolución y 
recaba firma de la DGPyP, turna 
a la DARPSP, anexa expediente 
y Oficio de solicitud. 

• Oficio de solicitud 
Adjunta de 
Contabilidad y Mejora 
Regulatoria 

• Expediente 
• Oficio de 

devolución 

Dirección 
Administración 
Recursos 
Presupuestales 
Seguridad Pública 

de 13 Recibe expediente, Oficio de • Oficio de solicitud 
de solicitud y Oficio de devolución y • Expediente 

turna al Secretario de Actas, • Oficio de 
de recaba acuse y archiva. devolución 

• Acuse 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

14 Elabora Oficio de procedencia, • Oficio de solicitud 
mediante el cual se le comunica • Expediente 
al Secretario de Actas que la • Oficio de 
documentación presentada procedencia 
cumple con la normatividad 
vigente y archiva expediente y 
Oficio de solicitud. 

15 Integra y remite a la DGACMR el 
Oficio de procedencia, copia 
simple de las facturas y en su 
caso, carátula de estimación con 
sello de revisado. 

• Oficio 
procedencia 

• Copia facturas 
• Copia carátula 

de 

Dirección General 16 Recibe y revisa Oficio de • Oficio de 
Adjunta de procedencia, copia simple de las procedencia 
Contabilidad y Mejora facturas y, en su caso, carátula • Copia facturas 
Regulatoria de estimación con sello de • Copia carátula 

revisado. 
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' E 'RETARíA D r GOBF RN¡\ClÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: REVISiÓN DE DOCUMENTACiÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA 
PARA TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A RECURSOS DEL FIDEICOMISO PARA LA PLATAFORMA 
DE INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
AERONAVES 

RESPONSABLE 

Dirección General 17 
Adjunta de 
Contabilidad y Mejora 
Regulatoria 

ACTIVIDAD 

¿PROCEDE? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 18 

NO 

Regresa Oficio de procedencia, 
copia simple de las facturas y, en 
su caso, carátula de estimación 
con sello de revisado a la 
DARPSP para su corrección. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 5 

18 Rubrica Oficio de procedencia, 
recaba firma de la DGPyP, turna 
a la DARPSP. 

Dirección de 19 Recibe Oficio de procedencia, 
Administración de turna al Secretario de Actas, 
Recursos recaba acuse y archiva . 
Presupuestales de 
Seguridad Pública 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DOCUMENTOS 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: REVISiÓN DE DOCUMENTACiÓN JUSTIFICATIVA Y 
COMPROBATORIA PARA TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A RECURSOS 
DEL FIDEICOMISO PARA LA PLATAFORMA DE INFRAESTRUCTURA, 
MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
AERONAVES 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: REVISiÓN DE DOCUMENTACiÓN JUSTIFICATIVA Y 
COMPROBATORIA PARA TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A RECURSOS 
DEL FIDEICOMISO PARA LA PLATAFORMA DE INFRAESTRUCTURA, 
MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
AERONAVES 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: REVISiÓN DE DOCUMENTACiÓN JUSTIFICATIVA Y 
COMPROBATORIA PARA TRÁMITE DE PAGO CON CARGO A RECURSOS 
DEL FIDEICOMISO PARA LA PLATAFORMA DE INFRAESTRUCTURA, 
MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
AERONAVES 
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32. INTEGRACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

OBJETIVO 

Cumplir con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
de la integración del Anteproyecto de Presupuesto y Servicios Personales, para que 
todos las unidades Responsables, Órganos Administrativos Desconcentrados y 
Descentralizados, así como Entidades, pertenecientes a la Secretaría de Gobernación 
cuenten con los recursos presupuestarios para la atención de sus necesidades en los 
relacionado a Capítulo 1000 de Servicios Personales. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP recibirá de la SHCP Oficio con las Disposiciones para la Integración del 
Anteproyecto de Presupuesto. 

- La DGPyP informará a través de Oficio a la DGRH, Dirección General de 
Modernización, Organización y Eficiencia Administrativa (DGMOyEA), AGN 
CONAPRED, PF, SPF, PyRS y Talleres Gráficos de México las Disposiciones 
emitidas por la SHCP, para su atención y cumplimiento. 

Las políticas contenidas en las Disposiciones emitidas por la SHCP, serán de 
aplicación general en las áreas involucradas en el proceso, en la elaboración del 
Anteproyecto del Presupuesto del Capítulo 1000 "Servicios Personales" . 
(Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal). 

La DPPSP validará la información correspondiente relativo a los movimientos de 
puestos-plaza que permitan contar con la base de datos actualizada que servirá 
para la integración del Anteproyecto de Presupuesto del Capítulo 1000 "Servicios 
Personales" (Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal), del ejercicio siguiente. -

Para efectos del presente procedimiento la Subdirección de Programación 
Presupuestal en Materia de Servicios Personales y la Subdirección de 
Seguimiento del Ejercicio del Gasto en Servicios Personales, serán agrupadas e 
identificadas como Subdirección de Servicios Personales (SSP) , toda vez que 
éstas realizan las mismas actividades enfocadas a su ámbito de competencia. 

Para efectos del presente procedimiento el Departamento de Programación de 
Servicios Personales, el Departamento de Seguimiento del Gasto y el 
Departamento de Presupuesto de Servicios Personales, serán agrupados e 
identificados como Departamento de Servicios Personales (DSP), toda vez que 
éstas realizan las mismas actividades enfocadas a su ámbito de competencia . 

248 



SEGOB 
j(CI~ETARíJ\ DE , BERNACI()r-; 

- La DPPSP instruirá a la SSP para realizar el costo de plaza anual , el cual incluirá 
sueldos, salarios y prestaciones establecidas en diversas disposiciones 
aplicables en la materia y actualizarlas de acuerdo a las modificaciones que al 
efecto se realicen . 

La DPPSP será la responsable de actualizar los registros del Ejercicio del Capítulo 
1000 "Servicios Personales" (Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal) en lo referente a gastos que no inciden en plazas 
tales como; prestaciones de condiciones generales de trabajo, eventos sociales, 
deportivos y culturales, sustentados en la documentación soporte que para el 
efecto se reciba por parte de las Unidades responsables, Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados, así como las Entidades 
pertenecientes a la Secretaría de Gobernación. 
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S[CRETAR lA or GOl\rRNACIO, 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 
PROCEDIMIENTO: INTEGRACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
SERVICIOS PERSONALES 

RESPONSABLE 

Dirección General de 
Programación y 
Presupuesto 

Dirección de 
Programación y 
Presupuesto de 
Servicios Personales 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

1. Recibe de la SHCP Oficio con • Oficio con 
disposiciones para la Integración 
del Anteproyecto de 
Presupuesto, turna a la DPPSP a 
través de la DGAAP. 

disposiciones 

2. Recibe Oficio con disposiciones • Oficio con 
para la Integración del disposiciones 
Anteproyecto de Presupuesto, 
instruye y turna a la SSP. 

Subdirección de 3. Recibe Oficio con disposiciones, 
turna e instruye al DSP que 
mediante Oficio a las UA y OAD 
involucradas en la integración del 
Anteproyecto de Presupuesto de 
Servicios Personales. 

• Oficio 
disposiciones 

con 
Servicios Personales 

Departamento de 4. Recibe Oficio con disposiciones e 
instrucción , para que elabore 
Oficio informando a las UA y 
OAD involucradas en la 
integración del Anteproyecto de 

• Oficio con 
Servicios Personales disposiciones 

• Acuse 

Presupuesto de Servicios 
Personales, anexa copia del 
Oficio con disposiciones, recaba 
acuse y archiva . 

5. Informa a la SSP el envío de • Oficio de 
Oficio de comunicado de las comunicado 
disposiciones entregando el 
acuse del mismo. • Acuse 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 
PROCEDIMIENTO: INTEGRACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
SERVICIOS PERSONALES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 6. Realiza el costeo anual del 
analítico de plazas en BD el cual 
incluirá sueldos, salarios y 
prestaciones establecidas las 
diversas disposiciones, 
realizando las actual izaciones 
correspondientes cuando sean 
modificadas. 

Servicios Personales 

7. Registra en los sistemas 
establecidos por la SHCP de 
acuerdo a las Disposiciones 
emitidas por la misma, la BD que 
contiene el costo anual. 

8. Informa a la DPPSP del registro • Acuse 
en los sistemas establecidos por 
la SHCP mediante acuse que 
emite el sistema o pantalla . 

Dirección de 9. Revisa y valida el costo anual 
registrado en los sistemas 
establecidos por la SHCP y envía 
a la misma mediante el propio 

Programación y . 
Presupuesto de 
Servicios Personales 

sistema. 

10. Revisa en sistema establecido 
por la SHCP la procedencia de la 
misma. 

¿PROCEDE? 
SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 12 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 
PROCEDIMIENTO: INTEGRACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
SERVICIOS PERSONALES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

NO 

Dirección de 11. Envía a la SSP las observaciones 
Programación y comentadas por la SHCP para su 
Presupuesto de atención . 
Servicios Personales 

Dirección de 
Programación y 
Presupuesto de 
Servicios Personales 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 7 

12. Recibe a través de la DGPyP 
Oficio con la autorización del 
techo presupuestal asignado a la 
SEGOB y BD mediante correo 
electrónico y turna a la SSP. 

Subdirección de 13. Recibe Oficio y BD, procede a la 
Servicios Personales calendarización en la misma de 

los recursos del Capítulo 1000 
Servicios Personales y registra 
BD en los sistemas que para tal 
efecto tiene establecidos la 
SHCP de conformidad con las 
reglas de validación establecidas 
en los sistemas. 

¿PROCEDE? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 15 

NO 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 
PROCEDIMIENTO: INTEGRACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
SERVICIOS PERSONALES 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Subdirección de 14. Envía a la SSP las observaciones 
Servicios Personales comentadas por la SHCP para su 

atención, las cuales pueden ser 
revisadas dentro del propio 
sistema que para tal efecto se 
utiliza. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 13 

15. Concluye con la atención a las 
reglas de validación de las 
disposiciones emitidas por la 
SHCP. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: INTEGRACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE SERVICIOS PERSONALES 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: INTEGRACiÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE SERVICIOS PERSONALES 
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33. ATENCiÓN A SOLICITUDES DE PAGO Y AVISOS DE REINTEGRO DE 
SERVICIOS PERSONALES CAPíTULO 1000 (POLICíA FEDERAL) 

OBJETIVO 

Gestionar los Oficios de Solicitud de Pago y Avisos de Reintegro del Órgano 
Administrativo Desconcentrado Policía Federal, con el fin de realizar modificaciones al 
presupuesto asignado al mismo, para el cumplimiento del pago de remuneraciones con 
cargo al capítulo 1000 Servicios Personales. 

pOlíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP a través de la DGAAP no recibirá ni tramitará movimientos fuera de la 
fecha límite establecida en el calendario de nómina emitido por la DGRH para 
atender las peticiones de PF. 

Para efectos del presente procedimiento la Subdirección de Programación 
Presupuestal en Materia de Servicios Personales y la Subdirección de 
Seguimiento del Ejercicio del' Gasto en Servicios Personales, serán agrupadas e 
identificadas como Subdirección de Servicios Personales (SSP), toda vez que 
estas realizan las mismas actividades enfocadas a su ámbito de competencia. 

Para efectos del presente procedimiento el Departamento de Programación de 
Servicios Personales, el Departamento de Seguimiento del Gasto y el 
Departamento de Presupuesto de Servicios Personales, serán agrupados e 
identificados como Departamento de Servicios Personales (DSP), toda vez que 
estos realizan las mismas actividades enfocadas a su ámbito de competencia. 

La DPPSP tramitará las solicitudes bajo las normas y bases vigentes que para tal 
efecto emita la SHCP y la SEGOB, respectivamente. 

La DPPSP tramitará la autorización de las Solicitudes de Pago y Avisos . de 
Reintegro en los sistemas electrónicos que para tal fin determine la SHCP. 

Las Solicitudes de Pago y Avisos de Reintegro se recibirán con la siguiente 
documentación anexa : 
• Relación de cuentas por liquidar certificadas. 
• Formato de solicitud de cuentas por liquidar certificadas. 
• Cédulas desagregadas. 
• Solicitud de líneas de captura TESOFE. 
• Avisos de reintegro en importes líquidos. 
• Relación de remesas de pago canceladas. 
• Reporte de determinación de importes netos por partida y concepto . 
• En su caso CD. 
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La DGPyP recibirá de la PF la interfase de nómina (Solicitudes, resumen global, y 
cédulas contables) con base en el calendario autorizado, así como en las 
estructuras autorizadas. 

La DPPSP validará la suficiencia presupuestaria de la PF, de conformidad con el 
calendario autorizado por la SHCP y notificado por la DGPyP. 

La DPPSP resolverá las consultas y/o aclaraciones que se presenten sobre estas 
políticas y/o normas de operación . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A SOLICITUDES DE PAGO Y AVISOS DE 
REINTEGRO DE SERVICIOS PERSONALES CAPíTULO 1000 (POLICíA FEDERAL) 

RESPONSABLE 

Dirección General de 
Programación y 
Presupuesto 

Dirección de 
Programación y 
Presupuesto de 
Servicios Personales 

ACTIVIDAD 

1. Recibe de la PF Oficio de 
Solicitud de Pago y Aviso de 
Reintegro con documentación y 
turna a la DPPSP a través de la 
DGAAP. 

2. Recibe Oficio de Solicitud de 
Pago y Aviso de Reintegro con 
documentación, revisa que venga 
debidamente requisitada y turna 
a la SSP. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio de Solicitud 
de Pago y Aviso de 
Reintegro 

• Documentación 

• Oficio de Solicitud 
de Pago o Aviso 
de Reintegro 

• Documentación 

Subdirección de 3. Recibe, analiza la información de • Oficio de Solicitud 
Servicios Personales Oficio de Solicitud de Pago y de Pago o Aviso 

Aviso de Reintegro y determina de Reintegro 
su procedencia . • Documentación 

¿PROCEDE?? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 5 

NO 

4. Regresa Oficio de Solicitud de • Oficio de Solicitud 
Pago y Aviso de Reintegro con de Pago o Aviso 
documentación a la PF. de Reintegro 

• Documentación 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A SOLICITUDES DE PAGO Y AVISOS DE 
REINTEGRO DE SERVICIOS PERSONALES CAPíTULO 1000 (POLICíA FEDERAL) 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 5. Instruye al DSP el registro en los • Oficio de Solicitud 
Servicios Personales sistemas GRP, SICOP y MAP las de Pago o Aviso 

Departamento de 6. 
Servicios Personales 

Dirección de 7. 
Programación y 
Presupuesto de 
Servicios Personales 

SOAP y compromisos de de Reintegro 
recursos . • Documentación 

Recibe instrucción y Oficio con 
documentación, registra en los 
sistemas GRP, SICOP y MAP la 
SOAP y compromiso de recursos 
e informa a través de correo 
electrónico a la DPPSP a través 
de la SSP. 

• Oficio de Solicitud 
de Pago o Aviso 
de Reintegro 

• Documentación 

Recibe correo electrónico, revisa • Oficio de Solicitud 
en sistemas GRP, SICOP y MAP, de Pago o Aviso 
la SOAP y compromiso de de Reintegro 
recursos determina su· Documentación 
procedencia. 

¿PROCEDE? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 9 

NO 

8. Informa mediante correo • Oficio de Solicitud 
electrónico a la SSP de Pago o Aviso 
observaciones para su de Reintegro 

corrección . • Documentación 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 
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S[CRETARiA Of GOnERNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A SOLICITUDES DE PAGO Y AVISOS DE 
REINTEGRO DE SERVICIOS PERSONALES CAPíTULO 1000 (POLIcíA FEDERAL) 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Dirección de 9. Informa por correo electrónico a 
Programación y la SSP generar ClC preliminar 
Presupuesto de en SICOP. 
Servicios Personales 

Subdirección de 10. Recibe correo electrónico e 
Servicios Personales instruy,e al DSP, generar ClC en 

SICOP. 

Departamento de 11 . Recibe correo electrónico, genera 
Servicios Personales ClC en SICOP e imprime para su 

entrega a la DT. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio de Solicitud 
de Pago o Aviso 
de Reintegro 

• Documentación 

• Oficio de Solicitud 
de Pago o Aviso 
de Reintegro 

• Documentación 
• ClC SICOP 

12. Envía a la DT ClC preliminar, el • Oficio de Solicitud 
Oficio de Pago o Aviso de de Pago o Aviso 
Reintegro con documentación, de Reintegro 
recaba acuse en copia de ClC y • Documentación 
archiva, informa a la SSP • ClC SICOP 
mediante correo electrónico la • Acuse 
entrega de la documentación . 

Subdirección de 13. Informa mediante correo 
Servicios Personales electrónico a PF, a la DT y a la 

DPPSP. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A SOLICITUDES DE PAGO Y AVISOS DE 
REINTEGRO DE SERVICIOS PERSONALES CAPITULO 1000 (POLICíA FEDERAL) 

Reobe de la PF Olclo de 
Solcit1Jdde Pagay Avisod!! 

Reinlegro con doa.rneolaccn ~----( 
ylurna ala OPPSPa llaves de 

laOGAAP f------, 

Recibe Olcio de So IClIl.ldde 
Pago y AVISO de Reif1egro (.Qf1 

docl..fTleotación. revisa y IIJna 
a ti SSP 

Reclbe.anahza \,) ",I'orrrucón 
ydeu!fTnlro su procederCla 

¿PROCEDE? 

NO 

Regresa Ofico de 5011ch d de 
Paga y AVISO de Reinlegro con 

docunenlacóna la PF 

S I 

Insln1'Ie al DSP elreglslro en 
lossl5te mas GRP. SICOPy 

MAP IlsS0APy compromisos 
de recurso s 

Recibe coneo eleetrónco. 
revisa en sislemasGR? 
SICOPy MAP , la SCAP y 
Comprorri50 de f tcU'SOS 

cletennina su pr«:edencia 

¿PROCEDE? 

NO 

In forma rncdlantecorroo 
electrooco a b SSP 

obSCfVaeionespara su 
cafección 

InJorma por coneo elewónico 
a b SSP genCf3r eLe 
prelmioarenSICOP 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A SOLICITUDES DE PAGO Y AVISOS DE 
REINTEGRO DE SERVICIOS PERSONALES CAPITULO 1000 (POLIcíA FEDERAL) 

ReCIbe caneo e!ectrónco e 
Iflstruyeal OSP, genera r ele 

en $ICOP 

Careo 
electrórico 

SIOOP 

8 

Correo SlcOP 

Recibe COlTeo electtónco, 
genera ele en $ICOP e 

tmprme para su ertrega a la 
OT 

Envía ala 01 a.C prclimnat, 
el Ofici:l de Pag:> o Aviso de 

ReinteglO con documentacon, 
recaba acuseencopa de ele 

y archiva, ir10rma a la SSP 

electrónco 

Correo 
electrooco 

:~ian!Cd~~::~e~::~~~ 1-----, 

13 Correo 
r------'-------, electrórico 

Informa mcdtanlecOllco 
electrónico a PF, a la DT Y a la 

OPPSP 

FIN 
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34. ATENCiÓN A lA SOLICITUD DE NÓMINAS, TERCEROS, PATRONALES Y 
DEMÁS PAGOS ASOCIADOS A SERVICIOS PERSONALES CAPíTULO 1000 
(DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PREVENCiÓN Y 
READAPTACiÓN SOCIAL, SERVICIO DE PROTECCiÓN FEDERAL) 

OBJETIVO 

Gestionar las solicitudes de suficiencia presupuestal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Servicio de Protección Federal, Prevención y Readaptación Social 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para el cumplimiento del pago de 
remuneraciones y demás conceptos con cargo al Capítulo 1000 "Servicios Personales". 

pOlíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP no recibirá ni tramitará solicitud de suficiencia presupuestal con cargo 
al Capítulo 1000 (Servicios Personales) fuera de las fechas límite establecidas en 
el Calendario de nómina establecido por la DGRH para atender las peticiones de 
la DGRH, SPF, PyRS. 

La DPPSP a través de la SSP tramitará las solicitudes bajo las normas y bases 
vigentes que para el efecto emita la SHCP y la SEGOB, respectivamente. 

La SSP tramitará la autorización de las solicitudes de suficiencia presupuestal con 
cargo al Capítulo 1000 (Servicios Personales) en los sistemas electrónicos que 
para tal fin determine la SHCP. 

La DGPyP recibirá de la DGRH, SPF y PyRS, la interface de nóminas, terceros, 
patronales y demás pagos asociados al Capítulo 1000 (Solicitudes, resumen 
global, y cédulas contables) con base en el calendario autorizado, así como en las 
estructuras autorizadas. 

Será responsabilidad de la SSP validar la solicitud de suficiencia presupuestal de 
la DGRH, SPF, PyRS de conformidad con el calendario autorizado por la SHCP y 
notificado DGPyP. 

La DGPyP a través DPPSP, resolverá las consultas y/o aclaraciones que se 
presenten sobre estas políticas y/o normas de operación . 

Para efectos del presente procedimiento la Subdirección de Programación 
Presupuestal en Materia de Servicios Personales y la Subdirección ·de 
Seguimiento del Ejercicio del Gasto en Servicios Personales, serán agrupadas e 
identificadas como Subdirección de Servicios Personales (SSP), toda vez que 
estas realizan las mismas actividades enfocadas a su ámbito de competencia . 
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Para efectos del presente procedimiento el Departamento de Programación de 
Servicios Personales, el Departamento de Seguimiento del Gasto y el 
Departamento de Presupuesto de Servicios Personales, serán agrupados e 
identificados como Departamento de Servicios Personales (DSP), toda vez que 
estos realizan las mismas actividades enfocadas a su ámbito de competencia . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A lA SOLICITUD DE NÓMINAS, TERCEROS, 
PATRONALES Y DEMÁS PAGOS ASOCIADOS A SERVICIOS PERSONALES 
CAPíTULO 1000 (DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
PREVENCiÓN Y .READAPTACIÓN SOCIAL, SERVICIO DE PROTECCiÓN 
FEDERAL) 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de · 1. Recibe mediante correo . Oficio Solicitud 
Programación y electrónico u Oficio Solicitud de 
Presupuesto Suficiencia Presupuestal de la 

DGRH , SPF, PyRS, y turna a la 
DPPS a través de la DGAAP. 

Dirección de 
Programación y 
Presupuesto de 
Servicios Personales 

Subdirección de 
Servicios Personales 

2. Recibe correo electrónico u Oficio • Oficio Solicitud 
Solicitud de Suficiencia 
Presupuestal , revisa y turna a la 
SSP. 

3. Recibe correo electrónico u Oficio • Oficio Solicitud 
Solicitud de Suficiencia 

SI 

Presupuestal, revisa y determina 
viabilidad de acuerdo a UR, OAD, 
partida, calendario, suficiencia 
presupuestal, programa 
presupuestario, actividad 
institucional , en su caso 
autorización por parte de la 
SHCP o la SFP, si así lo requiere . 

¿PROCEDE? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 8 

NO 

4. Elabora proyecto de Oficio o • Oficio Solicitud 
correo electrónico con . Proyecto de Oficio 
comentarios de las Comentarios 
inconsistencias, envía a la 
DPPSP para su validación . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A lA SOLICITUD DE NÓMINAS, TERCEROS, 
PATRONALES Y DEMÁS PAGOS ASOCIADOS A SERVICIOS PERSONALES 
CAPíTULO 1000 (DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
PREVENCiÓN Y READAPTACiÓN SOCIAL, SERVICIO DE PROTECCiÓN 
FEDERAL) 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección de 5. Recibe proyecto de Oficio o • Oficio Solicitud 
Programación y correo electrónico valida, turna a • Proyecto de Oficio 
Presupuesto de la DGPyP a través de la DGAAP. Comentarios 
Servicios Personales 

Dirección General de 6. Recibe Oficio o correo electrónico • Oficio Solicitud 
Programación y autoriza y lo turna a la DPPSP a • Proyecto de Oficio 
Presupuesto través de la DGAAP. Comentarios 

Subdirección de 
Servicios Personales 

7. Recibe Oficio o correo 
electrónico, y envía a la DGRH, 
SPF, PyRS, recaba acuse y 
archiva. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 

• Oficio Solicitud 
• Proyecto de Oficio 

Comentarios 

• Acuse 

8. Instruye al DSP el registro del • Oficio Solicitud 
Oficio de Solicitud de Suficiencia 
Presupuestal en los sistemas 
establecidos por la SHCP. 

Departamento de 9. Recibe instrucción y registra • Oficio Solicitud 
Servicios Personales Oficio de ·Solicitud de Suficiencia 

Presupuestal en los sistemas 
establecidos por la SHCP, e 
informa su procedencia a la 
DPPSP a través de la SSP para 
su autorización. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A lA SOLICITUD DE NÓMINAS, TERCEROS, 
PATRONALES Y DEMÁS PAGOS ASOCIADOS A SERVICIOS PERSONALES 
CAPíTULO 1000 (DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
PREVENCiÓN Y READAPTACiÓN SOCIAL, SERVICIO DE PROTECCiÓN 
FEDERAL) 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección de 10. Revisa registro de Oficio de • Oficio Solicitud 
Programación y Solicitud de Suficiencia 
Presupuesto de Presupuestal en los sistemas 
Servicios Personales establecidos por la SHCP, e 

informa a la SSP para captura del 
compromiso. 

Subdirección de 11. Recibe instrucción, registra. Oficio Solicitud 
Servicios Personales compromiso en los sistemas 

establecidos por la SHCP, e 
informa a la DPPSP para su 
autorización . 

12. Revisa registro de compromiso • Oficio Solicitud 
en los sistemas establecidos por • Oficio Autorización 
la SHCP, autoriza y envía • Acuse 
mediante Oficio o correo 
electrónico informando la 
procedencia de la solicitud a la 
DGRH, SPF, PyRS, recaba 
acuse y archiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A lA SOLICITUD DE NÓMINAS, TERCEROS, 
PATRONALES Y 
CAPíTULO 1000 
PREVENCiÓN Y 
FEDERAL) 

DEMÁS PAGOS ASOCIADOS A SERVICIOS PERSONALES 
(DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

READAPTACiÓN SOCIAL, SERVICIO DE PROTECCiÓN 
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¿PROCEDE? 

NO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A LA SOLICITUD DE NÓMINAS, TERCEROS, 
PATRONALES Y DEMÁS PAGOS ASOCIADOS A SERVICIOS PERSONALES 
CAPITULO 1000 (DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
PREVENCiÓN Y READAPTACiÓN SOCIAL, SERVICIO DE PROTECCiÓN 
FEDERAL) 
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OfiCIO de So' cirud de 
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10 
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FIN 
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35. ELABORACiÓN DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DE SERVICIOS 
PERSONALES CAPíTULO 1000 (ARCHIVO GENERAL DE lA NACiÓN Y 
CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR lA DISCRIMINACiÓN) 

OBJETIVO 

Gestionar las solicitudes de Oficios de adecuación presupuestaria del Archivo General 
de la Nación y del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con el fin de realizar modificaciones al presupuesto 
asignado a las mismas, para el cumplimiento del pago de remuneraciones con cargo al 
Capítulo 1000 "Servicios Personales" . 

pOlíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP no recibirá ni tramitará movimientos fuera de las fechas límite 
establecidas de acuerdo al Calendario de Nómina emitido por la DGRH para 
atender las peticiones del AGN y el CONAPRED. 

La DPPSP a través de la SSP tramitará todas las solicitudes bajo las normas y 
bases vigentes que para el efecto emita la SHCP y la SEGOB, respectivamente . 

La SSP tramitará la autorización de las SOAP en los sistemas establecidos por la 
SHCP. 

La DGPyP recibirá de la AGN y del CONAPRED la SOAP con base en el 
calendario autorizado dado a conocer en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en las estructuras autorizadas. 

Será responsabilidad de la SSP validar que la SOAP cumpla con los requisitos 
normativos autorizados por la SHCP para su registro, de conformidad con el 
calendario autorizado por la SHCP y notificado por la DGPyP. 

La DGPyP a través DPPSP resolverá las consultas o aclaraciones que se 
presenten sobre estas políticas o normas de operación. 

Para efectos del presente procedimiento la Subdirección de Programación 
Presupuestal en Materia de Servicios Personales y la Subdirección de 
Seguimiento del Ejercicio del Gasto en Servicios Personales, serán agrupadas e 
identificadas como Subdirección de Servicios Personales (SSP), toda vez que 
estas realizan las mismas actividades enfocadas a su ámbito de competencia . 

Para efectos del presente procedimiento el Departamento de Programación de 
Servicios Personales, el Departamento de Seguimiento del Gasto y el 
Departamento de Presupuesto de Servicios Personales, serán agrupados e 
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identificados como Departamento de Servicios Personales (DSP), toda vez que 
estos realizan las mismas actividades enfocadas a su ámbito de competencia. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DE 
SERVICIOS PERSONALES CAPíTULO 1000 (ARCHIVO GENERAL DE lA NACiÓN 
Y CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR lA DISCRIMINACiÓN) 

RESPONSABLE 

Dirección General de 
Programación y 
Presupuesto 

Dirección de 
Programación y 
Presupuesto de 
Servicios Personales 

Subdirección de 
Servicios Personales 

ACTIVIDAD 

1. Recibe Oficio de SoJicitud de 
Suficiencia Presupuestal del AGN 
o CONAPRED y turna a la 
DPPSP a través de la DGAP. 

2. Recibe Oficio de Solicitud de 
Suficiencia Presupuestal, revisa y 
turna a la SSP. 

3. Recibe Oficio de Solicitud de 
Suficiencia Presupuestal, revisa y 
determina viabilidad. 

¿PROCEDE? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 8 

NO 

• 

• 

• 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Oficio de Solicitud 

Oficio de Solicitud 

Oficio de Solicitud 

4. Elabora proyecto de Oficio o • Oficio de Solicitud 
correo electrónico con. Proyecto de Oficio 
comentarios de las Comentarios 
inconsistencias, envía a la 
DPPSP para su validación . 

Dirección de 5. Recibe proyecto de Oficio o • Oficio Solicitud 
Programación y correo electrónico valida , turna a • Proyecto de Oficio 
Presupuesto de la DGPyP a través de la DGAAP. Comentarios 
Servicios Personales 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DE 
SERVICIOS PERSONALES CAPíTULO 1000 (ARCHIVO GENERAL DE lA NACiÓN 
Y CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR lA DISCRIMINACiÓN) 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 6. Recibe Oficio o correo electrónico • Oficio Solicitud 
autoriza y lo turna a la DPPSP a • Proyecto de Oficio Programación y 

Presupuesto través de la DGAAP. Comentarios 

Subdirección de 
Servicios Personales 

7. Recibe Oficio o correo 
electrónico, y envía al AGN y 
CONAPRED, recaba acuse y 
archiva. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 

• Oficio Solicitud 
• Proyecto de Oficio 

Comentarios 
• Acuse 

8. Instruye al DSP el r.egistro del • Oficio Solicitud 
Oficio de Solicitud de Suficiencia 

Departamento de 9. 
Servicios Personales 

Presupuestal en los sistemas 
establecidos por la SHCP. 

Recibe instrucción y registra • Oficio Solicitud 
Oficio de Solicitud de Suficiencia 
Presupuestal en los sistemas 
establecidos por la SHCP, e 
informa a la DPPSP a través de 
la SSP para su autorización . 

Dirección de 10. Revisa registro de Oficio de • Oficio Solicitud 
Programación y Solicitud de Suficiencia 
Presupuesto de Presupuestal en los sistemas 
Servicios Personales establecidos por la SHCP, e 

informa a la SSP de su 
autorización . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DE 
SERVICIOS PERSONALES CAPíTULO 1000 (ARCHIVO GENERAL DE lA NACiÓN 
Y CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR lA DISCRIMINACiÓN) 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 11. Recibe instrucción , para la • Oficio Solicitud 
Servicios Personales elaboración de Oficio o correo • Oficio Autorización 

electrónico informando la . Acuse 
procedencia de la solicitud al 

. AGN Y CONAPRED, recaba 
acuse y archiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DE 
SERVICIOS PERSONALES CAPíTULO 1000 (ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
Y CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACiÓN} 

ReCIbe Qf[;IO de SolohJd de 

A~~ay~~~~ro;S:I:~ 1-ooI1------i 
laOPPSP a lravés de la OGAP 

Rl!Clbe Ofoo de SoIClbJdde 
Suficiencia Presupuestar, 
revisa yunaa laSSP 

RecIbe OfClO de SoICltud de 
Suftcieroa Presupuesta!. 

revisa y determna vot:iricbd 

¿PROCEDE? 

NO 

Elabaa proyecto de OfiCIo o 
cO"reo elecVórico cen 

comentarios de las 
u"Consistencias, envla ala 
OPPSP pa'a su valdaci6n 

SI 

Careo 
eleclrmeo 
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Reabe Ofcio ocor~o 
electrálco aJtcr1za ylotuma a 

laOPPSP atravésde la 
DGAP. 
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electrcnco, y envla a AGN y 
CONAPRED, recaba ocusey 

Correo 
electrórico 

Correo 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DE 
SERVICIOS PERSONALES CAPITULO 1000 (ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN 
Y CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACiÓN) 

A 

Suficiencia Presu pu esta I en los 
sistemas eslableci:los por la 

SHCP, e nforrna a la CPPSP a 
través de la SS? para su f------, 

autorización 

OIRECCONOE 
PROGRAMACON y 
PRESUPUESTO DE 

SERIJlCIOS PERSONALES 

10 

Revisa registro de Oficiodc 
$oli:itud de Sufi:icncia 

Presu pu esta I en los sistemas 
eslabhcidos p:lrla SHCP, e 

inforrm a ti SSPdesu 
autorización 

SUBDIRECCiÓN DE 
SERVICIOS 

PERSONALES 

11 

Recibe instrucción, y caoora 
Oficio ocorrcoccclrÓllco 

info rrrnrdola procedencia de 
la so licitud al AG N Y 

Correo 
electrónico 

CONAPRED. recaba acuse Y f------, 
archP.i'a 

FIN 
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36. ATENCiÓN A MOVIMIENTOS PARA LA ACTUALIZACiÓN DEL ANALíTICO DE 
PLAZAS 

OBJETIVO 

Mantener la actualización de la información sobre los recursos y plazas asignadas a las 
unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y organismos 
descentralizados, a fin de contar con la información autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que permita contar con los elementos para la integración 
del Anteproyecto de Presupuesto de Servicios Personales. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP no recibirá ni tramitará las peticiones de la DGMOyEA fuera de la fecha 
límite establecida por la SHCP y la Secretaría de la Función Pública (SFP), de los 
movimientos de creación, reubicación, conversión, renivelación, cancelación y 
rezonificación de puestos-plaza e incrementos salariales, para ' mantener 
actualizado el analítico de plazas. 

La DGPyP a través de la DPPSP será la responsable de actualizar los registros 
del Presupuesto del Capítulo 1000 "Servicios Personales", con base a los 
movimientos autorizados por la SHCP y la SFP a través del sistema autorizado 
para éste fin , sustentados en las afectaciones presupuestales correspondientes. 

La DPPSP será la responsable de tramitar ante la SHCP las afectaciones 
presupuestales derivadas de Creación, reubicación, conversión, renivelación, 
cancelación y rezonificación de puestos-plaza e incrementos salariales, así como 
de aplicar y actualizar los registros presupuestales. 

La DPPSP validará la información correspondiente a las afectaciones 
presupuestales, a fin de actualizar los ' movimientos presupuestales que de éstas 
se deriven y contar con la base de datos actualizada que servirá para la 
integración del Presupuesto del ejercicio siguiente. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A MOVIMIENTOS PARA LA ACTUALIZACiÓN DEL 
ANALíTICO DE PLAZAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 1. Recibe Oficio de petición de • Oficio de petición 
Programación y movimientos de la DGMOyEA, y 
Presupuesto turna a la DPPSP. 

Dirección de 2. 
Programación y 
Presupuesto de 
Servicios Personales 

Recibe Oficio de petición , revisa 
que el registro en los sistemas 
establecidos por la SHCP y la 
SFP cumpla con la normatividad 
vigente. 

¿PROCEDE? 
SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 4 

NO 

3. Rechaza en los sistemas 
establecidos por la SHCP y la 
SFP y regresa mediante Oficio a 
la DGMOyEA para su 
replanteamiento, recaba acuse y 
archiva con Oficio de petición . 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 

• Oficio de petición 

• Oficio de petición 

• Oficio de 
replanteamiento 

• Acuse 

Dirección de 4. Continúa su trámite en los. Oficio de petición 
Programación y sistemas establecidos, hasta en 
Presupuesto de tanto las dependencias 
Servicios Personales globalizadoras emitan dictamen 

presupuestal y organizacional. 

¿RECIBE AUTORIZACiÓN DE 
LAS GLOBALlZADORAS? 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A MOVIMIENTOS PARA LA ACTUALIZACiÓN DEL 
ANALíTICO DE PLAZAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.6 

NO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Dirección de 5. Recibe rechazo de las. Oficio de petición 
Programación y globalizadoras a través de los • Oficio de 
Presupuesto de sistemas establecidos y regresa replanteamiento 
Servicios Personales mediante Oficio a la DGMOyEA • Acuse 

para su replanteamiento, recaba 
acuse y archiva con Oficio de 
petición . 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 

6. Registra la SOAP • Oficio de petición 
correspondiente anexando los 
dictámenes de las globalizadoras, 
actualiza plantilla de personal de 
la SEGOB, archiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A MOVIMIENTOS PARA LA ACTUALIZACiÓN DEL 
ANALíTICO DE PLAZAS 

Recibe oflco d<:! petiCión 00 
movimiertosdela OGMOyEA, ~----{ 

Y IUlna a la O?PSP 

¿PROC EDE? 

ConbrUé1SU trÑTIlle en b s 
51!ttcm as establecdos, t\::1sta 
m larto las dcpcnOO rclas 

globa lzadoras emitan 
dictamen presupuestal y 

OIgarizaclOrnt 

SI 
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37. INTEGRACiÓN DE INFORMACiÓN Y CIERRE PRESUPUESTAL 

OBJETIVO 

Establecer los mecanismos para extraer la información presupuestal de manera 
armónica, delimitada y específica, con base acumulativa expresada en unidades 
monetarias, cada una de las transacciones presupuestarias, financieras y contables 
que modifican la situación patrimonial de la Secretaría de Gobernación , afectando los 
principales sistemas de registro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a fin de 
expresar con transparencia la gestión administrativa y financiera de la Secretaría de 
Gobernación . 

POLÍTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP extraerá la información del registro del ejercIcIo del gasto, su 
presupuesto modificado, adecuaciones, reintegros y rectificaciones. 

La DGPyP verificará que las operaciones de gasto o pasivos de cualquier naturaleza 
sean registradas conforme a los lineamientos emitidos por la SHCP. 

La DGPyP verificará a través de la DCI, la carga realizada por las UA u OAD, en los 
sistemas informáticos respectivos, del :ejercicio del presupuesto, se ajustará al 
marco conceptual, postulados básicos, normas y momentos . presupuestales, 
emitidos por la SHCP. 

La DGPyP informará a las UA u OAD, que la contabilidad deberá contener registros 
principales y auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables, a fin 
de permitir el seguimiento y evaluación del ejercicio del gasto público y el anál isis de 
los saldos. 

La SI validará la información presupuestal, financiera y contable para la integración 
de los informes periódicos (mensuales, trimestrales y anuales) de las UA u OAD, 
para efectos de análisis internos y toma de decisiones. 

La DCI a través de la SI verificará los registros en los sistemas, en los registros 
auxiliares para mantener un registro histórico detallado y consolidado de las 
operaciones. 

La DCI informará que al cierre presupuestal, solicitará la información presupuestal a ~ 
la SI , una vez que se hayan conciliado con los sistemas del SICOP, SIAFF, MAP y 
MAT, al corte que sea requerido (mensual, trimestral o anual) . 
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- la DCI a través de la SI conciliará el Módulo de Transversales (MAT), para obtener 
el reporte del avance del ejercicio del presupuesto por partida presupuestal en todos 
sus tiempos presupuestales. 

la DGPyP a través de la SI solicitará a las áreas internas el Presupuesto 
Modificado. 

- la DCI a través de la SI validará la información presupuestal, obtenida a través del 
reporte del Avance del Ejercicio del Presupuesto. 

- la DCI a través de la SI extraerá del SIAFF la relación de ClC emitidas para pago, 
reintegros o rectificaciones, por el periodo que se reportará y formulará la 
conciliación con el MAT. 

Una vez Conciliados los cierres y con base en las cifras de cierre se realizará la 
carga de la información en los formatos del Sistema Integral de Información de los 
Ingresos y Gasto Público (SII-Web), con apego a Lineamientos del Sistema Integral 
de Información de los Ingresos y Gasto Pública emitidos por la SHCP y a los plazos 
determinados por la propia SHCP. 

- la DCI a través de la SI verificará que la información remitida al SII-Web se haya 
entregado en forma ya tiempo a la SHCP. 

- la DGPyP a través de la DGCMR instruirá a la DCI conciliar en los módulos MAT, 
MAP, SIAFF y SICOP designados para tal fin por la SHCP. 

- Para efectos del presente procedimiento el Departamento de Información "A", el 
Departamento de Información "B" y el Departamento de Validación y Análisis de la 
Información (OVAl) serán agrupados e identificados como Departamento de 
Información (DI), toda vez que éstos realizan las mismas actividades enfocadas a su 
ámbito de competencia . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: INTEGRACiÓN DE INFORMACiÓN y CIERRE 
PRESUPUESTAL 

RESPONSABLE 

Dirección 
Contabilidad 
Información 

Subdirección 
Información 

Departamento 
Información 

ACTIVIDAD 

de 1. Instruye la SI la integración de la 
e información presupuestal de las 

UA u OAD. 

de 2. Recibe instrucción y solicita al DI 
la conciliación de la información 
presupuestal de las UA u AD 
para su integración en BD. 

de 3. Recibe instrucción , concilia en 
módulos designados para tal fin 
el presupuesto Modificado y 
Ejercido correspondiente al cierre 
presupuesta!. 

SI 

¿COINCIDEN LAS CIFRAS 
CONCILIADAS? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 5 

NO 

4. Concilia las diferencias 
detectadas en los sistemas para 
su rectificación. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

5. Genera base de datos e integra 
la información conciliada . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: INTEGRACiÓN DE INFORMACiÓN y CIERRE 
PRESUPUESTAL 

RESPONSABLE 

Departamento 
Información 

Dirección 
Contabilidad 
Información 

Subdirección 
Información 

Departamento 
Información 

ACTIVIDAD 

de 6. Genera el Estado del Ejercicio • 
definitivo de forma electrónica 
conforme a los lineamientos 
emitidos por la SHCP. 

7. Genera reportes en específico y • 
auxiliares a partir de la SO 
correspondientes al periodo y lo 
turna a la DCI a través de la SI 
para su validación. 

de 8. Recibe Reporte electrónico. 
e presupuestal del cierre, valida y 

turna a la SI para su envío a 
través de correo electrónico a las 
áreas de la DGPyP o las 
diferentes instancias 
fiscalizadoras que lo soliciten. 

de 9. Recibe instrucción y envía a • 
través de correo electrónico la 
información solicitada. 

10. Instruye al DI la carga del cierre 
presupuestal en el Sistema 
Integral de Información de los 
Ingresos y Gasto Público (SII-
Web) 

de 11. Recibe instrucción y carga la 
información en el SII-Web, con 
base en el cierre presupuestal , en 
apego a Lineamientos del 
Sistema Integral de Información 
de los Ingresos y Gasto Pública y 
calendarios establecidos por la 
SHCP, turna a la SI para su 
validación. 
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PROCEDIMIENTO: 
PRESUPUESTAL 

RESPONSABLE 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

INTEGRACiÓN DE INFORMACiÓN y CIERRE 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección 
Información 

de 12. Recibe y verifica que la 
información se cargó en tiempo y 
forma, en el módulo SII-Web e 
informa a la DCI. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: INTEGRACiÓN DE INFORMACiÓN 
PRESUPUESTAL 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: INTEGRACiÓN DE INFORMACiÓN y CIERRE 
PRESUPUESTAL 

A 
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12 
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FIN 
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38. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO A LA MATRIZ DE INDICADORES DE 
RESULTADOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

OBJETIVO 

Analizar la información programática, presupuestaria y financiera del ejercicio 
respectivo; emanado de los registros presupuestarios, financieros y de indicadores de 
resultados, reflejando su vinculación con el cumplimiento de los presupuestos, objetivos 
y programas derivados autorizados en el ,Presupuesto de Egresos de las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de 
Gobernación. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP informará a la UA u OAD que la carga del avance de los indicadores de 
la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), iniciará con la emisión de los 
Lineamientos para la Revisión y Actualización de Metas, Mejora, Calendarización 
y Seguimiento de la Matriz de Indicadores para Resultados de los Programas 
Presupuestarios del ejercicio correspondiente, que emite la Unidad de Evaluación 
del Desempeño (UED) de la SHCP. 

La DCI a través de la Subdirección de Información (SI) remitirá a los enlaces de 
las UA u OAD, los Lineamientos, para que se apeguen al calendario de registro de 
los Indicadores. 

La DCI a través de la SI enviará un correo electrónico de recordatorio, a principio 
de cada mes a partir de febrero, para que cada UA u OAD registre los avances de 
sus Indicadores de Resultados. 

La DCI a través de la SI supervisará, que la UA y OAD cumpla con el registro de 
sus avances y una vez concluido validará la MIR para turnarla a la SHCP para su 
atención. 

La DCI a través de la SI realizará la revisión y verificación, de la integración a nivel 
de Indicador y Programa y generará una base de datos emitir información a las 
UA u OAD y áreas de la DGPyP que lo requieran. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO A LA MATRIZ DE INDICADORES 
DE RESULTADOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Dirección General de 1. Recibe Oficio con los 
Lineamientos de la UED-SHCP y 
turna a la DCI a través de la 
DGACMR para su atención a 
través de correo electrónico, 
archiva Oficio. 

Programación y 
Presupuesto 

Dirección 
Contabilidad 
Información 

Subdirección 
Información 

de 2. Recibe correo electrónico e 
e instruye a la SI comunicar los 

lineamientos a la UA u OAD. 

de 3. Recibe instrucción y envía a 
través de correo electrónico a la 
UA u OAD los lineamientos para 
la carga de la MIR e instruye al 
Departamento de Información la 
supervisión de la carga. 

Departamento de 4 . Recibe instrucción, supervisa y 
analiza la carga de la información 
que realizan las UA u OAD, en el 
portal que designe la SHCP. 

Validación y Análisis 
de la Información 

SI 

¿LA INFORMACiÓN SE 
REGISTRÓ 

CORRECTAMENTE? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.6 

NO 

5. Informa mediante correo 
electrónico a la UA u OAD nota 
con las observaciones a corregir. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO A LA MATRIZ DE INDICADORES 
DE RESULTADOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 4 

Departamento de 6. Valida electrónicamente en el • 
portal que designe la SHCP, 
genera base de datos e informa a 

Validación y Análisis 
de la Información 

Subdirección 
Información 

la SI. 

de 7. Recibe correo electrónico e 
informa a la DCI el cumplimiento 
de la carga. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO A LA MATRIZ DE INDICADORES 
DE RESULTADOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
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39. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA INFORMACiÓN DE LOS FIDEICOMISOS DE 
LA SECRETARíA DE GOBERNACiÓN 

OBJETIVO 

Analizar la información financiera de los cierres trimestrales del ejercicio respectivo; 
emanado de los registros financieros emitidos por la Fiduciaria, vinculados al 
cumplimiento de los fines para los que fueron creados. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La OGPyP a través de la OCI solicitará a los enlaces de los Fideicomisos de las 
UA u OAO cada trimestre la carga de la información financiera remitida por la 
Fiduciaria y de avance de metas en el portal que .designe la SHCP. 

La OCI a través del OVAl supervisará la carga de conformidad a los tiempos 
enunciados en el Reglamento dé la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, a fin de validar y enviar la información a la SHCP 
para su autorización. 

La OCI a través del OVAl informará a las UA u OAO que deberá de cumplir con la 
carga de la información en las fechas estipuladas en la normatividad vigente. 

La OCI través del OVAl informará que una vez que se hayan obtenido los acuses 
de cada Fideicomiso en el Portal Aplicativo de la SHCP se dará por concluida la 
carga trimestral en el portal que designe la SHCP. 

La OGPyP informará a las UA u OAD que el mismo procedimiento se realizará 
para la Renovación del Registro de los Fideicomisos en el en el portal que designe 
la SHCP. . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA INFORMACiÓN DE LOS FIDEICOMISOS 
DE LA SECRETARíA DE GOBERNACiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Dirección General de 1. Instruye a la DCI a través de la 
DGACMR dar seguimiento la 
información financiera de los 
Fideicomisos a través del portal 
que designe la SHCP, de 
conformidad a la normatividad 
vigente. 

Programación y 
Presupuesto 

Dirección 
Contabilidad 
Información 

de 2. Instruye al OVAl realizar el 
e seguimiento y supervisión de la 

carga de la información financiera 
y avance de metas de cada 
fideicom iso. 

Departamento de 3. Revisa, analiza y valida la 
validación y Análisis información financiera y el 
de la Información avance de metas de cada 

fideicomiso, para su envío a la 
SHCP. 

SI 

¿LA INFORMACiÓN SE 
REGISTRÓ 

CORRECTAMENTE? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.5 

NO 

Departamento de 4. Informa mediante correo 
validación y Análisis electrónico a la UA u OAD nota 
de la Información con las observaciones a corregir. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA INFORMACiÓN DE LOS FIDEICOMISOS 
DE LA SECRETARíA DE GOBERNACiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Departamento de 5. Valida electrónicamente en el 
validación y Análisis portal que designe la SHCP y 
de la Información elabora informe detallado de 

cada fideicomiso, así como el 
informe correspondiente para la 
sesión del Comité de Control y 
Desempeño Institucional 
(COCODI) y envía a la DCI. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA INFORMACiÓN DE LOS 
FIDEICOMISOS DE LA SECRETARíA DE GOBERNACiÓN 
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40. ANÁLISIS Y VALIDACiÓN. DE LA CUENTA PÚBLICA 

OBJETIVO 

Analizar y validar la información programática, presupuestaria y fihanciera del cierre del 
ejercicio respectivo para la integración de la Cuenta Pública; emanada de los registros 
de los diferentes sistemas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, reflejando su 
vinculación con el cumplimiento de los presupuestos, objetivos y programas derivados 
autorizados en el Presupuesto de Egresos. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP a través de la DGACMR informará a las UA u OAD de la emisión de los 
lineamientos por parte de la SHCP, como son: 
• Lineamientos para la Integración de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que 

corresponda. 
• Lineamientos Específicos para las Unidades de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público que participan en la Integración de la Cuenta Pública, como 
son las Unidades de: Contabilidad Gubernamental (UCG), de Evaluación del 
Desempeño (UED), de Política y Control Presupuestario (UPCP) y Dirección 
General de Programación y Presupuesto "B" (DGPyP"B"). 

• Lineamientos Específicos para ¡la Integración de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal que corresponda ¡para los Ramos Administrativos y Ramos 
Generales de la Administración Pública Federal; 

• Lineamientos Específicos para la Integración de la cuenta Pública del 
ejercicio fiscal que corresponda para las Empresas Productivas del Estado y 
Entidades que conforman el Sector Paraestatal Federal; 

• Lineamientos específicos para la Integración de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal que corresponda para el Poder Legislativo, Poder Judicial y 
Órganos Autónomos, y 

• Disposiciones Específicas para la Integración de la Información 
Presupuestaria a Efecto de la Presentación de la Cuenta Pública para el 
Ejercicio Fiscal del ejercicio fiscal ;que corresponda. 

La DGPyP designará a los funcionarios responsables que fungirán como enlaces 
entre la SEGOB y la Unidad de Contabilidad Gubernamental (UCG) de la SHCP. 

La DGPyP a través de a DGACMR, instruirá a la DCI gestionar la solicitud de 
usuarios para los funcionarios que serán los responsables de la validación y 
registro de la información programática-presupuestal enel Sistema de Integración 
de la Cuenta Pública. 

La DCI a través de la Subdirección de Información (SI) realizará la reVISlon, 
verificación y análisis de la integración a nivel de: Partida presupuestal, Programa, 
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Capítulo, Unidad Responsable , así como en los tiempos presupuestales de 
Original , Ampliaciones/Reducciones , Modificado, Devengado, Pagado, Ejercido y 
ADEFAS. 

La DCI a través de la SI extraerá y validará las cifras de los sistemas SICOP, 
SIAFF, MAP, MAT Y sistema GRP para actualizar las bases de datos internas, a 
efecto de conciliar las cifras de cierre de Cuenta Pública. 

La DCI a través de la SI redactará el Análisis del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos para su carga en el Sistema de Integración de Cuenta Pública (SICP) . 

La DCI a través de la SI validará los Indicadores en el Portal Apl icativo de la 
SHCP y realizará los ajustes correspondientes en caso de que la UCG-SHCP 
indique que deban corregirse para su integración a la Cuenta Pública . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ANÁLISIS Y VALIDACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 1. Recibe de OM Oficio para • Oficio de solicitud 
Programación y designar los enlaces ante la 
Presupuesto UCG-SCHP para la integración 

de la Cuenta Pública, archiva 
Oficio. 

Dirección 
Contabilidad 
Información 

Subdirección 
Información 

2. Designa servidores públicos a 
fungir como enlaces y elabora 
Oficio para su envío 
electrónicamente a la UCG-
SHCP. 

3. Instruye a la DCI a través de la 
DGACMR utilizar las claves de 
acceso y cuentas de usuario del 
SICP para iniciar el proceso de la 
Cuenta Pública. 

de 4. Recibe e instruye a la SI proceder 
e con la revisión y análisis de la 

información de la Cuenta Pública 
precargada en el SICP. 

5. Revisa la información 
presupuestal para confirmar y 
validar su correcta aplicación en 
los diferentes sistemas de la 
SHCP: SICOP, SIAFF, MAP y 
MAT. 

6. Monitorea diariamente el pago de 
ADEFAS en los sistemas SIAFF y 
SICOP, genera reporte 
electrónico y envía a la DGAAP y 
la DGACMR para su 
conocimiento y valida con cifras 
finales de la cuenta pública . 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ANÁLISIS Y VALIDACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Información 

Subdirección 
Información 

ACTIVIDAD 

¿LA VALIDACiÓN DE CIFRAS 
DE CUENTA PÚBLICA 

COINCIDE CON LA 
INFORMACiÓN EMITIDA EN EL 

SICP? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 9 

NO 

7. Notifica a través del SICP la 
consulta de las inconsistencias 
para su corrección. 

8. Recibe respuesta de la UCG-
SHCP a través del SICP. 

¿LA VALIDACiÓN DE CIFRAS 
DE CUENTA PÚBLICA 

COINCIDE CON LA 
INFORMACiÓN EMITIDA EN EL 

SICP? 
NO 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 7 

SI 

9. Notifica a la DGACMR la 
información validada al SICP. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ANÁLISIS Y VALIDACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 
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41 . ATENCiÓN A LAS SOLICITUDES DE INFORMACiÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACiÓN 

OBJETIVO 

Dar respuesta a las solicitudes de información que la Unidad de Enlace para la 
Transparencia y Acceso a la Información, remite a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto, con apego a la legislación vigente en la materia y a las 
atribuciones conferidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP a través de la DGACMR dará respuesta a las solicitudes de 
información remitidas por la Unidad de Enlace de Transparencia y Acceso a la 
Información (UETAI) de la SEGOB a través del sistema designado para tal fin. 

La DGPyP a través de la DCI aclarará las dudas y controversias que puedan 
surgir de las solicitudes de transparencia ante el Comité Técnico de la UETAI. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A LAS SOLICITUDES DE INFORMACiÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 1 . Recibe el Oficio de solicitud de • Oficio de solicitud 
Programación 
Presupuesto 

Dirección 
Contabilidad 
Información 

Subdirección 
Información 

Dirección 
Contabilidad 
Información 

y transparencia de los peticionarios, 
mediante el Sistema de Control 
de Gestión la UETAI y turna a la 
DCI a través de la DGACMR para 
su atención . 

de transparencia 

de 2. Recibe el Oficio de solicitud de • Oficio de sol icitud 
e transparencia y turna a la SI para 

su atención. 
de transparencia 

de 3. Recibe instrucción y aSigna folio • Oficio de solicitud 
al Oficio de solicitud de de transparencia 
transparencia en el sistema de 
gestión que corresponda . 

4. Analiza la petición y realiza la • Oficio de sol icitud 
búsqueda e integración de los de transparencia 
datos que sustente la respuesta y 
resguarda Oficio de solicitud de 
transparencia . 

5. Elabora Oficio de respuesta . Oficio de 
debidamente fundamentada y respuesta 
motivada, imprime y turna a la 
DCI para su Vo.Bo. y firma. 

de 6. Recibe, revisa y firma , turna a la 
e SI para su envío electrónico a la 

U ET Al a través del sistema de 
control de gestión designado para 
tal fin. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A LAS SOLICITUDES DE INFORMACiÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Información 

ACTIVIDAD 

de 7. Recibe y envía electrónicamente 
a la UETAI a través del sistema 
de control de gestión designado 
para tal fin, archiva Oficio. 

8. Registra en la base de datos 
interna el folio atendido. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN A LAS SOLICITUDES DE INFORMACiÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
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42. GUARDA Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACiÓN CONTABLE 

OBJETIVO 

Integrar para su guarda y custodia, los doc~mentos de las áreas generadoras, a través 
de los mecanismos de archivo que implemente y gestione un control ágil y eficiente de 
los expedientes a fin de proporcionar el soporte documental para las unidades 
administrativas u órganos administrativos desconcentrados que la soliciten . 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGACMR a través de la DCI recibirá las solicitudes de ingreso de 
documentación al Archivo Contable a través de Oficio, tarjeta o relación simple de 
documentos por cada tipo de registro contable los términos que se hayan 
acordado con las UA u OAD. 

La DGPyP a través de la DCI verificará que se elabore un expediente por cada 
registro contable, con la documentación justificativa y/o comprobatoria original. 

La DCI a través del DAC verificará l que cada expediente contenga la clave 
contable y archivística para su ubicación topográfica . 

La DCI a través del DAC informará a las áreas generadoras de la documentación 
que la entrega de documentación será de conformidad a lo establecido en materia 
archivística vigente . 

305 



SEGOB 
'[CR[TARí" DE GOBERN/\CION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: GUARDA Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACiÓN CONTABLE 

RESPONSABLE 

Dirección 
Contabilidad 
Información 

Subdirección 
Contabilidad 

Departamento 
Archivo Contable 

ACTIVIDAD 

de 1. Recibe Oficio, atenta nota o 
e relación de documentos, turna a 

la Subdirección de Contabilidad 
(SC) para su atención. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio, atenta nota 
o relación de 
documentos 

de 2. Recibe instrucción y turna Oficio, • Oficio, atenta nota 
atenta nota o relación de o relación de 
documentos al DAC. documentos 

de 3. Recibe Oficio, atenta nota o 
relación de documentos de las 
áreas generadoras de la 
documentación, solicitud de 
ingreso y documentación 
justificativa y comprobatoria para 
guarda y custodia en el Archivo 
Contable. 

• Oficio, atenta nota 
o relación . de 
documentos 

• Solicitud 
• Documentación 

justificativa y 
comprobatoria 

4. Coteja la relación de documentos • Oficio, atenta nota 
de la solicitud de ingreso. o relación de 

documentos 
• Solicitud 
• Documentación 

justificativa y 
comprobatoria 

¿COINCIDEN? 
SI 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD 6 

NO 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: GUARDA Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACiÓN CONTABLE 

RESPONSABLE 

Departamento 
Archivo Contable 

ACTIVIDAD 

de 5. Devuelve la solicitud de ingreso 
al área generadora de la 
documentación . 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 

6. Acusa de recibido en un tanto de 
la Relación de Documentos y 
reg istra la recepción de los 
documentos, archiva solicitud y 
Oficio, atenta nota o relación de 
documentos. 

7. Digitaliza los documentos y ubica 
los archivos digitales en la 
carpeta correspondiente de la 
base de consulta del Archivo 
Contable. 

8. Integra la documentación 
justificativa y comprobatoria en 
expediente de acuerdo con la 
normatividad archivística vigente. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Oficio , atenta 
o relación 
documentos 

• Solicitud 

nota 
de 

• Documentación 
justificativa y 
comprobatoria 

• Oficio, atenta nota 
o relación de 
documentos 

• Solicitud 
• Documentación 

justificativa y 
comprobatoria 

• Documentación 
justificativa 
comprobatoria 

• Documentación 
justificativa 
comprobatoria 

• Expediente 

y 

y 

9. Ubica topográficamente • Expediente 
expedientes en el sitio 
correspondiente para guarda y 
custodia en el Archivo Contable. 

10. Elabora inventario de los 
expedientes del ejercicio. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: GUARDA Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACiÓN CONTABLE 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: GUARDA Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACiÓN CONTABLE 

A 

10 

Elabora inventario de los / expedientes del ejercdo 

Expedientes 

FIN 
, 
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43. CONSULTA DE DOCUMENTACiÓN CONTABLE 

OBJETIVO 

Atender oportunamente las solicitudes de consulta de expedientes físicos realizadas 
por las áreas generadoras de la documentación, unidades administrativas u órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaria de Gobernación , que estén activos y 
resguardados en el archivo contable, a través del sistema de vales de préstamo 
documental. 

POLÍTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP a través de la DCI recibirá la solicitud de préstamo de documentación 
justificativa y comprobatoria al Archivo Contable a través de Oficio, atenta nota o 
correo electrónico emitido por personal de mando, misma que se atenderá a 
través del Vale de Préstamo Documental (Formato 12). 

La DCI a tr~vés del DAC realizará el registro del préstamo en el Sistema de 
Control de Préstamos, desde su inicio hasta su finalización. 

La DCI a través del DAC verificará que la documentación justificativa y 
comprobatoria sea devuelta por el personal responsable en las condiciones y 
plazos acordados. 

La DCI a través del DAC indicará a la UA u OAD cuando un documento haya sido 
alterado o dañado durante la consulta, a fin de solucionar adecuadamente la 
reintegración del mismo. 

La DCI a través del DAC realizará un control periódico de los préstamos 
efectuados. 
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SECRfTARIA DE GOBERNI\CION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: CONSULTA DE DOCUMENTACiÓN CONTABLE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección 
Contabilidad 
Información 

Subdirección 
Contabilidad 

Departamento 
Archivo Contable 

Departamento 
Arch ivo Contable 

de 1 . Recibe solicitud de consulta de • Oficio o Atenta 
e documentación justificativa y nota 

comprobatoria a través de Oficio , 
atenta nota o correo electrónico, 
instruye a la SC para su atención. 

de 2. Recibe instrucción y la turna al • Oficio o Atenta 
DAC. nota 

de 3. Recibe de la SC Oficio, atenta • Oficio o Atenta 
nota o correo electrónico con la nota 
solicitud de consulta de la UA u 
OAD. 

4. Realiza búsqueda en base de • Oficio o Atenta 
datos interna para ubicarlo nota 
topográficamente en el archivo 
contable. 

¿LOCALIZÓ EL EXPEDIENTE? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No.6 

NO 

de 5. Informa de la situación del 
documento a la SC a través de 
correo electrónico. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 

6. Requisita Formato 12 en original 
y copia para recabar las firmas 
del personal responsable , retiene 
Oficio o atenta nota. 
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• Formato 12 
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';ECRfTARI.\ l)f GOBERNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: CONSULTA DE DOCUMENTACiÓN CONTABLE 

RESPONSABLE 

Departamento 
Archivo Contable 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 7. Verifica la integridad de la • Formato 12 
documentación justificativa y . Documentación 
comprobatoria y registra Formato justificativa 
12 en el Sistema de Control de comprobatoria 
Préstamos. 

8. Entrega documentación 
justificativa y comprobatoria al 
área solicitante y archiva Formato 
12. 

9. Recibe devolución de la UA u • 
OAD la documentación 
justificativa y comprobatoria y 
verifica su integridad . 

¿ESTÁ COMPLETA? 
SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 11 

NO 

10. Notifica del faltante a la UA u 
OAD a través de correo 
electrónico y rechaza la 
documentación justificativa y 
comprobatoria . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

11 . Registra la devolución en el • 
Sistema de Control de Préstamos 
y regresa a la UA u OAD el • 
original del Formato 12 
cancelado. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: CONSULTA DE DOCUMENTACiÓN CONTABLE 

RESPONSABLE 

Departamento 
Archivo Contable 

ACTIVIDAD 

de 12. Archiva documentación 
justificativa y comprobatoria y 
copia Formato 12 cancelado. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: CONSULTA DE DOCUMENTACiÓN CONTABLE 
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SECRETA RiA DE (; Cl BFR:-IAC ION 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: CONSULTA DE DOCUMENTACiÓN CONTABLE 

NO 

ID 

N o lifica de l falta nlo a l a UA u 
OADy no recibe 

documenlacón ju stificallYa y 
comprobotoria 

FIN 

11 

Registra la dovolución o n 0 1 
Sis lorro do Con trol d o 

P r éstamos y rogrcsa a b UA u 
OAD 01 origi n al dol Formnto 12 

' 2 

SI 

BASE DE. DATOS 

8 

A r chiva documentacIón 
justifica liva y comprobaloriil y 
copla Fonnato 12 cancclodo 1-----1--'--, 

FIN 
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44. SEGUIMIENTO DEL PRÉSTAMO DE DOCUMENTACiÓN JUSTIFICATIVA Y 
COMPROBATORIA DEL ARCHIVO CONTABLE 

OBJETIVO 

Realizar el control de la documentación justificativa y comprobatoria solicitados para 
consulta de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de 
la Secretaría de Gobernación , mediante el seguimiento en el Sistema de Control de 
Préstamos del Archivo Contable, que no han sido entregados en los plazos acordados. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGPyP a través de la DCI realizará un control periódico de los préstamos 
efectuados. . 

La DCI a través del DAC verificará lais condiciones de plazo de documentación 
justificativa y comprobatoria prestada y no devuelta, así como del personal 
responsable involucrado y elaborará un informe para la DCI. 

La DCI a través del DAC realizará las gestiones correspondientes para la 
recuperación de la documentación justificativa y comprobatoria faltante . 

La DCI a través del DAC actualizará en el Sistema de Control de Préstamos las 
observaciones de recuperación de la documentación faltante. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL PRÉSTAMO DE DOCUMENTACiÓN 
JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA DEL ARCHIVO CONTABLE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Departamento de 1. Revisa en el Sistema de Control 
Archivo Contable de Préstamos la documentación 

justificativa y comprobatoria 
prestada, para su seguimiento y 
control. 

¿HAY DOCUMENTACiÓN QUE 
NO HA SIDO DEVUELTA? 

SI 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 2 

NO 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

2. Identifica en el Formato 12 al • Formato 12 
personal responsable e informa a 
través de correo electrónico a la 
DCI a través de la SC de la 
irregularidad para la devolución 
de la documentación justificativa 
y comprobatoria, resguarda 
Formato 12. 

Subdirección 
Contabilidad 

de 3. · Recibe correo electrónico y • Oficio de 

Dirección 
Contabilidad 
información 

elabora Oficio de requerimiento requerimiento 
de documentación, imprime y 
turna a la DCI para firma. 

de 4. Firma y turna Oficio al DAC para • Oficio de 
e entrega a la UA u OAD. requerimiento 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL PRÉSTAMO DE DOCUMENTACiÓN 
JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA DEL ARCHIVO CONTABLE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Departamento de 5. Recibe y envía Oficio a la UA u 
Archivo Contable OAD, recaba Acuse y archiva. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Acuse 

Dirección 
Contabilidad 
información 

de 6. Recibe de la UA u OAD Oficio de • Oficio de 
de 

Departamento 
Archivo Contable 

e 

de 7. 

ampliación del plazo y turna al 
DAC a través de la SC para su 
atención. 

Recibe el Oficio de ampliación de 
plazo de consulta de la 
documentación justificativa y 
comprobatoria y archiva Formato 
12. 

8. Actualiza la información en el 
Sistema de Control de 
Préstamos. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

318 

ampliación 
plazo 

• Oficio 
ampliación 
plazo 

• Formato 12 

de 
de 



SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL PRÉSTAMO DE DOCUMENTACiÓN 
JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA DEL ARCHIVO CONTABLE 

Revls:.C!fldS~cm ;t dll 
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45. TRANSFERENCIA DE EXPEDIENTES DE DOCUMENTACiÓN CONTABLE DEL 
ARCHIVO CONTABLE AL ARCHIVO DE CONCENTRACiÓN 

OBJETIVO 

Realizar la transferencia primaria de los expedientes de registros contables cuyo plazo 
de guarda y custodia en el archivo contable ha concluido para su entrega al archivo de 
concentración de la Secretaria de Gobernación . 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La OGPyP a través del OAC elaborará el inventario documental de los 
expedientes que han cumplido con el plazo de guarda y custodia en el Archivo 
Contable de acuerdo con la normatividad vigente, para su transferencia al Archivo 
de Concentración. 
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SECRETAR!" OE ,OBFR'-JAcrÓ¡'; 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRANSFERENCIA DE EXPEDIENTES DE DOCUMENTACiÓN 
CONTABLE DEL ARCHIVO CONTABLE AL ARCHIVO DE CONCENTRACiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Departamento 
Archivo Contable 

Dirección 
Contabilidad 
Información 

Departamento 
Arch ivo Contable 

Dirección 
Contabilidad 
Información 

de 1. Identifica los expedientes cuyo 
plazo de conservación en el 
Archivo Contable ha concluido , 
elabora inventario y notifica a la 
DCI a través de la SC mediante 
correo electrónico. 

• Inventario 
documental para 
transferencia 
primaria 

de 2. Recibe e instruye a la SC la • Inventario 
e revisión del inventario para su documental para 

notificación al archivo de transferencia 
concentración de la DGRMSG, primaria 
turna al DAC para gestionar la 
transferencia de los expedientes. 

del 3. Recibe instrucción , elabora Oficio • Oficio 
imprime y turna a la DCI para su 
firma a través de la SC. 

de 4. Recibe y turna Oficio a la DGPyP • Oficio 
e a través de la DGACMR para su 

firma . 

Dirección General de 5. Recibe y firma Oficio, turna a la • Oficio 
Programación y DCI a través de la DGACMR. 
Presupuesto 

Dirección 
Contabilidad 
Información 

Departamento 
Archivo Contable 

de 6. Recibe Oficio y turna al DAC para • Oficio 
e su atención . 

de 7. Recibe Oficio, imprime y adjunta 
inventario documental en original 
y copia para su entrega al archivo 
de concentración de la 
DGRMSG. 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: TRANSFERENCIA DE EXPEDIENTES DE DOCUMENTACiÓN 
CONTABLE DEL ARCHIVO CONTABLE AL ARCHIVO DE CONCENTRACiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección General de 8. Recibe Oficio de respuesta del • Oficio 
Programación y archivo de concentración de la 
Presupuesto DGRMSG indicando la fecha de 

recepción de la documentación y 
turna a la DCI a través de la 
DGACMR para su atención. 

Dirección 
Contabilidad 
Información 

de 9. Recibe y turna al DAC a través • Oficio 

Departamento 
Archivo Contable 

e de la SC para gestionar el envío 
de la documentación . 

de 10. Acude al Archivo de • Oficio 
Concentración con el inventario 
documental y la remesa de 
expedientes en cajas de archivo, 
y entrega, recaba y archiva 
acuse. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRANSFERENCIA DE EXPEDIENTES DE DOCUMENTACiÓN 
CONTABLE DEL ARCHIVO CONTABLE AL ARCHIVO DE CONCENTRACiÓN 

Idenbfica los expedenles cuyo 
pazodeconscrvación en el 

Alchivo Con labc ha conclljdo. 
elal:ora ulVcrtario V notifica a 

la DCI a lIavesdela se 
medor1e correo electrónico 

concentración ~ la CGRMSG, 
turna al CAC paragcstionar la 

transferencia de los 
ex edienlcs 

Rcclbe u'lStrucClÓn. elabora 
oficio imprime y t~na a la DCI 
p':llasu firma a través de la se 

Roobe y turna ofiCIO ala 
DGPyP a través de la 

DGACMR para su filma 

Correo 
electrOrfco 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: TRANSFERENCIA DE EXPEDIENTES DE REGISTROS 
CONTABLES DEL ARCHIVO CONTABLE AL ARCHIVO DE CONCENTRACiÓN 

A 

Recibe Y turna al DAC a través 
de l a se p:¡ra gestionar el 
envio de la doc:umentacioo 

10 

Acude al Archivo de 
Concentración con el 

Inventario documCf'ltal y la 
remesa de expedientes en 
ca¡as de arch;"'o, y entrega, 

recaba y arcl'iva acuse 

FIN 
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11. FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO 
FORMATO 1 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: SOLICITUD DE ORDEN DE PAGO 

FORMATO 1 
En el concepto: Se deberá anotar: 

1 Número de reserva que fue asignado por la ventanilla . 

2 Número de la unidad administrativa u órgano administrativo 
desconcentrado. 

3 Nombre de la unidad administrativa u órgano administrativo 
desconcentrado. 

4 Número arábigo la fecha del documento. 

5 Nombre completo del servidor público. 

6 Número de empleado del servidor público. 

7 Puesto correspondiente del empleado. 

8 Número telefónico o extensión del servidor público. 

9 Programa al que pertenece. 

9.1 Actividad institucional. 

9.2 Programa presupuestal. 

9.3 Objeto del gasto. 

10 Recuadro para control interno del área solicitante. 

11 Tipo de pago a realizar, transferencia bancaria y/o cheque. 

12 Consecutivo de la trasferencia bancaria . 

13 Monto del pago a realizar. 

14 Indicar con una cruz si corresponde a abono a cuenta . 

15 Número de cuenta a depositar. 
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SECRETARIA DE GOB ERN,\CIÓN 

En el Se deberá anotar: 
concepto: 

16 Banco a dónde se realizará la transacción . 

17 Clabe bancaria. 

18 Nombre del beneficiario del pago. 

19 Folio arrojado por la transacción. 

20 Unidad que corresponde. 

21 Explicación detallada del tipo de gasto a realizar. 

22 Nombre y firma de quien lo solicita. 

23 Nombre y firma del titular de la unidad . 

24 Recuadro para control interno del área solicitante. 

25 Fecha de la(s) factura(s) a pagar. 

26 Número folio de la(s) factura(s) correspondientes . 

27 Importe a pagar de la(s) factura(s) . 

28 Importe total a pagar. 

29 Nombre y firma del titular de la unidad. 

30 Indicar si el documento a pagar contiene alguna observación . 
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FORMATO 2 

SECRETARIA DE GOBERNACiÓN A i'H':XU5 

RECEPCiÓN DE BIENES O SERVICIOS 

Fecha: 

Descripción 

Nombre de la Unidad Administrativa I Ór ano Administrativo Desconce,trado 

Nombre df.1 Pmveenor o Prest~dor del Servicio 

Se hace constar que, de acuerdo con lo establecido en el instrumento contractual descrito, es:a uridad 
responsable recibió. en tiempo y foml a. ya emera satisfacción. los bienes o servicios Que fueron adquiridos 
porla Secretaria de Gobernación, según se detalla: 

Recepción 

Observaciones 

Lo anterior. se hace del conocimiento de la Ventanilla Única de la O~cial i a Mavor. para Que se encuentre 
en condiciones de realizar los pagos respectivos, por corresponder a compromisos efectivamente 
devengados, de conformidad cen lo dispuesto en el articulo 66, fracción l . del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Respon~abili , jad Hacendaria . 

TITULAR o: LA UNID'>'D RESPO,>jSABLE 

(Nombre ~ f lllO¡) 
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~ECI \rT ¡\Ri , DE ~;O!lFR-'¡AClÓN 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: RECEPCiÓN DE BIENES O SERVICIOS 

FORMATO 2 
En el concepto: Se deberá anotar: 

1 Número arábigo de la fecha del documento. 

2 Nombre de la unidad responsable u órgano administrativo 
desconcentrado. 

3 Número del contrato correspondiente. 

4 Nombre del proveedor o prestador del servicio . 

5 Indicar si los resultados y / o productos fueron recibidos a entera 
satisfa cció n. 

6 Indicar si el documento contiene alguna observación . 

7 Nombre y firma del titular de la unidad responsable. 
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VENTANILLA UNICA DE OFICIALlA MAYOR 

--- --- COMPROBACION DE VIATICOS Y PASAJES r ...... ~§J:<9 .. " ... ®1 

2:'~ i~J i ~~~~¡ :~:: :j~¡~ ~ : ~;~=~ ~ f~ ~ ;~~~ ~ = ,, ~ 
~Q' ·r· ·~r...T" · ·~ ~· ·· ) P>RT'OA ; ~11 ' T " ~~"T" ~~ " '1 FECHA DE ¡-... 112' ......... ¡ 
~ . L .......... ¡ ........... ; DEL VIATICO t \!d)L ... ... .... L .......... J INICIO !. ••.. ~ ........• : 

t:::::::::: : : : @ :::~ ::: :::::J OES11NO [ ~ ~ ::::::::::::::~ :: ::::::J F~;,7:: c:: @ ::~::::¡ 

PARTIDA DEL 
PASAJE 

ORIGEU 

PASAJE 
TERRESTRE @ ~ ~ ~dT.~"O O PLACAS [ @ ::::::::::::::::: :: ::~] ~ ~i;f+EARI O [:@l::::::::::::::::::::¡ 

@ ~t~A oo@ g~~ELA. :@ ~' ¡~s ~ io @ ~~~OE ~ ~ ~--\' J E L : ::~: ®. ~ :: :: :::::¡ VIÁTICO 
ANTICIPADO 

PARA SER LLENADO POR VENTANILLA UNICA 

-_ ... @ . ......... , 
IlUM DE VIAJE E 1 

L...... ._ ....... : 
t¡ÚM DE ¡-····@ ·········i 
RESERVA ¡ :¡ 

:. . ... . .. . •••• _ •.... ! ~~:,.~ L: ::::::::::: @ :::::~ : ::::::::::J 

COMPROBACiÓN 

il l,!i ~ill ~ l ~ i;I I~ 1 
111 1I "l~II I ; - lli l ~1 
~ ::?HP.!Ht ª"L<1J jm~I).~9 .~ ........................................................... L ....... " ... " ... J 

i ' r~!~ ~~~t:~~ ~ ~~~ ! 
~ .$lJ..~~9.t~!.H~!'!~.e.9!VL ........ .......... ............. ................. ..... . L ................. J 

i' ......... ~~~~.~;;;; .... _._ .... ! ......... ~¡~;~~~ ........... ¡ ... ;;,-;;~~;; .] 

~~~~~~~~~~" ~~~~~ ~ i 
). ...................... _ .. ......... .......... : ....... _ ... .. _ ...................... : ....... " ........... ( 
¡ Subtolal otros gastos Sin comprobante ¡ : 
L ........................................... .1 ......... ........ ................ ....... l ................... J 

~ ~ ~~~ ~ ~~ ~;¡~ i ~ ~~j~1 
¡FAVOR OE REALIZAR l OS REINTEGROSALA CUENTA aSVA BANCQMER ¡ 

t~~~ . ~~ . ~~ . ~ . ~ ~ . ~~ ~ . ~~~ . ~~ . ~ . ~~.~.~~ . ~~~ ........................................... 1 

,_ .•• - @ I 
~. --------------------------------------------------------------------- . 

De-claro que los datos y la COnltllobaClÓO que presenlo son 
YCrld J c~ 

FIR'.to\ DEL COMISIO/JACO 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: COMPROBACiÓN DE VIÁTICOS Y PASAJES 

FORMATO 3 
En el concepto: Se deberá anotar: 

1 Número de control interno de la unidad . 

2 Número de la unidad administrativa u órgano administrativo 
desconcentrado. 

3 Nombre de la unidad administrativa u órgano ad m i n istrativo 
desconcentrado. 

4 Número arábigo la fecha del documento. 

5 Nombre completo del servidor público. 

6 Número de empleado del servidor público. 

7 Correo electrónico del servidor público. 

8 Número telefónico o extensión del servidor público. 

9 Nivel que corresponde al servidor público. 

10 Partida de gasto que corresponde al pasaje. 

11 Partida de gasto que corresponde al viático. 

12 Fecha de inicio de la comisión . 

13 Origen de la comisión . 

14 Destino de la comisión. 

15 Fecha de conclusión de la comisión . 

16 Indicar con una "x" si el traslado a la comisión fue terrestre. 

17 Indicar con una "x" si la comisión se realizó en vehículo oficial. 
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FORMATO 3 

18 Número de placa del vehículo oficial que utilizo para la comisión. 

19 Número de inventario que tiene asignado el vehículo oficial. 

20 Indicar con una "xl! si el viático fue anticipado. 

21 Indicar con una "xl! si el viático fue devengado. 

22 Indicar con una "xl! si el viaje fue cancelado. 

23 Indicar si se incluye alguna ficha de depósito por concepto de 
reintegro de recursos. 

24 Indicar con una "xl! si hubo boleto de avión. 

25 Costo del pasaje. 

26 Número de viaje asignado por la ventanilla. 

27 Número de reserva que fue asignado por la ventanilla . 

28 Monto del viático que le fue asignado. 

29 Nombre o razón social del prestador de servicio. 

30 Número de factura correspondiente. 

31 Monto de la factura . 

32 Nombre o razón social del prestador de servicio . 

33 Número de factura correspondiente. 

34 Monto de la factura . 

35 Nombre o razón social del prestador de servicio . 
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FORMATO 3 
36 Número de factura correspondiente . 

37 Monto de la factura. 

38 Gastos sin comprobantes fiscales los cuales no deben exceder 
del 10% de la cuota diaria. 

39 Monto total de los gastos comprobados. 

40 Monto de los recursos no utilizados o del reintegro realizado . 

41 Monto que le corresponde de acuerdo a las cuotas de viáticos 
autorizadas. 

42 Monto que le fue asignado como anticipo por la ventanilla única 
de la DGPYP. 

43 Saldo a favor del comisionado. Este se pagará siempre y cuando 
esté debidamente justificado y de acuerdo a las cuotas de 
viáticos establecidas. 

44 Explicación breve de las acciones realizadas. 

45 Nombre y firma del Servidor público comisionado. 

46 Nombre y firma del jefe inmediato, quien deberá tener como 
mínimo nivel de director de área. 
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SEGOB 

CLAVEOElA 
UR 

flOMeREOn 
EMPLEADO 

CORREO 

ElECTRÓMCO 

PARTIOAon 
PASAJ E 

ORIGHl 

PAQUETE HOTEl 
INCLUIDO 

60LETODE 
AVIÓN 

NÚM. DE VIAJE ¡-@2"-··' : : L___ _ __ ... ___ -1 

SE MIE XA OfiCIO DE COMISiÓN 

fiRMA DEL COMISIONADO 

VEUTAUILLA UUICA DE LA OflCIALlA MAYOR 

SOLICITUD DE VIATICOS Y PASAJES 

OPERAT I'~ a@ 

I PARA SEA llENADO POA LA VENTANILLA ÚNICA I 

FORMATO 4 

ANEXO 3 

f ECHA 

NÚM. DE 
El PLE."DO 

MANDOta\8' 
MEOIO~ 

M ~ comprOntcto .l f c~' i:.r h corr,prob;¡ciófI de l o~ 9 :':'lO:: dc-ctt.l .do: en I.l COIfli:ió n d c:htlo d t 10:0 <if'lCO d í::!:: h 5 b ilc:~ d 9vieflt t-; ~I 
t<flr,iho de 1;, mi::lfIl: en C ;)~O d e no fCl ft::ulo. l\ltori:o ~t hl9l el u,go :';1 mi CUC' itl blnCl,il de dcpó:: tto. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: SOLICITUD DE VIÁTICOS Y PASAJES 

FORMATO 4 
En el concepto: Se deberá anotar: 

1 Número de la unidad Responsable. 

2 Nombre de la unidad responsable . 

3 Número arábigo la fecha del documento. 

4 Nombre completo del servidor público. 

5 Número de empleado del servidor público. 

6 Correo electrónico del servidor público. 

7 Número telefónico o extensión del servidor público. 

8 Nivel que corresponde al servidor público. 

9 Partida de gasto que corresponde al pasaje. 

10 Partida de gasto que corresponde al viático. 

11 Origen de la comisión . 

12 Destino de la comisión. 

13 Indicar la fecha de inicio de la comisión 

14 Fecha de conclusión de la comisión. 

15 Indicar con una "x" si adquirió algún paquete para poderle 
depositar el porcentaje correspondiente . 

16 Indicar con una "x" si adquirió algún paquete para poderle 
depositar el porcentaje correspondiente. 

17 Indicar con una "x" si la comisión se realizó en vehículo oficial. 
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FORMATO 4 
En el concepto: Se deberá anotar: 

18 Número de placa del vehículo oficial que utilizó para la comisión . 

19 Número de inventario que tiene asignado el vehículo oficial. 

20 Indicar con una "x" si hubo boleto de avión. 

21 Indicar con una "x" si el traslado a la comisión fue terrestre . 

22 Número de viaje asignado por la ventanilla . 

23 Número de reserva que fue asignado por la ventanilla . 

24 Monto del viático que le fue asignado. 

25 Nombre y firma del servidor público comisionado 
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FORMATO 5 

ANEXO 2-3 

(Nombre de la Unidad Responsable) 0 
OFICIO DE COMISiÓN NACIONAL 

LUGAR Y FECHA DE ASIGNACiÓN: (dí(¡ , meS y ªño ~ 0 
COMISIONADO: 

Nombre: ____ ----'(,::::D:.=ec:.-I S::::ce=rv:...:..:.:id=-=o:.:...r-,::Pú,.=·=b""lic:..:o:,-C=omc:.; ~ ::.=is:..:.:io::..:.n.:::3:.=d:.::o,-) _________ ® 
Cargo: (Del ~rvido r púbnco) @) 
CUR? O RFC: (Del Servidor Público) @ 

I DATOS DE LA COMISiÓN OFICIAL I 
Lugar (0 
Periodo Del _ __ de del 20_ 

0 Al de del 20_ 

Objetivo 

0 
Clave 0 presupue'stal 

AUTORIZA 
(Cargo del Titular de, la Unidad Responsable) 

@) 
NOMBRE. Y FIRMA 

El TIlular de la Unidad Responsable ~" e rosetllie manlnesla, Ile,o prolesla de decIr verdad, que la presente comi.lón 
es eslricl ¡}me n1 e n~ces.~riiJ pmiJ d~ r cu e l o " lo ~ obj e l r , o~ In ~ i1 u t lon~l e s. ~ s p o\jf ilmil' o I~ s funciones 
conferidas a la dependencia y t¡~ e es1a conllsl Cll no puede se, efecluada por el personal de las oOclnas o 

rl'prl'sentilclones loc¡:les ,o r eg lon~l es que tiene Iil dependencÍil en e l lug~ r d(! I ~ comisión . 

Nol as: La Unidad Responsable a l rsves <!e su enlace admlnls!ral o p.o.:jJi\ Be a la Venlanllla Única de la OOclalla Mayor 
r ¡: u~ $oll c il ~ r I ~ ¡)s i9 n ~o;.I6 n do los p i}S~ j o s ~ ' / o vi~ l ¡ c o :¡ rt o , os~ rlo :¡ p ~r~ 01 , ,p 'on o efe lo c o m l ~ IQn.lo:¡ w ~ l es . on c ~ s o do 
r,;querlrlo, se olorgaran conrorm" a las ·cuol.as esl all!ecidas y COSl cal90 al pl eSUpUes!o <!e la !Jn/dad de adscripclon. 
l CJ (:o f l ' p r Qb~ ei 6 rl d 10$ r(,jCu, !.: o:; qU se ( u:; lb¡.,ñ CO.l' J •• c ( ct l u t! J ~c. ! m.!! t Jdñi cul eO <fI¡):; h bU :-j poct dOl o!>:) I 
l ermlnac lón de la Comisión . 

e .c.p. 
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~EC"ET I \RiA Of ¡ORERNACIÓN 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: OFICIO DE COMISiÓN NACIONAL 

FORMATO 5 
En el concepto: Se deberá anotar: 

1 Nombre completo de la dependencia o entidad correspondiente. 

2 Números arábigos, el día, mes y año en que se asignó la 
comisión. 

3 Nombre completo del servidor público. 

4 Cargo del servidor público. 

5 CURP o RFC del servidor público. 

6 Destino de dónde se realizará la comisión. 

7 Periodo de comisión. 

8 Explicar brevemente el propósito de la comisión. 

9 Partida y clave presupuestal que será afectada para la comisión. 

10 Nombre y firma de autorización del titular de la dependencia o 
entidad correspondiente. 
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FORMATO 6 

ANEX02.-b 

(Nomb.re de la Unidad Responsable) 0 
OFICIO DE COM.ISIÓN INTERNACIONAL 

LUGAR Y FECHA DE ASIGNACiÓN: (dia mes y año) ® 
COMISIONADO; 

Nombre: ____ ......d(~D"=e"-l S~:=ervt~ _ -:= - d :-:::o:!..r-:::p';Ú 7-bl~iC :"::O:,.:Co=ffiI-'-= ' S"-'io::;n:.>:!a ."'-d O~)L..... _ ~~~_~~ _135 
Cal' o: (Del Servidor Público) 
CURPO ~ R ~F~ C~ : ----~ (D~e~ I ~ S~e~N ~i d~ oc~ P ~ú~b~"C~ o+) ------------------ --------

I DATOS DE LA COMISION OF1CIA I 
Lug¡¡ r ® 
Periodo Del de del 20_ 

0 Al de del 20_ 

Objetivo 

0 
Clave 0 Presupuestaria 

AUTORIZA AUTORIZA 
(Cargo do! Titula r de la Unidad Res nsab ) Sllbsécrétario y/o Oficial Mayor 

@ ® 
l REYF u ... NOt-/~Y FIRMA 

El Tilular de la UnIdad Respoosable que rosen"¡; lllanlfie~l a, I>a ~ prole sla de decIr "' ~f dad . qu ~ la presente comIsIón 
es es tritt~m o;n1e nl'ce:;¡:,rla pm~ d ~r cum e l o il los obJelivos Insl ilut lonilles. looS programa s o I~s funciones 
conrl.'rldas ala dependencia y que esta comlSlM no p efte sel erecluaza por el personal de las onclnas o 

represenl ~ ciones lo ccl~s o regionales que llene la dépendenc&" en ellugm de la comisión . 

Nolas: La Unlded Responsable a lrs'les de su enlace admlnlslral o po~ !á acud,' a ra V~ nl a," lIf a Unica de la Onclalla Mayor 
pilr~ ~oli cll ~r 1<1 ~si9n~~ i ón do los posaJos y/o vi~lic os nccolOafios p~r" 01 cu p ¡'onlo do la comlsión . IQ; cu ~ l ~s . on caso do 
re qu l'fl~ o , se olorgarán conrorme a las cuolas es l <!b' e~ ld as y c"Cn caIg o al presupuesto de la unIdad de adscripción. 
Lo eornprohil¡;l(ln d e- lo$. rCC1Jr!;O$ qU(l :;0 lI·t:l b ~ 'Ir, de t Ul . o ro-clt . fse e m (\ :; 1 ~I( !.er clrt'(Q tf l~~ h b1l :¡ PO!it liol !:.1 lJJ 
termlnacl6n de la Comisión . 

e .c.p. Venlanllla Unte" de la Oficlaliil Moyor.- P. r", su 11' "'e.- Presenle 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: OFICIO DE COMISiÓN INTERNACIONAL 

FORMATO 6 
En el concepto: Se deberá anotar: 

1 Nombre completo de la dependencia o entidad correspondiente. 

2 Números arábigos, el día, mes y año en que se asignó la 
comisión . 

3 Nombre completo del servidor público. 

4 Cargo del servidor público. 

5 CURP o RFC del servidor público. 

6 Destino de dónde se realizará la comisión . 

7 Periodo de comisión . 

8 Explicar brevemente el propósito de la comisión . 

9 Partida y clave presupuestal que será afectada para la comisión . 

10 Nombre y firma de autorización del titular de la Unidad 
Responsable. 

11 Nombre y firma de autorización del Subsecretario y/o Oficial 
Mayor, con fundamento en el acuerdo por el que Secretario de 
Gobernación delega la facultad para autorizar la erogación de 
recursos por concepto de viáticos y pasajes DOF: 19/07/2018 
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S [(JOB 

OATOSG8IERAl.ES 

FORMATO 7 

Dlrecd6n Genenll de Progr.am;acI6n. y Presupuesto 
DlrKclón de SenAdos de Admlnlw;adón Presupuestal 

: SOlicitud de Registro de Alto! ;a Beneflclar10s 

ICO¡RUPA) 

ALTA 

AC1CX>N B o;USú 
EY-JA 

Solo se acf91arán forrrolos reQulSiUoos en com>utadora 
ANEXO 9 

n 
CJ 

~ 'IIo POR FlETES 

5';, ALI.lLLARPOR OmAS 

PARA PAro 81 El EXTRAIIJERO * 
BENEF CAAO 

COCtOOA6A. 
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S[CRETARíA DE GOOFRN"ClON 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: REGISTRO DE ALTA A BENEFICIARIOS 

FORMATO 7 
En el Se deberá anotar: 
concepto: 

1 Tipo de movimiento al proveedor. 

2 Nombre completo de la persona física o moral. 

3 RFC de la persona física o moral. 

4 CURP si el proveedor es persona física . 

5 Nombre completo del representante legal. 

6 Puesto del representante legal. 

7 Número telefónico del representante legal. 

8 Nombre completo del vendedor legal. 

9 Puesto del vendedor legal. 

10 Número telefónico del vendedor legal. 

11 Nombre completo del representante contable. 

12 Puesto del representante contable . 

13 Número telefónico del representante contable . 

14 Correo electrónico del vendedor. 

15 Número telefónico celular del vendedor legal. 

16 Correo electrónico del representante legal. 

17 Número telefónico celular del representante legal. 

18 Correo electrónico del representante contable . 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
19 Número telefónico celular del representante contable . 

20 Tipo (Micro, Pequeña y Mediana empresa) 

21 Si es de Servicios, Industrial o Comercio o combinación de una o 
más. 

22 Ingresos totales por ventas al año. 

23 Tope máximo combinado de su categoría (de 4.6 a 250 mdp 
anuales). 

24 Total de personal laborando en la empresa. 

25 Según sea el caso (Honorarios, arrendamientos, por fletes o por 
obra) . 

26 Capítulo de gasto donde será afectado el presupuesto federal. 

27 Domiciliarios conforme al alta fiscal ante la SHCP. 

28 Datos domiciliarios conforme al alta fiscal ante la SHCP. 

29 Datos domiciliarios conforme al alta fiscal ante la SHCP. 

30 Datos domiciliarios conforme al alta fiscal ante la SHCP. 

31 Datos domiciliarios conforme al alta fiscal ante la SHCP. 

32 Datos domiciliarios conforme al alta fiscal ante la SHCP. 

33 Cuenta vigente de banco a nombre del proveedor. 

34 Nombre de la institución bancaria. 

35 Número de sucursal bancaria. 

36 Clabe interbancaria estandarizada (compuesta de 18 dígitos) . 

37 Nombre o razón social del beneficiario en el extranjero. 

343 



SEGOB 

En el Se deberá anotar: 
concepto: 

38 Nombre de la institución bancaria en el extranjero. 

39 Número de cuenta del beneficiario. 

40 Código de nueve dígitos, usado en los Estados Unidos, que 
aparece en la parte inferior de los instrumentos negociables . 

41 Serie alfanumérica de 8 u 11 dígitos que sirve para identificar al 
banco receptor cuando se realiza una transferencia internacional. 

42 Clave de tres dígitos que es información interna, específica para 
cada banco, y se puede interpretar como la localización 
geográfica (ciudad o población) de la sucursal bancaria donde el 
cliente abre la cuenta o donde realiza la operación. 

43 4 primeros dígitos del número de cuenta completo . Esté código 
sirve para identificar, de forma inequívoca, a la entidad bancaria. 

44 Nombre completo y firma del representante legal. 

45 Nombre, firma y cargo del servidor público del área financiera 
adscrito a la unidad administrativa. 
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7. 

SEGOB 

Resumen Ejecutivo (1) 

FORMATO 680 
CONTENIDO 

Situación Actual y Prospectivas del Sector (2) 

Objetivos y Metas (3) 

Principales Programas y Proyectos de Inversión (4) 

Programas y Proyectos de Inversión Complementarios y Sustitutos (5) 

FORMATO 8 

Factores clave de cumplimiento y riesgos de la estrategia de Corto Plazo, Mediano Plazo 
y Largo Plazo (6) 

Anexo del Documento de Planeación (7) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: FORMATO 680 DOCUMENTO DE PLANEACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSiÓN 

FORMATO 8. 
En el concepto: Se deberá anotar: 

1 Breve descripción de la situación actual y prospectiva del sector. 

2 Breve referencia a los aspectos más importantes en materia 
económica, jurídica, institucional, tecnológica, política y social, 
~ue afectan al sector. 

3 Descripción de la congruencia que guardan las metas de los 
programas y proyectos de inversión con los objetivos nacionales, 
estrateg ias y prioridades contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas sectoriales, institucionales, regionales 
y especiales. 

4 Los Principales Programas o Proyectos de Inversión y los criterios 
o razones utilizadas para llevar a cabo la priorización . 

5 Los programas y proyectos de inversión que al interior de la 
dependencia o entidad puedan generar sinergias y 
complementariedades. 

6 Descripción de los factores que pudieran retrasar o modificar el 
cumplimiento de metas y el desarrollo de los programas y 
proyectos de inversión en proceso y a realizarse en años futuros . 

7 El Anexo del Documento de Planeación . Listado de programas y 
proyectos de inversión . 
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FORMATO 9 

FORMATO 683 Anexo delEocum.ento de Pla,neación de 105 PPls 2018 para PPEF 2019 

Unidad No. de Clave de Norrbredel 
Clasiicadón para la Enidad Federaiva P orcen~je de inversión Enidad Federaiva Porcen~je de Enidad Federaiva Porcenla¡'e de inversión 

Conseruivo CriEri> Asignaciindel delPrirer de la prirer Enldad del segundo iwersión de la delercer de la errer Enidad 
Responsable &íriud carera Proyecl> 

Presupuesb oorrponene Federaiva corrponene segunda En idad oorrponene Federaiva 

(1) (1) (3) (4) (S) (6) (1) (8) (9) (lO) (11) (11) (13) 

Olro tipo de Tipo del 
Subdasificación 

Clave Programa Programa Programa Pobladón_beneid Monto total de Monto de inversión en 
localización PPI Fase Presupuestario 1 Presupuestario 2 Presupuestario 3 ada inversión años anteriores 

(14) (15) (16) (17) (18) (19) (20) (21) (22) (23) 

Años a reportar 

montojnv _aO montojnv _a1 montojnv _a2 montojnv _pos_a2 

(24) (25) (26) (27) 

Esraegia del PND Eslraegia Perimece al Esraegil 
Aineaci:in al 

Me~s fltas del Cuanlicaci:in de 
Descripci:in de~lIada de las 

Riesgos en la ejeOJción 
Progranm o proyeck>s 

Id del PNI Conllrortiso de principales caracerisicas del co"1lle/Ten ~r ios Y 
(ad ioionaQ ransversal PNI delPNI proyeck> /Telas fltas del proyecl> 

Gobierno proyeck> susiubs 

(41) (43) (44)_ (45) (46) (47) (48) (49) (50) (51) (52) 
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SECRETARiA DE GOBERNAC iÓN 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: FORMATO 683 ANEXO DEL DOCUMENTO DE 
PLANEACIÓN DE LOS PPIS 2018 PARA PPEF 2019 

FORMATO 9 
En el concepto: Se deberá anotar: 

1 Clave asignada a la Unidad Responsable del PPI. 

2 Número consecutivo del proyecto. 

3 Número de solicitud ' que la Unidad de Inversiones asignó al 
programa y proyecto de inversión . 

4 Clave de Cartera que la Unidad de Inversiones asignó al 
programa y proyecto de inversión . 

5 Nombre que la Unidad de Inversiones asignó al programa o 
proyecto de inversión . 

6 Id de identificación. 

7 Id de las siguientes posibles opciones sobre el estatus del 
proyecto: 1. En ejecución , 2. Mantenimiento, 3. Nuevo. 

8 Id de la primera entidad federativa que es componente de la 
inversión . 

9 Porcentaje de inversión que corresponde a la primera entidad 
federativa seleccionada en el campo anterior. 

10 Id de la segunda entidad federativa que es componente de la 
inversión . 

11 Porcentaje de inversión que corresponde a la segunda entidad 
federativa seleccionada en el campo anterior. 

12 Id de la tercer entidad federativa que es componente de la 
inversión . 

13 Porcentaje de inversión que corresponde a la tercera entidad 
federativa seleccionada en el campo anterior. 

14 Si es Nacional, En el extranjero, No distribuible geográficamente 
o Varias Entidades Federativas. 

15 Id del tipo de PPI , de acuerdo al reg istrado en la Cartera de 
Inversión. 

16 Id de la subclasificación de la Cartera de Inversión. 

17 Id de fase-subfase en la que se encuentra el programa o proyecto 
de inversión. 
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En el Se deberá anotar: 
concepto: 

18 Programa presupuestario al que está alineado el programa o 
proyecto de inversión. 

19 Segundo programa presupuestario al que estará alineado el 
programa o proyecto de inversión. 

20 Tercer programa en su caso presupuestario al que estará 
alineado el programa o proyecto de inversión . 

21 Número de habitantes benefiCiados por el proyecto a nivel 
regional, ya sea a nivel municipal, estatal o nacional. 

22 Monto total de inversión del proyecto, en su caso, de acuerdo al 
registrado en la Cartera de Inversión. 

23 Monto total de inversión del proyecto correspondiente a los ciclos 
anteriores del año que se va a reportar. 

24 Monto total estimado de inversión del proyecto correspondiente al 
ciclo que se reporta. 

25 Monto total estimado de inversión del proyecto correspondiente al 
del primer año posterior al que se reporta. 

26 Monto total estimado de inversión del proyecto correspondiente al 
del segundo año posterior al que se reporta . 

27 Monto total estimado de inversión del proyecto correspondiente a 
todos los ciclos posteriores al tercer año que se reporta. 

28 Id de la fuente 1 de financiamiento del proyecto. 

29 Porcentaje, la proporción que corresponde a la fuente de 
financiamiento 1 respecto al monto total de inversión . 

30 El Id de la fuente 2 de financiamiento del proyecto. 

31 Porcentaje, la proporción que corresponde a la fuente de 
financiamiento respecto al monto total de inversión, 

32 Id de la fuente 3 de financiamiento del proyecto. 

33 Porcentaje, la proporción . que corresponde a la fuente de 
financiamiento 3 respecto al monto total de inversión . 

34 Id de la fuente 4 de financiamiento del proyecto. 

35 Porcentaje, la proporción que corresponde a la fuente de 
financiamiento 4 respecto al monto total de inversión. 
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En el Se deberá anotar: 
concepto: 

36 Distribución porcentual únicamente para aquellos proyectos que 
tengan más de una Fuente de Financiamiento en el año cero. 

37 Año en que inicia la ejecución del proyecto, en su caso de 
-

acuerdo al año reportado a través del PIPP. 
38 Año en que concluye la ejecución del proyecto, en su caso de 

acuerdo al año reportado a través del PIPP. 
39 Id de la meta del PND a la que está alineado el proyecto, de 

acuerdo al catálogo. 
40 Id del objetivo del PND al que está alineado el proyecto, de 

acuerdo al anexo de Objetivos PND. 
41 Id de la estrategia del PND al que está alineado el proyecto. 

42 Id de la estrategia del PND adicional a la que está al ineado el 
proyecto. 

43 Si el proyecto está alineado a alguna estrategia transversal. 

44 Si el proyecto pertenece o no al Programa Nacional de 
Infraestructura. 

45 Id del PNI al que está relacionado el PPI. 

46 Id de la estrategia del PNI a la que está alineada el proyecto. 

47 Id del Compromiso de Gobierno al que esté alineado el proyecto. 

48 Descripción de los bienes y servicios que se pretenden alcanzar 
con el proyecto. 

49 Cuantificación de bienes y servicios que se pretenden alcanzar 
con el proyecto. 

50 Descripción detallada de las principales características del 
proyecto. 

51 Descripción de los riesgos en la ejecución del proyecto. 

52 Si el proyecto cuenta con programas o proyectos 
complementarios y sustitutos, yenlistarlos . 
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Análisis Costo-Eficiencia1 

Nombre del PPI (1) 

1. Resumen Ejecutivo 

(2) 

• • • 

Objetivo del PPI L..:I (L-3L-) ___ _____________ ----' 

Problemática Identificada L-I (,-4-,-) __________________ ------' 

Breve descripción del PPI L-I (~5..L) _____ _____________ -------1 

Horizonte de Evaluación I (6) 

Descripción de los I (7) 
principales costos del PPI 

Descripción de los (8) 
principales beneficios del 
PPI 

(9) 
Monto total de inversión 
(con IVA) 

Riesgos asociados al PPI I (10) 

1 Para facilitar la elaboración y presentación del análisis costo-eficiencia y costo-eficiencia simplificado, la Unidad de Inversiones 
de la SHCP pone a disposición de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal el presente formato , de 
conformidad con el numeral 23 de los Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los 
programas y proyectos de inversión. 
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Costo Anual Equivalente, 
Primera alternativa 

Costo Anual Equivalente, 
Segunda alternativa 

Conclusión del Análisis del 
PPI 

FORMATO 10 

I (1 1) 

I (12) 

I (13) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: ANÁLISIS COSTO EFICIENCIA 

FORMATO 10 
En el Se deberá anotar: 
concepto: 

1 Nombre del Programa o Proyecto de Inversión (PPI) . 

2 Campos de la tabla que se muestran a continuación , a manera de 
resumen de las secciones que componen el análisis. 

3 El objetivo del PPI. 

4 Breve descripción de la problemática identificada, que justifique la 
realización del PPI. 

5 Descripción del PPI y sus componentes. 

6 Número de años considerados dentro de la evaluación del PPI. 

7 Principales costos de inversión , mantenimiento y operación del 
PPI. 

8 Principales beneficios relacionados con la implementación del PPI. 

9 Monto de inversión incluyendo IV A, expresado en pesos. 

10 Riesgos asociados a la ejecución y operación del PPI. 

11 Costo Anual Equivalente en Pesos de la Primera alternativa. 

12 Costo Anual Equivalente en Pesos de la Segunda alternativa . 

13 Breve conclusión del análisis , referente a la rentabilidad del PPI.. 

14 Incluir un diagnóstico de la situación actual que motiva la 
realización del PPI. 

15 Resumen de los resultados del análisis de la oferta actual del 
mercado en el cual se llevará a cabo el PPI. 

16 Resumen de los resultados obtenidos del análisis de la demanda 
actual del mercado en el cual se llevará a cabo el PPI. 

17 Descripción detallada del análisis comparativo para cuantificar la 
diferencia entre la oferta y la demanda del PPI. 
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SECI< r TI\R )A D[ GO BFf,t-:AC )ON 

I 

Ficha Técnica 1 

')' .~ . ). !nforriiacJ~n genera) de) PP) ' . .' 

Nombre del PPI: (1) 

Unidad' (2) 
Responsable: 

Tipo de PP/: {3} 01nfraestructlSa econOmca 

n Infraestru::tlSasocial 
O Infra estru::t1Sagube~ntal 

Dlnrrueble:s o AdQulSck>nes 
n Mantenmento 
O Otros Programas 

O Otro Proyectos 
Monto T01.1 de 1' 1 

InvusiÓn: 

Monto ot.IClt (JJ 
Inversión: 

Monto Tot. 1 p.r. 

estudio5: ISJ 
len CHOque .pUque ) 

Horizonte de Evaluación 

Fe(~ de Inic/o de 

EJecucl6o: 

Fecha de Té rmino de 

EJecució n: 

Número de Años de 

Operación: 

(13) 

(9) 

(lO) 

(11) 

Programa(s) Reladonado(s) 

(1 4) 

Proyecto 

Concepto Situación Adu31 

El presente docu mento esta destinado a regist rar: 
(4) 

Dppl o EstudlOSde PrenverSiónpara PP'" 

SubclnlfJc.cióndePPI: 

Fuent es de financiamiento: (SI 

Origen " Monto 

• {n t . ~o de que l e prell'nd. leglUf':H e studios de plelnversJó n se deb e r~ inclui r e l 

Nume r,l l VlII/lsll,odios de Pre·lnversiÓn)como p.llle de l;a Fith;a Té- cOlu 

C.lencürio de InvenlÓflIU) 

Monto IVbnto 

Objetivo(s) I Estrategials) Lineas de Acción 

(15) (16) 

Relación 

J 

Admlll,S tI '] Clón Pubtlu Fedela t e l pr es e nl(' for mollo, de conlo rmlda d co n ('1 nvme. ,] 1 ~J de los l ,ne a nl l('n IO\ pH.1 Id e la bora CIón y p,('senIolClón de los 

a n.1I1 ~ l s ( ostoy be nef, CIO de los P' O&' .l nl ,n y p . oy ec t o ~ d e In llel~lo n 
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FORMATO 11 

Ficha Técnica 

~ , : ~ " '::. ' _" ; 'W, Situación Sin p~óyecto 

Medid. Descripción e Impacto· 

(22) (23) 

• Señale los posibles impactos en la oferta vla demanda 

·Se debera realizar la estimacion de los biene s y servicios relacionados con e l PPI, proyectado a lo largo del horizonte de eva luación, considerando las optimizaciones identificadas 
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'J 

Componente Descripción 

(29) (30) 

(34) 

(35) 

(38) 

Ficha Técnica 

(28) 

Costo Unitario 

(31) 

I 

(37) 

(40) 
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Cantidad 

(32) 

(36) 

(39) 

FORMATO 11 

Monto total 
(Incluye NA) 

(33) 
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FORMATO 11 

Solo para aquellos proyectos de infraestructura con un monto de inversión mayor a 30 mdp y hasta 50 mdp, se deberá incluir 

el Anexo I (Cuantificación de costos, beneficios y cálculo de indicadores) como parte de la Ficha Técnica, adicionalmente a la 

siguiente información: 

. . '. l: VII. Ident¡fi~ación y cuantificación de costos e identific~ción de beneficios 

Descripción y Temporalidad Tipo de Costo" Cuantificación-· Valoración·· 

(40) (41) (42) (43) 

Beneficio Descripción Cuantificación·· Valoración'" 

(45) (46) (47) (48) 

En caso de que el proyecto presente externalidades positivas o negativas, proporcionar la siguiente información : 

Descripción 

(50) 

• ~ refiere a costos de invers ión, operación o mantenimiento . 

•• Jus tifica r en ca so de dificil cuamificació n y/o valoración . 

Tipo (Positivo o 

Negativo) 

(51) 

Cuantificación· · Valoración·" 

(5 2) (53) 
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(44) 

Periodicidad 

(49) 

Periodicidad 

(54) 
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Ficha Técnica 

~ , ;; ~ VIII. Estudios de Pre-Tnverslón 

Nombre del estudio Tlpode estudio 

(") (56) 

fecMest lmld.de 

rellllzM;l6n 

(57) (58) 
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(59) (60) 
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Ficha Técnica 

Ramo: (62) 

Entidad: (63) 

Área Responsable: (64) 

Nombre 
(65) 

Responsable de la Información: '(69) 

Te)éfono '(70) 

Correo electrónico: í7l) 

Cargo* Firma 

(66) (67) 

v-__ ~ ____ v __ ~_~_~o_._n ________ -;I~~ __________ F_~_:_~_a ________ ~ 

*EI administrador de l programa vIo proyecto de inversi ón, deberá tener como minlmo el nivel de Director de Area 

o su equiva lente en la dependencia o en tid ad correspondiente, apegá ndose a lo es tabl ecido en el articulo 43 del 

Reglamento de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría . 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: FICHA TÉCNICA 

FORMATO 11 
En el concepto: Se deberá anotar: 

1 Nombre del programa o proyecto de inversión. 

2 Nombre de la Unidad Responsable encargada del Programa o 
Proyecto de Inversión. 

3 Señalar solo tipo de Programa o Proyecto de Inversión. 

4 Tipo de registro del PPI. 

5 Fuentes de financiamiento; el origen, porcentaje y monto 
estimado de inversión. 

6 Monto Total de inversión, con IVA, para registro . 

7 Monto Total de inversión, sin IVA, para evaluación . 

8 Monto Total para estudios:(en caso que aplique) . 

9 Horizonte de evaluación, la Fecha de Inicio de Ejecución . 

10 Horizonte de evaluación, la Fecha de Término de Ejecución . 

11 Número de Años de Operación en horizonte de evaluación. 

12 Calendario de inversión; el año y monto estimado. 

13 Localización georreferenciada con las coordenadas decimales, 
siempre y cuando la naturaleza del proyecto lo permita. 

14 El o los programas relacionados, conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo correspondiente y los programas gubernamentales. 

15 Objetivos y estrategias que están alineados al (los) programa (s). 

16 Líneas de acción que están alineados al (los) programa (s) . 

17 Programas o proyectos de inversión relacionados o que podrían 
verse afectados con su ejecución . 

18 Problemática específica que justifique la realización del programa 
o proyecto de inversión . 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
19 Análisis de la oferta de la situación actual 

20 Análisis de la demanda de la situación actual. 

21 Tipo de Cambio (peso/dólar) e índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC). 

22 Descripción de medidas admin istrativas en caso de no llevar a 
cabo el programa o proyecto de inversión . 

23 Descripción del impacto de la medida de optimización . 

24 Análisis de la Oferta en caso de que el programa o proyecto de 
inversión no se lleve a cabo. 

25 Análisis de la Demanda en caso de que el programa o proyecto 
- de inversión no se lleve a cabo. 

26 Describir las alternativas que pudieran resolver la problemática 
señalada. 

27 Justificación de la alternativa de solución seleccionada y de los 
criterios técnicos y económicos utilizados para determinar la 
alternativa más conveniente . 

28 Descripción de programa o proyecto de inversión . 

29 Nombre del componente . 

30 Una breve descripción del componente. 

31 Costo Unitario del componente. 

32 Cantidad del componente. 

33 Monto Total del componente , incluyendo el I VA. 

34 Descripción de los aspectos ambientales más importantes 
relacionados con la ejecución del PPI. 

35 Descripción de los aspectos legales más importantes 
relacionados con la ejecución del PPI. 

36 Plano de la local ización del proyecto. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
37 Descripción de los aspectos técnicos más importantes 

relacionados con la ejecución del PPI, con un resumen de las 
ventajas técnico-funcionales. 

38 Análisis de la Oferta a lo largo del horizonte de evaluación, 
considerando la implementación del programa o proyecto de 
inversión. 

39 Análisis de la Demanda a lo largo del horizonte de evaluación, 
considerando la implementación del programa o proyecto de 
inversión . 

40 Descripción de la situación con proyecto haciendo un balance de 
los beneficios cualitativos que en los próximos años se obtendrán 
con la realización del programa de inversión . 

41 Costos relacionados con la implementación del programa o 
proyecto, tanto en la etapa de ejecución como de operación . 

42 Importe de cada costo del PPI. 

43 Valor monetario de los tipos de costo . 

44 Periodicidad del PPI. 

45 Identificación de los beneficios relacionados con la 
implementación del programa o proyecto tanto en la etapa de 
ejecución como de operación . 

46 Descripción de los beneficios relacionados con la implementación 
del programa o proyecto de inversión tanto en la etapa de 
ejecución como de operación. 

47 Cantidad de los bienes y servicios generados por el programa o 
proyecto de inversión . 

48 Valor monetario de los beneficios. 

49 Periodicidad de los beneficios. 

50 Indicar las externalidades del programa o proyecto de inversión . 

51 Tipo de externalidad. 

52 Cuantificar las externalidades del programa o proyecto de 
inversión . 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
53 Valor monetario de las externalidades. 

54 La periodicidad de las externalidades. 

55 Nombre del estudio de pre-inversión . 

56 Tipo de estudio. 

57 Fecha estimada de realización del estudio. 

58 Justificación de su realización. 

59 Descripción del estudio. 

60 Monto estimado de inversión . 

61 Comentarios finales del Programa o Proyecto de Inversión. 

62 Clave y nombre de la Dependencia. 

63 Clave y nombre de la Entidad . 

64 Nombre del Área responsable de la información. 

65 Nombre de la persona que autoriza la información. 

66 Cargo de la persona que autoriza la información . 

67 Firma de la persona que autoriza la información . 

68 Fecha de elaboración de la información . 

69 Responsable de la Información. 

70 Teléfono del Responsable de la Información. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
71 Correo electrónico del Responsable de la Información. 

72 Tipo de versión (Pública o Reservada). 

73 Fecha de elaboración de la información. 
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FORMATO 12 

---- - - ---
! 

f'" ..... . ..... , . DIREcaÓN GEN ERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

SEGOB , ~i DIRECaÓN DE CONTABILIDAD E INFORMACIÓN - -- --- -.:; ~ ' ." • • ! ,, ~ h' .. 

DEPARTAMENTO DE ARCHIVO CONTABLE ............... .. , .. 
VALE DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS FOLIO 0001 , 1 1 

ÁREA SOLlaTANTE: 2 , FECHA QEL ~RÉSTAMo 

4 . 
NOMBRE DEL RESPONSABlE: 3 

DOCUMENTO OBSERVACIONES: 10 
11. se.e. Número Fecha !locto. foja.s CHK DEV 

S 6 7 18 : 9 1 El DOCUMENTO!é PRfSTA PAAACONSUlTA EN El 
. - - ~ . 

ARCHIVO CONTABLE O EN lAS INSTALACIONES OE 

LA OGPVP. EN El CASO OE QUESE REQUIERA El 
PRÉSTAMO PARACONSUl TA FUERA DE ESOS 

lUGARfS, SE SOllC ITARA COP lA DE 

IDENTIFlCtClÓN OFICIAL DEL SOllClTANTEYDE 

QUIEN lO RECIBA. El TIEMPO DE PRÉSTAMO ESDE 
-----1h's/diasl. DE RfQUERIR El 

DOCUMENID POR MÁSTIEMPO, NClTIFICAR y 

REALIZAR SOlICITUD DE AMPlItClÓN POR OfICIO, 
NOTA O CORRfO Al RfSPONSABlE DEl ARCH!VO 

CONTABLE. EN CASO DE EXTRAVlO!é NOTIFICARA 

AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA El 

PROCEDIMIENTO DE RfSPONSABllIDADES 
CORRfSPQNDIENTE. 

ENTREGA PRÉSTAMO 11 RECIBE PRÉSTAMO 12 
-

DEVOLUCIÓN FECHA DEVOLUCiÓN: 13 
DEVUa VE DOCUMENTO 14 RECIBE DEVOLUCiÓN 15 
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S[CRETARiA OE GORERNACIÓN 

En el Se deberá anotar: 
concepto: 

1 Número consecutivo del formato en el Sistema de Préstamos 
Documentales. 

2 Nombre y Clave de la Unidad del Solicitante del préstamo del 
documento. 

3 Nombre completo del solicitante del préstamo del documento. 

4 Fecha de préstamo del documento. 

5 Número secuencial del/los documento(s) prestado(s). 

6 Número o clave de Identificación del documento prestado. 

7 Fecha de emisión del documento prestado. 

8 Número de hojas útiles del documento prestado. 

9 Área para check del/los documento(s) devuelto(s) . 

10 Sobre la línea el Plazo convenido del préstamo del documento. 

11 Nombre y Firma de la persona del Archivo Contable que entrega el 
documento en préstamo. 

12 Nombre y firma de la persona autorizada que recibe el documento 
en préstamo. 

13 Fecha de devolución del documento prestado. 

14 Nombre y firma de la persona autorizada que devuelve el 
documento prestado. 

15 Nombre y Firma de la persona del Archivo Contable que recibe el 
documento devuelto. 
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111. INFORMACiÓN ADICIONAL 

GLOSARIO: 

Áreas Generadoras de Documentación: Corresponde al área que por sus funciones 
(de acuerdo a su Reglamento Interior o documento equivalente), lleva a cabo los 
registros contables . 

Cartera: Programas y proyectos de inversión de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, fracción 111 , de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 46 de su Reglamento 

Documento de Planeación: El documento de planeación sobre los programas y 
proyectos de inversión que realizarán las dependencias y entidades para los tres 
ejercicios fiscales siguientes al que se reporta en el Programa de Ejecución, el cual 
deberá guardar congruencia con los objetivos nacionales, estrategias y prioridades 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales que de él se desprendan, considerando los 
resultados de los programas y proyectos de inversión que han sido ejecutados. 

Mecanismo de Planeación: El mecanismo de planeación de los programas y 
proyectos de inversión, que incluye aquellas acciones que impulse el Gobierno Federal , 
a través de asociaciones público privadas, para la prestación de servicios al sector 
público o al usuario final y en los que se utilice infraestructura provista total o 
parcialmente por el sector privado con objetivos que aumenten el bienestar social y los 
niveles de inversión en el país ; es el instrumento por medio del cual las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, establecen las necesidades de 
inversión a Corto Plazo, Mediano Plazo y Largo Plazo en materia de inversión , así 
como los objetivos, estrategias, metas y prioridades conforme a lo establecido en el 
Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales que de aquél se desprendan; así como en aquellos documentos de análisis, 
prospectiva, planes de negocios o programas multianuales, que de manera normal o 
recurrente elaboran ; El Mecanismo de Planeación se compone de un programa de 
ejecución para los programas y proyectos de inversión registrados en la Cartera que se 
encuentran en proceso de realización con calendario fiscal en el ejercicio corriente y del 
documento que contiene la planeación de los programas y proyectos de inversión que 
se realizarán para los tres ejercicios fiscales siguientes. 

Módulo de Seguimiento: El Módulo a través del cual las Dependencias y Entidades 
reportan información física y financiera específica sobre el avance en la ejecución de 
los programas y proyectos de inversión. 

Programa de Ejecución: El documento que contiene la planificación anual de la 
ejecución de los recursos de manera mensual para aquellos programas y proyectos de l 
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inversión registrados en la Cartera que se encuentran en proceso de realización con 
calendario fiscal en el ejercicio corriente 

Transferencia Primaria: Traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta 
esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración. 

Ubicación Topográfica: Es la referencia precisa que permite identificar y localizar 
donde se encuentran depositados los documentos y expedientes, consiste en asignar 
la ubicación a cada una de las unidades de conservación (documentos, expedientes y 
cajas de archivo) , es decir, ubicar dichas unidades en la estantería delimitada por 
contenedores especiales, proporcionándoles una numeración correlativa con códigos 
que permitan su pronta ubicación y localización . 

SIGLAS: 

ACB: Análisis de Costo y Beneficio. 

ACE: Análisis Costo Eficiencia. 

ADEFAS: Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores . 

AGN: Archivo General de la Nación. 

CEP: Concertación de Estructuras Programáticas. 

COCODI: Comité de Control y Desempeño Institucional. 

CONAPRED: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación . 

ClC: Cuenta por Liquidar Certificada. 

CUT: Cuenta Única de Tesorería. 

DAAP: Departamento de Análisis y Aplicación Presupuestal. 

DAC: Departamento del Archivo Contable. 

DAPP: Departamento de Análisis y Programación Presupuestal. 

DAR: Departamento de Anticipos y Reembolsos. 

DARPSP: Dirección de Administración de Recursos Presupuestales de Seguridad 
Pública. 
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DARP "B": Departamento de Administración de Recursos Presupuestales "B". 

DCI: Dirección de Contabilidad e Información . DCP "A": Departamento de Control 
Presupuestal "A". 

DGAAP: Dirección General Adjunta de Administración Presupuestal. 

DGACMR: Dirección General Adjunta de Contabilidad y Mejora Regulatoria. 

DGGR: Dirección General para la Gestión de Riesgos. 

DGMOyEA: Dirección General de Modernización, Organización y Eficiencia 
Ad m i n istrativa. 

DGPyP: Dirección General de Programación y Presupuesto. 

DGRH: Dirección General de Recursos Humanos. 

DID: Departamento de Integración Documental. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

DPCP: Dirección de Programación y Control Presupuestal. 

DPI: Departamento de Presupuesto e Inversión. 

DPPSP: Dirección de Programación y Presupuesto de Servicios Personales. 

DPPMI: Departamento de Pago a Proveedores Menores e Internos. 

DPSC: Departamento de programación de Sector Central. 

DPV: Departamento de Pago de Viáticos. 

DPyC: Dirección de Pagos y Conciliaciones. 

DRRF: Departamento de Registro de Recursos Financieros. 

DSAP: Dirección de Servicios de Administración Presupuestal. 

DSP: Departamento de Servicios Personales. 

DT: Dirección de Tesorería . 
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OVAl: Departamento de Validación y Análisis de la Información. 

DVP: Departamento de Viáticos y Pasajes. 

EP: Estructura Programática . 

FIPIMESPA: Fideicomiso para la Plataforma de Infraestructura, Mantenimiento y 
Equipamiento de Seguridad Pública y de Aeronaves. 

FONDEN: Fondo de Desastres Naturales. 

FR: Fondo Revolvente. 

GRP: Government Resource Planning . 

MAP: Módulo de Adecuaciones Presupuestarias. 

MASCP: Módulo de Administración y Seguimiento de Compromisos Plurianuales. 

MAT: Módulo de Avances de Transversales. 

MIR: Matriz de Indicadores de Resultados. 

MSPPI: Módulo de Seguimiento de Programas y Proyectos de Inversión. 

NAFIN: Nacional Financiera . 

OAD: Órgano Administrativo Desconcentrado. 

OAP: Oficio de Afectación Presupuestaria. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

OU: Oficio de Liberación de Inversión. 

OM: Oficialía Mayor. 

OMI: Oficio de Modificación de Inversión . 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación . 

PF: Policía Federal. 

PIPP: Proceso integral de Programación y Presupuesto. 
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POA: Programa Operativo Anual. 

PPEF: Proyecto de Presupuesto de Egresos. 

PPI: Programas y Proyectos de Inversión. 

PyRS: Protección y Readaptación Social. 

SACP: Solicitud de Autorización de los Contratos Plurianuales. 

SAF: Subdirección de Administración de Fondos. 

SAPPS: Subdirección del Área de Pago a Proveedores de la Secretaría. 

SARP "B": Subdirección de Administración de Recursos Presupuestales "B". 

SASGRP: Subdirección de Administración del sistema GRP. 

SC: Subdirección de Contabilidad. 

SCPR: Subdirección de Control de Pagos por Remuneraciones. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SI: Subdirección de Información. 

SIAFF: Sistema de Administración Financiera Federal. 

SICOP: Sistema de Contabilidad y Presupuesto. 

SICP: Sistema de Integración de Cuenta Pública. 

SID: Subdirección de Integración Documental. 

SOAP: Solicitud de Oficio de Adecuación Presupuestaria. 

SP: Subdirección de Programación . 

SPF: Servicio de Protección Federal. 

SSP: Subdirección de Servicios Personales. 
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SVUOM: Subdirección de Ventanilla Única de Oficialía Mayor. 

TESOFE: Tesorería de la Federación . 

TICKET: Volante de ingreso de recepción de documentos para su ingreso a la 
Ventanilla Única de la Oficialía Mayor, dependiente de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. 

UA: Unidad Administrativa. 

UCG-SHCP: Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

UETAI: Unidad de Enlace de Transparencia y Acceso a la Información. 

UI-SHCP: Unidad de Inversiones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

UPCP-SHCP: Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual entrará en vigor el día de su registro en la 
Dirección General de Modernización, Organización y Eficiencia 
Administrativa. 

SEGUNDO.- El presente Manual podrá ser modificado o abrogado, según 
corresponda, al ser reformado o abrogado el Manual de Organización 
Específico de la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho. 

. ARTURO RIVERA MAGAÑA 
OFICIAL MAYOR 


